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CRONICA DEL CONGRESO 

Oel 22 de mayo al 3 de junio se ha celebrado en 1\Iadrid 
- con la sesión de clausura en Barcelona---el T Conp:n--;;;o Ibe­
roamericano de Segurida(J Social. Fut~ convocado. a finales 
de 1950, por el Instituto de Cultura Hispánica. en estrecha 
colahoración con el Instituto Nacional de Pn:visión, Tn~tituto 
Social de la Marina. Servicio de Rea~eguro de Accidente~ del 
Trahajo. Delegación Nacimtal de Sindicato~, los Montepío" v 
Mutualidades Lahorales y la Universidad Espaííola. y a ,:} 
a"<Í~tieron numerosas Delegacionef' de ]o,. si¡ruiente,.; paí,_;es: 
Argentina, Bolivia, Bra:;iL Colomhia. Costa Rica. Cuba. Cbi · 
le, Ecuador, España, Filipina~, Haití. Hondura;;. Méjieo. Pa­
namá, Paraguay, Perú. Portugal, Puerto Rico. Repí1hlíea 
Dominicana. El SalvadoL Uruguay Y Venezuela. a"í conw 
ohservadores de Bélgica e T talia, y repre,.entanteR dt> la >\so­
ciaci<'ín Internacional de Se¡.ruridad Social y <lel Comit<: Inter­
americano de Seguridad Social. 

Entre las personalioade¡.; hispanoamericana,; que a¡;;i¡;;tieroH 
al Cougreso hemoti de rlestacar a los señores don Edgardo Re­
bagliatti, Ministro de Salud Pública de] Perú. y don Rafael 
Espaillat de la Motta, Secretario de Estado de Salml Pública 
y Previsión Social de la República Dominicana. Entre lo~ con­
gresistas figuraban numeroso,.: Directores generales, altoR car­
go¡;; de institucioneR de Seguridarl SociaL Directore¡;; de Caja;; 
' otros técnicos en la materia. 

Lor- Lemas principale;-; tratadoR en el Congreso fueron tres, 
para en~ o e~ ludio H' constituyeron otra~< tantas Comisiones: 
[) Experiencias y orientacioneF> de la Seguridad Social en los 
paÍRe¡;; iheroamericauos y en Filipinas; TI) Convenit~ncia de 
celehrar tratados sobre Seguridad Social entre los indicados 
países y bases generales para lo,. mismos, y III) Organización 
de laR prer-taciones méoicas (le ]o¡; Seguros sociah~f'. Fu{> tam-
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hién objeto de dr·lífwracitín el proet·dimit•nlo para t•stahlecer 
uua Lermi nolo¡!Ía dt· :-if'¡.wridad Social en lo~ idioma:-; portu­
gw;s y e~->paiioL ."ll~ct·ptihlt· d(' ~~·r aceptada por todo" los pai­
ses participantes. 

DEsAJmOLLo DEL ( :oNGREso. 

Dt·s¡n¡(.;; flf· una ,;e..;itÍn preparatoria. en la que ,. •• r·li~ier•1n 
Presidr>nte~ del Con¡rt·e¡.;o a lo,; señore~ Ht•hadialli _ f:,.pail!at 
y Jonlana de Pozas, dirí la hiPn\·t·nida a lo,; repre,.,el!tantes 
hispanoamericano:' el Director dd Tn,.,lituto de Cultura Hi,.;­
páui{'a. don \lfredo Sánchez Rdla. 

Su Excelencia el Jefe del Estado presidió la ,;¡·,-i•íll inau¡;:u­
ra] del Con¡!re,.,o. celebrarla el día 23 de mayo en d Huevo 
edificio central del ]n:-;tituto Nacional de Previsi,íu. Tntervi­
nit>ron t>n esta ,;esJOil lo,.; ;-;t'ÍÍort·~ ]onlana dt> PozaF. RP­
hagliaui y E~paillat. eon hrnt>s palahra-.. :-if·:;uidameute 
hizo LNI de ]a palabra t•l J\hni~Lro de Truba_io. don .To~t; An­
tonio Girón. que pronunció un docurnenllHio di,.;eur,.o. en (·1 

que n·~mniiÍ !a politira .~ocialmmtlenida por 1'1 lltH'\O E:-tado 
a part i 1· dt·l 18 de julio de 19~6. Y. f! nalnwn te ~e dirigió a 
los congresiRtas ~u Excelencia el .Tefe del E:-;tatlo. lJHÍcn. t'll· 

tre otras eo"a~. di.io: <<f;ran park de la~ ínquietndt'" qtw Hl· 

bre el mundo ,:e ciernen llegarían a de:-;aparecer si ese Fentido 
!le lo :"ocial y de la solidaridad n·naeit·Fe entre los ptwhlos y 
~e ayudasen pm·a realizar lm- oh_jt>tivo~ mínimo,; dP e!'a t'f'tH­

bilidad y ,.;e¡_!;uridad ,.;ocial tle lo,- ltLunano,.; .. para la que. con 
buena 'uluntad, aquí os hah~:;¡, rf'llllido. )) Tt•rminado ,ll dis­
eur,o. d Genera]í,.;imo Ft·mwo declaró inan¡.ntnHlo p] Con­
greso. 

SESIONES DE ESTlJI)IO. 

L\ partir de este momento. ) dt>:'put-:, de ttUt' fLH; inaugura­
da la Expo,.;ición Theroamericana de Seguridad SociaL se suce­
dieron las reuniones de e8tndio del Congreso. Las distintas 
Comisiones conocieron los numero:oo:-; trabajos, comunicacio­
nes y ponencias pre~entadas por lo,.; eougrt•"i'itas americauos y 
españoles, y en los Plenos intervinieron lo:o Jpfes de Delegf•·· 
ción para exponer la;-; realizacionef' :-;oeialef' dt· :'illf' resp~etivos 

países. 
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! ,a ( :Hmi,.:iún dirt•ctiva del Con¡!re,;o dett>nninó (llliPnes ha­
híau de prt>.-idir la:' Comisioue,.. de trabajo: la del tema l) 
l~on·e:-:po11dió. altt-ruativanwnte. a los Pre~id,~nlc:" titulare:' (lel 
Cou~reso: la del ~nna II), a don Ft·mando -\ndrade Ramos. 
Din•(:tor ~cneral de Previsión del Hra;-;il: la dt·l lema TII). a 
don Raftwl J·:spaillat. dt• la Hepúhliea Dominieaua: la del 
tema IV). denominado 1 arios. a do11 \lwlardo Yaldé,- .. de Bo­
livia: la Cumisiú11 !'"-peeial de Termim~lo¡áa fué pn·sidirla pot· 
don Alfredo Howen Ht•ITf'l"H. df' Chilf'. 

·\ctuaron durante todo el Cong·reso. eomo ~eet·etarios ge­
Heml y de Comi!"ioue~, don Carlo:" 'lm·tí B11fill ( E-:¡Htfía) v 
don Fdm1111do (:orté~ Ar!t'a!!;H (Bolivia). i't'•¡wcti\cllllt'Hte. 

Co"-CLCSIONES DEI .. t:oNcttESO. 

\dt·rwí,- de una -;eril' de condu,;ioue,- sohre divt~rsos te­

ma:-,, aprohadas po1· la Scct~itín IV, el Congreso adoptó un 
grupo d~ dieciséis couclusioue . ..; rdathas a ·la organización dt• 
la"' pn:·.~lacione~ médicas dt> lo,; :-ieguros :-,ocialcs, do" recomen­
dacioHe" a lo ,o; E:"tado,; iht~n)amerieano,; en cuanto a la conve­
niencia de celebrar tratallos ,;ohre SP¡wridad Social y ocho 
conclusiones rcfcn·ntes a tema;; varios, entre los (jUe se en­
cuentran los de la Comisitín d<· Terminología. El Congreso en 
pleno aprobó. ademá,.;, nna rP,;olueión f'u virtud de la cual se 
crea una Comisión Iberoamericana de Seguridad Social, que 
e~tará inte~rada pm· un Pre>'itknk. tn~" Yicepre~irlentes y un 
Dele;tado pot· cada paÍ,;. 

PoNE7\CIAs Y co.\tul'iiC\ctoN.Es. 

El ~rau i ntr-ré,- de,.;lH'ri::Hio en F~paña ~ e u Uwroamérica 
al ,;olo anuneio de este Congreso de Seguridad Social se de­
mw~slra elocuentemente con el considerable número de po­
nencia,; y eomunicaciones t¡ne fueron aportadas <~l mismo. 
La Cowi,;;ión J recihió 1 R trahajo~ sohn~ las experiencias y 

orientaeiones de la ~e!!uritlad Social en lo" países iberoame­
ricanos y Filipina,;. La Comi·úón IL dt• Tratado¡.;, <le liben) so­
hn· 6 Jl•menciaf' dt·. sumo interi< La Conri ,.oíún ll J analizó el 
contenido di:' 1 ;~ e~tudio, sohre la oqu.mitaei«Íll de la,;, presta· 
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cione,; tll(>dica,.. en lo,.; <.;e!!uro~ ~oci<dP~. De la eompl'tt'Ilcia de 
la Comil'ión TV fueron 27 polJencia" y comunicacione" sobre 
temas vario~. La Comi,-ión e,-w·cial flf' Tnminolo!!Ía recihi!) 
d aporte dt· (¡ lrah~jo;;;. 

CLHJS!'H \ nEL CoNcrn:so. 

Se cdebró el día 3 de junio en el hi"tórim :-;alón del Con­
sejo de Ciento, de] 1\ynntamiento df• Ban?t·lona. hajo la fH'('· 

sidencia dt•l Suhf'ecretario e~pañol fk Trahajo rlon Carlo;:.. Pi· 
niJla. rrue 0"1Pntaha la reprf',..t'Htaei6n del Minil'tro riel Depar· 
tamenlo. Pt·onunciaron rlif'cllr'-'o" •·H f~f'tí' acto el A lcl'lldt' de la 
CiHdad CondaL lo;;; Delegado,.. del Bnl><iL Colnmhia. Ecuaflor 
y Chile. t>l Director del Tmtituto di' f:ultura Hi,-pánica v ,.¡ 
Suh"eeretario fle T1·ahajo. quien declaró clau!'urado "1 Con­
grei'o Pll nomhrt' de Su Excelencia el Jefe del E-.rado. 

En e"'tP acto ;;e proclamaroll lo~ cargo'< de la lHleva f:on!Í 
sióu Theroamerieana de Se¡wridad Social: Pre~idente, don 
LuiF .Tonlana de Poza:- ( E;;;pat1a); Vieeprt'sidente. don Ed¡rar 
do Rehagliatti (Perú); Vice¡)J'esidente, don Fernando fk An­
drade (Rra;;;il): VicPpref'idente. don Alfredo Sánchez Belb 
(Espaíia): Secretario. don Carlo,- 1\Iartí Rufill (E,;paña): S(•­
crf'tario. tlon Ednmndo r:p,·tf;.; '\rtt'a¡ra (Bolivia). 

La primera vi;;;ita realizarla por lo~ eonf!rt'si,-ta,.. ftH~ al Tn · 
titulo dP Cultura HispáHica. el día anterior a la ~ef'ÍÓn ina1! · 
gural. El día 24. fpstivirlad del Corpu" Christi. pasaron el día 
en Toledo. El Ayuntamiento dP Madrid. la Dirección Genet·:·l 
de Re¡_!:ÍOlleí' Dt>va~tadas y el Jn,..tituto Social de la Mari11a ofre­
cieron f'<•mJa,. n·•·•·pcione" a lo" eoll1-!l't':'ll'ta:-. Ei'to,; vi~itat~on. 

al margen de la:< r·t·tmione,; dt· Comi'<ione:- y Pleno"'- la Ciu­
dad Uuivertiitaria dt> Madrid. la Tnstitucit'in Sindical (<Vir­
gen de la Paloma>>. la F;;enela de Capacitación de 1't·ahajado­
res, el Conf<t>jo Superior de Tnn·;.;tigaciom~~ Científica:-; y la 
Exposieiliu Nacional del Ahorro. Hicieron una ex~ur.;ión a 
El EscoriaL y fueron oh;,;eqniado;;; con almuerzoti por el Tus ti· 
tuto Naeional fle PrPvisi(Íil ) Jo, 'linistrof' fll' \>'unto:- Fxte-
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riore~ y de Trabajo, entre otros. El programa tuvo también d 
aliciente de 'aria;; fie"ta¡.,, conciertos y funciones de ~ala. 

El día 1 de junio iniciaron lo~ miemln·o¡;; del Con1lre"o ¡;;u 
viaje a Baredona. en el curso del cual visitaron diYersas ius­
talacionet' :-;anitaria,-. Se detuvieron t~JJ Guadalaiant para vi~i­
tar la llllf'Va re ... idt>neia del Se!!llro de Enfermedad, cuya!' ius­
talaciom~:- recorrieron en compañía del Director de Asistencia 
Sanitaria e ln'-'lalaciones de dicho Seguro. Eu Calataynd asis­
tieroll a la hetHiici6n e iuau¡_!:uraciúH dt' un ambulatorio dei 
Seguro. E11 Zaragoza visitaron la~ catt>drales y la re!'idencia 
sanitaria. en eon,..truceión. que será capaz para SOO ('dllta;;. 

A su pa,-o por I ,(:rida tuvieron oca;;ión de conocer el avanzado 
e~taclo d.- las ohra~ d,, la residencia f'anitaria, un ambulatorio 
y el Coto e~colar c(Franc1~co Franco¡¡, Fiualnwnte. en Raree­
lona, Jo, coHg-re,-i!'ta,- reeorri(~ron 1'1 edificio de la r~·,.:ideHeia 

ele Horta. qtw ctwnta con 714 cama,- y 20 quirófano~. Tt•rmi­
nado el Cong-n•,.o. lo,- Delt·g-ad'l~ ilwroanwricann" realizaron 
una excur,;Í1Í11 al !\Iona~terio dt' Mont;;er-ral. 

L.\ ExPos1uÚ.\ IBEIW \MERICAl'í.\ DE ~na Hm \ll ~oc1 \L. 

En el •·dificio del Instituto Nacional dt· Previ"i~ín :'e habi· 
litaron do!- plantas para esta Exposición. IJlH' fw~ inauguradH 
por el Jefe del Estado español. En ella figuraron stands del 
Bra8il., República Dominicana. Perú, ( :olomhia, Portugal )' 
Chile; después seguían las instalacimw~ de los Montepíos ) 
Mutualidades Lahorales, Servicio de Rea,q?:uro dt> Accidente" 
del Trabajo, Empresa Segarra, Tmtituto Social de la Marina. 
Obras ¡;;indicales de Educación y Descanso y <d8 de .TnlimJ. 
Instituto Naeional de la Vivienda, Imtituto de Medicina ~ 
Seguridad del Trahaio ' dt>l propio lnl"titnto Naeional flp 
Previl'i6n. 
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CONVENIENCIA DE CELEBRAR TRATADOS SOBRE 

SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LOS INDICADOS 

PAISES Y BASES GENERALES PARA LOS MISMOS 

1 .'\1 f) 1 e re 

!.·--Surgimiento de lo social.con ansia internacionalista. 
1•.-La acción intema<.:ional de los Gobiernos. 

111.·- ·Labor de la Organización Internacional del Trabajo. 
IV.·- Los Tratados interestatales. 
V .-La Seguridad Social del hombre en el espacio. 

\'!.·-Principios de la Seguridad Social internacional. 
Conclusión. 

PonenL•ia oficial jHesent<ida 
iJ la eomiúón f f del Con_!{re8o 
lberoamt·ríca/1() de s .. ~uridad 
.~ocia/, 

/"'' /). ~1/lm•t,elo <:!.ata/á, 
i jefe del Servicio Internacional. 
L~ Ministerio~el T~~baj()_(EspHila) __ 





~l'H(;DIILYIO DI: LO SOCI \1. CO'\ \.">:.SI\ 1'\1'1-.1:'\.\CIO'\ \LIST \, 

Lo ~ocia! t'.' tan \ lt'JO ¡·omo la propia H lltll<tJJidad. pero 1111 

,..,. prc,.;t'llla ('OII t•araetcn·- dt· lt;cnic:t llanHtd:t <1 rt·,..oh t·r UIJ 

proidt•Jwt -tdieit•IJlt'llH'Illt• a11íplio : <k lí1wa, propia, ha~­

ta 1800 ... 

Cit•rl<tlllt'lllt'. \'llt'·lÍollt'" -<wialt·· la, ltllllo ,.¡¡·Jtiprc·. dt•,..dt· 

la- :-'tii'¡!.Ída,.. t'll la <'C~Il~lruc<·itín d1· pir:ítnidP,.. ( 1 ). la, plantea­

dn- LIIJ<t- \ t'et·~ por la plclw. apo~ ada t'll lo,., tri!tUIIo,.;. y otra,.. 

por lo,.. ,.,.,cfayo,.; roHJano,.;. la~ que tnotin-trcn; la inlt•n t·uciúl! 

de \llwrlo t•l \lw.:no t'll la- di.-c•o¡ di:•,.. laltorale~ dt· "lL ···poca. 

la~ inl!'nlona,.. re\ ol:H'Íonaria- de lo- (t tt!la,.. a;:lllt·,..¡¡ ;•hopula­

t•n ~angrt·. la ardoro~a t'omkttiY1dad d<· lo,.. colono,.; ;!<'rtllalll­

co- .... ,..on llll!t'"lra;-; qtll' jalonan la Hi,;loria ' <¡lit' de/1/ll<?stran 

qut· ,.¡ d,·,..a,;o,..iPgo 11o .•H'IIIJH't> fu(· t'llll:-'t'Cllt'tH'Ía d.· una pura 

,.;ÍtuacÍtÍII pt•r,.;onal ni produeto dt· ttt• allll~it•nk IH'Ia \ -t·,Jida­

lllt'lllt' político. ,..ino qtte l:unlti,;n lo,.. ;u·ttcÍHniÍt•nto~ t'l'Oilul!ll­

co~ \ ,.¡ tll:dt·~tar ~ocia! , . .._¡,_tit•ron t'll ;.::radt• ¡;¡l_ qt:t· ilt'!!t-, a 

lt'll<·r ftwrza para lllaltife"tar~t· eon \ iolctlf'Ía. 

:-iin t•:tdJargo. l'rt·nL•· a laÍt'' ,..llct'~o" ia,.. lt•: ,.,.. ,..twlt•tJ ·.~ltar­

dar ,¡],•neio. Y 1'11 ··1 t''-tdlf'ranlt' lllllt'"LI'ario dl'l Dt•rc('ho prc­

lt;rito. de"<'ll!t'rrado pot· t•l all"Í<I t'llrin~a do· !,,. ili>lnriadnn·~ 

lo- ,iuri~ta,... fallan dato" ,..t:ficicntt·,.. para podn acreditar 

qtw quio·nc~ lt•uÍall •·11 ,,¡¡~ IIJ:llto~ el pod,·r •·,¡¡¡,j.J,·r:d•<tll ,;~l:t 

dt• lo -Pcial colllo ftJt•rtlt' de •11'- pr~·ot'tiJI<Wione,... F!'t•llic ;¡ l:~ 

1 ¡, \ !h•-rl Tl•on~:l~ rn~·--,·n!a ~'·--:e t'Ollll) t•l priHJt·;· ltlo\·indt·nlu --o•·j;_tl dt· !a 

Hi-..tnrid. 



[N.o• fi-7, junio-julio de I95! 1 RlWISTA ESPANOLA 

copío~a prt>t-encia de ditipo~;iciones CflW reglaban las cue¡;tiones. 

civil~·:-, que imponían un compás a la vida econúmica de los 

paÍ~"i, q¡w organh:ahan la administrad{m t·n toda la ¡rama de 

cli;;tinto,.; aspectos. financiero, municipaL militar. d(: .• que lle­

gaha a hact·r snqrir con caráct~r dt>cididarnenlc et-itamental un 

derecho nuevo. el mercantil.. .. iaf' di¡.¡posicionef' puramente 

Sücia}e,.; ~ou e:-,casbimas ~ flU procedencia aparece })ien clara­

mente fldimitada, casi siempre a la propia potestad interna de 

Cofradía,;. Gilcla,; y Gremios. I(IH' ~ dictHn a r-í norma!-' para 

!<U:-. propio~ tnit·mbro¡;. ~- en otros e<t;;os H' hallan contenidas 

en la" cartar--pnt'hlaH y fueros locale;.;, donde "e dictan. aten­

diemlo a 1111 afán cireuJI~tancíaL para lln·ar a uJJa localidad 

peli~ro;.;amt>nl(' :-<ituada junto a la frontera nuevo,.; pobladores; 

pero ni nmt• ni otraf' olwdecen a prop•ÍFÍto,; de mayor penna­

neneia que ]o, puramente cit·cunstancia]e;;. ni tienden a de_iHr 

graha(la t'll el Derecho una líw•a al sf'rvicio de la jul'ticia. 

Hit·n ptwde invocarFc como t>:xcepción llniea la copio;;a 

aportación hí,.;pánica (2). f[llC, recogifla bajo el título de Le­

ye¡;; de Indias, con¡;tituye. en huen porcentaje de ,;n contenido. 

el pdmer conjunto de di:-posicimw,; dt· tipo wcial aparecido 

en el mmulo. desde trel'i "iglos ante" a la iHieiación de f';;ta 

mH·va rama dc polilica; ,..i¡!no del hut'n propÓ¡.;ito de la colo­

nizaeiótJ ,.,.paiinla y n·nero iua¡rotahk para lo~ hi~torimlore,.. 

df' lo ~oeiH L q lit~ t•ncuentnm t'll "1' 11'1 ra 1·! t'>'píri tu a n ticipatlo 

en ceuturia" :t trHtcha,. in,.titnciorw,.; que :-:t• prt'i'entan hogaño 

cou1o ideal"i('•n m-rane<ula a la nada ,¡11 pn·ct·dt~nll~ pof'ihle y 

Cütuo f'olo fn•to de Ja ingeninsa elucuhración en la que, m{¡¡; 

o nwno~. no;; afanamo,.; cuanto:-; trahajamo!> e5a humaníf'ima 

rama d·· la ci•·ncia at·tí;;tica que es la f'ociología. 

Con e;;a t•xcepnon no silenciarla. y prescimliendo de ]a 

politit'a de lwrwfieen('ia implH'Rta en el Ri¡.do XVII por f'u:-; leyes 

(:21 En 1680, bajo t•l título de LPye.< de Indias. fueron l"e<'ogi(las. <le,pth:~ 

de vario' intento•. en """' <' lihro' qn<' <'ontenítm •m ré;úmen le¡¡al. 

no 
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de pohn·~. t·n ( ~r~m Brt>taila puedt· asegurar~e qut· e.• ,;úlo a 

principinf' dt·l ~i~lo pa!'a<lo cuando lo social nace como una 

t~cnica fJllf'. a travt:s <le la norma del Derecho, intentará re­

Holn-r. o paliar al meno,;. lo;; maJe,. de la Humanidad. nmlti­

plicado~ por una ~t>ric rl•~ fuerza~ puesta,.; t•n juq~n: el aunwn· 

to de la rlt>n;.;idad clemognífica. la complc.iif!ad •rue eniOJH'f'S 

se mareH eH la~ nel'e;;idadt·¡.; del COiblllllO. una vt·z rotos lo,. 

moldt•;; d•· la ,·ieja eeonomía dml1t~l'tiea: la ma,.;ifi.cación que el 

maquini~mo c,..tahlet~e, a~rupanclo en torno a lo~ CPntro:- imlu~­

triale~ núl'lt·o;; de trahajadore.- comlenado¡.; a una dura tarea; 

!a desYinculación que t•l naeÍt'nte eapitali~mo opera al dejar 

Ht!--lado!" de toda propiedad a rantidadf';; in¡!ente~ de ~ne;; hu­

mano:- ~ la ahándonada ~olt"flad f'll qut· al trahajador dPjó t•l 

liherali~mo al cle~tJO~eeriP del núcleo defensiYo de lar-, organiza­

cione:; ¡.::n·rniaks. EstaF y mucha~ mát< ~on Ja,_ can~a,., que impul­

~an a lo~ luHnhr(·~ hw·no~ y ~ lo,., Cohit•rno,., qut n:ir:lll al fl"¡·. 

'enir. CiialrJUÍt·ra fJI11' ;..¡•:¡ cJ color de ,..11 política. a v·op!!;.:lwl' 

o a t'Ftahlect'r norma,; pm· las qtH' H' prohilw el ahu•o l'll la~ 

condicione;.. de trabajo. ,.;e reduce la jornada para la,.. muien·,.; 

~ lo~'< niíín,.;. principio,.; que cnn,.,titnyf'JI el manantial primero 

dt· lo qtH· dt·-puf.,.. ,.,,.,·ía p] caudalo,..o río d" la-. di•pnsicionc,.; 

~ocialf"s de hoy. corriendo. cada día mii,.. 'crti¡rino,;anwntt'. 

por cauce;- ,.;ucc~iYanlt'Jlk rná,; amplio,... 

Puc,.; hit•u. n·lt' momento dt>l ,¡,ir dt·l tllll!ldo 110 pued,, 

decir,.;e en mant•ra alguna que esté caraett·rizado por el ¡re;;lll 

hi~tórico del eeumenismo, de la unin·r:-aliclad. Al contrario. 

má~ hiPn dijéra,..e qtH'. can,.ado el rnundo rlel trajinar COJl:-­

tante dt' antt'riore" "ig]o;;. en lo,.; q<w l1ahía YÍ~Io cnEanehar;;t' 

~u~ límit«>s, nacer provincia" ntH'Ya>-' al otro lado de lo~ man•,.;. 

llamada;: al de,.tino de constituir ltw¡.:o patria~ :rmplhima:-. 

quehrarst· ]a,. an..,ia» per~onale,- olt· dominaciún unin~rsal. ... 

t'l mundo ~'e t~m¡wqueñt·cía. recog:it-ndose dent1·o de sí. y cada 

unidad. índiYidual o política. hacía renuncia a toda poiiihle 

('Xpan,..i:in. pen,..ando que f•ra lan·a hastantf' la de re~olver ~n;;; 
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vropia:-- CIWi'LÍolle" inlerllllti. E~ el 111011Jellto ('il t¡ue el Congre­

"'0 de Viena H' exlin~uirsf' depri~.a f'l iHquietan!(' rt'hnnhriin 

d(• lo,.; tÍllimo" ('inJ día;; wipole(ínieo,; •~ in,;taura nna nue' a 

f.'n·mula. la del t'tlnilibrio europeo. con la <[Uf' se quiere poner· 

fin a toda;-; las hcgt•monías. Los E>'tados Unido,.; lran ,.;uq.ódo 

escindiéndose. cou la ftwrza inlerna de "'ti propia potencia, 

de la\ ¡.._¡a metrt)poli ~ han t'tleontrado una forma política ori­

ginal y puranwHic interna, qut> luego ba de eerrar,;e má,; toda­

YÍa, cualldo se enu11cia la doctrina de Monroe. Francia ve la 

quiehra d1· las alaR ambiciosas de la,; águila,.; df' Napoleón; él 

mr:-;mo mtH·t·e en Santa Elena del mal de :-;u cáncer interno. 

lJUe lf' dt•\ora como un fiero contraste ;;arcá;,tico con la tjUe 

hahía sido ~n arnhiciiin expausiva. España vuelve la espalda. 

t>n frase de un hispanista americano ( 3), a su propio Imperio, 

y las provincias dt> Ultramar cosen ya blancos de mocedad y 

azHlf'R dP cielo, pt·ei;arando las banderas de su indP{H'tH~encia. 

MiPntras tanto. nin~una de la" ¡rrande;, poleneia:~. Grau Bre­

taüa, Hu:-.ia. Pru,.,ia o AuE"lria. lo t<Oll tanto que puedan por 

sí sola¡; lwet'l' temer por la quietud ~ el ,_o;;ie¡.w eoll qw· cada 

país se dedica a ;;u qrwhacer íntimo. En ;•] afán d<· hacer una 

frast>, hieJJ \ al(lría la de que ((Cada uación nacionaliza :-u pro­

pia políriea •~xlt>rionJ. 

J\lit•ntra,.; tauro. en la pugna 110 co11ocida. ''"lahlt>eitla ya, 

auuquc falla de diag:wístico ( 4), entre el liberalismo y la fle­

mocracia. las conqitucione~ de la época "" inclinan más en 

favor del pritllero que de la sf'gunda, y por dio son má,.; fre­

cw·ntemettle consignados lo, derechos individuales que con­

,;ultada la volunlad popular: el habeas corpus ingléF< pesa más 

qw· la rolonté félzérale france:-;a, a pesar del ruido t•:-truendo­

so d.· ,-u revoluciún, entonces reciente. 1\¡;í, laR constituciones 

de la época ma¡!nilic·a11 la l''altaeiiiu df' un lihernli~mn indi-

1 ;¡ 1 El proft•.•or <.,!uadru. 
(·1} HadhrtH·h hac't' un de-ft~nido t'".llllt'll de Ja pu~na l·utre aBJba..; eseneias~ 

llevándola- a <U opo.,iciún final en lo<o principio< ,¡.,¡ anarqui-mo ~ ,.] •·omnni,mo. 
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vidualizaute, di:;gregador, tanto que el derech(, de asuciaciúu, 

para abrirse pa<.:o, necesita apoyarse en lo e,.;trictameute polí­

tico, huyendo e"tudia{lamente a las fármulas clásicas de la 

agrupación profesionaL y por t>llo no es raro que Francia e 

Inglaterra, países que eonstitu) eu la avanzada de la acción 

social, vean en lo;, primeros lu,.lros de esta etapa agobiadas, 

cuando no disueltas ~ per;,;eguidas, las nacientt>" at'oeiacioues 

que persiguen fines :-;oeiale" para los Lrahajadore,;. 

El siguo e;,; lo individual, Jo pequeño, limitado ~ dt> eortos 

vuelos, y· lo interHacioual 11(1 es concebido, cuando más, sino 

como puto vehículo para llegar a un destino de armouizaeión 

de individualidades: TaylleraJHI y Mettt>rHielJ ~~~~~ lo,.; pr~>sti­

giosos símbolos de e;,; la hahilidad. 

Pm· ello no b extraño t!Ut' la previsión ,.;oeial, fruto posible 

únicamente soht·e las ha:;es de un régimen a~oeiaciona] mutua­

lista, no ,.;urja hasta J 88:~, bajo el impul;,;o aun 110 hien cono­

cido de Bim1arek, l[Ue traza un gesto valeroso de imposición 

colecti\'a ' eoacti\'a. deeitlidanwnte contrario a las coJTienles 

imperantes medio siglo atrá~. Por t>,.;o. lo~ paí~e" tardan !()(la­

vía años en sumarse a esta corrienlt>, ,.ati¡.;fec!Jo,_ ( 5) con t':'ta­

hlecer un segm·o el<- accidentes de trabajo o nHIIlletu•r el ,.;upe­

rado priucipio del riesgo profe,.ional. 

Nacido lo ,-ocial en semejante clima, podría ¡Jen~ar,.;t> que 

éste había de deja.· t~n el neMito marcada la i mpronla de ;;u 

signo. Sin t>mhargo. 110 es a'-'í. 

Do~ corrienlt~s ,.;Ímultánea" arraslJ'aH la accwn ,.;ocial hacia 

un destino de reali:zaeione~ tan amplia,.., que ;;;u objetivo apa­

rece con ansia dt· ,;altar lal" fronte1 as. La t¡ue tlf',.;de lo,; Gobier­

nos tt>tnpla el dolor ardoro,.;o de lo;.; que trabajan y la que desde 

el campo de una política. apo) ada en la inmensa mayoría df' 
lo:' humilde,.., exige y traza progn:ma~ de amhiei{lll. 

A u11 euando lo,.. hif'torió!!:rafo¡;; df' lo ~oeial hacen arranca1· 
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de la Expmációu inglesa de 1862, de la que había de salir ;;u]o.; 

más tarde la creación de la Primera Internacional Obren~, t•l 

movimiento de universalización, bien puede asegurar;;e qut· 

t•sto no fué sino la maduración de un fruto florecido con año,.; 

de anterioridad, que si tenía en el Manifiesto comunista dt· 

\larx y Engels, y en la fecha de 1848, su precedente más co­

nocido, había dejado más atrás todavía la huella de su exi"'­

lencia, cuando fué pre·sentado el proyecto parlamentario. por 

l.t·grand más recientemente y por Delessert en 1838, a la Cá­

mara francesa de Diputados, con el propósito de evitar la com­

pett>ncia que de;.,lealmente pudieran establecer las economía!.' 

Pacionale;.. Y basta un precedente claro pudiera hallarse e11 

t•l pensamiento que formulara a principios de i'iglo un sociólo­

!!O, cuyo idea1i~mo Re hace fácilmente reali.;;ta: el inglf~ Ro­

berto Owen. 

De este caudal, an:<wso de desparramarse eu tal manera 

que el contenido de las realizaciones sociales, extravai'ándo:w 

~obre las fronteras, alcanzase a fecundar las tierras de toda;-; 

las patria,;. nace la orientación que, hecha realidad en la Pri­

mera InternacionaL no ha dejado. a lo laqw de casi un ¡;;iglo. 

dt· actuar como ambiciosa fórmula, pretendida para el ámbito 

sindical: fónnula que han adoptado las agrupaciones sindi­

eales de todos los matices, que aE<í, tendidas en abanico, muet'­

t ran una ancha falange rl.-. organizacionel'i internacionales que 

Y<: desde la Federaci6n Mundial de Sindicatos hasta la Tnter 

naeional de los Sindicatos Cristianos, pasando por la Confe­

deracilín lnternaeional de Sindicatos Lihres, y conteniendo 

una serie de a~ociacioncs europea;;; y americanas que afectan a 

¡rrupos numero:-o,.; fle nacio11es. 

Así, en contraste con las individualizada~ reducidaF co­

rrientes del siglo, el ansia universalista prende pronto en e:;te 

ambiente de lo social, formado por las ansias de los que nece­

~itan su ayuda, y cuaja en seguida en duras realidade~ en e,.;te 

apasionado amhif'ntf' ohrero, tanto q Uf', eomo ¡·eacción, el lo-
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da vía \ ivo ímpetu liberal motiva movimientos de freno que 

agosten e;;ta,; unioneR supranacionales, tal como ocurre con la 

ley fraT!CCFa que se dicta t"ll 14 de marzo del año 1872 ( 6). 

Si el.'te dima con8tituye uno de lm; aspectos que hemos des· 

taeado, la accit)n internacionalista deRarrollada por los Go­

biernos hien mt>rece capítulo aparte. 

ll 

L\ AccroN EYrEHi\ \ClONA[_ nE Los GoBIEIC'IIos. 

Paralelo al camino que dejamo,; expuesto es el <1ue siguen 

las orientaciones gubernameutale,;, al menos de ciertos paíse~ 

erigido~ má~ 1rue en pionero,;, como ~e ha dicho. ) eu mejor 

eastellano. en hatidores de eFLa tmeva polític:1. Claro e,; que 

la acción oficial anda siempre retardada en tale,; ritmos, por­

que todo Gohierno es, en definitiva, aun en la extrema izltnier­

da, trazador de una" po:"ieiorw,.; eon¡,ervaoora,;_ la,;; dt· HI pro­

pia política. 

Ya en 1872, Alemania, pen,oniíicada en la :<eñera figura 

eocial del canciller Bi,;n¡arck, invita a Austria a resolver coJJ­

juntamente sus prohlema,- :-;ociale~ conwnes, y luego, en 1890, 

convoca la Confereueia ¡J,. Berlín, que l"'i logra f'F<Casos resul­

tados po><itivos, cou,.i¡!:tW agrupar, en torno a una mesa 1le 

dit>cusió11. lo;;; repre;;entantes dt> nna docena de países, por 

primera vez en la hi;;toria (lt•l mundo, para RoiYentar eut•!-tio­

nes de carácter ,:ocial. 

Francia vota t'll su (ámara de los Diputados, d año l 864, 

una Orden, ahogando por el establecimiento de una reglamen­

taci(ín internacional del trabajo, y este e!ípÍritu univerRali,.ta 

no lo aharHiona. y a"í y f'iempre, la ltepúhlica france!"a t"~tá 

1b1 FR~"CISCO VILI.E:\\: Sindicrwión y !Pgislación profPsional. 
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dispue:-;ta a :-;ecunflar lof' movimientos sociales de cat·ácter su­

pranacional. 

Suiza, en e1 año 1869, propotu' la reunión eH Berna d·~ 

una nueva Conferencia internacional. 

Bélgica, cuya presencia ha f'Ído constante en este orden 

!le cuestione:-;., reúne en Bruselas un nuevo Congreso, del que 

sale e1 que en ParÍ¡.; se ha de celebrar en 1900, : creará dos 

instrumento:-; de la máxima eficacia: la Asociación Jnterna­

eiona1 para la Protección Legal de los Trabajadores (7) y. 

como consecuencia de su propia acción. la eon;;;titucitín de la 

Oficina lnternacional de Basilea. 

Aquí se ma1~ca el pa,;o a una tweva t~poca, que eoineit1r: 

también con el tránsito de una a otra centuria. 

1900 Pretenciosamente, el ,;i¡rlo antet"ior se lwhía pn~-

,..enrado con tlll calificativo rutilante: ((el de las luces» ... Esta 

luminaria es recogida po1· eJ pH':-it'llte, y a lo (ar~o de .-.1 se en­

cienflt:ll la,; luces, que harían progresar el avance de las cien­

cias, hasta alcanzar la meta de la desatomizacióu Luces t¡ue, 

en ]o político, hahíau de atraer hacia nwchas ígneas de los 

partidos a la:; nueva" generaciOnes, para lanzarlas después, 

eomo enjamhres gnerrPro~. a la pugna de unos contra otros. 

Luces que, t~n el ord ... n tlt> los acontecimientos internaciona­

le~. hahían de fundir e11 d crisol de la ~~H~JTa paí,;;es. tnulicio­

Ht'" y economías 

Pern lo social e,; tlemasiado nuevo para que haya perdido 

totla la fuerza (Je su pulso, y eomo una corriente, que se oculta 

bajo la topografía hostil de la!' lneha;; disasociantes, la marcha 

iniciada no se interrumpe. 

Lo internacional st> presenta no st'ílo como una patria alll· 

plia, posible en un mañana no lejano, para la ambición de 

quienes al con,.idPrarse ((clase)) v ;;olamPnte ((elaRe)). hact~n rt>-

1 7) A travé' tJ,. alguno> nunhio" de denominación. la ~hoeia•·i<ín -uh-i-<te. 

llamÍindo<<' hm .lt·l l'ro!!re-o Social. con t·e,itlencia ••n Rrn<elas. 
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nuneia a mil amores, sino también como norte de preoeupa­

cwnes, digno de !'er tenido presente por PI Estado, por cada 

Estado, cuando al tratar con los demá::; prt>Lemle la soluciiÍn 

de problemas concreto;; en lo,. que st> ventilan lo!' interest>;.; dt· 

lo"' ;.úbditos; es entonces cuando cada parte contratada "'e da 

cuenta de que hay un grupo de cuestiones que tiene olvidadas 

y que, para hiende sus !'úhditos, nece;;ita plantear y re~olver, 

~ éstas entran a engro;;ar el eaudal del contenido ([lH' consti­

tuye el fondo de las negociacione:s diplomáticas. Por esto, los 

•mtiguos tratados de «amistad, comercio y navegacióm>, con­

t~ehidos en términos más o menos generale:s ( 8). que dan poea 

cahida a la pol"ihilida(l dt> interpretación amplia qut> favorezca 

n lo;; intereses de los trabajadore~. -.e encuentran pronto au­

mentados con nuevas cláusulas que. aun ante!' de la iniciacióu 

(lel siglo. responden de manera concreta a este propósito en 

eFcaso"' momentos ; así ocurre en el que con fecha 4 de junio 

(Je 1887 He estipula entre Bélgica y Suiza, que ha ~ido lnwti­

zado como e1 primer convenio internacional de tipo social. 

Tal vez Ho falten precedentes inconcretos. porque como 

ht huena voluntad entre laf' naciones. cuando e" evidente. ne­

cef'lta para poder prosperar poca>' oportunidade;;. fLu: sufi­

ciente en alguna ocasión la letra ambigua de ciertos eonvenios 

para que, a través de una interpretación latísima de ;;u eonte­

nído, e1 ;;Íslema •le reciprocidad. de tanto abolengo en la his­

toria polítiea fle lo internacional, fuese llevado al nuevo onlen 

de lo social y lo hicieran los países. e;.forzándose e11 tal ma· 

nera por aplicarlo, que consiguieran una eficacia completa. 

Aquellas cláusulas de dudosa eficiencia. interpretada~ con el 

mejor espíritu de colahoración, han sido ~uficientes para dejar 

sentado, entre dos naciones. un sistema de igualdad recíproca, 

(jUe. equiparando en lo Rocial a loR !'úbditoR de do~ F:Rtados, 

(8¡ JEAi\ CU\ELIEH : Le., lraités büatenwx nmdus par la HNgit¡ue en 11111 
tierP de lrrll"ail. en la nRevue tlu Travaih. dt· Bél!!it·a ,,,·ptie111hn· I"IIJ'. 

727 



[:'\.''' !1-;. junio-julio de 19511 RRV!ST¿/ I!SPANOLA 

ha liberado a aqut-llo~ de toda limitación . .,jnieJHio lau eficaz­

:mente al mejor orden ;.;oeial de la justicia, que no ha ;:ido pre­

ciso, en momento alguno, requerir de los instrumf'nloi' de la 

diplomacia que se pusieran al servicio del eilpíritu de i~naldad 

humana que al trabajo anima. Muestra de ello. y acaso no su­

perada ni en perfección flp efectos ni en línea de larga vida. 

fué el Tratado que, estahlecido entre Portugal y España en 

21 de febrero de 1870, y confirmado luego por un convenio 

consular, ha sido reconocido entre ambos paí,;e;.; (9) como hn.-t• 

de la igualdad de derecho¡.; entre sus nacionale~. 

La tendencia al establecimiento Je convenios hilaterale;o­

dt' {'arácter sociaL marcada apenas en lo;.; año;.; prt'eedeutes 

al nuevo siglo, encuentra un camino cada -vez más frecueutado 

durante los que siguen a w iniciación. Así, sin pretensiones 

de JJUmeraci{m exahustiva .. eahe citar hasta la iniciaeión del 

conflicto que. en la ignorancia de lo venidero, había de lla­

marse (CGran G Ut'ITa)), nna ,.;t'rie de convenios, como son: d 

11ue entre Francia t~ Italia ~e suscribe en 1904; los que, entn· 

la misma Francia ) Bt-lgiea y Luxemburgo, se estahleceu ell 

el año 1906; el germanobelga del mismo año; el de 1909, stb· 

crito por Italia y Francia; el que tres años después :"e estable­

ce entre la propia Italia y Alemania, adquiriendo earacten·s. 

de perfecióu técnica muy e~limahles; el que sohre aecideute,; 

de trabajo firma España con Alemania en 1913, poco ante" de 

suscribir con Liheria el de J914 (10). 

Todos ellos giran en torno a los temas sociale,.,, ca'"'I ,.;¡em­

pre de manera un poco vaga, imprecisa; no puede olvidar~e 

t•l que lo social, como técnica, es ahora cuando está aparecien­

do con caracteres de autonomía. Se estatuye, frecuentemente. 

el pnnctpiO de la reciprocidad; en otros caRos se rei-iueln~u 

( 9) .MARCU.O CATALÁ: Tratmios bi.laterrrles de carácter sodr~l, Cuaderno, de 

J'olítica Social. núm. 8. Ma<lrid, 1950. 
lJ0) 1\'fF-:TIX: f>e., lrrtÍfP,, 0/II"TÍ"'"<. 
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·aspectos coueretus dt~ su aplicaciúu al establecer la igualdad 

'en las condiciones de t:-abajo, lo~ regímenes de colocaciún 

Frecuentemente, su contenido gira alrededor de aspecto~, fa~ 

ceta.~ específica!' de la previsión social entonces naciente, para 

hact>rla extensiva a lo~ ;;úbditos {le nacionalidad extranjera: 

el problema dt· la re;;;idencia ;;;e f'Upt>rpone al mimw de la na­

cionalidad. 

La labor ··fectuada no podía así resolver, pot· el rudimeJJ­

.lario sistema de tender lazos de país a país, el problema dt> 

crear un suelo univcr,al por el que el trabajador pudiera mar­

char con pa~o ~e¡!:uro, ya que status aeat/o lo t•ra limitado al 

tránf'ito concreto de los ei u dada no¡.; de un paí" determinado a 

otro país tleterminado. Tampoco podía dejar aclarados los 

problemas de este mundo gigantt>sco de lo ,.;ocial, con la pro­

~ eceión de luces limitadas "obre campo~ estrechos tld mismo. 

pues continuaban ,;in alumbrar los más de los extremofi. en los 

que cada trabajador tenía apoyada una parte de sus dt>recho;,;. 

Así no es extraño que, al jalonar la Gran Gut~t-ra. dos 

etapas de la vida del mmHio. Rurgiesen lo~ principios de u 11 

orden social con tt>JHiencia" empíricas, que, plasmado:-; en t 1 

Tratado de \t>rt"alles ( ll), no '-'t' limitaran a "•'nlar principios 

teórico¡;, como frontis a cuya sombra pudieran sosegar los tra­

ltajadore¡; del mundo, sino que simultáneamente buscaron una 

doble realización práctica. la de que taleR precepto" fueran 

dectivamente ansia animadora de la legislación social de cada 

país y la de que fueran aplicables en el territorio de cada un•.• 

a los trahujaflorc~ de otra nacionalidat! lt>!!almente rt>;;;idente¡.¡ 

en ayuél. 

Así, al Derecho internacioual tle trabajo, concebido como 

un contenido en el que forman las cuestiones referidas a la 

aplicación especial de las leyes laborales y la elaboración M 
'~onvenios sohrt> relacione,.; dt- trabajo y tutela de lo~ trahaja-

1 1 I 1 Parle XllL 01rt>. l<J~ ,, 11;. 
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flore" ( 12). ,..e :u'iade un len~er ;1specto. el dt· la formación 

,..upranacional dt' normas comunef', y. f'lltl"f' t>lla,._ la,; mi~ma¡¡ 

tlt· la aplicaciiin del fuero territorial. 

Esto!' son lo,; trazo:;; de la n ne\ a época. que obedece a un 

,..iu:no nnPVo qtw e:;;tá per¡;;onificado en el ()qrani~mo eri!!ido e11 

('llntplimientiJ flf' una voluntad nacional. al que. para Vf'ntura 

dt• lo social. fut- confiada una larea ;;in limitación p:eográfica. 

1\o>' reft~rimo,.; a una f'lltidad creada por el Tratado dP Ver,.;a­

lll's. cu~ a vitalidad ,..,, acrPdita por ,;u -.nh,;i;;tencia dt' m;{s de 

lrt~inta año,.;. ~ a la que. en reconocimiento de lo"' ténnino,; 

augu;.;tof' df' su núRión. hahrian de incorporar;;e en plazo hrP­

' ,. lo,; pai:-P"' vencido;;;. lo:- neutrales y hasta aquellof' que ba­

hían de >'Urgir en rff'!prminarfa¡;; contingencia:;; pomo consf'ClH'll­

eia dt· la d!'~mcrnhraciún d•· anteriores pai;;;e:-;. E~ta entirlad ,.,.. 

la () ·¡ra 11 izaciún T ttlf'rllarional e! PI Trahajo. 

111 

L\IWH nt-: ~.., (h~c\:-.tz\crÓ'\ INTEW\.\cto~.\L nEL Tn\BA.JO. 

1 )e:;lic ,-u inicio. la labor de la Or¡ranización Internacional 

dt·l T1·aha.io afecta. a! tratar dr lo~ problema¡;; planteado:;; por 

la Previ,.iún Social. al tema dr :;;u aplicariiin a ]o¡;; súhclitos fl•· 
tlél('ionalidad extranjera. 

ERta lahot crecP Pll campo dt•. accwn y en d intt"''(.,. pue,;­

lo t'll n'alizarla. Tre~ fuerza~ diferenteR ]llegan en un mismo 

"''ntido al actuar Pll forma qw· carla vez ;;ea mayor el núme1·o 

,¡,. oportunidade,.. pre,;t'ntada>i para resolver cuestiones de este 

tipo: la tPJHiencia internacionali,..ta progresivamentP marra­

~la Pn ht ambición rle los Sinclicato": la aplicación cacla ,·ez 

má" complt•ja dt> lo"' !'Íi"tf'ma~ d•· Previf'ión Social. quf' de,.;em-

1 121 C•HLO LE<:\: \'ote ·"'/lo [ornwzione,, del Diritto lnterwll'illllllf,. ,¡,,( 

l_or·llrll. "" llirilln dt·l 1.:1\oron. Roma. llf'\Ít'tnhl·<'·lfi,·iPnrht·•· 1050. 
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l10ean en la rnodt·rna corril'nle masifieadora de la Se¡¡uridad 

~ocia). ' t•l número progresivo de de"-plazamiento;.; humano.; 

imput>,.lu:" por una serie t>XIensa dt> t•azont>s y ca;;;t .;Jempn· 

por exigencias económica¡;¡ o po1ítica~. 

~i Psta trilogía marea dt'eididamt>nlf' un f'Igno de pro¡_!,rc· 

-itin t'll los año:- que :-iguen innwdiatanwnte a la Gran (;uf'JT<t. 

todavía ptwfle dt>;;tacanw que a partir de la qut• a¡;olt) al mun­

do entn· Jo,. aiío~ 19~9) I94S carla una dt> f'f'tas corriente,.; se 

l!et·nltÍa. ' t•n la actualidad. el interuacionali;;mo. la exlt'll· 

,..¡,·,n ~ profundidad dt~ la Seguridad Social y lo~ movimiento,. 

mi¡!ratorio,. t'lllrp países ) contim~nte;;; f'On n~alidatl de cada 

día. lelttlencia presente que exige la Rolución a Ja¡;. cuestiont•,.. 

que i1wvitahlt>mentf' plantean f'll mínwro ma\ or 

.lad 111á" alta. 

complt~ji · 

:\o ~·~ t'"\.lrat-Jo. JllW>'. que t•n el ritmo de lo.- 1'011\f'lliO• 

aproha11of' por las Conferencias puedt· oh:o;ervarse que. rnicn-

1 ra" durante los primeros aiíos f'f' manifit•,.ta una primacía t•n 

el número de los que tiendt•n al f'stahlf'eimit>nlo de condicio-

111';; lahorales. m<Í,.; tardt~ ahundan lof' dedicado,.; ?. la"' enei'tio-

llt'i' t1e pre' isi<ÍlL t'n tanto que simultáneamente ocurrf• qtw ,.,.. 

<~ada \CZ máf' e':\ten~o el número y el contenido de la,o; cláu;;u­

la,.; dedicado, no ya a ~wiíalar las bases mínimaf' dt• una Segu­

ridad Socíal nacional. ,-ino a estahlecer la forma cúmo de ella 

!ran de participar lo,- trabajadores extranjero¡.;. 

En com¡u·ohación de tales aseJ·to,.;, pueden eonstatarRe. al 

n·al izar el estudio rle lo" convenios y recomt>nflacimH~s. 1111<1 

:-t·ri<' tlt• llf•cho,. que >'Pgnidamf'fltf' ''~' exponen. 

Conre11io número do.•. 

Desdt> ;;u primera Conferencia, la O. l. T. p1ensa en Jo;. 

p1·oblema;.; de la internacionalización, y así. en Washingtou 

:-on t~Rtudiados al acordane el Convenio do,., tjlH' trata de la 

pl·otecf'Ít·m que otorgnf' f'l Segm·o de Paro a ln,. trahajadore,-, 
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dderminándose ( 1 :1) <Jlle los obrero,.; :-úlHlito,., de lo,.; mit~lll­

hros que ratifiqueu el Couvenio, cuando trahajeu en territorio 

tle otro Estado. reciban indemnizaciones de Seguros sociale,; 

iguales a las percibidas por lof' ohrt>ro,.; súbtlitol'i de dicho :'e­

¡¡;undo miembro, si hien se t!ice pre\ iamente <tue para ello 

habrán de establecerse laR condiciones nect>sarias (<Convenida~ 

de común acuertlm). 

Un análisis de tan somet·o precepto nos Heva a encoutrar 

eu su contenido la presencia de un requiúto medial ineludi­

hle: el Coun·nio bilateral previamente establecido, para cou­

seguir Ull fiu último. la aplicación del criterio de i¡z;ualdad I'H· 

tre trahajado1·e¡; naeioualC's y extranjero;:;. apoyatlo t'H la reci­

proeidad <JtH· cree dicho Tratado o la común 1·atificaciúu del 

Ctmvenio. a virtud de lo,.- cuales existirá uua identidad de 

~ituacioues t>Htt·e lo~ traha_jadores nacionale~; y los extranjero,;;. 

Esta táctica mat-ea durante largo tiempo la gestión de,;­

arrollada por la O. l. T. En su;; propios términos, ;;;ignifica 

la exigencia de crt>ar una situación hill.'lteral entre lo,.; Esta(lo,­

a través de la vía diplomática, sin la cual el principio del tra­

!o igual no puede ser logrado; queda así patente que la re¡?:u­

laeión total tle la materia está definitivamente en mano;;; de la.~ 

altas partes contratanteR, hayan ratificado o no el Couvenin. 

qne, por tanto, es puramente teórico al estar pendiente eu 

la re¡1lizac-ifm de ]a voluntad Jihérrinw de los Efoltado-. mif'll.I­

I,ros. 

Co111:enio número diecinueve v Rf?comeudación reintieim·o. 

Con oca¡;ión de Ja VIl Conferencia, celehrada eu Giud11·a 

d alio 1925, se trata en un Convenio de un problema espe­

('ial de la previsión, el de la aplicación a los extranjeros dd 

rJ.gimen ele accidente~ de trahajo. 

¡ Bi .\rt. 3." 



El criterio lfllt' :-e con,;igua eH e¡;le Convenio, el 19 de loF 

acordados, tieut> ) a caracteres m á-; definidos que en la teoría 

anterior. La igualflad es reconoeida a los f'úbdito,. de lo:- El"­

tados miembros tfUe lo ratifiqueJJ a efectos de la reparación 

del accirlt>nte sufrido ( 14), e incluso, y de manera expre,;a, 

tjueda señalatlo que no será exigida la condición df' rt>f'ideu­

cia, teniendo, a efectos de la df'claraci•ín de derecho,.. e~ta 

igualdad caracteres absoluto,.;. 

Esta eq u ipa1·acwn i n~pira tamhiéu la Hecomendación 

veinticinco. que se aprueha en la misma Conferencia, por la 

cual f'e recomienda a lo" EstadoR que otorguen a los beneficia­

rio¡;.: residentl'f' en el Extranjero facilidades para la percepciún 

de cantidades, práctica.- de información legaL régimen jurí­

dico de recun;o~ ) exenciúu de derechos fiscales 1:11 la mil"ma 

medida que se conceden a los nacionaleR. 

Volviendo a la letra del Convenio, dos extremo,; quedan 

especialmente suhordinados a la existencia de acuerdos hila­

terales que los determjnen: lo" pago,; I{Ue hayan de hact>t·;;e 

fuera del territorio nacional ( l 5) y el régimen de reparaci1ín 

que corresponda a los accidentados ocupados, temporal o iu­

termitentemente, por una Empresa f'H tf'rritorio de Estado 

distinto al suyo propio ( 16). 

El sistema de la igual<Jad de trato aparece, pues, unpue,;­

lo con caracteres absolutos, eonw principio general, pero su 

.tplicación está subordinada en loR dos puntos que se señala­

ron a la letra de los Convenio~ bilaterales que se establezcan. 

Pese a ~u claridad y a la facilidad que ofrece la aplicación de 

tan sencillas normas, la realidad demuestra que t'ntre los paí­

ses que ratificaron PI Com:enitl ha hahirlo f'olnciones de toda,. 

clases, espe-cialmente respeelo al pago de pensione¡; a los ex· 

tUi . \n. J. o • púrr<t.k 1." 
!15) Art. 1 o P•Írrafn :? ,n 

(16.1 <\rt. 2.n 
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tranjero:"- ( 17), ) ha.,.ta que algunos países que no procediemu 

a ,-u ratificación han tenido una generosidad Ruperior a la flt· 
rnnchos que lo suRerihieron. 

f:onrr>tÚos nftmeros veinticuatro y neinticincv. 

Cuando el prohlenw del Seguro tlc Enfermedafl e¡.; abor­

dado. para la industria como para la agricultura, por la Con­

fert>nda dt' 1927, se observa en loR Convenio;;; la laguna gravt· 

fJUt' df"j& sin reglamentación la forma en que de tal régimeu 

han de participar loR trabajadores extranjeros. a lm; que 110 

apart>Ct' alu,.,ión en lo:- lt>xlos. 

Het·omendadón numero t:ttarenta y tres y Convenios 

números treinta y cinco al cuan>nta. 

Un criterio enunciado en nueva forma, el de «no di:-;eri­

miuación)), inspira la Reeomenflación cuarenta y tres, en la 

que se establece (:omo norte al que deben dirigirse los Esta­

dos, en su acción política Rocial, que los Seguros de Invalidez, 

Vejez ·y Muerte rlehen comprender a todos los asalariadoR. 

((:-in fli:-tindón (1~ edad o sexo o nacionalidad)). 

Pero cuando este principio se quiere imponer como pre­

cerlo, con e] tono severo de un Convenio, los que bajo lor- nú­

mero:; treinta y cinco a] cuarenta desarrolla11 para la indus-

1 ria y la agricultura, precisamente el contenido de esos Segu­

ro;;. aparece ya expuesto de manera menor- imperativa. El 

articulado sienta una equiparación inicial, en cuanto a ohli­

~aciones de afiliación y pago ( 18), prestacimw:,; (19) y beJW­

ficio" de la aportación financif'ra estatal ( 20); pero la equi-

1 lil Informe del Consejo de Administracit)n de la O. l. T .. l94!J. 
<!Si Art. 12, párr~fo 1.«. dt• Jo, Convenio> 35 y 36: 13 ,¡,. lo' 3í :l!l. y 

l."i d .. lo.- 31) y 40. 
<191 T'<írrafo 2." 
1201 P:'¡rrafo :).u 
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paracwn en este último extremo uo e~ completa. ya que lH 

legislación nacional podrá resen ar para :sus propio:; súbdito,. 

que hayan rebasado cierta eda(l los heneficios abonables ,;o!.rt· 

fondos púhlicos ( 21 ). Por si poco fuera. la concesión de pett­

siones que correspondan a los extranjero" podrá suhonlinar"" 

tamhién por la legislación nacional ( 22) al cumplimiento dt· 

un período de residencia, susceptiblt> de superar en cmco 

1ños a) que- se- exija a los naeionale,;. 

Surge en estt· Convenio uua euestiúu de fueros de l":,.;tado~. 

que no nace de uu problema de- uacionali(fad. :Úllo ,;iiH(Ile­

mente del lugar en qut> el pago tiene que ,.;e¡· realizado. l'llt'~­

tión que se había planteado ya respecto a lo:' accidentes, ~ en 

la que ahora se sienta critet·io twevo. no ott·o. eu definitiva. 

que el de mantener la equiparación con lo:-: nacionales, pero 

pudiendo éstos, como los extranjeros. ;;er sometido, por b 
legi~laciúu nacional a alpma J'estriecitíll ( 2~ ). 

En resumen, e,_; el sentado un criterio inicial Je eq uip:lra­

ción. susceptihlt• rlc ,;er restringido. t!lh' -.e extienrlt- al rlt>vell­

go en el Extranjero de lo,; beneficio,_ del ~eguro de una ma!WI"H 

teórica, ya que no queda libertad reconocida para la pfec1iv:1 

pereepcit)n fuct·a o el territorio nacional. 

CottFt'tiio numero r·tutrenta v r·11atro. 

Al re\'i:;ar:-it' ,.¡ t•,.;tablecido :-;ol11·e el paro obrero. t•l anlt'rior 

criterio ~mfre una ¡,eria moJilicaciún, ('Olllenida en el Com , .. 

nio cuarenta y cuatro. El principio ahora sentado s1~ apo~ a t'ti 

t>l criterio de igualdad, por reciprocidad Je hecho, sin la ,.,__¡_ 

:renc1a de que Pi'ta ,:pa diplomática. y sin otra Pxcepcitín (:..? 11 

1211 Párrafo ~." 

1221 .\ rl. 21 ,J,. lo- Convenio, :¡~ 

3CJ y 40. 
123) Párrafn ;;,u 
1 24.) \r(. l(í' 
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que la de no po{'le1· exigir la igualdad con lo;; propio:-; r-;úhdito:-< 

respecto a laE- prestaciones de fondos a los que el interesat~o 

no contribuyó; excepción plenamente lógica, que no desvil·­

ttía el principio general y que responde a la técnica del Seguro. 

TTn ;;ector queda exceptuado de la aplicación de este siste­

ma, el que corresponde a la situación de los trabajadores froil­

terizos .. la cual debe ser convf'nientemente resuelta a travé~ 

"e la vía diplomática, lo que constituvf' nna la¡:rnna d(•ntrP 

del rP~inwn !!f'lH'ral (2:'l). 

Cotlt'enio numero f'ltnrenta y orho. 

:-'i ha;;ta 1935 la~ cue~tione~ de la previ¡.;toJt ,.,on eont<idera­

da,.,. para ,;u aplicación a] :-;úhdito extranjero. :-olamt>ntt· t'll 

el punto de incidencia crucial con cada concreto prohlem<• 

trazado. de,.de esta fecha la consideración sigue el camino 

contrario, ~. planteada la aplicaciún al Extranjero dt> la le¡ri~­

lación. pa~an a ser t>f'tudiada" en una unidad de conjunto lA~ 

CW";;tione" que corresponden al régimen de Previ~ión. La pri­

mera mue"tra de e~tf• nuevo método aparect> en el año citado. 

coH ocasión de la Conferencia XlX, convocada en Ginehra. 

de ,.uyas tart>a" lo¡rradas forma parte el que responde al títu­

lo de <<Convenio relativo a la or~anización de un ré~imen in­

ternacional df' conservación de loíi dt>rechm; en el Se~uro (k 

Invalidez. \ejez y Muerte)>, y que fué aprohado bajo d nú­

mero cuarenta y ocho. Constituye el punto inicia] de nna lüwa 

que tient> :-u último trazo continuo ~~n p) Convt•nio cuarenta 

v ;;ietc, aprobado en 1949, y referido de concreta mam•ra a 

la Aplicación a Jos extranjeros de la materia de <<Se¡wri<lad 

Social». como unidad quP vienf' aRÍ a plantear una cue"­

tión en hlo<¡ue; línea que a ca¡.;<• tenga su prolongaciún t'u­
t1.1ra f'll ~·1 ¡nmto r·rtarlo cld Orden llel día e-;;tahlecido Jllll":l la 

( 2~ • \ rt. 1 7. 
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XXXIV Conferencia, que, al afectar a objetivor; y normas mí­

Dimas de Seguridad Social, planteará problemas semejant('c-. 

recogidos en el informe correspondiente. y a loR que más arl.-. 

lante f:'C aludirá. 

Tal Convenio cuarenta y ocho constituye la primera lee 

ción completa en orden a un conjunto de Seguros, que hahí a 

,de ser definida por la Organizaci()n Internacional (lel Traha.io. 

Esto aumenta sus dificultades a efectos exposith:oR. pue¡o¡ hact' 

confuso su extracto en una ojeada histórica, como la pre!-ent•'. 

Su principio bá&ico es breve, tanto, <jUe ca he en el redti­

cido texto fle un artículo (26), cuyo primer párrafo seii.ala el 

e~tahlecímicnto del régimen de equiparación oe los súhditn~ 

nacionales a los extranjeros que hayan ratificado el Cmn enio, 

mientrar- en el se¡wndo se autoriza a Jos EstadoR para qw· u­

serven al exclusÍYo rliRfrnte rle sus nacionales a:;egurado" que 

excedan de cierta Nlad los lwueficio:-; qw~ ;;e otorgan con car;w 

a Jos fondo:" e;;tatale;;, en forma análoga a como anteriormelllf' 

¡;e ha dicho; pero ésta conl"tiLuye una medida de tipo tran~i­

torio y, por ello, df' limitado efecto. 

El señalado criterio general de equiparaci<'in ha de suh;.;i,..­

tir, aunque no con el rigor establecido por el Convenio, f'obrc 

los posibles acuerdos bilatf'rale" !pte, como tratado especial. 

pue(lan establecerse entre ]o¡;; E~tadof'. tanto para la eonf'erva­

rión de los derecho¡.; adquirido" ('Olllo para ht rle los que se 

haJJen en cnrso de adquisición, ¡wro ((Cll condiciones que, en 

su conjunto, ¡.;eau tan favorables, por lo meno>", como la¡;; esta­

blecida¡.; por f'l presenlt' Convenio)) (27). 

Corresponde a este texto la justicia de destacarlo como el 

primer estudio técnico desarrollado en RU contenido. al esta­

blecer una clara sistemática de diferenciación entre los den·­

clwF adquirido" y lof; que H' h:tllan I'J~ cur,;o tlf' aclqni'-'i-

í261 Art. 18. 
12il o\rL 19. 
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cwn ( 23), para dejar expuesto,;, como e u tale,; ea,;o,; ti uedau 

respectivamente establecidos, lo¡; principio:,; de « reconoci­

miento del derecho adquirido)) )' (<Unidatl de carrera)). 

Destacahle es, que en :m letra 4 ueda con,ignada ( 29). la 

necesidad de una colaboración administrativa, tflW alcanza uo 

sólo a las autoridades de los Estados miembros. "iuo tambiéu 

a la,; entidades aseguradoras de los mismos. 

~¡ pretendiésemos resumir sus caracterí:-tica~. ]o haríamo.;; 

p•·esen tándolo como un Convenio de eq uiparnción, eon una 

excepcióu única. limitada y transitoria. )' con la posibilidad 

de ser alterado el régimen por su mejora y a través de un sÍ:"· 

tema de convenios bilaterales; ,-uhrayaríamos que, por pri­

mera vez, aparecen sentados priucipjo,_ técnicos doctrinarios. 

como el del respeto a los derechos adquiridos ) el de uuidadeF 

•le carrera. " de;;;tacariamos como última novedad la exigencia 

ele~ la colaboración administrativa ya expuesta, ~eilala(Ja antes 

!'.Ílo tímidamente, respecto al régimen de accidentes, por el 

Convenio tlieeiHueve. Notas to•Jas ellas que hacen de eHe Con­

venio una verdadera columna miliar por la destacada e imw­

vadora importancia que jalona el camino de las convencione<~ 

.ínternaeionalt>s estahleciclas mhrt' la ~eguridad ~ocial. 

Conrenio.s números cincuenta y (:/neo y .setenta 

y Nef"omendadón lllÍIIIPro se/Pnla y cinco. 

De,;de este año de 1935, 110 haiJía de sentir la O. l. T. la 

necesidad de preocuparse del problema de la prev isiún hasta 

bastante má:-, tarde. Pero uno, y difícil, se planteó al tt·atar de 

las coudieioues de trahajo de quien e;;. por la i nherenll' natu­

raleza de ,;u desempeño, están inexorablemente rle,.tinado,- a 

un Lntjinar continuo entre países: lo" mai"Ínn,.. 

(281 CAHJ.o;. Go,zi.t..:z p,,,.,.AOA: /,a cun.<ervacióu ,¡,, lo< derecho.< ,¡.,¡ emi· 

.•rwtle 1'11 fo.< Se¡;urus de Tnr·alidP::;. ¡·,¡,,::; ,. lluerle. r1111e f11 YTX r:onferP.IIcilf 

fnternacimwl del Trabajo. 

·29"! ·\t-1-. 1-1-11>. 
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Con anterioridad, en el año 1920, llllO de los extremos so· 

metidos a discusión fué la creación del Esta,tuto Nacional de 

lor;: Marinos, unificando sus leyes y reglamentos; pero ante 

las dificultades surgidas no se logró sino la aprobación de una 

Recomendación, la número nueve, que señalaba la conveníen· 

cia de dar cumplimiento a ese propósito. Más adelante. en el 

Convenio que ahora ee comenta, f'e estableció el principio de 

igualdad de trato sin distinciones de nacionalidad al estable· 

cer las obligaciones del armador en caso de fallecimiento, ac­

cidente o enfermeda(l de los marinos ( 30); pero tal principio 

resultaba ineficaz y se silenci1) en el Convenio siguiente (31). 
En 1946, con la aprobación dl(l Convenio setenta, el pro· 

hlema es abordado en su plenitud, sentándose el princi · 

pío ( 32), análogo al anterior, de igualdad de trato sin distin­

ción de nacionali<lad o raza, que debe ser establecido por las 

legislaciones nacionales, tanto en cuanto a las materias de res· 

ponsabilidad como a la exigencia del aseguramiento, y que 

se lleva a sus últimos extremos al mantener dicho principio, 

cualquiera que sea el lugar de residencia (33), y al prohibir 

que la legislacit'in de accidentes pueda imponer restricciones 

a los marinos o personas a su cargo, residentes en territorio 

de otro Estado miembro, en el que no se aplique el Convenio. 

que no sean exigidas asimismo a los que residen en su propio 

territorio (34). 
Nuevamente aparece aquí el principio de la colaboración. 

pero no sólo consignado de una manera teórica, sino con apli­

cación encaminada a que constituyan delegaciones tripartitas 

que examinen la forma cómo la legislación nacional aplica lo"' 

preceptos del Convenio (35), y de cuya competencia eF asÍ· 

(30) Art. ll. 
(31) Convenio 56 ~obre Se~uro de Enfermedaile~ de Jo~ Marino~. 
(32) Art. s.~ 
(33) Art. 6.fl, párrafo .l.• 

(34) Art. 7.• 
(35) Art. 10, párrafo 3. 0 
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mismo considerar si los Convenios colectivo¡;: I'Uscritos por em­

pleadores y marinos dan cumplimiento a aquellos preceptos, 

ya que, en definitiva, los mismos constituyer. inFtrumentop; 

coactivos, a cuyo travéf' se establece la obligatorierlart rte cier­

tas prestaciones. 

Además de esta colaboración a.dmin1'-trath.a. se señala lM 

oportunidad de la vía di!llomática, a través de la cual es po­

sible resolver cuestiones determinada:-. tales la continuidad 

del Seguro y la evitación (le duplicidades en el ahono de cun· 

las, entre otras (36). Y es már-; dPstacado tmhvia d afán df'l 

dictado de tratados },ilatt'ralc~ a lran-;f- (le la Heeomemlación 

que, con el número setenta y cinco, se acord6 sobre el tema, 

acción diplomática que debe perseguir la persistencia de un 

régimen pcnnanenti' de Previsión ( 37), como la actuación de 
los miembro:- como agentes recíprocof' en la recepci<ín (le re­

elamacione,.,, pruehas, etc., y el estahlecimiento de medidas 

•le garantía, así como conf'egnir que sean llamados a participar 

de las prct'taciont>s complementarias y no obligatoriaF lo!' m~­

rinos no residentes. 

Resumiendo estas notas. es claro que las que identif!can 

a tal Convt>nio v a ¡.;u Recomendación son las rle no discrimi­

nación e ipwldad en términos rasi absolutos. t>1 e¡.;tahlecimiPn­

to de un onlf'n de cooperaeió11. al f!lH' ~" ~<'iíala un órgano 

eonstituir!o para darle cnmplim1Pnfo. y el señalarle a la acti· 

vidad diplomática nna miFi<ln definirla. como complf'nwntm·ia 

dPl propio Convenio. 

Cmnuzi,4; nzínwro noventa y siete. 

Ln él están contenioa~ la,. t"1hima~ dispe;;iciont>¡.; adoptada:" 

sobre el tema, formando parle dt> este Com'enio. dedicado a 

los trabajadoref' mi¡!rantPs. 

'gr,, Art. 8.• 
':~ 7\ Apartado l. 
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El principio de no discriminación. por razone~ d(• nacio· 

nalidad, es establecido y reforzado por el compromiso de lo,; 

miembros que lo ratifiquen de que no ,.;e aplique trato meno,.. 

favorable que a 1of' nacionales (38) a los inmigrante,; que !"e 

encuentren legalmente dentro de su territorio; principio que 

expresamente Fe aplica a la Seguridad Socia! ( 39), pero con 

consignación de las siguientes reservas: los tratados entre 

Estados establecido:; Fohrc cnmer-.·ación de derecho,.. adquiri­

dos y en cuno de adquisici,)n y loF- preceptos nacionales que 

rigen sobre las prcRtacione~ pat!adt'ras con eargos a fondos pÚ· 

hJicos y asignaciones que no reúnan la:o; eondiciones de cotiza­

ción precisas para la pensión normal. No puede negarse qw' 

ambas constituyen grave quiebra al principio de no (1iscrimi­

nación. 

Cuando al establecer el llamado Acuerdo tipo sobre migra­

cioneR se señalan la,; condicione~ wbre Seguri(Ja(l Social ( 4.0). 
se determina tJUC las partes que lo establezcan concretarán 

las modalidades para la aplieacjón de la Seguridad SociaL de 

manera que la antoridad competente asegure un trato no me· 

nos favorahle que el de lo~ nacionale~. mat~teniendo los dere·· 

chos adquiridos ~ en cuno de adquisición contenirlos en el 
Convenio de 1935, y dictando las medidas precisa~ para la 

aplicación del régimen a los emigrantes temporalf';;: tamhién 

a tales preceptos hay una excepción ( 41), que corresponde a 

las condiciones de residencia. 

Substancialmente, pueden pre:;en tarse, como trazos que 

distinguen el texto internacional que se comenta, el princi­

pio de la no discriminación, con dos excepciones: la de resi­

dencia y la asignacióli de pen~iones ~in condiciones (fe cotiza­

ción~ el de subordinación real a la cxif'tencia de acuerdo:; 

(381 -\p¡¡rtado IJ. 
1:391 Art. 6. 0 • p~rrafo hi. 
(.¡o, Art. 21. 
!411 Norma' :t.• 
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diplomáticos ; pero imponiéndose a éRtos loA reiterados pre· 

ceptos de respeto a los derechos adquiridos o en adquisición, 

tal como fueron establecidos ya en el Convenio cuarenta y 

ocho. 

Objetivos y normas mínima~ de la Segu.riflad Social en 1951. 

A este título responde el cuarto punto del Onlen del día. 

del que va a ocuparse, en trámite de primera discuf:il5n, la 

Conferencia que se abre en Ginebra en plazo brev-ísimo. Cons­

tituye, por tanto, el conjunto de posicionef: últimas adoptada"' 

respecto a la materia por tan alto organif:mo. si bien a ello ha 

de hacerse dos advertencias : la de ser un proyecto en elabo· 

ración y la de (jUe, según el propio texto de laR conclusiones 

propuestas ( 42), no puede ser considerado como rPviFiión de 

ninguno de los Convenios existente!'. 

Ofrece la novedad de presentar doF normas, minima y 

avanzada, sobre personas protegidas, prestaciones y sus requi­

tos. Ambas se apoyan en el criterio de territorialidad que se 

sienta al establecer ( 43) que el régimen ha de ser regido por 

la ley aplicable en el lugar de empleo del asalariado, y sobre 

todo al conceder su proteccin «a todos los residenteS)) ( 44), 
expresión que reiteradamente se repite a lo largo del Infor­

me. Se presenta la excepción, conocida ya por al¡ní.n convenio 

anterior, por la que a los extranjeros residen teR en el territo· 

rio les podrá ser exigido un período de residencia superior al 

de los nacionales con respecto a las prestaciones que no e!'· 

tén subordinadas a un período mínimo de cotización o em­

pleo ( 45). Otras excepciones se presentan a la igualdad que 

la territorialidad pretende a] otorgar nuevamente a la vía di-

(42) Apartado 120. 
143) Apartado llO, l. 
í 44) Apartado~ 7 y 67. 

1 45) Apartado~ 18 y 7t. 
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plomática primacía sobre las disposiciones del proyecto ; así, 

por ejemplo, el que los miembros interesados puedan conve­

nir la excepción al principio de que es ley aplicable la del 

lugar del empleo ( 46), aunque tal territorialidad se reafirme 

al reconocer la competencia de ]a legislación nacional para 

prescribir disposiciones especiales, respecto a los trabajadores 

fronterizos, reservándose la soberanía para el Estado en que 

radica el lugar donde el trabajo se presta y no el de residencia 

del trabajador. 

La territorialidad es, pues, la norma impuesta, conside. 

rando como competente el lugar en que el trabajo es prestado, 

con tenues excepciones para el fuero nacional y con sumisión 

a la voluntad de los Estados, hecha patente mediante Conve­

nio diplomático ; claro es que, aun en este caso, no puede 

olvidarse que la soberanía nacional está sujeta a las norma.;; 

de Seguridad Social establecidas en el proyecto, una vez que 

éste se eleve al rango de Convenio y sea ratificado. 

Esta es, en visión macroscópica, pero sin omisión, la línea 

seguida por los Convenios, a cuyo través la O. l. T. ha afron­

tado el problema de la aplicación en el espacio de las normas 

de Seguridad Social, sin que en este estudio se haya tenido 

presente lo acordado respecto al trabajo en los territorios de­

pendientes. 

Esta tarea, además de constituir por sí sola una evidente 

marcha progresiva, seguida por la inquietud del pensamiento 

teórico al colocar ante los órganos estatales los nuevos textos 

aprobados, ha actuado eficazmente sobre el desarrollo de las 

legislaciones nacionales ( 4 7). 

( 46) Apartado 119, 2. 
(47) RunoLPH \un.tu METAU.: El Seguro Social y el Derecho interrw· 

f"ÍMUtl. 
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JV 

Los TRATADOS JNTERESTATALES. 

Si dificll flH·~ seguir hasta a<[Ul la marcha de la Organiza­

ción Internacional del Tralwjo, eonLinuación, en definitiva, 

de una nm·ma de línea única en el tiempo y obedeciendo a la 

acompasada lentitud de las conferencias celebradas, estas di­

ficultadei' crecen cuando sobre Ja complejidad del mundo se 

trazan una serie de nexos bilaterales para regir el orden de 

la Seguridad Social en los países de do:' a dos, pues las posi­

bilidades de combinación realizadas por selección de partes 

y a lo largo del tiempo es enorme. En su atención l'iC opta por 

efectuar tal estudio, refiriéndolo expresamente a los últimos 

años, cuando, ostensiblemente apagada ia estridencia de la 

pasada contienda, una nueva técnica amplia de la Seguridad 

Social se ha extendido por el mundo. 

Los tratado:; establecidos suelen ¡~irar :;obre ciertos lemas 

favoritos, que practicamente e:,;tereotipan su diversidad: con­

dicione;; generales de trabajo, aplicación dt> la Seguridad So­

cial, emigraci<'in y t!·ahajadores fronterizos. Pero para nuestra 

documentación, más útil que un estudio realizado sobre e:-e 

cuadro~ resulta el de sus cláusulas, oh;.;ervmla en ojeada de 

eonjunto, para extnwr los principios informativo~ que con­

cretamente inciden 5ohre el objetivo de nuestJ·o estudio. hu­

yendo también al peligro de dejar olvidados puntos -importan­

le:,; del mismo, que puedan aparecer incluidos dentro del 

articulado cuya enunciación nos aleje de considerarlo. 

Previamente, queremos rtrjar cons:ignada una t(mdcncia, 

que, aparentemeute formal., tiene trascendencia máxinta en el 

establecimiPnto flel orilt'l1 "oc-ial "'ntre los pai:;;:r:-. 
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Los Convenios de zona. 

· En el orden de las rdaciones intn·naeionales, la presencia 

pactos suscritos por varios Estado:-; :wHa estar reservada a 

.de índole política y bélica; ~H~ro esta tendencia paree~ 

entrar en el campo de lo:; sneiale!'. 

Las razones de su ser no JH~ef'~itan comentario; suele tra­

de países entre los cuale;;; l'"Y un estrecho com('rcio hu­

y donde es frecuente la p ·e,,~ncia de núcleos de pobla­

rle nacionalidades reciproca;;; la-:; ventajas que de ellot' 

desprendan han de ser imnenr,as, ya •tue a la realización 

·una política social paccionada "obre p[prineipio de la igual­

recíproca, unen el hecho de que ''Li acción se extienda a 

muy amplias y simplifica en un canoa de unidad la apli· 

del derecho social a los extranjero>", precisamente para 

núCleos más numerosos de su población. 

La realización de este propósito fué ideada ya hace UJIO::< 

pues ( 48) en las conversaciones tp.v· :le sostuvieron du­

el año 1939 en Copenhague la estudiaron los ministro~ 

.,..,,~ ..... .," de los países nórdicos; pero huhn de ser aplazada 

consecuencia de la guerra, reanudiim!ose las conversa­

¡eiones en 1948. Poco des¡més han sido firmados va dm; Con-• . 
,_venios, uno en el año inmediato siguiente. que entró en vigor 

'en 1 de enero de 1950, y otro en el actual; los países obliga­

·~s son: Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia. 

'Esta novedad fué señalada como ejemplo y precedente parn 

'l.,s demás países. 

Separadamente, el J 7 de marzo de 1943, "e había suscrito 

,,en Bruselas un Convenio de colaboración econ6mica, social y 

.cultural entre Gran Bretaña, Bélgica, Francia, Luxemburgo 

, y Países Bajos, en el que sentaba ( 49) una asociación de eH-

(•18) OsSlA~ L.lllNSTEDT: El convenio tlt> los pn:::!'S nórdicos. «Sociala Med­
delanden». Stokolmo, noviembre 1949. 

( 49) Artículo 2, • 
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fuerzos para hacer progrellar la¡; actividades nacionales en la 

esfera social y se señalaba el propósito de concluir convencio­

nes, entre otras materias, sobre la de Seguridad Social. En 

cumplimiento de tal proyecto, el 7 de noviembre de 1949 se 

firmó en París un Convenio para extender y coordinar la apli­

cación de la legislación de Seguridad Social a los emigrantel" 

de las partes contratantes del Tratado de Bruselas; este con­

venio constituye así un nuevo caso de tratado de zona. 

Una característica debe ser deE<tacada del mismo: la de la 

presencia en su texto de la cláusula de nación más favorecida. 

que salta así de los clásicos Tratados de amistad y de los co­

merciales, en los tlue se COJH~edía co11 po~ibilidad de a:plicacióu 

genérica a éstos, concretamente sociales. La encontramos en 

términos amplios en determinados convenios posteriores (50). 

y en éste que nos ocupa de manera más definida, al decla­

rar (51) que los acuerdos bilaterales de Seguridad Social sus­

critos entre las partes contratantes son aplicables a los emi­

grantes de la nacionalidad de cualquiera de los Estados firman­

tes del Tratado de Bruselas. Extremo original, que merece pm· 

ello mención clestacada. 

El principio d(! Í¡.!llaldml. 

Con una u otra expresión, el principio de igualdad, como 

básico al que se subordina el Tratado, aparece manifiesto en 

todos los recientemente suscritos en sus términos generales: 

así lo encontramos no sólo en estos convenios de zona, quP 

acaban de ser comentados, sino también en los suscritos por 

Francia con Rél¡rica (52), Italia (53) y Luxemburgo (54): ]o,. 

(50) Suiza y Austria. 15 julio 19~0. 

(51\ _\rtículo J.o 
(52) 17 enero 1948. 
(53) 31 marzo 19,18. 
(54) 12 noviembre 1949. 
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firmados entre Bélgica e Italia (55), Checoslovaquia y Polo· 

nia (56), Luxemburgo y Países Bajos (57), etc., donde si unas 

veces aparece formulado con generalidad, otras es estricta· 

mente referido a aspecto concretos, como al régimen de Segu· 

ros voluntarios (58). o prohibiendo la presencia de cláusulas 

restrictivas (59), o abundando por repetici(ín sobre el princi· 

pio de generalidad, como ocurre por los (jUe se acaban de ci­

tar, que ligan entre sí a Francia, Bélgica e Italia a través dt· 

tres Convenios de contenido muy semejante. constituyendo un 

auténtico triángulo de área sociaL 

El modo como esta igualdad es establecida no es uHánime ; 

así, mientras los tratados a que- se ha hecho última referencia 

son enunciativos y establecen un paralelismo con correspon­

dencia de los cuerpos legales de uno y otro país, y haciendo la 

salvedad de que esta correspondencia se entiende establecida 

también por las leyes que modifiquen o deroguen a las men­

cionadas, en otros documentos diplomáticos, por ejemplo, en 

el de los países nórdicos, la reciprocidad es instÍhiCÍonal, y 

no son las leyes, sino los derechos que las misma:;; crean o re­

conocen los que se corresponden entre sí, exh·emo indudable­

mente significativo, de una mejor técnica y menos expuesto, 

además. a caer en silenciaciones peligro¡;;as. 

Principio de territorialidad. 

Aquella igualfJad tiene su de-sarrollo en e-1 cumplimiento 

de la ley territoriaL f1Ue es reconocida como obligada para la 

aplicaciú11 del rP~inwn de prestaciones en c:u" lfneas genera-

';;s 1 :lO abril 1941!. 
'S61 ;; ahril 194R. 
1S71 8 julio 1950. 

(58) Francia y Chel'oolovaquia. 12 octubre 1948. 

f59) Austria y Suiza. 15 .iulio 1950. 
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les ( 60), aun cuando a veces tal prestación haya de ser luego 

compensada con cargo al país de quien la recibió ( 61). 

La obligación de asistencia por parte del país en que se 

reside está frecuentemente señalada con ocasión de determi­

nados Seguros, y e,;pecialmente para las prestacione;; por na­

cimiento ( 62)" defunción ( 63), paro ( 64) y enfermedad ( 65), 

aun cuando en algún caso esta obligación esté reducida a la!' 

prestaciones en especie ( 66), y en otros la asistencia se pre­

sente con caracteres de provisionaJidarl, que vendr:'í., en defi· 

nitiva, a incidir sobre el país a que corresponda ( 67). 

No faltan excepciones a este principio, respondiendo a la 

diferenciación entre el lugar de residencia y el de la realiza­

ción del trabajo o a la variabilidad de é¡;,te, excepciones que 

suelen establecerse para los trabajadores fronterizos, los de 

temporada, las empresas de transporte internacional y las que 

se encuentren cruzadas en la frontera ( 68), así como en oca· 

siones se exige a esta residencia un cierto plazo ( 69). 

·Los paises americanos han considerado ya (70) la conve­

niencia de establecer este criterio de la territorialidad, al re­

comendar {JUe se reconozca el derecho a los afiliados a una 

institución de Seguridad Social dt· cualquier país americano 

a recibir prestacione,; médicas cuando la necesirlad de asisten-

(60) Fratll,ia y Checo;.loHtt¡uia, 1:~ octltbre 1')4/l, y Checoslovaquia y Polo-
nia. 5 abril 1943. 

( 61 ¡ Convenio d·~ F:,t,"Jos Hón!i,.,,,, 9 enero 1951. 

( 62) Tratado de Pr;r;,, '.l noviembre 1949. 

( 63) Convenio•. del trián~ulo Francia, Bél;t,ü·a e Italia. 

(6·1) Cheeoslovaqu.ia y Polonia, y en d convenio para interl'ambio 1le 

aprendices, Francia y Alemania, lO junio 1950. 

(65) Bulgaria y Checoslovaquia y el mismo país con Luxemburp:o y lo,- E,. 
tados del triángulo. 

(66) Francia y Checo,•lovaquia, de fecha citada t·eite;·,,dament<'. 
(67) Checoslovaquia y Polonia, ídem íd. 
( 68) Tratado de París, Convenios del triñngnlo y Checoslovaquia-Polonia. 
16'!) A..cnerdo entre Franria y Grau Bretafia, ]J. junio 1948. 

( 70) Tercera reunión de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 
Buenos Aires, l !)51. 
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Cia ocurra dentro de las seis semanas de su ingreso en el Le· 

rritorio naciona 1, a través de las respectivas instituciones de 
~eguro social o, en su defecto. d~ los servicios médicos asis­

tenciales 

HPspeto a los derechos adquirúios o en curso de ad<{uisición. 

Uno de los objetivos fundamt'Htale~" ¡wrseguúlo por lo¡.; 

Convenios entre Ei<iados es, precÍEalllt'nte, i-ste, que ya tiene 

tradición en la corta historia de la dip1mm:cia social ( 71) a 
travé,; de los siRtemas: a) de transferencia de las cotizaciones 

a una sola entidad aseguradora ( 72); b) transferencia de ca­

pitales que van matcria!mcntc :,;Ígllicndo a] asegurado eH el 

lugar de su prestación de Lrahajo (7:~), y (:) conservación frac­

cionada del derecho eon car¡;,o a las oistintas instituciones en 

que se cotizó (74). 
Estas fórmu1as han continuado subsi"'liendo eon alf!unas 

variaciones a través d~ los 1lueumentoR de convención mo(ler­

nos, y el principio del re;.;peio, a los Jereeho:,; adquiridos, st~ 

eonsigna en casi todo;; los tratados de hoy como cláusula de 

aplicación general (75), lkgándo~e. en ocasiones, a establecer 

la tnmsfetTJJcÍa de cotizaciones de uno a otro pab (76), y 

otras \'f'{'('~ aparece dt' manera eonereta referido a cierto se~u­

ro; así' ocurre con el de incapacidad ( 77). con ia con:->ignación 

de que el reparto de las carga,, ha de ,;er realizado en propor­

ciún a la,. primas sati,Jecha!' en cada institución ( 78); en el 

dt· enfermedad. flondc los criterios varían. y así en unos casor-. 

(71) CmLOS Go,',ÚLE:.: Po~AIH: ot.ra l'itad,l. 

t 72¡ _Uemania e Italia, 1912. 
t/3) Gran Bret~:ña , TrlaPrla. 1'>2-1. 

:7!1 Franeia" Ita}j¡¡_ 191'1. 

'75) Franeia ~ Lu·,emlmr:;", l:! ""' it·mbre 19-I'J :. S11iza 
!:n 1950; Luxemburgo y Países Bajo~. 8 julio 1950. 

1 7ó~ E1 reiterado Convenjo entrf' Suiza y Austria. 
( 77) Francia y Checoslovaquia. 
(78) J;,os Com-<,!nios del triángulu. 

\ ¡, ... ¡ ri.t. i .í .iu-
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el derecho a la prestación en especie recae sobre el país en el 

que se satisfizo el mayor período de cotización (79), mientras 

en otros se efectúa una acumulación con el consiguiente re­

parto de las cargas (80). 
Donde mayor importancia tienen estas cláusulas es, con· 

cretamente, respecto al subsidio de vejez, Pn el <JUe la práctica 

de la acumulación viene en definitiva a colocar al futuro pen· 

sionista ante una diversidad de posibilidades, frente a la cual 

se le concede, frecuentemente, un derecho de elección (81), 
aun cuando algún convenio señale que el salario base ha de 

determinarse sobre el promedio de los disfrutados ( 82), o en 

otras ~e establezca un régimen de prorrateo de pensiones ( 83). 

La colaboración administrativa. 

Como consecuencia de la naturaleza de los convenios apro­

bados en las conferencias internacionales, el principio de co­

laboración falta algunas veces y en otras ocasiones está esbo­

zado tan sólo. Enfocados los tratados _interestatales hacia pro­

blemas de paridad más concreta, no es extraño que en ello¡., 

aparezcan expuestos con detalle mayor. En unos casos, me­

diante la constitución de comisiones técnicas ( 84); en otros, 

determinando el alcance de la colaboración, que no se reduce 

a una exención recíproca de derechos fiscales y que llega, fre­

cuentemente, a sentar la efi(:acia de las reclamaciones jurídi­

cas ante las autoridades y en idioma de cualquiera de las par­

tes, como váli<1amente presentadas antt~ la otra ( 85), alean-

1 79) Franda y Lw.emhur¡.:o, de ft·t:ha revelida. 
(80) Polonia y Checodovaquia, de fecha repetida. 
(81) Los Convenios del triángulo y el Tratado de Pari'. 
(82'! El reítPrado Tratado entre Polonia y ChccMlovaqnia. 
1831 Francia y Gran Bretaña, ll junio 1948. 

(84) Entre las naciones firmantes del Tratado de Bruselas. 
(85) Convenios del triángnlo. 
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zando incluso a ordenar esa colaboración para proceder al 

pago de las prestaciones ( 86). 
Este problema del pago incide fácilmente sobre los que 

plantea el régimen monetario internacional, extremo que se 

resuelve mediante la constatación de que son válidM los pago.-. 

realizados en la moneda del propio país (87), o declarando la 
aplicación complementaria de los sistemas establecidos me­

diante convenioE- sobre pago entre los dos países ( 88). 
Y como quiera que, en definitiva, en la interpretación del 

Tratado caben divergencias, cuando no Ee constituyen ente8 

estables de carácter técnico, como lOE; que máR arriba fueron 

aludidos, se sienta el principio de resolver las controversias 

ya por común acuerdo de las parte¡;; ( 89), ya recurrit>ndo a un 

régimen de arbitraje (90). 

En nuestra ojeada hemos de reducirnos, por la forzada li­

mitación de espacio, que constriñe más todavía la obligada 

aridez del tema, al examen de la documentación diplomática 

más moderna y reduciéndonos al aspecto de la Seguridafl So­

cial, dejando al margen temas que, como los migratorios, exJ· 

girían un estudio mucho más detallado. Precisamente en este 

aspecto de la migración, los países americanos tienen ya acor­

dada una larga teoría de convenios que fué iniciada años atrá" 

por la Argentina y seguida entusiastamente por el Hra:;;il. Ac­

tualmente hay una corriente que liga, a través de tratados bi­

laterales, a países americanos entre sí ; tal, por ejemplo, ocurre 

desde 1944 a Costa Rica con Estados Unidos y a este mismo 

país con Guatemala (91), que, a su vez. tiene f'URcrito otro 

con la República de El Salvador ( 92). 

(86) Checoslovaquia y Polonia, Franda y Gran Bretaña, 11 junio 1948. 
(87) ConveniGs del triángulo y lo~ repetillo• mscrito~ por Checoslovaqui:~ 

•·an Francia y Polonia. 
(88) Austria y Suiza, 15 julio 1950. 
(89) El reiterado Convenio entre Polonia y Checo~lovaquia. 

(90) Los del triángulo Francia. Bélgica e Italia. 
(91) 11 abril 1947. 
(92) 17 mayo 1946. 
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V 

L,\ SEGURIDAD SOCIAl. OFL H(PJHRE Ef"i EI. FSP \CIO. 

La vida es una multiplicidad de fuerza~ unidas por un 

mismo proceso (93), que no limitándose jamá;;; al tiempo pre­

sente (94), busca por la técnica asegurar un futuro mejor al 

an:imal-hombre (95). Estas palabras" arrancadas a conocido• 

cánones de la filosofía moderna, encierran nna tremenda n•­
deza de realidadeEO frente a posiciones ideali,,ta.: y. pudiendo 

Fer cen;;;uradas por la crud·~za de :-:u expre:-:i{in. rcsuhai!, ine-.,:; · 

tablemente, exactas. Toda vida es la lucha, el esfuerzo por ¡of 

misma (96), y así la vida, quiérase o no, montada sobre ejes 

de realidades, lucha por conseguir su propio Rf·r.. por consti­

tuir vida, vida más fácil, con menos angustia, producitla por el 

temor a dejar de ser ante el peso del infortunio. En determi­

nado orden de hechos, a aliviar sus males, sirve la Seguridafl 

Social, instrumento de ia politica que persigue la realización 

de la Justicia Social. 

El concepto mercancía-trabajo no es aceptado desde que 

las posiciones doctrinales, opuestas a él por el pensamiento 

~ociai cristiano, fueron r~cogidas en el Tratado de V ersalles y 

reiteradas luego por una Rerie de declaraciones políticas, que 

lo consignaron con rango de precepto constitucional ( 97). Así. 

la vieja concepción del contrato de trabajo, como uno más dt• 

los de tipo bilateraL cuyo con tenido queda ultimado en la 

práctica de la contraprestación., trabajo-salario, ha sido deci­

didamente abandonada en todo!' los sectm-es ideo]ógico;; y na-

1 !JJ} ¡'\¡JETZSCHI<. 

( 94) PASCAl .. 

195) CoNDE llE KEt~r-:nJXNI;: J,a vida ín!inw. 
196) JosÉ ORTEGA v CAS~hT: l,a rebeli<"in ,¡, fnE> nuMr:~. 

¡{)7) Fuero dt>l Trahajn E•pnñül. Dt•t·laml'ión 1.". apsrlailo 2.• 
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die deja hoy de pensar que, por la esencia de i'H calidad huma­

na, el trabajo titula a quien lo desempeña para poder exigir : 

de su empleador, algo más que el mero salario : de la soci" 
dad, que contribuye a sostener con 1'U actividad económica : 

a la que enaltece con ~u función social, una con,;;.iJeración hm'­

rosa y una colaboración, hija simultánea •le la caridd y la Sft­

lidaridad, si concPdida en aquélla por amor. otorr-;ada en éAta 

por justicia. 

Una ele las maneraf' que esta colaboración tiene de mani­

festarse es la Seguridad Sociui, de tal modo arraigada y exten­

dida, que sus realizaciones no constituyen objeto solamente 

del campo de la legislación común, sino que alcanza ]a madu­

rez constitucional, y aun la -internacional ( 98). Asi, cada hom· 

breque trabaja es titular de un derecho a participar en e1 ré­

gimen de Seguridad SociaL crea•lo por el ambiente en que ¡,;e 

desenvuelve. 

Este derecho tiene una substancia, una e:--encialidad, que 

no es otra que la de la colaboración para proteger al indivi­

duo. El encabeza con su trabajo y a su costa esta colaboración. 

en la que la sociedad le brinda su ayuda frente al dolor, al 

siniestro o a la necesidad, no para ayudarle a llevar ese estado 

que, moralmente, es sólo suyo, y del que no puede desarrai­

garse, pero si para participar en las exigencias económica!' 

que, secundariamente, produce, en el problema de hacerlo 

materialmente llevadero. El campo e;, amplio y pudiera p¡·o­

piciamente ser utilizado por el sentimentalismo. 

Revistiendo a e"ta esencialidad, tiene la Seguridad Social 

un aspecto formal y adjetivo: la manera como es interpreta­

da en el espacio y en el tiempo, la forma como cada ley da 

cumplimiento a aquella esencialidad. ordenando el mecani!'­

mo del seguro, la práctica de la afiliación, el sistema contri­

butivo, el régimen prestacional. En realidad son lo" rnu~h1es 

(98) RuDOLPH ALMIAR METAU": El Seguro Social y 4'1 DNecho í.nwma· 

cional. 
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de la casa, que cada familia puede elegir, aunque toda¡; tie­

nen las mismas necesidades ( 99). 
Andariego o quieto. cada hombre trabajador pasa a lo lar­

go de su vida por una serie de variaciones legislativas que son 

otras tantas adjetivaciones formales de su seguridad social, y 

así sus derechos cambian. modificándose en lo externo; pero 

en lo íntimo, en lo humano, !'U derecho es el mismo : es el que 

nace de la superposición a su condición de hombre de la cali­

dad de trabajador. Y así. el derecho concretado ya en la pres· 

tación, que constituye la consecuencia última dt' ciertas pre­

misas, no es en realidad una concesión. sino una declaración. 

Este pensamiento tiene valor universal y no es posible que 

nos desposeamos de él : el hombre trabajador tiene derecho a 

su seguridad social y no debe perderla nunca, ·aunque ésta 

cambie de adjetivación, cambie de forma. Es. diríamos utili­

zamlo la figura poética, el paisaje que tiene en el fondo e) 

cauce eterno de un eterno río .. que allá está y allí queda, 

aunque las aguas que por é] corren sean muchat" o pocas, cla­

ras o turbias, violentas o remansadas Por eso ya no pode­

mos concebir al hombre trahajando sin Seguridad Social, cua­

jada o en ciernes, porque sabemos que en su paisaje humano 

el río vivificador es una exigencia, y cuando no una realidad. 
una promesa de lozanía. 

Si así es desde e] punto de vista humano, desde el mer· 

cantil o actuaria), hace mucho tiempo que en la práctica del 

seguro ha sido impuesta la exigencia del rescate. En el sociaL 

la prima con la que, en definitiva, el trabajador concurre a 

través de su propia cuota y la que su patrono cotiza, que nor· 

malmente es trasladada a los consumidores ( 100), son la com­

pra de la probabilidad de su «aleaR)) o el precio f'ontrapuesto 

(99) SIR WILLIAJII BEVERIDI;•.: Ba.,e., ele /.a Sel{uridad Soci(ll. tos tre., pu11· 
1nle~ de la Seguridad. 

(lOO) Doctor Bt'STOS. ··n '"'r~·ión Stwialn. Santia¡w ne Chile. mnrw-abril 

de 1948, 
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al surgimieuto tardío o temprano de un hecho fatal; ante uno 

¡,otro, al a~egurado Je ha sido impue~to el interé;; de su propio 

Lieu, la obligación de defendt'rse {le laR consecuencia,; econó­

mica¡.,. Pu.~::; bien, de manera igual a como la falta de pa~o ile 

lf!s prima._ de determinados ~eguro;; mercantiles haceu nacer 

una posihilitlad de rescate, este derecho uo puede, ui aun en 

la más interesada de las posiciones comerciale~. "t'r discutido. 

Fúndase, además, toda la técnica del "eguro en t•l cumpli­

miento de la ley de los grande~ números. ley •le ritmo, tan lo 

más !>eguro cuanto más ancho sea su campo. PrúfeticameiJ l•· 

pudo decit·se ( 101): ->i fuera poRible llegar (algún día tal wz 

se llegue) a eonstituir UJW sola Mutualidad tle Pn~viRión con 

todoslos ;;eres que habitan el plaueta, ltallariau pt·rfeeta apli­

cación las leye" matemáticas de Ja prohahilida(l, y t>l l"ies;~o 

(jllt'dat·í a atenuado de tal suerte, que con un mínimo e:;fnerzo 

individual ,w ohteudría la perfecta reparación de los infor­

tunio,.; de lodo~. Rt~ducir el campo de ~u aplicación es quita1· 

a la prohahilidad, eada vez mái-', d siguo de cumplimiento fa­

tal; e,; aumentar las vosibilida<le,.; de quit•bra o de t•m·iquet·i­

mieuto de las institucione;;; llamadas a per~i:o.tir como línea de 

apoyo para el futuro ,.;ocial. 

Sin emhaqw. todavía. al pasar muchas frouteral' como uu 

alijo de contrabando, los trahajadore¡.. han de dt>jar en la adua­

na la valija de m derecho a la Seguridad Social. como si no 

fuera un lwnt>ficio tan ~~t-wncialmentt> ~uyo. que de él no pn<'­

den ser desposeídos, porque es con,;ubf'tancial a f'U eondiciún 

de hombres que trabajan; como si lo accidental. que et' la 

forma dt> la última reglamentación a <jue su ~e~nridad social 

obedeció. tuviera tanta fuerza que, al perder"e lo externo, se 

derrama~e el contenido ; sin <jUe se le reconozca siquiera el 

derecho comercial al re;;;cate de las primal' "atisft>cha;;; a co;;;ta 

tle su esfuerzo. 

(101) ALVARO LÚP.EZ ¡\(:~.EZ: Di.,curso de i11~ae.w <'n la RPal !cademia tfp 

Ciencias llorales r Política.<. 1920. 
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E"ta ~"la siLuaci()n cuando. ,.;in un conYenio que lo lutt·lt', 

pasa el hombre de un Estado a otro Etítado~ aunque en amho,; 

existan forma:-; distinta!" de la Se~urirlad Social. Pero ;. no de­

hiera :-;er esto un mero camhio formal'( ;. Qué p~nsaríamor; si 

cada una de la!" veces que "e modificase la normativa jurídica 

•le la s~gnridad Social de un pai" ,.e obli~ase a sus trabajado­

n·~ a empezar de nuevo a cubrir periodo,. carenciales, a llenat· 

plazos de espera'! Sin embargo. el lwcho e~ el mismo, en el 

er;pacio o en el tiempo : el camhio de una reglamentación a 

otra, e¡;tablecidas amhas ~ohre las mismas esencias. 

Y el homhre necesita el espacio, que :,:e ha hecho para él, 

) ,..¡ a) er no pudo frenar ~u ansia peregrina, menos puede 

hoy, cuando la técnica le ha pue~;to a su alcanc~ todo un orden 

dt•l progre"o ) la necesidafl le ha empujado a cruzar mare,.. 

y conocer tit•JTa~. Hay un porcentaje de gente,; sedt>ntarias . 

• ~omo hay una avanzada de inquietos; en medio. una masa 

(le homhn·,.. <{lte pueden sentir el temor a una política. la 

amhicilln t-cmuímiea o el afán dt· impaciencia que It> t~mpuje 

a otro:, lugares. Prot(•ger ,;u ~eguridad social e,; mejorar la pro­

pia técuiea de ~us in~titucione,.., ensanchando su radio; impf•­

d.ir que se le:s de,.posea de sus esencia:; es el mejor servicin 

q ne pnedt> rendirse a quienes dan su trabajo a la anchura del 

mundo. 

Para ello hay que Lu~car campos amplio"· no contentar,.,­

con levantar lH~ froulera,.; sociales que separan a los paíse:­

limitrofp;.; :. !Prwr ambición má!' lar¡ra. Hay qup buscar carla 

razón <¡lit' pueda j u,..tificar una comunidad social, para hacet· 

de dla un argumento en pro de f'U constitución. La vieja dico­

tomía entn· paíse" de imnigraci<ÍII y emi~ración pierdf' por sí 

¡wt"o ante motiYos que tienen mucha más dent"idad que lo" 

técnicos: la:" caut<as humanas, <¡lH' f;Oil las razones sociale;.;; 

pero. además. unos y otros tienen frente a esta cuestión, des· 

de posicione-" opuestas, intereses unánimes, porque ~i el de 

<HflH~llo;;; t'" con-.t>p;lllr lo-. hrazof" que nN·e,.itan y an n poflt•r 
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optar entre lo,; mejore¡;, é"to:-; no deben querer dt~jar reducida 

la po"ihilidad de marcha a lo,; audaces o a los que nada piet·­

dan. porqtH' mHJa Len~an, ni aun la eReneia de una ~c¡¡:uridad 

Social que def«'IHler. 

Las diRtancias son ~alva(laí-i por el ímpetu fl(• los moder­

ll(}S tran:-portes; ya Jo¡.; mares han sido siempre. para la geo­

grafía hunwna. no murallas inaccesible~, !<Íno camino~ abier­

tos. La frat«•rnidad ele raza, la comunidad de fe. la vincula­

ci6n hi"tórica, la identidad de idiomas, la :-;imilitlHI dt> cos­

tumbres ~ sodo~raf'ía familiar son razotH'I' ¡que ;.;oll aqw­

mentos! 

Alguien ha dicho ( 1 02). f'Ult'f' el aplau:-;o gt·neral de una 

selección de hombres americano" dedicados a }(, :-ocial. que 

la frase ¡o;egún la cual <<A frica empieza en lo" Pirineo<')> no 

era equivocada, <Jne el solo error el"taba en la enunciacióu clt>l 

continentt'. qut> <<es Arnhica la que empit>:T.a en lo:- Pirineosll. 

Vl 

PRINCIPIOS DE LA ~EGURIDAn SoCIAL I"TERNACIONAL. 

Todo lo expnesto, de nada serviría si de dlo no pudiéra­

mo;; alcanzar el fruto de una expedencia. que é,;ta es la lec­

ción ele la Historia, calificada por Cice-rón como maestra de 

la vida. 

Expresamente se huscó la enseiianza dada por los tratados 

hilaterale:.;; o pl urilaterales y la desprendida de los convenios 

. y reconwndaciont'~ de la O. l. T .. en fuga expresa al conk­

nido de vario,- doeumenlof' (Jf' nnhenal valor. las Cartas del 

Atlántico y de Filadelfia. e:te .. para qut> no pueda achacarse 

su valoración a la fuerza política clt> su contenido, ni tampoco 

1102.1 Ltl' .lonlll"\>, JJE PozA,. en el Co11~re,o Interamericano dc Scgurida,] 

Sot'ial cekhrado "" !ltwrlO" Aire, el pre,ente año. 
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a la,; difícile~ circun,.tancias del trance u ni" ~·•·sal eu que fue­

ron dictados. 

En ellos hahríamos de ver tanto el derecho de loíi fieree 

humanos a p<·rcibir su bienestar material y su desarrollo espi­

ritual en condiciones de seguridad económica ( 103), como 

consecuencia de la paz. que proporcione a todos los hombres, 

en todas partes del mmHlo, una vida exenta de temor y de pri­

vacioJw,.; ( 104), eomo la solemne obligación de extender ]as 

medidas dt• ~eguridad Social para proveer un ingreso básico 

a lo!i que necesitan la protecci6n de asistencia médica com­

pleta ( l O:J). la pmteeci<)n a la vida y la salud de los trabaja­

dores y a la infancia y la maternidad, extremos todos que 

constituyen el contenido que a la Seguridad Social se atribuye. 

De la experiencia conjunta pueden deducirse acaso unos 

principios; <tue si no lleguen a contener la totalidad del pen­

samiento c¡w· el tt·ma en el cwden internacional plantea. cons­

titu)'an t'Íquiera Vt~rticel" del mismo. sohre los que no sea difí­

cil trazar Pll su inte~ridad y hasta cerrarlo las líneas del polí­

JWno completo. 

Tal vez ef'tos ¡wnsamiento.- puedan ser tímidamente enun­

ciado,- en ~a ~i¡ruit·nte forma: 

l. La Seguridad Social nmstitu\·(~ una unidad lPf'nir:a. 

A tra"és de unos mismo,; principios desenvuelve una par­

t<" esencial y amplíEima de la política social que cada país 

clesarrolla. Heredera ele la acci6n que se recomendó a la Pre­

VÍ!<ÍÓn Social. replanteamiento siste~nático e inédito de sus 

"iejas ideas ( 106), ho)' sus distintos Seguros responden a las 

Jine~s d~' 1:na rtoctrina uniforme que persigue la ayuda al tra-

{ 103) C:onferenci:t dr Filadelfia. Principio 2. 0
• apartado 111. 

(10.1) Carta del .\ tlántico. Declaración 6.a 

ílO.'í) Confer•·nci:t rle Filadelfia: Principio 3. 0 , apartados f), g) y Ir l. 
i 106) Et:t:F,IO l'l.iil z Bm u •.: Curso rfp DPrerho ch•l Traba,io. 
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b-ajador t~n }o¡;, rnomen to.; de muyore¡;; car¡?;a,; o inforl u u i11. E,;ta 

bliiformidad ha permitido que las norma¡;; para ,.;u aplieaei•íu 

entre Estados puedan ser COll"iÍOeradas eH convenios y trata­

dos únicos. en los que se estudia como una unidad h~enica 

puesta al servicio de la 1dcntidad de principio;-; ,.;u{lcit·nte,; 

para resolver los problemas que en su diver;;;idad cada Seguro 

plantea. De este estilo dan muestra. no sólo los últimos conve­

nio' aprobados por las Conferencias internacionale:- dt' traba­

jo. sino tamhién los más progresivos tratados !-iUscritoo; por lo¡.¡ 

Estados entre sí, y las declaraciones doctrinarias y pro¡¡:ramá­

ticas, en las que la Seguridad Social aparece como un todo 

armónico integrado por la variedacl de lof' Se¡~:uro:- ~ dt• lo" 

Servicios sociales. 

2. tos tratados interestatales son precisos paTa cst.a/¡[ecer su 

régimen. como complemento dt> las declarm·innes de 

pnnclpw. 

Los convenios internacionales aprobados por la O. l. T., 

aun en cuanto a los miembros que proceoieron a "ll ratifica­

ción. de la misma manera que lo!" tratados internacionalef' f'n 

que se ~ientan líneas básicas (le colaboración de El'tados en f"l 

orden ~ocia], constituyen los máR fuerte!' elenwntoR para su 

progreso: sientan sus principios, excitan a su aplicación. im­

pulsan su marcha, despiertan, en afectados y técnicof'. d afáu 

de nuevas metas Pero exigen para su implantación concreta 

la norma tletallada y los órgano" ejecutores. qm· f'ólo puetlen 

surgir de laR cláusu]a¡;; dt' loR tratadoíi, donde cada prohlema 

es enfocado en la haf'e real de su existt"ncia y re:;.nf"llo con un 

criterio práctico, porquf" la generalización de la Segurida•l So­

cial no e;;; sinóuima de su uniformidad ( 1 07). Los propios con­

veníos internacionales reconocen nna esfera que puede ;;;er l"f"· 
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glamentada por la voluntad de las altas parte,.. contratantes, 

mientras otra, la rt>gulación df' los detallf's, t'J régimen de los 

trabajadores fronterizos, etc., es declarada de su expresa com­

pt~tencia, y una tercera: los período"' carenciales. los plazos 

de residencia , al st>r confiada a la aplicación nacional. pu­

diera también entrar a formar parte del contenitlo negociable 

eu una convención diplomática. En taleR coudicimwR, los tra­

tados son accesorio iudispen,.;ab]e dt~ los convenio:,, quP fre­

cuentemente exigen su dictado como norma eRencial comple­

mentaria, y por sí solos constituyen fuente de una posihlt:' re­

gulaci{in internacional de la :-;egurioad Social. 

3. tos convenios de zotw son la fórmula más lograda para la 

creación d~ un orden social internacional perfecto. 

:-,¡ la vida del homhre lleva frecueutenwnte su pre"mw·ia 

fuera del paí" patrio, e:-;te de¡.;pla:zarniento no ha de deHarro­

HarRe preci¡.;amente a lo largo de una línea única, sino que: 

di1'cttiTt· por Llll cauce amplio en el que caben normalmente 

lo¡; países viuculados ya por la comunidad de fronteras. ¡;in 

graves separaciones de régimen político. ya por una identidad 

o semejanza de raza, idioma, creenciaf'. costumbres o hiRtoria. 

En el terreno de la diplomacia ,.;oeial el1o ha tenido su recono­

cimiento de una manera implícita en la exif't~~ncia (le verda­

dero,.; nt1cleo~ de tratado¡;; <fUe han fm·mado una venladet·a ma­

rafia. que a tran~s de línea,; ll1U) semejantes de fórmula bila­

teral han li¡rado unos con otros a paíse~ earacterizado,- por 

e!'lta¡.; circunstancias, y explícitamente ofrece hrillantes mani­

festacioneíi en los contratos plurilaterales, que han permitido 

la creación de ((zonas sociales)> constituídas por vario" ERta­

dos entn· los que las relacione¡; humana,; ,.;on frecue:ntes por 

motivos laborales, y que, regidos por norma¡; de adaptación, 

permiten a cada trabajador permanecer dentro dt> un orden 
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jurídico ~oeial t!IH~ no amenaz~1 quehrar en t>l avatar d(• eatJa 

'iaj(· la plt•nitud de sus derecho¡.; sociales. 

l. Al frente de los princzpzos universalmente admitidos en 

lo social figura el de no discri milllH'ÍfJII por ra:::ones de 

nacionalidatl. 

AumJUe no ,-ea ésta su primera enuucia<~ión literaL puede 

a,.egurarse que dos fórmulas ¡:.;Ímultáneas concurren a fm·jarla 

e u la forma que queda expresada; tale:;; f(írmulas son : la de 

la territorialidad de las medidas sociales impuesta pnr cada 

legi¡;}ación nacional y acatada por toda la doctrina, y la de 

Í¡.!;ual(1ad d.- derecho declarada desde los primeros com'enios. 

y establecidas d.-sdt• los primeros tratados como meta ideal. 

Ci.-rtamente, medida" de política soberana aconsejan templar 

a .-sta iguaMad, al ~uhordinarla a la presencia de la recipro­

cidad por parte del Estado a cuyos súbditos pretende aplicarse 

«'..;fa nJt•di(lfl: pero t'~ taulo el ¡{e~eo de alcauzar la lll) oiscri­

minaciÓ11, que ésta, en los últimos textos, cuando no aparece 

plenamente e~tahlecida sin restricción alguna y se la supedita 

a la reciproeidad, no se presenta la exigencia de que esté eons­

tituída con carácter diplomático, hastanflo con las situacimwF­

neatlaF- de farto. 

;). Como colz.,ecuencza, la equiparm~wn entre nacionales y 

extranjeros solamente está sztbordinmlt·t a la situación 

de resi(hmcia. 

El autiguo criterio dif.-reucial de la nacionalidad, una vez 

t¡ue el trabajador se halla en condiciones legal.-s en país dis­

tinto al suyo, ha sido anulado t~n las convenciones interna­

<'ional.-s; tanto es así, que puede afirmarse que los actuales 

prohlemas de la aplicación espacial de los derecho;; sociales no 

aJectan a lo mh~tanciaL que es la nacionalidad. flino a lo acci-
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dental, <rue e" la n~:;Íflencia. úuica <JlH' no pm· una razón polí­

tica ui ,..oeial. ,_ino por puro sentido económico. constituye 

ar¡nunento que f'Uscita determinadm. recelo,.. ,. im¡HHlt'. t'n ta­

Je¡;; casos. d cumplimiento dt• eit•rto HtPIIt'"to para lH conce­

¡;;;jón dt· ¡wnRione¡;;; a quieneR rel'iflan en territorio e'Xtranjero. 

6. /,a resernz rif' las /Rgislaf'iom's naáonalt's t'll t'tllflllo a 1:.: 
partil'i /)ación de los súbditos extranjero.~ l'll determ i­

nmlos beneficios de la Seguridad Social e.~ .~uscept ibl(' 

de anwrdo diplomátif·o. 

Tradieionalnwnte. lo,; cornenios internacionale~ suelen re­

conocer la competencia de la legislación naeional para oeter­

minat• una serie de euestinne" : participación en a]gunos be­

neficio"' soRteniclo"' con la apm·tación económica ('statal. (~O­

bertura flt• pet·íodo,; cau~neialt'"· requi,..ito deJa resiflencia exi­

¡!ido para ciertos devengos. ele. E~to e;; así. porque talefoó con­

venios f.;Oil dictarlo"' orbi {lara que. a travé!' efe la <HllH'sión ([Ut' 

la ratificación implica. ten~an rt•alización po;;ihle ;;us princi­

pios entre le¡dslacione:-; 0<' nivel distinto y líneas difet·entt~;;. 

Pero en e1 cauce moldeado de los tt·atado" bilaterales o pluri­

laterale"' tale" PX tremo;; pueden. y son. dt· hecho. nh1f'to (lt' 

estudio. y así no ddan pendientt' de ]a voluntarl dt' nna parte 

la concesiún dt• puntos. frecuentemente ,;uh,.tanciale:-. pant 

poder eon;;idt~nu· cumplido el espíritu del acnf'rdo. CU\ a eH­
caf'ia quNia ¡rarantiz:Hla dt· antt'mano. 

7. /,a fPt'llÍra social illteruaáonn/ se apoya e11 el nxo11ocl· 

mie11to Pxpreso del respeto a los drrechos adq11iridús. 

La [H'áf'tica de la Segurida(l Social :-;t' rt>aliza a través tlf' 

tm ~istcma por el que, mediante la afiliá,•ión dPl trabajadot·. 

é"te. unas 'PCf',.; por ef'ltf' solo hecho y el dt• la cotización. y 
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otra,;, ,...,¡¡ .. ,. elJa:-;, por el lrauscur:-o de determinado~ ¡wríoflo,.; 

carenciales, adquiere el derecho a percibir cierta;.; preRtacio­

nes sobre :-;upuesto,.; establecidos; tale;.; prestacionei"i re,;prm­

den: en tmo:o; caf'oi". a c"tadM accidentalel'; r•n otro,._ a pet·­

manentef'. 

En determinado ,.;u¡westo. d rlerecho del trahajador es tan 

íntimamente humano. y t•stá económic:unente apoyado pot· la 

prestación de su esfverzo y la aportación dt· "ll~' cotizacione,.. 

de tal manera. qut> no e:o; permi"'ible ni su prf'Rcripción en d 
tiempo ni ;;u pérdirlll en el espacio, y ar-í ha ;;ido t·econocirlo 

por con-vetliol' y tratadoR que ante la,.; nacione;; lo cour-ignan. 

,orin quiebra de tal declaración, desde qut· en t9;~:; fué en un­

ciado el principio fiel t·e¡;peto a lo." derecho,.; <l(lqnirido"-

8. } en la ('On.•wrradón rle los deref'lw.~ en trrínlif(? de adqui­

slrtmt. 

Porque en la realidad de la~ evolucione;; operada,; f'll el 

tit~lll}JO cada derecho en curso de adquisición plt>na con¡.;tituyt' 

la e"'peranza de f'H logro, qut> merect~ la protección (lt> la Le) 

en :-u "'entidn má:- amplio. Y ~¡ las nonnas civile" y penale, 

protegen la personalidad. antef' de alcauzat· quien la ostf'nla 

la plenitud jurírlica de la mayoría de edafl. y aun antes de su 

nacimiento, y· la" Leyes tutelan y flefienden ]a posesión ante,.; 

tfe con~eguir por la prescripción alcanzar ]a categoría de título 

jut-Stificativo de la propiedad, así cada fracción clel derecho ad­

quirido en orden a las prestaciones de la Seguridafl Social 

constituye como un pequeño derecho, digno de la protección 

de los Estac-Ios, porque en él va implícita la e;;peranza de logro 

a un de1·echo pleno y completo al que el trabajador afectado :'it' 

hizo acreedor una vez que, bajo d imperativo de las Leyt·f' 

de circunstancias, que simultáneamente lt· amnarahan : ohli­

!Uihan. cumpl16 con ... Has y culw16 jornada:-; haf'ia el lo~ro rle 
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uua meta definitiva de seguridad, que no puede Yer con¡.;tan­

temente desplazada hacia objetivos más remotos. 

9. Para la realiuu:ió11 de esta política social son pren.svs 

organismos comzímnente establecidos sobre los intere­

ses y posiciones de los Estados. 

La expe1:iencia act·edita la presencia de tres fases :meest· 

vas: la de los puws principio"' teóricos, ambiciosos de ser lll· 

teruacionalmente aplicados; la del planteamiento a través de 

tratados bilaterales de soluciones concretas a las cue,.;tÍoJWF 

planteadas por las tli;;conlias entre la,.; legislacione,; naciona­

les, y, linalrnenlt'. la dt> creacit)n de los organismos preciso,; 

para la aplicacióu de taler, principios. Vat·ias tareas corTes pon­

den a los mismo,;, y ,ólo eu ellos pueden euconLJ·ar t~l moldt• 

qut· la~; conformen y les (lé cumpli(lo de,;tino: dt•sde la,.; ¡w­

ramente administrativas, que eviten las duplicidadt•,; de coti­

t:ación y cumplan el ,;enieio lmrocrático de resolver lo¡.;; pro­

hlt~ma~-' mecánicos de camhio de· mo1wda, ré~Íill('ll de transfe· 

rencia, etc., pasando por las esencialef' de lllantener la conti­

uuidaci t'l! el Se¡!uro y n•lar por las :;;ituacioJle,.; incol!nf'ta,; de 

t(UÍenc:-. f'll Empresa con dohle domicilio. f'll sf'n ieio:-; de 

transportes jnterHacionale~ en la situación litet·al de <ta caba­

llo entre dos fronteraS)), JHIPden mañana couse~uir una doble 

protección, a la que no son ac1·eedores, tanto como llll desam­

paro que no merecieron. hasta la rt>alización dt> uua alta fun­

ción de ju:-;ticia que discrimine. a tran<;r-. tle un ré¡.?;imen dt> re­

curso¡, jurídicos. c•)mo y hasta dc)w-le ·E:-<tados ,;olidarios son 

deudores df' la preRtacióu conjunta de tuws derecho!' ,;ociale;;. 

irrebatibles. Y e;;.ta;.; tareas no caben eB t>l eauct> na(~ional y 
partido de una Administt·aciún que fraccioHat·ianwnte intervi­

no para eonformar las prt>misas dt> un caso que es único en su 

unidad~ t~n la del hombre a «!lle afeeian. 
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CoNcLIJsiÓN. 

En atención a las razones expuestas, y recordando que das 

grandes transformaciones sociales no son nunca un regalo de 
nadie, sino una obra en la que se puede recibir la ayuda de 

lo~ demás)) ( 108), la ponencia propone al 1 Congreso Ibero­

anwricano de Seguridad Social que sea aprobada la siguiente 

RESOI~UCIÓN. 

Considerando : Que la aplicación de la Seguridad Social 

eu el ámbito internacional obtiene su realización már; eficaz 

mediante el establecimiento de convenios de :wna, que seña­

lan para varios países unidos por vínculos económicos ) mo­

rales la forma de llevm· a la práctica los principios de uo dis­

criminación, imperio {le la Ley territorial y respeto a los de­

rechos adquiridos o en curso de adquisición. y en los qut> se 

establecen uormas de colaboración admiJ1 iqrativa para dar 

eficacia a aquellos principios. 

Estimando : Que todos los países iheroameácanos e<'tán 

ligados entre sí, no sólo por la vinculación de una común his­

toria, sino por lazos de fe. sangre, idioma, costumbres, esti­

mación, cmTientt~s intt>lectnales, comercio y tantas razone¡¡ 

más, que nos agrupan en una identidad universal de destino. 

y no permite que sus nacionales, cuando conviven, puedan 

considerarse titulares de situacione¡;; jnrídicosociales de onleu 

ftmdamentalmente diferente. 

(1081 To.\1~~ EJ.OHHIETA: lAt Carta tÜ'I Atlimtiro y la Carla de Filadel­

/ut. 1945. 
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EL CoNGREso hmRoAMERICANO nE SEGURIDAD SociAL 

Declara : Que las uacioue~" iberoamericanas fleben asegu­

rar, meifiante el correspondiente documento diplomático : 

1." E] establecimiento. en cuanto a la seguridad social 

de sUR nacionales resirlentes en la zona iberoamericana, de lo"' 
principios de no discriminaci•'in, imperio de la Ley territorial 

y n~speto a lo~" iferechos adquiridos o en curso de ad{fUÍsición. 

2. o La promoción de una colaboración económica y atl­

ministrativa entre lo,. Estaifos que haga efectivos tales prin­

cipioF a través Of' la" instituciones internacionales adecuada"'. 
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ORGANIZACION DE LAS PRESTA ClONES MEDICAS 
DEL SEGURO DE ENFERMEDAD 

~ 
\ 

J->onent'iil of;·cial jJresent<Jdil " J¡¡l 
1 eomisiún IJJ del Congreso fheroe 

americano ,le Seguri,/acl Social, 

por el CJ),.. Euis .9'Í..ngel ':.1f..garte, 
jefe del Departamento de Estudios del Ministe­

rio de Salnd Pública. l. irna (Perú). 





1::\TROIH'CCIÚ"\. 

El ejercicio de la Medicina· está sufriendo una honda trans­

formación, paralela a la que sufre la sociedad misma. Tan 

profunda transformación no puede llevarse a cabo sin antf',.; 

pasar por el período de perturbación y desequilibrio que 

actual111ente vivimos, y que durará hasta que se encuentre t•l 

camino que nos conduzca a una mej6r adaptación social. 

Los factores principales de la transformación que comen­

tamos ;;on ]o,; !-iÍguientes: 

l." La incorporación a la Medicina tle lo,; progresos de 

las ciencias fíRicas, químicas y biológicas han hecho de ella 

tma disciplina muy compleja que no puedt· :-;er abarcada por 

una sola persona. y, en consecuencia, se ha impue¡,;to la divi­

·"'ión del trabajo en múltiples especialidadf's. Pero si la divi­

,;Íc)n del trabajo se impo1w en Medicina como una necesidad. 

no puede alterar la naturaleza humana, que conserva su uni­

dad resultante de la estrecha correlación de los diversos si:-te­

rnas y aparatos orgánicos. Se hace. pues, necesario, para una 

H>'Í~tencia médica integraL la intervención, cai'Í en cada ca:;o. 

dt• múltiple:-; especialista:-; y técnicos auxiliares. y la utiliza­

ci,ín de co,tosas instalaciones e instrumental. 

La asistencia médica se vuelve, en consecuencia, tan cara, 

que la generalidad de las perRonas no tienen recursoR suficien­

te,; para pagarla. 

2. o LoR hospitales, que nacieron como refugio de in di­

~entes, enfermos, ancianoR e inválidos desamparados, tienden 

a convf'rtit·:-;e en centros de trabajo mé-dico. altamente el'pe-
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~~ializado~, ~~~~ lo~ lllte Lodo ddw ,;er apropiado a t>:se fiu: edifi­

eioíi, inbtalaciones, instrumental. pt·r,;onal profesional y téc­

nico auxilia•·. t¡ne dehe lahorar formaPdo u u «CIJUÍpo» or~a­

nizado y altamentt' com·dinado. 

:{. ·· Lo:,; progre,..o,.; en el conocimiento de las cau:-;a:,; de la,­

eufermedades. especialmente de las debidas a microbio..; y vi­

¡·us. han "eiialatlo t•l camiuo para evitarlas, ha11 debpertado 

d interé,- por la prevención de la~ enfermedades. y tla<fo a,.í 

uua nueva tendencia a la Medicina. Han ,;urgido la Medicilw 

preventiva y la Salw] púhlica. como disciplina:; e¡;pecializadn,-. 

tfUe han atraído a su campo a otra,.; profesioue,.;: la In~enierÍ;l 

.-anitaria. la Enfermería de Salud pública. el Servicio f'ociaL 

la Medicina veterinat·ia: etc. 

4." E"tas tran..;formaciones de la Medicina y <le la TeciJO· 

logía médica han coincidido con transformaciones ,.;ociales no 

menores: la aplicación a la vida diaria de los pro~resos de ]a,­

eiencias ha conducido a la creación dt> indu!-itt·ia,. eada vez más 

eompleja¡; y a la sustitución creciente Jel arte~anado ~ del tra­

bajador independiente por el obn,ri,;mo a~alat·iado " lo~ ¡!:ran­

de~ capitale,.; que lo emplean. 

5." El indufltrialismo, a s11 vez, ha dado lugm· a la for­

maci6n de grandes urbes que atraen poderosamente a lo,- po· 

hladores del campo. los que emigran y ~~· amontouau Pll ]os 

.-uhurhiof' de las ~randes ciudade,- ) vin·11 allí t'll condicioiw:' 

higiénicas de,;astrosas. 

«Con la industrialización ha cambiado toda la estructura 

~ocial del mundo. Hace cien años. en casi todos lo,- paísc,.; 

occirlentale,.. la mayoría de lo,.: trabajadore" p;;taLa compuesta 

por productore,.; independieu Le~ ; en la actualidad está consti­

tuída por jon1aleros y empleados, asalariado:-; <[lle dept>nden 

«lt• ,.;u salario para vivir.)) (l ). 
. 
'· 

6." La aplicación de los pro~re,os <lf' ia ciencia v la m­

¡Justria a la vida diaria. al mismo tiempo qut> ha elevado el 
confort ' la eomo(lidad. la ha hecho má" complicada y cos-
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tosa, y ha convertido la vida, especialmente en la ciudad, en 

una verdadera lucha por la subsistencia. Lucha que ha reper· 

cutido hondamente en la salud humana. 

{(Al principio, la Revolución industrial afectó mucho la 

salud de la gente. Las nuevas industrias ofrecieron empleo a 

gran número de ohreros inexpertos, entre los cuales se in­

cluían mujeres y niños ... >> ((Trabajaban muchas horas en con­

diciones higiénicas verdaderamente aterradoras; vivían en 

barrios bajos, sin la menor limpieza, y a un bajo nivel de vida, 

de tal suerte. que cada crisis económica empobrecía aún más 

a estas masas de gente socialmente útiles a la comunidad, y 

la hacían depender de la caridad pública para sostenerse. La 

,;ituación se hizo tan intolerable, que la sociedad empezó a 

agitarse; atinadamente se pensaba que una clase trabajadora 

enferma es un peligro para la comunidad.>> ( 1). 
La morbilidad y la mortalidad en las ciudades industriales 

se fué elevando considerablemente. Dos órdenes de factores 

influyeron en este aumento : las malas condiciones de vida 

(hacinamiento en viviendas defectuosas, carentes de servicios 

higiénicos. alinwntación deficiente, <>te.) y trabajo excesivo y 

peligroso. 
En Inglaterra, país que primero experimentó los efectos 

del industrialismo~ se publicaron trahajo~ con datof' estadísti­

cos que demo¡;traban el'e aumento de la morbilidad y la mor­

talidad : (cEn la ciudad industrial de Leeds había, según Tur­

ner, un fallecimiento por cada 55 habitantes el año 1321. 
mientra:" que en un di!'trito rural vecino había sólo nn falle­

cimiento por cada 74 habitantes.» (1). 
En Alemania, f1urante la revolución de 1343, se desarroll.í 

un movimiento de reforma médica ((Conducido, entre otros. 

por Rudolf Virchow y Salomón Neumanm) ( 2). Nc>nmann S08· 

ttno que (da ciencia médica es intrínseca y est'ncialmente una 

ciencia social >>. ((Esta idea fu(: una fórmula que condensaba 

principios definidos. El primero de t'11ns f'i' (jUf' la salud del 
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pueblo es materia que concierne a la Rociedad. La sociedad 

tiene la obligación de proteger y asegurar la salud de sm 

miembro!'. El ¡;;egundo principio e¡. que las condiciones econÓ· 

micas y sociales tienen un efecto importante en la salud y la 

enfermeda(), y que esas relaciones deben ser sometidas a in· 

vestigación científica. Aun máR: si la sociedad tiene la obli· 

gación de proteger la Ralud de sus miembros, y se reconoce 

que las condiciones económicas y sociales tienen un efecto im­

portante en la ¡;;alud y la enfermedad~ Re sigue, lógicamente, 

(¡ue deben darse los pasos necesarios para promover la FalmL 

y que éstoR deben ser tanto de carácter social como médico. 

Es éste el tercer principio implicado en la idea fle la Medi­

cina como ciencia social, que fué reconocida por Virchow, 

Neumann y los otros médico¡;; que participaron en el movi­

miento de 1848. )) 
((En consecuencia con esos principios, se alzaron voces re· 

clamando la acción gubernamental, y se propusieron variaF­

rnedidas eRpecíficas. La provisión de atención médica para los 

indigentes fué un problema de gran urgencia. Virchow y 

otros propusieron la creación fle servicios médicos púhlicm 

para los pobre¡;;, incluyendo la lihre elección de médico.)) 

((Se comprendió, sin embargo, que la provisión de cuida· 

dos médicos no era suficiente; que ello¡;; flehían ir de la mano 

con la profilaxis Rocial. En conFecuencia, encontramos a Vir­

chow proclamando el derecho del ciudadano al trabajo como 

un principio fundamental a Rer incluíflo en la constitución de 

los Estaflofl democráticos.» 

c(El problema Ót'l trabajo imlmtrial tamhién flemandaha 

atención >> 

ccLeuburch~r. un a!'ociado (fe Virchow, propuso un pro· 

grama de higiene imlmtrial con énfasis en la regulación ledif'-

1ativa tle las condiciones de trabajo. )) 

c(Muy importante fué el reconocimiento de que para in· 

vesti¡!ar la1- relaciones causales entre la"" condic1ont-l' RocialeF 
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y los problemas médicos eran necesarias buenas estarlí.-tíca,... 

Neumann fué activo en insistir en la recolección de precieos 

datos estadísticos de lodos los problemas de la vida social que 

de cualquier manera tuvieran algún significado e.n los proble­

ma~ de salud y enfermedad.)) ( 2). 

Posteriormente han ido publicándose, en diversos países, 

estudios sustentados en datos estadísticos que demuestran pal­

pablemente laR relaciones causales entre las condiciones so­

ciales y económicas, y la salud y enfermedad. Merecen citar­

se, especialmente, los siguientes: ((En 1832, James Ph Kay 

puhlicó un estudio sobre cda condición moral y física de las 

dase~ trabajadoras en las manufacturas de algodón en Mán­

ehc~ter)). Fué la alta incideneia de las enfermetlades comu­

nicahles que condujo a Kay a investigar las condiciones de 

vida de los trabajadores de Mánchester, y encontró que enfer­

medad, pobre:.~a, Yicio y degradaciiín fi;;;iea se entn~lazahan 

íntimamente.)) (2). 

En 1865, Meyne, en Bélgica, puhlieú un tratado comple­

to: Topographie Medicalc de la BPI{áque. "u"tentado en una 

considerable masa de datos acumularlos durante treinta años. 

En la tercera parte de su obra, Meyne discute las relacione¡; 

de las enfermedades con el suelo,. dima. pohrf>za, nutrición .. 

vivienda y alcoholismo. 

En 187 4, las enseñanzas de Geigel, en la cátedra de Higie­

ne de la Universidad de Wiirzburg, ¡;;ubrayaban «los efectoF 

del capitalismo y el crecimiento de un proletariado industrial,_ 

la creciente urbanización y condiciones antihigiénicas en que 

Jos trabajadores fueron compelidos a vivir, y la relación de 

estos cambios de }a¡.; condicione¡;; sociales y económica¡; sobre 

la salud y la enfermedad)) ( 2). 
En ] 911., la primera edición de la clásica obra de Grot­

jahn. Soziale Patholo{!ie. en la (fUe avanzaba cierto número 

de principios fundamentales para el estudio sistemático ele la 

enfermedarl humana de;;;de t•l punto fll~ viFta 1'0cia1. Reconociú 
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que muchas de las enfermedades eran prevenihles, y com­

prendió que la educación podía ser un factor primordial. 

Opinaba también que el médico debería usar su posición para 

promover la higiene social de manera que su;;; conocimientor­

en Medicina fueran útiles a todo el pueblo. 

Para que los rnédicOF comprendan esa responsabilidad. 

Grotjahn preconizó que la enseñanza Je Higienf' !'ocial for. 

mara parte del curriculum médico. 

En América~ Sydnstricker, WJ1eeker y Soldberje .. en po­
hlacione>" de Carolina del Sur, demostraron ]a si¡.rnieute corre­

lación entre l1Ji; ingresos quincenales familiares por cafla per­

sona a{lulta y el promedio de enfermedades ocurrida,- t'n may1• 

y junio de 1916 por cada 1.000 pereonas examinadas (1): 

De menos de 6,00 pesos. 

De 6,00 a 7,99 pesos. 

De ::LOO a 9,99 pesos 

Df• 10,00 y más peRO!' 

70.] 

48.2 

34·A 
10.5 

RoH H. Britton estudió la mortali(lad del año 1930 en diez 

Estados de la Unión, en relaci6n a la ocupación. y encontró 

la siguiente correlación (3): 

Profesionales 7 ,O 
Propietario!'. gerentes v fnncionariM 7,4 

Empleados 7,4 
Obreror; especializador,; 8,1 
Ohrero¡; semiespecializadoF- 9,9 

Obreros no especiaJizaoM 13.1 
TrabajadoreF agrícola~ 6.2 

Estas transformacionet< soc!alu .. han tenido una lógica ff'· 

percusión sobre el concepto político (le la función y responsa­

hilidad rlel Estado, e:-pecialmPnte en relación con la salud y 

bienestar púh1icos. El concepto de que la asistencia mP.dica 
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eu casos de enfermedad eo de responsabilidad exclusiva del 

individuo, ha ido cediendo ante el concepto de que la respon­

sabilidad es social, e incumbe al Estado. por lo menos, pro­

porcionar facilidades a la:=- clases asalariadas cuya economía 

se sustenta en el sueldo o salario que perciben. Hemos visto 

ya cómo el movimiento fle reforma médica, iniciado en 1848 

en Alewania por Virchow y Ncnmann, proclamó este prin­

cipio. 
<<La amenaza creciente de accidentes y enfermedades pro­

ducidas por las nuevas condiciones de trabajo impulsaron a 

los Estados a tlictar Leye¡; proteccionistas : primero, creando 

la obligación de las Empresas capitalistas de proporcionar a 

sus asalariados aústencia médica e indemnización en casos de 

accidentes y enfermetlades profe~ionales, y después, prote­

giéndolos contra loti rie:"~os de euferme(lad, invalidez, vejez 

y, en genf'ral, de todo riesgo capaz de conducirlos a la miseria 

por pérdida de capacidad de ganar. Es a :oí como nacieron lo!' 

Seguros sociales.>> ( 4). 
El problema de la organizacióu tie la:- prestaciones médi­

cas del Se¡~uro de Enfermedatl, por las circunstancias en qtw 

vivimos, se presenta, pues, muy comp1icMlo. 

Para abordar este tema en forma racional habríamos que­

rido proceder a hacer un estudio crítico de las organizaciones 

de los países iberoanwricano,.;, comenzando por la de PortugaL 

primer paÍ,.; ibero que ha implantatlo e] Seguro Social de En­

fermedad, y compararlas con la de otros JlaÍses, especialmen· 

le con la (le Inglaterra y con las organizaciones de los sistemas 

voluntarios de los Estados Unidos. Ese estudio nos hubierél 

permitido deducir determinados principios, que la realidad 

enseña deben tenerse presentes al implantar fit'rvicios de aten. 

ción médica por el sil"tema de Seguro dt> Enfermedad. De!'­

graciadamente, carecemos de tiempo, documentación y, lo 

que es más importante. de la competencia necesaria para ta­

rea de tal magnitud. 
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Vamos a limitarno:,; eutouce¡o; a hacer primero una exposi­

ción sucinta del rol que e] Seguro de Enfermedad juega con 

la atención médica, según las legislaciones de los países ibero­

americanos, y a estudiar los ejemplos de organización de los 

dos países que hemof' tenido oportunidatl 1le ohservm· perso­

nalmente. 

Trataremos de ()educir Jas en:-;eñanza~ que lo~; ejemplos noi' 

brindan. y ex pondremos nuestra opinión sohre los principios 

que dehen normar la organización .-le ]as prestacioncr- médica¡:.: 

rleJ Segnro de Enfermedad. 

Ro1. nEI. SEGI'Ro Socr.'\L EN LA \TFNCJÓN MÉDicA. 

<<Todo sistema de Seguro de Enfermeclad tiene por misión 

garantizar al aseguratlo una reparaci•)n parcial del perjuicio 

sufrido a consecuencia de enfermedad.)) 

«Las primeras Leyes de Sf'guros se han preocupado, sobre 

1ollo, df' asegurar al enfermo incapaz de continuar el ejercicin 

de sus actividades profesionales laR inrlemnizaciones pecunia­

¡·ias, que deberá sustituir a la ganancia perdida a consecuen­

cia de enfermedad; y no han atribuído a] tratamiento cura­

tivo, llamado a restaurar la salud <lel enfermo más que un 

lugar relativamente restringido. Este estado de cosas ha ce­

,_ado desde que se ha comprendido el rol importante <1ue el 

Seguro de Enfermedad puede estar llamado a jugar, en tantn 

!JUe instrumento de una política de higiene popular. En efec­

to, mejor que toda otra organización :'ocia], el Seguro de En­

fermedad, aetuando en contacto estrecho y conRtante con la~ 

cJases Jahoriosar-, está en condicioues de contribuir, tanto p~r 
la prevención como por la curación de las enfermedades. al 

mejoramiento de la salud pública. Poner a la disposjción tle 

todo asegurado una asistencia médica individua) apropiada eF. 

desde entonces. la tarea principal del Seguro de Enfermedad. 
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Lentameute~ pero sin discontinuar, lao prestaciones <<en natu­

raleza>> han sobrepasado a las indemnizaciones. 

La curación más completa y más rápida de las enferme­

dades~ cuya profilaxis no ha podido impedir que :;e produz­

can, ha venido a ser el fin esencial de todo sistema de Seguro 

de Enfermedad.)) (S). 

Estos conceptm;, pubJicado~; en 1925 por la Oficina Inter­

uaciollal del Trabajo. al hacer análisis comparativo de las le­

gislaciones nacionales, han sido confirmados por las Leyes y 

organizaciones rle Seguro de Enfermedad que se han implan­

tado en lheroamérica despnéR .-le esa fecha. 

Efectivamente, la Ley peruana, promulgada en 1936, (~;;­

tablece en su art. 28 : ((Las prestaciones debidas por el ries­

go de enfermedad son las siguiente¡;;: 

a) Asistencia médica general y especial: 

b) Asil'ltencia hospitalaria: 

e) Servicio de farmacia< y 

á) Snhsidio en dinerO.)) ( 6). 

~~~'li'' 'C•• v· ~e 

La Ley venezolana, promulgada en 1940• expresa, en SH 

articulo 6.'', que el asegurado enfermo tendrá derecho «a la 

necesaria asistencia médico-<tuirúrgica, así como también al 

suministro de medicamentos y otros productos terapéutico,; 

requeridos por su estado)) ( 7). 

El Reglamento del Seguro de Enfermedad establecido eH 

España por Ley de diciembre de 1942. al referirse a las pres· 

taciones sanitarias. dice : 

((Art. 33. El Seguro prestará a su,.; beneficiarios una a;;Í¡.,;­

tencia médica eomph·ta. tanto en loF servicios de Mediciua 

general como en los de especialidades. 

Art. 34. La asistencia médica est::wá eonstituícla pot' lol' 

l'lervicios siguiente¡;; : 

777 



fN.os 6-¡. junio-julio de 1951] REVISLI ESPAROL1 

l. o Medicina general. 

2. o Cirugía general. 

3. 0 Maternología, Pediatría y Puericultura. 

4. o Ginecología. 

5. 0 Enfermúlades de 1of' aparatof' respiratorio y circu-

latorio. 

6. 0 Enfermedades tlel apar~to digestivo. 

7. o Dermatología. 

8. o Oftalmología. 

9. o Otorrinolaringología. 

10. o Odontología. 

ll. o Nutricióu y secrecioneR internas. 

12. o Urología. 

13. o Neurosiquiatría. 

14. o Electrología y Radiología. 

J 5. 0 Laboratorio v análisiR clínico~. 

Estos servtcws serán prestador, a domicilio, en consulto­

rios y clínica!'l, y el último en laboratorios a cargo de médicos 

o farmacéuticos. 

Art. 35. Ademál:', existirán los siguientes servicios, en 

los que se procurará Ja máxima colaboración con las institu­

ciones especiale:- encargadas de la Me<licina preventiva e hi­

giene social : 

l. o Tuberculosis. 
2.o V enereología. 
3.o Asistencia psiquiátrica. 
4.o Enfermedades infecciosas. 
5. o Medicina preventiva.)) (8). L . 

La Ley mejicana, promulgada en 1943, establece también. 

en su artículo 51 : ((En caso de enfermedad no profesional. 

P1 asegurado tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 
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l. Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica yue sea 

necesaria, hasta por veintiséis semanas; y 

U. Un subsidio en dinero, que Re otorgará cuando la en­

fcrmeda(l produ:~:ca incapaeirtad para el trabajo. y que será 

pagado a. , etc.)) (9). 
Por tlltimo .. ~f' hau impuesto como doctrina im1isentib1f' 

en la l Confert'ncia Interamericana de Se¡:wri(lad Socia), cele. 

hrada en Santia~o tlt' Chile en septiembre de 1942, que al trél­

tar sobre Fficacia :Y economía de las prestaciones médica8 y 

farmacéuticas del Seguro de Enfermedad. declara: 

<<l. 0 Que el Seguro de Enfermedad dt'he otorgar unu 

asistencia médica efica:t: que proporcione a los asegurados v a 

sus familias todos los recm·sos de la ciencia moderna para el 

cuidado y fomento de la salll(I, y para distinguir y tratar la,.; 

enfermedades desde ,.;us primet"O" -.fntomas, v reconoce eouw 

medios conducentes a ese fin : 

a) E.l otorgamie11Lo direclo de las prestaciones médica" 

mediante la participadón tle médicos funcionarios dehida­

menle capacitados~ 

b) La or¡ranizaeión de loi'i sel'vicios y dependencias médi­

cas en forma que reúnan en provecho de los diferentes gru­

po;.; a~egurado,.. corHliciont'P. de amplitud. calidad v distri · 

hución: 

e) La participación activa en la lucha contra las enfer­

medades que, por su etiología o frecuencia, asuman el carác­

ter oe soeiales, epidémicas o endémicas. 

2." Que para manteuer ]a eficacia de la asistencia y evt­

tar qne disminuya el nivel apropiado y suficiente de las pres­

tacioue::;. es neeel-lario racionalizar ;;u otorgamiento mt>diaute 

]a aplicación del principio ile economía qm:. !'in coartar la 

liiiPt'tad de los médicos para orielltar el dia¡:>:nÓ<.tieo \ pn·H:ri­

hir· la terapéutica, permita obtener el mayor remlimiento con 

el mínimo de gastos. f'tc. )) '(7). 
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En l'ebumen, debemos adoptar como doctrina que el Se­

guro de Enfermedad, como institución social, tiene por fina­

lidades : primero, proteger a los asegurados contra los riesgos 

de enfermedad, tratando de evitar las enfermedades. y cuan­

do los medios preventivos hayau fallado, prestándoles la asis­

tencia médica más oportuna y eficaz l[lJe los recursos de la 

ciencia lo permitau, y segundo., compensar, en parte, el per· 

:inicio PCOHómico que resulta de la imposibiJi,lad de trabajar 

por motivo de enfermedad. 

Relacio11es del Seguro de Enfermedad eou Ú)s servicios estat(z­

les de Salud pública. 

El rol del Seguro de Enfermedad, !al como acabamos df• 

definirlo, se confunde, hasta cierto punto, con las funciones 

que incumben a los servicios de Salud pública estatales. Es. 

pues, preciso sentar las normas de la delimitación de funcio .. 

nes y coordinación de actividades de ambas instituciones, ¡;;j 

se quiere evitar duplicación de esfuerzo;;, y el consiguiente deH· 

pilfarro de energías. 

En el cuadrú de la página siguiente se ve u, esquemática­

mente expuestaf'. las actividades relacionadas con la salud pú­

blica. 

¿Cuáles de esaro; activid.!ules son de competencia de los ser­

vicios estatales de Salud m'íh1ica y cuáles le corresponden a 

las instituciones del Seguro de Enfermedad? 

El concepto sobre la función y responsabilidad del Estado 

en materia tle salud pública varía serun sea la filosoffa polí­

tica que inspire la constitución del Estado. 

En términos generales, podemos señalar dos coneepcimw"' 

extremas: la concepción socialista, se¡!Ún la cual el Estado 

asume la responsabilidad total por la salud y el bienestar so· 

dal dt> la colt>ctivirlad. T.a filosofía que inspira t•sta concep· 

780 



1 

L 

DP '''EGC"RllJ.-lV SUCI.If. 1 ~ ·"" ú-7, junio-julio de 1951] 

ción e~ que cada miembro de la sociedad debe producir según 

sus posibilidades y recibir según SU8 necesidades. Para ello es 

preciso que los medios de producción s~an propiedad de la so­

ciedad, representada principalmente por el Estado. y sean 

administrados {IOr ósLc. La otra, que podríamos llamar indi·· 

vidualista (, Hhera], pone la responsabilidad de la salud prin­

cipalmente en el individuo, y deja al Estado la responsabili­

dad de fomentar y dar normas para la organización de las ins­

tituciones de asistencia médica y la de llevar a cabo directa· 

mente sólo actividades íntimamente relacionadas con la salud 

pública propiamente dicha. es decir, con el saneamiento~ el 

control de enfermedades transmisibles. etc. La filosofía que 

inspira esta concepción es que cada uno debe poseer lo que 

produce y contribuir a las necesidades públicas en propor­

ción a lo que posee y produce. 

Pero cualquiera que sea la concepción política sobre la 

responsabilidad del Estado, es necesario delimitar las atribu­

ciones de las entidades del Seguro de Enfermedad, sean éstas 

dependientes del Estado u organizadas por entidades priva­

das (tale:, como la Cruz Azul o los sistemas llamados (<prepay­

ment plans>> de los Estados Unidos), y señalar sus relaciones 

y forma rte eoordinación con los organismos estatales de Salml 

pública. 

En el ,;istema socialista extremo, en que el Estado asume 

toda la responsahilida(l, importa poco cuáles de las atribucio­

nes corresponden a las instituciones de Seguro y cuáles a lo~ 

organismos de Salud pública: cuestión de división y organi­

zación de trabajo pueden variar, según diversas circunstan­

cias, en unos países y otros, y aun en un mismo país, en unas 

localidade" ,. otra:,, y tal vez, principalmente en el medio ru· 

ral, puedan fusionarse ambas en una sola. 
En la otra concepción política extrema, la individualista. 

en que la conservación y reparación de la salud es de respon­

:-;ahilirtad dt>l propio individuo. e] Seguro de Enfermedart de-
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ja de ser obligatorio y social para convertirse en voluntario y 
privado. Toca al Cuerpo médico establecerlo y administrarlo, 

y al Estado fomentarlo, regularlo y darle protección. Por lo 

mismo que es voluntario y privado, las prestaciones que ofre­

ce a sus asegurados pueden ser variables. 

\CTIVJDAIJES DR SA.LIJD PUBLICA 

A.-1/igiene prirada o personal. 

Hábito personal de vida en las diver-
sas edades: 

a) Alimentación. 
b) Vivienda. 
e) Vestido. 
d) Ocupación. 
e i Actividad fisí· 

ca y depor· 
tes. 

/) Distraccione~. 

]. Prenatal. 
2. l.• infan<~ia. 
3. 2.• infam·ia. 
~- Edad escolar 

y adoleseen· 
cía. 

5. Edad adulta. 
6. Ancianidad. 

A.-Medicina preventiva. 

(Empleo de métodos y téenicas métli­
•·H~ para la prt>vcneión <lP Ja, ~''· 
fennedades.) 

a) Exámenes periódico,; de salud ' 
diagnósticos precoces. 

b í Encuestas especiales ( tubercnlill". 
radiológicas, ~erolt~gicas, cte. L 

e) Inmunizaciones sistemáticas. 
d) Declaración, aislamiento y desin­

fección en caso~ de enfermeda­
des trarbmisihle;,. 

e) Tratamientos preventivo, en caso~ 
de exposición a determinada:> 
enfermedades. 

B. lli¡á<;ne pzíbliw o social. 

Medio urhano y rural : 
a) Dotarión de agua potable. 
b) Di,pm,ición y alejamiento de aguas 

u~aJal". 
e) Di,posidón y alejamiento de hn· 

sura~. 

di Di,.posiei<)n y alejamiento de t:a­
dáveres humanos v animales. 

e) Control higiénico <Íe distribución 
,. almacenamiento de alimento,; 
~' J,.,hidas, e;;pccialmente de le­
~:he. 

/) Lucha contra insectos vectores. 
~) Control de animales reservorio~. 
h) Urbanización (planeamiento y ew-

hellecimiento de ciudades, etc.\ 
ii Higien•~ industrial y del traba,io. 

IL ---JUedicitw curativa. 

( Elllpleo t1e métodos y técnicas pare~ 
la enraei<Ín de enfermedades.) 

aí Exploración clí11ica y diagnóstico 
eon los recm·sos de laboratorio 
rayos X, electrodiagnóstico, et•· 

l•) Tratamientos : 

l. Regímenes especiales de vida (ali-
mentación, reposo, etc.). 

2. U>o de drogas y medicamentos. 
3. Fi,ioterapia. 
,¡, Climatoterapia. ,( 
5. P;.icoterapia. • 
6. T<'rapia ocupacional, et!'. 

En el mejor de los casos abarcarán todo el campo de la 
Medicina preventiva y curativa, en f'l sentido que damos a 

estos términos f'n el cuadro anterior. 
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Antes de estableeer lo" prineipios que deben pre:;idir a lit 
organización de las prestac.iones médicas del Seguro de Enfer­

medad y a laF- relaciones que deben guardar con los Servicio~ 

de Salud Pública estatalef', veamos algunos ejemplos que LH'· 

tuaJmente llOF ofrN'f'll ÍnstltUClOllt"S Of' lbProamérica. 

Hl ejemplo del Sermro Sof·ial Obrero de Chile. 

La Ley 4.054. (jUe p¡.;tahlet•e el Seguro Soeial Obrero con­

tra los riesgos (lt> enferme<lad~ maternidad, invalidez, vejez 

y muerte, fui- promulgada en septiembre de 1924. Su regla­

mento, expedido en abril de 1925. eRiahJ<"eió la si¡.miente or­

~aniz:J~ión general : 

JUNTA CENTRAL DE AIJMii\'JSTRACIOl\ 

1 j 

Secci•ín Seceión 
Secretaría y Contabilidad ~ 

Arrhivo Control 

i 

Adminíc;trac'ión general 
1 

1 
Secdón 

E,tadística ~' 
1\rtmnial 

1 
Set"t"ión 

Emioión y Cu,. 
todia de 
Valore~ 

i 
Sección 

\sistcncia M<·· 
•li•·a e Hi!!í,·n~ 

Este reglamento disponía, eu ¡.;u artículo 68, como atribu­

ciones de Ja Sección ile Asistencia Médica e Higiene: t(l<] 

servicio de asistencia médica de los asegurados y la contrata­

ción de loF servicios ho;;pitalarios será dirigido por la Secci{iH 

de Asif'tencia Médica e Higiene. cuyo jefe deherá ser médiro 
titulado ... » ( 10). 

Al parecer, no se dió en la práctica a la Sección de Asil"­

t•·ncia Médica 8Íno atribuciones restringidas en la organi;,a. 

ción de las prestacioneF médica:;, ya que la Junta Central 

acordó designar, y de hecho designó. «médicos asesores)) para 

cada Junta Local, y concedió a éstas la facultad flf• fija¡· rari-
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fa¡:. de honorarios para ,dos rw:olicoR auxiliares)> que cada una 

de ellas necesite contratar. 

El (cPrimer Reglamento General del Servicio Médico» que 

se aprobó por la Junta Central dió a la Sección Médica lé! 

siguiente organización: 

!'uhbec.dón 
Médic(J­

f)uinírp:i<'lll 

1 
:-iuhsección 
Ohotetricht 

1 
Sul)t-eeei,·,rt 

F;,rm<tri;t 

' ::'uh .... el'f•júu 

1 'ontaLilid ad 
rnPdi(·n 

1 

~UJI~CcciÓII 

\
7 ej¡;z 

."'uhsen·it'm 
flt'nln 1 

~UIJ:-(·t·4•jÚ11 

Jnuditkz 

i 
Subsecciitn 
Oefnneión 

El Heglamento disponía: «Dependerán de la Sección Su­

perior todos Jos servicio:- médicos que la le} ordella crear. 

Esta Sección estudiará, con los médicos asesores de la eapital 

o de provincial". <~uando juzgtw necesaria su presencia en ésta. 

]a mejor mant'ra de desarrollar los servicio:-: a :-u eargo ... l> (11) 

Esa organización <1e la Sección Médí<·a parece inspirada 

t'n el prop6r-ito de capacitarla para establecer únicamente 

prestaciones de Medicina curativa. Sin embargo, el artícu· 

lo 3. 0 del Reglamento dice: ((Correspowle a] Servicio Mé­

•Hco: 

a) Proporcionar a Jo¡,; asegurados enfermos los elemeu­

los necesarios para su curación. 

b) Procurar la hospitalización {]e los asegurados en lo­

establecimientos de beneficencia. en las clínica¡. propias del 

Servicio o en los estahlecimit~ntM partkularel' cuando Jo antt·-

rior no fuere posible. ~ 

t~) EJ fomento o difu"ión •le toda;. la!' vaeunaciones qu.~ 

la experiencia haya establecido como eficaz; ) 

d) Ponerse de acuerdo con Jo~ propietario¡; o jefes de 

Empresas particulares inflmtriale!' o de cualquier índole para 

inflicarlef' toda!' ]a¡;; nwcli.la" fle preeaución o •1•· hi¡!ienf> quP 
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sea necesario implantar, a fin de impedir el desarrollo o la 

diseminación de las enfermedades)) (ll). 
Como se ve, contempla, además de prestaciones de Medi­

cina curativa, no ¡;;ólo algunas actividades de Medicina pre­

ventiva, sino inclusive d., hi¡riene ambiental. especialmentf' 

del trabajo. 
En cuanto a la organización de las pr<>stacione.• médica ... 

mismas a los asegurados, el Reglamento no establece pauta~ 

definidas, ya que da a las Juntas locales la atribución de de­

terminar cda forma de prestar auxilios médicos, farmacéuti­

cos, etc., y el procedimiento que deberán Heguir lo~; asegura­
dos para obtenerla¡;; en conformidad con Jo¡;; recurso~ dt:' la 

localidad». 

«Las Juntas locales, de acuerdo con la Junta Central, ce­

lebrarán contratos con los hospitales, respecto a la utilización 

de las camas, institutos científicos, boticas y policlínicos, de­

pendientes de ellos, así como con los sanatorios, casas de sa­

lud y demás establecimientos de atención médica de ínclolr­

particular que haya necesidad de aceptar por ¡;;er imposihiP 

concurrir a los primeros ... )) 

«Cada Junta local tratará con lm; médicos de su sector. iH­

dividualmente o con las corporacionel" que loR representen. 

acerca del valor de los honorario!' por atención médica o in­

tervención quirúrgica» ( ll). 
Biondi y colaboradores, en el trabajo anteriormente citn­

do ( 10), consideran que d propósito de la Junta Central era. 

al parecer, que el servicio médico dehía organizarse a hase (lf• 
médicos fm1eionarios. Pero ante las manifestacioneR de llroteF-­

ta del Cuerpo médico, que propugnaba el principio de la <di­
hre elección de] médico por el enfermo))~ ilicha Junta, por in­

fPrmedio de uno de sus miembro!", el doctor González Cortés. 

autor de la ley, entró en conversaciones con la Sociedad Mé­
dica de Santiago y con el Sindicato Méclico ele ValparaÍFo. \ 

llegó a los siguientes acuerdos : 



1:\.0 ' ,,_;-.junio-julio,¡, 1<611 

d) Aceptar la libre elecciún de facultativos en los regis­

tros que abrirá la Caja, de acuerílo con la Sociedad Médica. 

para la atención de los asegurados, pero controlados los ,:er· 

vicios de estos profesionales por el médico inspector. 

2) Con respecto a la fijación de los honorarios profesio­

nales, se estudiará una tarifa, ife común acnerdo entre amha~ 

entidades, que, consultando el estado financiero de la Caja. 

sirva {le hase para la renovación anual de los contratos; y 

3) Fijar definitivamente estos acuerdos en la reglamenta­

ción que se dictará para la atenei{ín médica)) (lO). 

Pero el Reglamento dejó. como hemos visto, la puerta 

abierta a diferente!" modali•llHlt>R de organización. 

Efectivamente, de hecho. funcionaron desde el comienzo 

diversos sistemas, según las zonas del país. Comenzaron la:­

prestaciones médica¡,;, por t>l sistema de (dihre eleccióm), e11 

Santiago, Valparaíso. Tarapacá. Talca, l:oncepción, LosAn­

geles y Temnco. Se or~anizaron servicio!' propios atendidoF 

por «médicos funcionarios)) Pll AntofagaRta. La Serena, Chi-

11ón y Punta ArenaF. 

El sistema de lihre decci/tn fué abandonado primero en 

Valparaíso y reemplazado por la atención en «policlínicmm 

organizados y atendidos por médico¡; a sueldo fijo. 

Las razones que :;e han dado para abandonar PI !'ll"tema de 

Jibre elección han sido la!" f'ÍguienteR: 

((El sistema de la lihre elección del médico por el enfermo. 

que en realidad satisface plenamente la conciencia del profe­

sional, estaba destinada al fracaso en el régimen del Seguro 

Social, pues no existían las condiciones que hubieran asegu­

rado su éxito : mayor cultura de ]a masa asegurada y mayor 

comprensión de la parte flf' nmchoF méflicos y, especialmente. 

del comercio farmacéutico. 

Luego se hicieron públicos y notorios los abusos de parte 

rle los ast>gurado,. que comnltahan. sin limitación alguna. bus-

i& 
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cando la manera de obtener subsidio o de aprovechar la receta 

médica para venderla o entrar ¡·n actH'rdos con la:;; farma­

cias ... >> 

Los gastos por honorarios médicos y despacho de recetas 

subieron así a sumas muy crecidas, incompatibles con el esta­

do financiero de la Caja ( 10). 

<<Era necesario buscar otra fórmula para ]a atención mé­

dica, porque la Jibre elección amenazaba la estabilidad eco­

nómica del Seguro Social, porque representaba una asisten­

tencia médica individualista, incontrolada y carPnte en ahso­

luto de los postulados de la medicina preventiva ) porque en 

el orden médico no faltaron profesionales acumuladores de 

bonos, y fueron muchos los asegurados que pretendían la ob­

tención de subsidios en dinero, convirtiéndose en simuladores 

y exageradores de enfermedades.>> 

<(Termina<la la lihre elección, fueron contratados médicos 

que daban la atención e u sus consultorios particulares durante 

el año 1927 y parte de 1928. Fué así, mediante la asignación 

de un honorario, salvado el inconveniente econc;mico de la 

atención métlica, pero subtústía agravada la mala calidad de 

la asistencia médica. Ingresaron al Seguro Social los médicos 

de menor clientela privada, a quienes se les exigía 30, 40 v 

más reconocimientos diarios; sin ayuda para el diagnóstico dP 
los institutos de investigación científica, sin la colaboración 

.inLerprofesioual (juntas médicas) en la parte terapéutica, con 

el uso de un arsenal restringido por t•l excesivo eoste de las 

fórmulas y específicos compratlos en las farmacias particularet'. 

Las protestas del demento asegurado y la lucha en el cuer­

po médico que mantenían los defensores de ]a libre elección, 

condujeron a los Poderes Públicos a dictar una ley que entre­

gaba a ]a Beneficencia Pública la atención integral de los asl:'­

gurados enfermos. La Beneficencia aumentó, en algunas par­

tes, el personal que servía en los policlínicos y estimtí que en 

esta forma debía servir ]as obligaciones que la ley impont' al 
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~e~urn Sncral. Difícil ~erá para Jo¡; que no tuvieron la suerte 

c1e inspeccionar esos Servicios que se llamaron fu¡.;ionadoF 

(Beneficencia-Seguro), darse cuenta de la desorganización 

([Ue en ellos reinó ; de la promiscuidad en que se daban la~" 

atenciones, de las dificultades que encontraba el asegurado 

para ;;cr atendido y de la irritante indiferencia y menosprecio 

con que d pcr,;onal de la Beneficencia trataba al elemento ast>­

gurado)) ( 12). 
El prinwr paso hacia la creación de servicios propios de 

asistencia médica para los asegurados, se dió con la organiza­

ción, dentro de la misma Beneficencia, de «policlínicos>> des­

tinados a atender exclusivamente a los asegurados. El autor 

de esta organización, doctor 1 of'é Vizcarra, sintetiza la crítica 

.a este tipo de atención médica en la siguiente forma : 

«Lo Se trataba de una medicina practicada en forma 

esencialmente individualista. 

2." Ejercida sobre un número considerable de enfermo~. 

3." Con ayuda no siempre completa y oportuna de lor­

institutos de investigación científica. 

4.° Con olvido de la medicina preventi·va, la que se limi­

taba solamente a mantener consulta de lactantes ( puericnltu­

ra postnatal) ( 12). 
Esta organización subsistió hasta marzo de 1932, en que 

por ley se devoh·it) a la Caja del Seguro Obrero IOR servicio" 

.Oe atención médica. 

La organización que entonces se dió a los servicios médico,. 

fné la siguiente: 

La <<Sección Médica», dependencia de Ja <c~dmini>'tración 

General». contaba con las siguiente¡; reparticiones: Oficina 

de Control v Estadística, Oficina de Farmacia, Oficina de lllf . . 
validez, Oficina de Inspección y dos Consejos Técnicos, uno 

de madre y niños, y otro de tuberculosis. En cuanto a las pres­

taciones médicas a los asegurados, en <cpoliclínicos)) y farma­

cias propia:-; rle la Caja~ atendidas por profesionales a sueldo 
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fijo. Se inició la atención especializada de la madre y el niño 

y se trazó el plan de creación «del armamento antituberculo­

so)). En el medio rural se establecieron «postas)) y «estaciones 

médico-rurales»~ que se diferenciaban en que con las prime­

ras había un «practicante)) residente, y eran visitadas periódi­

camente por médicos. Las segundas recibían la visita periódica 

de médicos y enfermeras para la atención ambulatoria de los 

enfermos que debían esperar allí. 

En esta época comienza en lo,; médicos del Seguro Obrero 

una nueva orientación, inspirada en el sentido social de la me­

dicina. Se manifestó primero en Valparaíso con la publicación 

dellihro illedicina de la Previsión, por el Director de los Ser­

vicios Médicos del Seguro Obrero en esa ciudad, doctor José 

Vizcarra, que preconiza que los siguienteR principios deben 

orientar la atención médica de los asegurados: 

<el. o Una medicina ejercida en colaboración de técnicos, 

eun reconocimiento de jerarquía profesional. 

2. o Que se ejerza sobre un número reducido de pa­

eientes. 

3. o Que se auxilie con su exagerado y obligado uso de lo,; 

institutos de investigación diagnóstica (rayos X, laboratorio 

dínico, etc.). 

4. o Que reconoce en la medicina preventiva una gran 

importancia para el futuro económico de la Caja y el mejora­

miento racial de la nación. 

5. o Que debe ser educativa en cuanto a hábitos higiéni­

eo;o; y de moral colectiva.)> 

c(La realización de estos postulados se efectúa : 

a) Organizando equipos médicos que examinan, diagnos­

tican. tratan y cleterminan incapacidades en colaboración téc­

mca. 

h) Destinando a algunos médicos expertos a que selec­

ewnen a los asegurados que aspiran a la prestación de servÍ· 

cioF de ]a Caja; ;;elección qu~ se hará efectuando un verda-
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dero control de la morbilidad y descubrimiento mediante la 

observación psicomédica, las exageraciones y simulaciones df• 

enfermedad" tan frecuentes cuando la atención médica e~ 

absolutamente gratuita (*). 
Esta selección de postulantes tiene un dohle fin ' permite 

disminuir el número de enfermos que serán atendidos por }o¡;; 

equipos garantizados, reconocimientos correctos y exactos. ) 

es educativa en cuanto a la perversión moral colectiva que en­

gendran a la larga los exagerados y simuladores. 

e) Instalando en los consultorios magníficos departamen­

tos de radiología y lahoratorioR clínicos. 

d) Dándole a la medicina preventiva su real importancia 

mediante la organización, dentro del conRultorio mismo de 

departamentos de puericultura, pre y post natal con 'iUS ane­

xos, de la lucha antisifilítica, de la lucha antituhercu]of'a y de 

)a lucha anticancerosa)) ( 12). 
Esta tendencia se acentúa con los libros más crudos y más 

audaces de García Tello, Director de los Servicios Médicos 

del Seguro en Viña del Mar : Estructurando la medicina del 

futuro, publicado en 1933, y La perspectit'a de la medicina en 

los Seguros Sociales, publicado en 1934. 

García Tello parte del principio de que el ejercicio libre 

de la medicina ha fracasado : <<La medicina individual, con 

la especialización y la multiplicación tecnológica, dentro del 

ejercicio libre, ha ido, día a día, adquiriendo relieveR más do­

lorosos. 

La medicina y los trabajadores médicos, en la práctica, 

poco a poco, han ido divorciándose en sus gabinetes de la masa 

enferma y poniendo su ciencia y sus adelantos, prácticamente, 

sólo al senicio de los que pueden pagar. La crisis, disíninu­

yendo los que pueden pagar, ha venido a agravar esta situa­

ción a límites extremos)) ( 13). 

('f.¡ N. del A.-<<Espe;~ialmente cnantlo de ella depende la ohten .. iún de un 

,ouh.,idio •'H •linero.)) 
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Considera que : ((Los Seguros Sociales son institucionei' de 

previ,.ión, de origen estatal, tendientes a garantizar indenmi­

dad biológica a todos los habitanteS)) ( 13), y que, por lo mi:-;­

mo, los servicios médicos comienzan a ser cnma función ,;o­

cia))): para ello es necesario que los servicios médicos ad<¡ui.:­

ran unidad y organización. Señala tres actividades que requie­

ren modalidades especiales de organización : la de medicina 

preventiva, que debe efectuarse entre las masas misma;;; (eH 

los ca~;eríos, granjas, escuelas, etc.), debido a la necesidarl de 

modificar el medio ambiente que lo rodea; la de la medici­

na curativa, <JUe debe practicarse en consultorios, ((que tlehe11 

distribuirse y realizarse en una justa proporción con la deu­

sidad de asegurados)), y por último, cda organización de lucha 

contra la senilidad)> ( 13 ). 

La orientación social de la medicina en V al paraíso con ti­

núa con la publicación de un periódico, Medif'ina Social, que 

se inició en diciembre de 1934, y cuyo lema es ((Una nueva 

medicina se avecina con bases técnicas. económicas v ¡;;ociales 

diferentes. Debemos prepararnos)). 

Los médicos de Santiago siguieron pronto el ejemplo de los 

de Valparaíso y cambiaron la orientación y el título del Bole­

tín. Médico de la Caja del Seguro Obligatorio, ífUe, a partir de 

tliciembre de 1935 apareció con ~) de Boletín Mi>dico Social. 

Esta inquietud alcanzó su culminación en la <<concentra­

ción)) de los Médicos Directores Provinciales, en Los Maitt>­

nes, en diciembre de 1935. En ella, los jefes provinciales hi­

deron el análisis de sus servicios, su rendimiento, sus defi­

ciencias, y llegaron a la conclusión de que era necesario : 

((reestructurarlos con miras a una política médico-social y pre­

ventiva más acentuada y eficaz para incluir sohre curvas de 

morbi-mortalidad nacionah ( 10). 
Se procedió a la reorganización de los serviCios médico,;. 

~1ue, después de varios cambios, a fines de 1938, quedaron or­

ganizados según el siguiente esquema : 
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Para la mejor organización de las prestaciones médicas st· 

dividió el país en zonas <(con sus respectivos centros zonale,­

subdivididos, sucesivamente, en centros reg;ionales, centros lo­

cales y centros primario¡;;)). 

<(En lo,; centros zonalef' los servicios médicos contaban cou 

las siguientes especialidades o ((Unidades)), como se les llamó: 

Madre y Niño, Epidemiología, Tisiología, Médico Quirúrgica. 

Cardiología, Traumatología, Cancerología, Unidad Sanitaria)> 

((En el centro primario: Equipo, Madre y Niño. Médico 

Quirúrgico y Sauitarim) ( 10). 
En las áreas rurales se han e~tahlecido las llamada:; <<Po~­

tas rurales>) y <<Estaciones Médico-rurales)), tJUC se difereneiau 

en que las primeras cuentan con un ((practicante)) re~ideute ) 

reciben la visita periúdica de un médico. Las ;;egundas son 

atendidas por e<JuÍpo de médico y enfr-rmt>ra. t{lle las visitan 

según un itinerario fijo. 

La asi~tencia hospitalaria ha ~eguido atendida, principal­

mente, por la Be1wficencia, según contratos con la Caja. 

En ~umplimieutu de las directivas que emauaron <le la 

concentración de los Maitenes, <<que recunoci<í la necesi~.latl 

de iniciar el examen de las salud de los obrero¡, y organizar la 

lucha contra la tuberculosis y las enfernwtladf'f: venérea;;, se 

crearon equipos médicos de fábrica para practicar a los ase­

gurado,;, en su propio centro de trabajo, exánwnes clínicos 

generales y radiolúgicos con miras a determinar la morbilidad 

oculta e incipiente)). Estos trabajos inspiraron al Mini¡::tro 

Cruz Coke a proponer la ley tle Medicina Preventiva, que 

fué promulgada con el número 6.174 en enew de 193R. 
Esta ley e¡,;tablece ((el examen sistemático periódico y obli­

gatorio de los imponentes de tO<las las Cajas de Previsión. lo 

que en su conjunto representa el primer ensayo en nuestro 

país de una Medieina dirigida, con el objeto de prevenir ' 

descubrir precozmente el tlesarrollo de la tuberculosis, la lúe5 

y las enfermedades cardiovasculares, que, en conjunto, re-
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pr~>'t>lllan más dd SO por lOO rk la,; causas dt' mortalida...l 

general y de invalidez prematura>> ( 14·). 

Por otra parte, la Admini,.tracirín Geueral del Seguro 

Ohrt>ro inicia la <<política inverl'ionista)) orientándola también 

en sentido social. Se hicieron inversiones en viviendas obrt>­

ra!'. Central de Leche. Lahoratorio de Chile para la prepara­

ción de drogas y medicamentos. almacene;; de vestuario, ete. 

Como se ve, ~1 Seguro Social Obrero en Chile trata de asu­

mir íntegramente lar,; actividade;; rlf• Salud Púhliea frente a su~ 

asegurado~. 

Esa orientación, esencialmente preventiva e inspirada en 

el concepto social de la Medicina. snh"i~te ha~ta hoy. 

La organización de Jo,_ servicio,; rnédieo¡.: tamhif>n ;;;uhsiste 

con Ii~eras variantes. 

Actualmente, el Departamento Médico de Ja Caja del Se­

guro Ohrero está con;;;tituído por las si¡wientef' reparticionero: 

Direcci óu Genera l. 

Tnspección Médica. 

Sección Control Económico. 

Sección Bio-Social. 

Sección Medicina del Trabajo. 

Sección Madre y Niño. 

Sección Tisiología. 

Sección Venereología. 

Sección Edncacil'in Sanitaria y Perfeccionamiento Cien-

tífico. 

Sección Farmacia. 

Sección Dental. 

Sección l u validez. 

Sección Servicio SociaL 

L . 

((La Dirección General está a cargo de un médico jefe res­

ponsable de la marcha del Servicio. Existe un Comité Técnic6 

Asesor, compuesto por el médico jefe. los médicos inspectore8 
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de zona y los; jefes de Secciones. Este Comité cuenta con una 

f:omisióu Permanente de Planificación y Coordinación de los 

~erviciol'. con orientació11 preferentemente epidemiológica; 

dehc concrt>tar su acción en determinada!' zona,; o regiones. 

con vista al control :-anitario de los ¡rrupos familiares, al sa­

neamiento del ambiente, que es indispensable, y al fomento 

de la salufh ( 15). 
Esta orientación ha hecho resaltar ]a nece~iclad de estahle­

~er la coordinación de actividades del Seguro Social con e1 
Servicio Nacional de Sanidad, con la Dirección de Beneficen­

cia y Asi:"tencia Social y con los municipios, entidades que en 

Chile ejercen independientemente funciones conexas. 

Ha sido también en V alparaíso donde se ha iniciado el mo­

vimiento en favor dt' la coordinación. Efectivamente, los mé­

dico¡.; de Valparaí:;o, doctore;; José Vizcarra, Víctor Grossi, 

Eduardo Grove, Salvador Allende y Baldomero Arce Molina, 

presentaron a la c<Tercera Convención Anual de la Asocia­

ei6n Médica de Chile», reunida en Santiago en ¡o,eptiembrt> 

de 1937, una ponencia titulada ccNecesidad de un p]an nacio­

nal y comprensivo para el cuidado de la Salud Pública)). Pro­

ponían la ereacióu de una Dirección de Salud Pública, orga­

nismo superior, autónomo, ejecutivo y director, que concen­

trará todos los recursos económicos destinados actualmente a 

la asistencia rnédicosocial y sanitaria, ya sea que provenga del 

Estado, de la Previsión, de las municipalidades, o sean pa­

trimoniales)) ( 16 ). 

Al dif'cutirse el tema en una asamblea extraordinaria. ce­

~~brada en V alparaíso en febrero de 1938, se manifestaron 

.lo,; tendencias diferentes : la que propiciaba cda función)) de 

In~ recur;;;OF y servicios hajo un comando único y la que pre­

conizaba cda coordinación)) de servicios de las diferentes en­

tidades. cada una de las cuales debería conservar su indivi­

ffualidad. La at-iamblea aprobó por mayoría el siguiente acuer­

<>lo: <eQue la mejor fórmula de obtener una organización 
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eficiente es la fusión del Servicio Nacional de Salubridad, de 

la Beneficencia y Asistencia Social, de los Servicios Médico¡, 

de la Caja del Seguro Obligatorio y de los Servicios Munici­

pales de la República)) ( 17). 
Este acuerdo no se hizo efectivo, y el tema fué nuevamt'u­

te discutido en otra convención de la Asociación Médica de 

Chile, en abril de 1939. Esta vez se aprobó por unanimidad 

un plan más racional propuesto por la Dirección dt> PreYi· 

sión. El plan consistía en lo siguiente: 

((l. o El proyecto de unificación de los Servicios Mé<licoo, 

a lo largo de todo el país, para la atención de los asegurados. 

sus familiares y los indigentes, que deben ser atendidos me­

diante la creación de los comandos únicos en la organización 

de los Servicios que enfoquen los grandes rubros de la morbo 

mortalidad nacional (Madre y Niño, Venéreas, Tuberculosi6, 

Enfermedades generales). 

2. 0 La mantención de un organismo estatal que te11ga a 

su cargo la función sanitaria pura (exclusión de la tarea mé­

dicocurativa) y la aplicación de las disposiciones del Códil!o 

Sanitario. 

:3." Para realizar estas aspiraciones de orden médico puro 

"~ estimó que era indispensable implantar en el país el Seguro 

Social Nacional sobre bases amplias y con cobertura generosa 

de los riesgos, desde el paro forzoso hasta la orfandad)), etcé­

IPra ( 18). 

En esos momentos se estaba ya ensayando en petjueña e"­

caJa un sistema de fusión de servicios sanitarios y asistencia­

leE>. Producido el terremoto que asoló las provincias de Maulo, 

Ñuble, Concepción y Arauco, se organizó un «Servicio;de Sa­

lubridad de Emergencia)), <[Ue unificaba, bajo un solo coman­

do, los recursos y servicios de la Caja de Seguro Social, IEt 

Beneficencia y Sanidad de la zona afectada. Los resultados 

obtenidos con esta me<fida durante el período de em•·r~eJU'H1 
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fueron satisfactorios: ((En términos generales, es po¡;ible afir­

mar que cou la fusión han desaparecido las barreras creada~ 

por la accián aislada de cada uno de los servicios, facilitando 

el rodaje administrativo y haciendo más simple y rápida la 

atención de los enfermos ... >> 
((Los materiales con que contaba cada una de las reparti­

ciones anteriormente existentes han sido puestos indistinta­

mente al servicio de la causa y finalidades comunes de atender 

oportuna y eficazmente a todos los ciudadanos ... >> 

«Con la fusión de los servicios se ha logrado gestar eu el 

personal médico y <<para médico)) una solidaridad en el traba­

jo, que ha eliminado la lucha de competencias ... )) 

<<La acción fusionada ha permitido la creación de uue\ os 

servicios en lugares que hasta entonces nunca disfrutaron de 

atención médica permanente>> ( 19). 

Es muy probable que en el éxito obtenido en esta organiza­

ción haya tenido no poca influencia el hecho de haberse crea­

do en un momento de emergencia dolorosa de repercusiún 

nacional, bajo cuyo influjo las voluntafles se aúnan y !'oliflari­

zan fácilmente. 

Efectivamente, después de algún tiempo, comenzaron a 

presentarse dificultades administrativas por la fliversidad dt> 

normas y regulacioneb de las entidades unificadas en sólo una 

parte del país, y al cabo de pocos años el servicio unificatlo 

fué disuelto. 

Los propósitos de los médicos de Chile para hacer extensi­

va a todo el país la fusión de los servicios sanitarios, ensaya­

da en la zona afectada por el terremoto, prosiguieron, espe­

cialmente en Valparaíso, como lo demuestra el hecho de que 

en <da concentracióm> de la Asociación Médica de Valparaíso, 

llevada a cabo en noviembre de 1939, se presentaron varios 

trabajos relacionados con el tema, y después de discutirlos 

se llegó a la conclusión de que las condiciones geográficas, 

demográfica~ y de vialidad de la provincia eran favorables 
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para implantar la unificacián de los :-;ervicios, y que, como un 

primer paso preparatorio, proponían da racionalización de 

los actuales f'ervicios que la Beneficencia, Sanidad, Seguro 

Obligatorio y Municipalidades mantienen, y con el objeto df' 

mejorar las condiciones en que se efectúan las lucha¡; antitll­

herculosa y antivenérea; la protección médica cle madre y 

niño y la asistencia médica preventiva, curativa y sanitaria de 

la población rurah. Para hacer efectiva esta <(racionaliza. 

ción, propusieron un sistema de servicio unificado, consti­

tuído por un centro médico zonal constituído por tres unida­

eles de trabajo: Antituberculosa, Antivenérea y de Protecció11 

Infantil. Este centro. ubicado en V alparaíso, estaría conecta­

do funcionalmente con centros secundarios y con ((postas ru­

rales)) ( 20). 

Este movjnüeuto no t¡ucd6 cir·cunscrito a Valparaiso. En 

la convención médica del Seguro Obligatorio, lle·vada a cabo 

en Cauquenes en julio de 1940, se trató nuevamentf' el asunto. 

y se propuso : 

J.o La ;.;ocialización del Seguro de Accidentes del Traba­

jo ~ Enfermedades Profe,;ionales y su coordinación con el Se­

guro Obligatorio de Enfermedad, Invalidez, Vejez y Muerte. 

2. o La ampliación del campo de aplicación del Seguro a 

todos los obreros, empleados, profesionaleR y pequeñoR co­

nwrciantes, así como a sus familias. 

3. o La organización de los servicios de previ8IOil en un 

l'olo sistema, centralizado técnica y financieramente y descen­

tralizado administrativamente, según una diviRión zonal del 
país. 

4. o MaJJtenimiento de un orgamsmo e~tatal que tenga a 

su cargo las siguientes funcione¡;:, cont'iderada,; (k car~cter es­

trictamente sanitario : 
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e) El saneamiento urbano y rural. 

tl) La higiene industrial. 

e) La policía sanitaria, (fUe comprende: el control de los 

productos medicinales, el control de los alimentos, la policía 

mortuoria, el ejercicio de la Medicina y profesiones similares, 

y t>l control de la prostitución. 

f) La educación y propaganda sanitaria. 

g) La demografía y bio-estadística. 

h) La higiene escolar. 

i) Los institutos de higiene ~ bacteriología (21). 

Este plau no ,;e ha cumplido. Está todavía pendiente del 

Congreso el proyecto de reforma de las Leyes 4.054, 4.055 

y 6.174 para implantar un solo sistema de Seguridad SociaL 

que abarca prácticamente los dos primeros puntos del plan. 

Puede decirse, sin embargo, que se ha conseguido ya un 

resultado parcial con la implantación en Valparaíso y Viña 

del Mar, desde 1940, de un servicio coordinado para la campa­

ña antívenérea," que hasta ahora subsiste y funciona bien. y 

más tarde con la coordinación de la campaña antituberculo:-a. 

Resumen crílico.--Chile, país iniciador del Seguro Social 

'de Enfermeda(l en América, ha pagado tributo a la inexpe­

l"Íencia. Hemos visto que, al organizar por primera vez las 

prestaciones médicas, lo hizo sin un estudio previo de la mag­

nitud del problema y de sus diferentes aspectos. Adoptó, sim­

plemente, el sistema de la <dibre elección)) absoluta del n1é­

dico por el asegurado. sin adecuados sistemas de control. Lo,. 

resultados fueron tan desfavorables, que muy pronto tuvo 

que abandonarse. Hemos visto también que la segunda moda­

lidad de organización que se adoptó, y que consistió en la 

simple entrega de los servicios a la Beneficencia, sin una pre· 

paración pn~via adecuada de esta institución. di6 resultados 

aún peores. 

Sólo en una tercera etapa, con la implantación de servicios 
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propios organizados de acuerdo a un plan general, en el que 

se tomaron en cuenta los factoreR (11:' número d"' a¡.;egurados, 

caracterí;;ticas geográficas y de facilidades de comunicación. 

ete¿;tera, ha podido el Seguro Obrero de Chile (]e¡;;envolverse 

) adquirir la eficiencia y el prestigio que hoy tiene. 

La iniciación de esta etapa ha coincidido con un m o vi­

miento filosófico de los médicos, iniciado en Valparai~o. en 

el sentido de que la Medicina es disciplina social llamarla a 

actuar, no sólo sobre el enfermo individualmente, úno prin­

cipalmente sobre su medio Rocial, a fin de modificar las con­

diciones responsables de las enfermedades. En la organi;r.ación 

de las prestaciones m¿;dicas se ha contemplado, en consecuen­

cia, no sólo servicios de atención médico-quirúrgica general 

y especial, sino servicios especiales preventivos para hacer 

campañas contra determinadas enfermedades predominantes 

o de importancia social: Tuherculosis. Venéreaf'. Protección 

Materno-Infantil. 

El desarrollo pujante del Seguro Social Obrero de Chile 

lo ha llevado al terreno de los servicios públicos de sanidad. 

y se han producido las consiguientes duplicaciones y hasta in­

terferencias de actividades. Hemos visto cómo los médicos de 

Chile han sentido la necesidad de coordinar, o aun de fusio­

nar. los recursos y actividades, mal delimitadas, de las insti· 

tucione!i que en Chile tienen por finalidad la defensa de la 

salud colectiva. Hemos visto también cómo, no obstante rei­

terados y persistentes esfuerzos de los médicos en asambleas 

y concentraciones públicas, no se ha conseguido el fin pro­

puesto, sino en forma muy parcial. 

El ejemplo del Seguro Obrero del Perú. 

El Seguro Social Obrero, que cubre los riesgos rle enfer· 

medad, maternidad, invalidez, vejez y muerte, fué implan­

tado en el Perú t>n agosto de 1936. 
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El artículo 55 de la Le) dispone que: <(Para atender el 
cumplimiento de los fines indicados por la presente Ley se 

crea, con personería jurídica. la Caja Nacional de Seguro 

Social.» 
El artículo ;)6 dice: <<La dirección administratin. finan­

ciera y técnica de la Caja Nacional de Seguro Social p;;tará a 

cargo de un Consejo Directivo)) ( 6). 

Entre los miembros del Consejo Directivo figura 1'1 Geren­

te general de la Caja Nacional de Seguro Social, (IUP e,; prác­

ticamente qmen adminiRtra y dirige la marcha de la lnRti­

tnción. 

En el pl'imer Boletín nwusual emitido por el Gerente, 

doctor Rebagliatti. en marzo de 193 7, ;;e exponía el siguiente 

t~:Plau dt· Organización de lo;; Servicios asistenciale~: Pat·a 

el otorgamiento de las prestaciones que la Caja debe conceder 

a los asegurados en los casos de enfermedad y maternidad, 8e 

requieren dos géneros dt> organización, st>gún que t>lla se re­

fiera a la prestaci6n misma de los servicio,_ o a la formación 

material rle lo~ ef'tahlecimiento~ donde deben producir~e. 

En orden al segundo de estos aspectos, la Caja orienta la 

preparación de un plan, que comprende : 

a) La construcción de hoRpitales para los asegurado" o la 

hahilitacióu de salas especiales para los mismos en los actua­

le~ hospitales de las Sociedades d<· Beneficencia Pública. 

b) Construcción de consultorios en todos los departamen­

to~ y provincias comprendidos en la Ley, con capacidad que 

guarde relación con las poblaciones obreras afectada!' al Se­

guro Socia], y con disposición de utilaje de diagnóstico y tra­

tamiento requerido. 

e) Construcción, en igual forn1a y condiciones, de mater­

nidades y departamentos de lactantes. 

d) Organización de una red de postas médicas rurales, 

eonectada'< con loR f'ervicioR af'istencial.,s de una unidafl cer­

~ana. 
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Para la ejeeuciún d .. este plau e,; iudispen~able una COJ!lu­

sa informacióu e~tadíqica. llPHJOgráfica. lw:-piti!laria y de tra­

bajo, <fUe con,-tituyeu la ha,.;t• de uua aeciún t•ficaz. que delw 

completarse con al¡_!;unas inYt',.;tigacimw,. ••,..pe•·iale,; t'll ordeu 

a las condiciones 1k ,.;anidad e higietw dP la~ p•dtlaeione,; agrí­

cola" y sobre morbilidad ¡_!;t'lleral del paí,... para a,.;Í adelantar 

el capítulo de la Mt'dieina preveutint. que Ílll'lll!llw ejecutar 

a la Caja l'lacional de :-ieguro Social t'll fuuciú11 dt· ,;u ohjP1o 

\eH raziÍH de la ddeiJ,.;a de su ccoJJomía)) (2::.~). 

En abril de I9:n ,;e establecirí el Departamento \l¡:dieo de 

Hi¡!iene y A;-;istencia ~ocial. que iniciú "U'- acti,ida'k" hacÍI'Il­

do un recorrido di' las provincias del país que estaltan colll­

prcll(lida,; í'JJ la aplicaci•í11 innll'diata de la L"'. 

El ohjdo de este recorrido era hacer uu t'studio de la pn­

hlaciún a"c¡!Hrada y sus coudicimH'" gcneralt·,; dt· 1 ida. cara,·­

Leri,.;tica,. ~aniLarias de Jo~ ct~ntro,.; poblado" ' dato" ~ohr•· mor­

hi]idad ) m;~rtalidad ) "obre íw"pi!alt·~ ) otro,. ,..,•n it·io,.. d•· 

a,.istt'neia w~dica t'"\Í!'kJJte,;. 

Terminado el c:,;tudio eu cada zona dt·l pat~. ~~· procedía 

a lra;;;ar u u plan de organ izaci6u de "erv icio" ll!~dico~ propi • ,_ 

para lo,; a¡.;egurados. 

l•:ra proJHÍ~Íto de la Caja orgamzar '"'~''"'teto,.; propto,.. para 

la alenci<Íll ("11 consultorio:; Y a domicilio ' contratar la a::;J,..­

tencia hospitalaria con la" soci('dade" de lwneliceneia o co1t 

cstahlecimientos priYado;;. <<si ellos pudit·ran brindar asisten­

cia eficit>nte y diferenciada de la que otorgau a !o" indig•·nteS)l. 

Pero el estudio de las caraclerí"ticas Y coordinaeiún de lo­

hospitales exi"tcntci' en el paí,: dt>Hto"trú <fll<' la mayor parlt' 

de ellos carecían de lof' recJuisitos mínimo,. para prestar una 

hueua asistencia; qne i'll moderniílaciiin y mejoramiento re­

querían inversiones cuantiof'as que no :-e e~1wcificaltali. dadc 

•1ue con inver;;ioue,.; no mucho mayore,.; era po~iltl,· l'oH,;truir 

hospitales moderno;;, convenientcnwnte ubicado,;. capae•-·~ dt· 

ltrindar !oda~ la" facilidade~ v conwdidafle~ f(Llt' ahont ~"n 
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necesaria." para nna ade~uada ) eompleta akueióu médica~ 

'~o~a que no ,.;eda posible con simple;; remiendos a la;.; ,·iejas 

t~asonas o antiguos conventos, que en la mayot· parte eran loH 

hospitales de beneficencia. Se impuso. put>s. la solueión de 

comtruir hospitales propios. 

Para t'atfa zona estudiada :-;t• trazú 1111 plau de oqnuuza­

cwn, que, e-n el"encia, consistía en un ,.;isterna e:-;ealona{lo de 

centros dt> atención médica construído.- por u11 hospital o cen­

tro principal conectado funcionalmente coÍI commltorios ( pu­

liclínico,;), má,.; o menos completos. ~ con c<po~ta,.;)) de aten­

('ÍÚu rural ' con;,;ultorioR amhulante:-; monta(lof' t•u Yt'híeuln,; 

motorizado,;. En ]a ubicaóón de esto:-; centro,.; dt~ aterwiún !'t' 

tomarou en cuenta todos los facton·,.; que :-;e ('onsi{lt·•·aha que 

influían t'll cJ ma)'or rendimiento de f'llo,.;: densidad tle ai'e­

gurados. distancia ) facilidade!-' tle comunicaeitíH con lo,- e en­

tro,; de trahajo que dehían att,rHfer. n·cursos tk la,.; poh1acio­

llt'S, etc. 

La magnitud de la ohra qut· ,-iguifiea eotJi'truir. numtar y 

urganízar lro~pitalet- moderno~ Ita ab,.;orhitio. como t'ti naturaL 

los recur¡.;os disponiblef' ) fa¡.; actividades de los diri¡!t~lltes fle 

la Caja Nacional de Seguro Socia] durantt· lo,.; primf'rol' aí'ío:;. 

tanto más cuanto que en 1'1 Perú ,. •. ean·eía de ~''P'~rwnc1a 

sohn~ organización y administración hospitalm·ia. 

Diversa" circun,.;taneia,. han eoutrihuído a reLra,..ar eonf'i­

derahlemenk el Jpsarrollo del pwgrama trazado. E1r primee 

lugar. f'l estallido tlt> la guerra nniiHiial. t•uando apena,; ,;e ha­

hía iniciado t•l pro¡z:rama dt' constru!'eiones y de atlqui~icio­

ne¡;; de ,,quipos. a] cerrar e1 mcrcatfo t•uro¡wo primt•ro y al 

crear rna) ort>s rt>stricciones después. no :-;úlo dió por n·sultado 

el encarecimiento. sino aun la impol"ihilitlad de atlq uirir ma­

terialel' de construcción y equipos moderno,. de ho:-pitale;;. 

ll:n segundo lugar. la situación económica y política del país 

uo permitió haeer la reYi"ión oportuna previ;o;ta por la Ley de 

les cá]cu)o,.. actuaria] .. ,.;. a fin tit> l't>ajttslar lo" recur~o'"' eon las 
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JteCl·~idade~. ~ mantuvo un a ,.¡ tuación prolon¡rada dt· de:-;t'(Jll i­

li brio financiero. 

Felizmente, la Ley, cuyo autor había captado la expe­

riencia extranjera ~- aquilatado las cl.ificultade;.; y deficiencias 

de las prestacioneH médica¡.; que la falta de <mtilaje sanitario 

propio)) trae consigo, dispone «que el pago de las cuotas de 

lo~ trabajadores sólo se hará efectivo de8pués de establecer en 

su;.; respectiva,; circunscripcione~ los servicios médico¡.; asis­

tenciales)), lo que equivale a decir que sólo ento11ce;.; conwn­

zat·á a funcionar t•l 8Ístema reciproco de las cuotas y las corre­

lativas pre,..taeiont>s. Entre tanto, la cotización del El'itado y la 

prmisional y redueida de los patronos forman un capital aje­

no a la~ exigencias financieras del sistema propiamente dicho, 

q lle He aplica exclui<ivarnente a la adquisieiún dt>l utilajt• "'alll· 

te1rio propio ( 2~). 

En todo ca:-;o. tal política ~ circun¡.;tancias tales luw dado 

pttt" re,..ultado el prerlomin1o. diremos mejor. la orientaei611 

casi t'xdusivamente curativa de las preHaciont>l" rlt>l St>¡ruro 

de Enfermedad en el Perú. 

En d eampo de ]a preveneicín, la Caja Nacional de Seguro 

:-íocial se ha limitado prácticamente a prestar su colahoraci1)n 

económica a la campaña antimalárica que el Minif'tt>rio d~· 

~ahHl Pública ha em¡wendido en forma ,;istemática en el país. 

Sin emhargo, esta situación. que huhit•ra sido pat-<ajt>ra. 

tiende a coni'olidarse. pon¡ue i"P ha producido un cambio en 

la posieiún doet1·inaria dt> lo:-; dirig;ente¡.; del Seguro Social 

( )hrt>ro. En el año 1944. el doctor Rehagliatti. autor de la Ln 

' fundador de la Caja Naeional del Seg;uro SociaL dt>jfÍ la Ge­

r,·neia Gellel·al de la Caja. Los médicoR que actlláhamo;; t•n b 

l )ireeciún Médica dejamos también la institueión. El •loetor 

(;ui1lenno ;\]menara af'umi•í la Gerencia General; ,;n¡}rimi!Í 

la Dirección 1\It-dica. que la reemplazó por ]a SuperinteJH1Pll· 

! ia General de Ho,.pita1es. ratificando aRÍ la politiea lwspitH­

¡¡q·ia Y esencialmentt> curativa rlt> la Caja. 
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Tanto el doctor Rebagliatti, como lo~ médico;.; <tue trahaja­

mn~ en la Direcci<ín Médica hasta 1944. habíamos manifesta­

do t·u repetirla ,o; oportuuidade:o; la cotn enieneia de orientar la 

política del Seguro en sentido preferentemente preventivo. 

Hcmo,;; ya nwncionado <JUe. al exponer el «Plan clt> Orga­

nización dt> los ~ervicios A,..istenciale;.;l>. en t>l primer Boletín 

de la Caja Naeional de Seguro Social (22) se :-eñalaha como 

incnmlwucia del Seguro la l\'Ieoicina prevt>utiva. E:-tt> concep­

to ba ,..ido ratificado t>n vat·ias otra¡.; oportunidade,.; por el doc­

tor Rehagliatti: en junio dt• 1937. al expont·r la «Doctrina, 

FinP;.; y Técnica del Se¡wro Social>>. dt>cía: ((El ~t>guro <le 

Enft>rmedad cumple tre,; funcione:;. pue:; propende a la asis­

tencia y curación (terapéutica). a la reparación del daño eco­

nómico emer~ente ( suh,-idio) y a la llefen:"a de la "alud ( pre­

\'ención).l) 

((La ohra preventiva del Segm·o Social se propone: 

a) Estimular y eontrihuir a la higiene de los asegurado¡;; 

) su~ familia~. 

b) Poner al alcance de lo~ af'egurado" todo,;; loR medio:­

dt> accitíu encaminado~ a def'euhrir y tratar la,; enfermeda(le,• 

de:,;de suf' primet·o¡o; .;;Íntomas; y 

e) Luchar, en coordinación con los organasmos públicos, 

contra las enfermedades :-ociales. propugnando el diagnóstico 

precoz. la f'elt>cción de los enfermos contagio;.;o¡.; y la defen,;;a 

de la~ JWrRtJila,.; anwnazaflas. 

La ejecución de estos fines conduct' al ideal de la Medici­

na preventiva, meta de la asisteucia sociaL ya que interesa 

máfi que el paciente aiRlaflo la lucha contra las enfermedade!", 

flagelo de los puehlos y caur-;a mediata flt> I'U desvalorizacitín 

raciah> ( 24). 

Poco después, en 1938, en un fol1eto sobre C(Lo;; ::;crvicios 

asistenciales del Seguro Social OhligaLorio en el Pen·m. que 

ya hemos citado, y que fw~ preparado con motivo de la 
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VI 11 Conferencia Internacional Americana, al tratar de «h~ 

organización asistencial» y exponer la labor realizada por la 

Caja Nacional de Seguro Social. decía: «Esa tarea no se ha 

limitado a plantear los servicios asistenciales en las diversas 

regiones comprendidas en la Ley del Seguro Social con vista, 

!'ólo a las prestaciones de carácter curativo, sino que ,;;e ha 

orientado muy principalmente al estudio de las caracteríl"tica,. 

morbífica;; del medio en que ha de actuarse y a las diferente" 

causas determinantes de tales característica¡.;, para trazar a,.,i 
t>l programa de acción de la Caja desde el punto de vista pre­

ventivo)) ( 25). 
Más tarde, en 1942, en la ponencia oficial sohrt~ <<Eficacia 

y Economía de las Prestaciones MédicaR y Farmacéuticas N• 

el Seguro de Enfermedad», presentado al Congreso lnteramt>­

ricano rk Previsión Social de Santiago de Chile, al referir~ 

a la e,·olución de las doctrinas sociales y a la difusit)n y exten­

I'IÍ<Ín del Seguro de Enfermedad. dice: <<Coincide el creci­

miento de los heneficiarios con la difusión de las prestacione,... 

limitadas a .;n Yez, en los comienzos, a la reparación parcial 

de los salarios dejados de percibir, y completadas luego cou 

lo¡.; cuidadoc; médicos y el suministro de medicamentos, lu 
prevención de las enfermedades y la asistencia a la familia. 

Las transformaciones depuran el concepto de la integridad 

de la pu,i.:;ión y reconocen las posihilidadeR de la profilaxi~ 

t~n la custodia de laR reservaR humanas y en el mantenimientu 

de las fuerzas ¡reneradoras de la prosperidad general» ( 26). 
Por nuestra parte. en 1938, en un artículo titulado ((Or­

ganización funcional y Unidad de Asistencia HospitalarÍa» _ 

flecíamos: (<Se ha hablado ya mucho entre nosotros sobre la 

evolución del concepto que rige la atención del enfermo ,eco­

nómicamente débíl: sanidad, asistencia v oreviAión Rotf la"' 

tres etapas de este coJlcepto RociaL 

Se ha hablado también, aunqtw con menos insistencia, so­

hre la evoluci(ín dt>l rol de la Medicina simpll"mente curativa 
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t1 reparadora cid daño producido. al de Medicina prt>\ entivn, 

cuya mi.,ión et< ~·Yitar que aquél se produzca. 

Pero :-ohre ]a¡.; aplicacione~ prácticas de eso!i concepto,; se 

ha dicho ) hecho aún muy poco. y creemo,; que vale la pena 

insistir ... >> 

((No •'Ft<'i demá" deeir t¡nt~ estos concepto~; son los que t·stán 

inspirando el planeamiento de los hospitale" y. en generaL 

dt> Jo¡; ~'rvicio" aRi<;tencialt>s del Seguro Social. .. >> 

Al hablar de Ja¡; finalidade¡.; del ho8pitaL decíanw": «Un 
hot<pital (ldw desempeñar. en una localidad dada. el papel dt> 

nn eenlro primario de asiRtencia médica ... >> 

((Fundadamentt• deberá hacer Medicina preventiva quit'rt' 

decir capta1· al enfermo desde la iniciación de su enfermedad, 

~i e;; pol'ible antes dt· que el mismo se sienta enfermo. co¡,a 

que sólo Sf' conseguirá mediante exámenes dt• salud. o sea, 

.-.xámenes médicos de impuestos sanos, labor fundamentaL es­

pecialmente cuando se trata de enfermedades de larga evolu­

ción ( cardiopatias, por ejemplo), y t~n especial de la tubercu­

l~isl> ( 27). 
En septiembre de 194L en un oficio dirigido al Gerente 

gt~neral df' la Caja. pidiendo la llmpliación dt> la Dirección 

Médica. decíamo!-1: {(Creemo~ qnt• ha llegado ya el monwnto. 

ahora que Sf' están poniendo en marcha )m; diverso~ ~ervicio~ 

a-i!'tenciales, de iniciar t>n forma organizada )' sistemática la 

Jahor ei<encialmentl' con¡.;tructiva y médicopreventiva de la 

Caja. y dotar a la l>in•cciún lHr-dica de lo!' ('írganoro; indispen­

·~lhlt'f' para t'8a labor.» 

Por último, en 194~. en un trabajo ,.obre <cÜrganizaciúu 

,te trabajo médico ) Se¡.ruro Social», al preconizar el trabajo 

médico en equipo or¡.ranizado de médicos general y cspecia­

fistae; y técnico" auxiliares., decíamos: ccEs el Seguro Social la 

Institución más capacitada para hac,er efectiva la organización 

1fe trabajo que preconizamos. Una serie de circunstancias ~ 

~eúnen para permitirle llevarla a cabo en la" cmHlicione~ 1.11u,. 
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favorables: ante todo, la finalidad con que ha f'ido instituí(lo 

es la (le proteger la salud del obrero, y para dlo dehe ori(lntar 

la actividad de sus servicios asistcnciale;.; principalmente en 

sentido preventivo; debe esforzar¡;e por captar al enfermo lo 

m á,.; precozmente posible, a fin de evitar que la enf ennedad 

ocasione incapacidad para el trabajo. Una nunwroRa pobla­

ción obrera, previamente registrada, con~tituye la clientela 

estable <rue debe atender, lo que ~arantiza la ohsenación fr··­

cuente, y prolongada durante muchos años, de cada ase¡?;ura­

do por el mismo equipo médico. Sus recursos económico" le 

permiten dotar a cada centro de trabajo médico de todas Ja,. 
costm;as instalaciones y elementos de tlia¡.?;n<'istico y de trata­

miento y de los equipos de médicos y técnico,; auxiliares hoy 

necesarios. La colaboración del Servicio Social permite al mé­

clico general del equipo conocer y actuar sobre el amhie11te 

social que rodea al asegurado, ambiente euya importancia 

como factor determinante de enfermedades e;- cada vez mál' 

reconocido)) ( 28). 

En resumen : la posiewu doctrinaria del Se!!;uro Obre1·o 

del Perú desde su fundación hasta 1944 .. en cuanto a las pn·~­

taciones del Seguro de Enfermedad, era ia de considerar_ que 

éstas no debían limitarse a la asistencia curativa de los cnf(~l"­

mo~ que se presentan a l:'olicitarlas, ~iuo que dt'hta ser funda­

mentalmente preventiva. Se tenía el prop<'isito de conve1·ti1 

cada centro de asistencia médica (hospital, consultorio, po¡;;ta 

rural) en «Uil centro de salud destinado a prevenir las enfet·· 

medades y promover la salud en la zona que sirve, y IHI actuar 

simplemente como un taller de reparaciones del enfermo o 

accidentado)), siguiendo el principio proclamado en 1929 pot· 

f•l Primer Congre~o T nternaeional de Hospitales de Atlantic 

City. 

El eamhio de orientación doctrinaria no ,.ignifi(~a que. lo¡;; 

actuales dirigentes del Seguro Social en el Pen"t deseouozcaH 

]a importancia primordial de la Medicina preYentiv a ; q ni ere 
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decir ,;implemente <Jlle consideran que ella no t•s incumbencia 

clel Sqwro Social. por lo menos tal como ha sido implantado 

en el Perú_ sino de los servicios nacionales de Salud Pública. 

Es éste. t•videntemeniP. el punto funoamental en el tema 

<(Uf' tratamo,.;. ~ para evitar repeticiones vamos a t·eseJ·var su 

di..;t•usiún para cuando ahordemos el a~peclo doctrinario ge­

Jlt•ral del asunto. 

En el Perú acaba de implantarse el Se¡.!;uro Social de .Em­

plt>ados. Su organi:t:aci<)n e;;;tá todavía en etapa provisional. y. 
por consiguiente. no e~. pt-rtinente un e¡.;tudio analítico de éL 

Pero en el cuno de nuestro trabajo, al tratar de las modali­

cla<lt-s de organi:¡;aciún. vamos a tent-r opot·tunidad dt- utilizar 

la experit-ncia que esa,.; etapa;;; iniciale,. ha podido ya hrin­

clarnos. 

PHI,Cll'IOS \)lE I)EBEl'í Il'íSPIRAlt L\ OH.(;Al'íiZ \CIÓ"' llE U.S 

PHESTACJO!\'.ES vti:ntcAs DEL SEGt'Ro DE El'íFEH\tETJ \n . 

• 

J." Fi nalidatl. --Al planlear,;e el prohlema de la or~am­

zaciÓ11 de la:- prestacionf•,.; médica-; del Seguro de Enfermedad 

"t' dehe. ante todo, preci,.;ar cuále~ ~011 lo" propú<;ito~ qtw se 

rwr,:i¡!;uen con su implantación. 

~~~ vamo,: a di"cntir aquí. por no apartarno,: dt~lllaRiado 

dt>l lema concreto que no;;; proponemo" de,.;aiToJlar. la conve­

uiencia de involucrar en el Septro dt- Enfermedad el de Ac­

t·ideHte;; (k Trabajo y EnfPrmedalle:-. ProfeiiÍonalcs, que, des­

ele d punto de vista técnico de la organización de las presta­

eioue" JJlt.'•dica,.;. constituyen una unidad indisoluhlf'. 

Hemo;;; 'if'to ~a que la doctrina qne ,.;t' ha impuesto ) pro­

dantado de"dt' la Confert-ncia T nteramericana del Trahajo, 

n•unitia en Santiago de Chilt> en 1936 .. st'ñala como final·idad 

dd ~t:'~uro: a) Prevenir. en la medida de lo po,.ihle. la pér­

tlida prt'matura de la capacidad de trabajo. b) Hac(•r Cei'ar o 



1 :\."' o-¡, juniu-juliu de l<J5l 1 

PosiblemeHtt• podríau multiplicanw la~ cita~. pero crt•t•nJo,. 

que las que acabamos de hacet· son mús que ~uficieHlc,.;. 

Veamos ahora cuál es nuestra propia experiencia. Ella e,.; 

tUl ta11to debconcertante: Efectivamente, hace ai'íos que funcio­

nan en el Perú los Centros Médicos Materno-} nfantile,.. eH lo­

que se da técnicamente ate11cióu médica preven tÍ\ a y curativa 

a t'mbarazadas) niíios. En la práctica. la att>nción pn•yentiva 

es muy reducida. y en los caso~ que ,.;e pn·4a es incomplt'la ' 

tle pocos alcancer-. La razón en e;;te caso parece ser que la nu­

ruerosí~ima elientela dt• euferuw,.; que acudeu a eso,.; ceutro,. 

ah,-orhe la ca"i totalidad de la :lleneión e interé!" de lo~ médi­

co;;. y aun ,;ohrepasa la que para una dieientt' Y cuidado,.;a 

a,.;Í~teneia curatiYn i't•ría ueee.-;aria. 

Cosa análoga ;;u cede en los ((di~veH,.ario,.; aH ti' eJH:reo,.; n. 

que ~w limita11 a pre¡;tar atención curativa a lo,.; euft'rmos qw· 

c¡;poutáneamente ,.;e presenta11. ft.ara Yez ~~· con,-i;ntt· alnwr ; 

los contacto!' v familiares. 

En los <<dispeH:"arios autitulwrculo,.;o,.;)). en <1ue ,.;e ha e,.;ta­

hlt~cido cie1·ta ;.t'paraciún I'Htre prevt>nción ' euracwu. ""' en 

domle ;;e ha con¡.;eguido mucho más éxito v ,.;e haet~ laho1· pre­

' entÍ\'a en mucho má"' eiieala ' más efectiva. ~in emhargo. la 

,.;eparacJOtl t•utre prevención ~ curaciúu no e,.; completa, pue,..­

lo que en el mi.;mo di~;pensario. ) a vece:-; el mismo equipo 

médico, hace por la f.. tardes el exanwn Luhen:uliuo radioló~ó­

<'O. y por las maüana,.;, el t.ratamit>nto de lo,. enfermo,.;. 

Otra e'\. perieucia intere;;ante e;; la q Lh' hemos oh,.;er\' a do 

en lea. donde ,;;e está llevando a cabo un t•n,.;a) o de or~an:iza­

t·iún de 1111 "en ieio ,.,anitario dei'centrali:t.ado e iu,.pirado en 

ua ümplio concepto ,.:ohre la,.; actividade,- de Salud Púhlica 

q ne le incumben. 

~e ha pen,..ado que una IIH!Ilera de eolht'glllr que la pohla­

eiúu comprenda fHW iiÍ mi~mo la importaueia dt> la .\ledicinu 

prevt'ntiva e" pow•r a ;;u alcance un centt·o dedicatlo exclusi­

' anwntc a practicar exámt'ne,. g('nt>rales de ~alud a suput·:<to~ 
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¡.;ano,;, inmunizaciones de eficacia reconocida ~ eon~JOf' para 

la conservación de la salud. Se ha pensado también ({Ue para 

evitar que las actividades curativas adquieran paulatino pre­

dominio sobre las atenciones preventivaR hasta reducirlas al 

mínimo, como sucede en los centros en que se mezclan ambae, 

aquellos casos en que el examen demuestre alLeraciones, aun­

que sean leves, que requieran tratamiento curativo, los enfer .. 

mos deben ser referidos a su médico privado o a los consulto­

rios del Hospital de Beneficencia o Se~uro Social que funcio­

nan en lea. 

Esta políti~a no ha conseguido ha:-:;ta ahora interesar a la 

población en el examen médico seguido de simples consejo•. 

que la mayor parte los encuentran superfluos p inoficioso~. 

~e tiene ya el pt·opó,;ito de implantar un servicio de asistt>neia 

1nédica curativa íntimamente coordinado con el anterior. 

En Arequipa ~e ha establecido también un centro de Me­
dicina preventiva inspirado t>n lol" mimws principios. y los 

resultados son i~uales. 

Podemos deducir, en conclusión, t{Ue d Seguro di' Enfer­

medad, tanto por su propia doctrina como por razones técni­

cas de organización. debe tener por finalidad otorgar presta· 

donf'<; completa" dt> Medicina preventiva v curativa. 

2. 0 (;allljJO de apli('(l('ÍÓn.- .,~:.;otro d~ lo~ fat~tore~ que 

hay que tener en cuenta al organi:t.ar la,.; pre~tacione;; nu:dica~. 

El Segm·o Social se Íll!;pirú, en ~u origen. en la doctrina 

ljlle cow;ideraha necesario y justo cornpen;;ar al a.~alariado por 

el daño t•conúmieo rel"ultante de la pt-rdida dt• ~u capacidad 

de ganar. E~ por esto que, al principio, ;;u campo de aplica­

ción se restringió al asalariado industl"iaL y paulatinanwute •e 

· fué extendiendo a todoR lo,., dt•má, a,.;alariado~ dt> 1 imitado,; re· 

Cltl"l"O:-; t'COIHÍillÍCO~. 

La doetr'ina británica dt· Se~tu·itlad Social. traducida en el 

Plan Bt>' critf¡re. "'' in,.pira f'll una coHcP¡u·iún filo;;t"•fica di:otiu-
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ta, y hui5Ca una finalidad diferente. La doctrina de la solida­

ridad 5ocial en el infortunio y la finalidad práctica <k com­

hatir la miseria y sus causas. 

Estot~ conceptos condl'lcen a la ampliación, más aún, a la 

generalización del campo de aplicación de la Seguridad So­

eial a toda peri'fma que necesite protección. 

f:¡;ta doctrina ha sido ratificada en la Conferencia de Fila­
delfia en abril de I 944, en la que se aprobó una declaración 

de principios bajo el nombre de la Carta de Filadelfia. Se hi­

c-ieron ((recomendaciones)) sobre lm; medios más adecuado~"~ 

para llev-ar a cabo los objetivos formulados. Entre )a¡; reco­

mendaciones referentes a asistencia médica se señala «la ex­

tensión de la asistencia médica a la población íntegra por me­

dio del adecuado servicio cuya organización y composición 

habría de ;o.er fijada por la Ley.» (29). 

Por otra parte, la implantación de servicios médico¡; pÚ· 

bJicos para la atención de grandes masas humana¡; ha condu­

cido a la deshumanización de la Medicina (si se nos permik 

el"ta expre¡;ión). 

<<Estos sistemas han sido desarrollado¡.¡ por razone¡; de eco­

nomía administrativa, pero tienden a hacer del trabajo de Sa­

lud pública algo impersonal y alentar la actitud de que las 

i'ente.R son especímenes de salud o de enfermedad más qu~· 

personas y miembros de unidades familiares.>> (33). 

Al meditar sobre estos hechos se ha venido a recordar <<ef 

:-imple, pero frecuentemente olvidado hecho que el individuo, 

hombre o mujer, no es, por sí solo, una unidad biológica com­

pleta. y solamente llega a serlo cuando de su unión nace ef 
niño» (33). La familia no es sólo una unidad biológica, .~ino 

e-s también la unidad sociológica. • 

No podemos concebir la sociedad constituída únicamente 

por individuos aislados, sino por familias. 

La influencia de e8tas doctrinas se ha dejado sentir en Ja¡, 

le~slaciones posteriores. Es así como la flamante Ley bolivia-
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na de Seguro Social, promulgada en diciembre de 1949. hac~ 

•~xtensivo su campo de aplicación a «todo individuo que vivr 
(ld producto de su trabajo, sin distinción alguna en cuanto ::t 

la personalidad o condición del patrono y la cuantía o forma 

«le rémuneración. Comprende a }o¡.; trabajadores de to<la¡; cla­

'<es, patronos públicos y privados, empleados y obrero¡;, inclu­

yendo a los aprendices y a los miembro¡.; de la~ cooperativa~ 

ele producción ... >> 

((El Seguro Social protege a los trabajad ore;.; ~ a lo,; miem­

bl'Os de su familia contra los riesgoH de disminución o pérdi,{a 

tle la capacidad laboral por causa dt> enfermedad, invalidt·z. 

muerte (imputaJ.le a no al trabajo), maternidad y vejez.>> (34). 

En los paÍRes cuy as Leyes, por estar inspiradas en las pri­

mitivas doctrinas, son restrictivas en su campo dr-· aplicación. 

hay, por lo menos, inquietud, Ri no un franco movimiento 

Drientado a reformarla, inspirándose en los nuevos principio~. 

La restricción del campo de aplicación del Seguro de En­

fermedad paradógícamente complica la organización de la­

prestaciones médicas, porque obliga a las instituciones asegu­

nulas, o hien a establecer servicios propios, (luplicando lu~ 

t{Ue otras institucionc, estatales (Beneficencia o \.;;;istencia !'o­

t~ial) deben administrar para atender a la población no asegu­

ratla. o bien a contratar total o parcialnwnle los servicios tll' 

l:ales imtituciones. 

En el primer caso, la duplicación ~ignifica, por lo menoF. 

fleiipilfarro, y, frecuentemente, interferencias y conflictos fl~ 

••trihuciones. Para corregir estos inconveniente¡; ~e impone la 

net•esidad de delimitar con precisión las atrihucione,- y cocr · 

dinar adecuadamente las actividades; pero hemos visto, por 

la experiencia de Chile, cuán difícil es conseguirla cuando la-. 
instituciones tienen ya larga vida anterior. 

En el segundo caso. además de que no ,;ería ju;-;Lo confundir 

a io~ asegurados con los indigentes. otorgáwlole~ la miiima asi:-­

iencía. la calidad v t>ficiencia de la atención mf.dica a ln;.; ase-
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gurado~; sufren por la falta de tutela directa de la entidad ast~ 

guradorn. Tal nos enseña también la experiencia del Seguro 

Obrero de Chile en RU segunda etapa, y aun actualmentf' co11 

el ~t>rvicio de hospitalizaciones. 

Estos inconvenientes se agravan cuando el Seguro Social 

ampara al productor y no a la familia, porque en este CH!'iH 

eHa recibe atención m~dica y social de entidades diferente,.; 

que se desconocen entre sí y que pueden discrepar en cuanto 

a ideas y procedimientos. 

En resumen, la doctrina moderna de la ~eguridad Social 

t•on.;idera que Pila dt'iw amparar a toda persona que necesií.._ 

protección. En los caso~ en que. por circunstancias diver¡;a;... 

aun no t's por-;ib)e generalizarla, debe. por razones ti>cnicas ' 

económica~. aplicarse. tomando eomo unidad biológica y so· 

cial a la familia ~ no al individuo. 

3." K~tudio previo (le )a¡; característica,; y di:;trihncÍÓII 

geográfica de la población asegurada ; facilidade¡;; y vía¡.; (lt~ 

comunicación entre¡;; Jo¡; diferente;.; centros pobla(los ; prohlt·­

ma< principales de ;;alurl; recursos disponihlef'. espeeialnwll· 

te núnwro dt' médico:-; geuera]e¡;; ~ especialistal- ) demás pro­

fesionef' afines. hospitales y otro¡;; centros dt' ai'Íf;tencia; 111~­

titucione~ relacionadas con la salud humana. con la,.; que llH~ 

qut~ coordinar. etc., so u otro" tantos aspeetos que delwn con­

templarse para trazar un plan racional de or~anizac1lm. 

La expt'l'ieueia comparativa de los Seguro"' ohn~ro~ tic 

Chile y {leJ Perú compnwhan la importancia de este prinei­

pío. Hemos visto que las orf!;anizacioncs implantada¡;; por t>l 

Seguro Obrero de Chile, en :ms dos primerar-; t>tapa.,, sin 11 n 

eRtudio previo, fracasaron y pusieron en peligro la eRtabil1dnd 

<~t· la institución. Sólo en la tercera etapa, cuando se tomaron 

en cuenta todos los factores indicados para trazar un plan ra­

cional de organización de las prer-tacioncii médicas, pudo al­

canzar el alto grado de desarrollo y el prestigio nacional e i11:-;-
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titl1<·ional que hoy goza. Hemos "i,.to también que el Segum 

Social •·n el PPrÚ comenzó ,.;u;; actividadt'" practicandt' un 

estudio tal como el que inrlicamoi". y está procf'flienrlo a im­
plantar en las diYersa~'< zonas .-Id paí:-; un !<if'tema dt> ho.,.pitalt>-~ 

y centro,;; de a;;Ístencia previo un pla11 trazado rle antemano, 

lo f.{Ut· t•--tá permitienrlo desenvolver su:-; actividatle,.; ,.;Ín tl·opie­

zo,.; de impo1·tancia. conquistando rlesrle t>l prinwr momt>ntn 

el pre,.;ti¡óo nacional e internacional que tiene. 

-1-." Rnsayar .~istemas. métodos y procedimientos en pe­

fJllf'iÍ,Q escala antes de implanrorlo$ en todo el paí,~.---No exi,.;­

ft• nin¡:rlm si"-tema dt· or¡!:anizacil'in dt· pt·estacione;; médica" 

IJllt' pueda aplicarse con éxito a cualquier país y en cualquif'l" 

eircunl'lancia. Lo,; factorei' de que dt•pende el .~xito tlP UJ!<I 

organización "on tantos, qne métodos y sistemas que han dado 

f"\.celente,;; re-.ultado:-; en unos países o ambiente,.; put>rlen fra­

casar en otros. Es, pues, necesario proct>der t'n cada caso a 

un ensaYo JH"t>vio en pequeña t>scala para ohservar rt>l'ulta­

do~. a.iuHar dt"tallt>;; ~ adquirir experit>ncia. 

E~lt' principio. qnt> ha sido prt·conizado para trabajos en 

Salud púhlica (:~5), t'" aplicahle a cualquit·r actividad en e1 

campo rlt' la,.; eit>ncia~ socia]e,.. 

5. o Organizar «equipoS)) df' trabajo. - - Hemo:- dicho <•1 

comenzar esta ponencia que ahora no t'"' po¡.;ihle dispt•n:-;at· 

una alenci<ín n11:dica eficit>nte, a tono con ]o,; pro¡?;resos de la 

Mt'dicina. por el sistema individualista rle trabajo mé.-lico. E,­

indi"pt·n,;ahlt• or~ani:u~r <<equipoR)>. Entendemos por talt>l'. por 

exten~iún de la acepci.íu ¡.;egumla que t>l Diccionario clt> la \ca­

<lt>mia E¡.;pañola de la Lf'ngua da a e:"ta palabra. el grupo rlt• 

médicos ¡!t'lwraleF. t>RpecialiRta!' y técnico" auxiliare;; organ1-

za<lo para el fin de prt>star a;;istencia médica. 

<\1 oeupanws de este asunto en otra oportunidad rlijimos: 

(<Cuando una actividad humana Hega al grado rle complejidad 

tjUe ha alcanzado la profef'ión médica. cuvo,- conocimientos \ 
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lt•cnica¡.; tle trabajo deben subdividirse cutre numeroso¡.; espt'· · 

t~ialista,;, .~e impone una conveniente organización como úni,·o 

mt-<Üo de lograr, en forma eficiente y eeontimica. <>l iiu que ""' 

J.H'opoue. 

La divitúóu del trabajo médico, impuesta por la lt') inelu­

tfihle del progreso, ha dado lugar a la indhitlualizaeióu, cada 

vez mayor, de las especialidades médicas, y ha acentuado la 

actividad, ya profundamente arraigada en el médico. dt· actua¡· 

:tisladarnente. Desgraciadamente, tal división. si es verdad que 

permitt· d conocimiento más profundo tle Ja e;;pecialidad. 

hace. consecuencia necesaria de la limitación de la mentali­

dad humana. perder la visión del conjunto. Una comparación 

noR permitirá expresar con más claridad este concepto: la vi­

,;íón •fe una preparación microscópica con pequeño aumento 

no,; permite una apreciación clara del conjunto; la visión COI! 

~ran aumento. al restringir considerablemente t'l eampo fl,~ 

observación, hace perder completamente el panorama totaL 

al mismo tiempo que da mucha más claridad y prechión a los 

tldalle". La primera debe ser la visión del médico general; la 

".t'!!:tmda, la tlel especialista. 

La unidad orgánica y funcional del ,;er humano e,; incon­

movihle, y su estudio, en caso de enfermedad. nt>eesita la do­

ble visión : a pequeño y gran aumento. 

Se impone, pues, la necesidad de un ,;Í,;tema de trabajo 

tJUe contrarreste los inconvenientes que re,;ultau de la dieoóa­
ción de conocimientos y técnicas. EHte sistema es 1'1 trabaje' t>n 

equipo. Para ser efectivo el rendimiento del equipo es prt·ci­

so modificar nuestros hábitos de trabajo, destruir tme,..tro in­

dividualismo, adquirir el sentido de colaboración. ltahituar­

nos a coordinar nuestros esfuerzos ) nue,;tros conociuíientos 

t'On los de otros especialistas. No hasta qve t>1 cuft>rmo eH­

cuentre en un solo local todos lm; espeeialista,; y lécu ieo,; q w· 

''~' requieren para el diagnóstico y tratamiento de ,.u t>nft>r­

ltwdad. 'ii d}o,: ""'i!IINt lrahujando aislatlanwnl.-. por t•l ,..¡,._ 
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tema individualista, la única ventaja tjue ;.f" obtiene es la de 

ahorrar al enfermo el tiempo que de otra manera gasta Nl 

recorrer consultorios, laboratorios y gabíut'tes, pero no <;e 

Hena la finalidad esencial del equipo. El trabajo e11 equipo 

significa intercambio, eu cada caso, de los punto"' de vista 

de todos los especialif'tas ; supone que el estudio analítico lw­

cho por ellos sea seguido de una síntesis hecha por un médico 

general. Quiere decir que los médicos generaleR del equipo 

han de tener una formación y una mentalidad diferente a laí' 

que hoy tienen. El sentido unilateral, excesivamt>nte analítico 

del progreso de la Medicina, ha hecho perder de '¡,.ta de nuc~­

tra mentalidad médica la visión ~intética. El mt-dico general 

que regresa de nuestras escuelas de Medicina po,;et' ttll ha~aie 

de conocimientos incompletos, no úntético~- (lt' ltHla,. o, par 

lo menos, de la~ principal{',; e,;pecialidatf,.,_; pero -11~ b~.!LitL• 

de trabajo y su mentalidad son esencialmente aualíticos; es­

tán profundamente influenciados por d amhiente domirwnte 

en hospitales, gabinetes y laboratorio" domle se forman. 

Es un nuevo tipo de médico general que hoy ~e necesita : 

apto para el trabajo en equipo; tlelw c~tar capacilatlo. 110 

para emplear por sí mismo las múltiplt>¡.; y variadas técnicas 

de diagnóstico y tratamiento, sino para utilizar los (lato~ su­

ministrado:; por los especialistas, coordinarlo:- eH uua sínlesi" 

general que le permita obtener una visión de conjunto. Debe 

estar habituado n considerar al eHfenno como un ser sensible 

fuertemente influenciado por su vida psíquica y por el am­

biente físico y wcial que lo rodea. Ddll' habituarse a rcla· 

cwnar las alteraciones patológicas que St' constatan con sus 

causas primeras para tratar de combatirlas y dictar nonna!' 

para evitar su repetición. 

Con equipos así organizados v funciouamlo conveniente­

mente se conseguirá, además, el progreso de la Medicina en 

un sentido diferente del que hoy sigue. Si es cierto que la 

aplicación de los conocimientos, métodof' v técnica¡;: dt' la¡;: 
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ciencias biológicas y físico-químicas a la investigación y prác­

tica de la Medicina, ha determinado el considerable progreso 

<te ella, no pued~ negarse tampoco que al embargar la aten­

ción de los médicos e investigadores en los detalles, ha creado 
la visión excesivamente analítica y ha hecho olvidar los mé­

todos clínicos y la visión sintética. Análisis y síntesis son do,; 

métodos que se completan y que no se excluyen. La Medici­

na, en la investi~ación y la práctica, ha olvidado esta verdarl 
secular.)) ( 28). 

Los médicos ~enerales del equipo deben actuar como mé­

dicos de familia, reemplazando al antiguo tipo de médico con­

sejero del hogar, cuya desaparición frecuentemente se añora. 

Su función ha de ser preferentemente preventiva ; debe eono­

cer y vi~itar el ho~ar, saber de lof' problemas que preocupa" 
a la familia, de los posibles peligros para la salud que el am­

hiente presenta ; saber de las pequeñas dolencias y aun de latt 

molestias orgánicas que aquejan a cada uno de sus clienteF 

para poder guiarlos oportuna y precozmente al examen médicfl 

completo. 

((El rol del práctico general e;;; el consejero de la familia; 

hábil en el manejo de los casos de emergencia en el hogar y 

guía amable que conduce a sus pacientes a alcanzar una ve­

jez sana)) ( 36). 

6." Selección cuidadosa y adecuada preparación del per­
sonal.-Este principio está muy bien expuesto en el informt· 
del Comité de la Academia de Medicina de Nueva York, :-obrf" 

<<Medicina in the Changing Orden), en el siguiente párrafo : 

«Es obvio que la provisión de adecuada atención médic!, tal 
eomo ha sido esbozada más arriba, demanda muchos cambio,.; 

en la educación y la práctica médica corrientes. En último 

análisis, la calidad de la atención médica depende principa1-

mente de dos factores: primero, el calibre del personal m~­

<lico, y segundo, los procedimientos y facilidades a través df' 
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los cuales presta sus servicios. Mucho depende de la habili­

dad, juicio y carácter de médicos y enfermeras. Esto es ver­

fiad, sea que ellos trabajen como individuos o en grupos, en 

hospitales o en departamentos de salud. Sin competencia pro­

fesional del trabajador individual, la mejor de las institucio­

nes puede ser más una amenaza que un beneficio. Con el fin 

dt~ completar el círculo del ordenamiento profesional indica· 

do, deben, pues, hacerse planes simultáneos para: l) mejor 

"lelección y adiestramiento de médicos y personal auxiliar : 

.!) organización máti efectiva de !'UB métodos y prácticas, y 

3) mejoramiento de los elementos a su disposicióm) ( 31). 
La selección del personal médico por las instituciones del 

Seguro ofrece dos aspectos diferentes: el primero se refiere 

al personal que ha de organizar y dirigir los servicios médicos. 

Es común a todas las instituciones de este género. El segundo 

Be refiere a los médicos que van a prestar la atención misma. 

Se presenta solamente en el caso de que se adopte el siste· 

ma de emplear médicos funcionarios. Se tendrán en cuenta. 

al hacer la selección, las cualidades y aptitudes que en cada 

easo se requieren. El escollo más frecuente y más grave que 

f:C presenta para hacer una buena selección es la intromísión 

tle influencias políticas y personales, que hay que tratar de 

evita¡· a todo trance. 

La regla fundamental para conseguir personal selecto es 

6frecerle adecuadas condiciones de trabajo, oportunidades dt· 

perfeccionamiento y progreso y remuneración suficiente para 

brindarle la posibilidad de llevar una vida cómoda, decente 

y al abrigo de preocupaciones financieras. 

No basta hacer una buena selección. Es necesario, ade­

más, que los médicos que trabajan para la institución se iden-

1Üiquen con el espíritu que ha inspirado al Seguro de Enfer­

medad ; que conozcan sus principios y apliquen sus normas. 

La mayor parte de los médicos que salen de nuestras ac-

1Uales escuelas médicas tienen el interés polarizado más en la 

621 



IN.<" (,-¡. juni<>-julio de IOSJI Ni! VISTA t:.)/'.1 \u LA 

~nfermedad y su restauración que en la salud y su conserva­

ción ; sus hábitos de trabajo no están suficientemente cultiva­

dos para renunciar a su individualismo y para formar parte de 

un eqmpo. 

No se debe esperar que los nuevos principios y normas se 

adquieran automáticamente por influencia del ambiente de 

trabajo. Es preciso organizar un programa sistemático de in,o;­

trucción y adiestramiento. 

7. 0 Mantener una atención médica de buena calidad.­

HemoR señalado como primer principio que la atención mé­

tlica debe ser completa, esto es, preventiva y curativa. La 

primera característica de una buena atención médica será, 

por consiguiente, su orientación preferentemente preventiva, 

lo que supone frecuentes contactos del asegurado con d mé­

dico para conseguir el reconocimiento precoz de las anorma­

lidades físicas y psíquicas, y también conocimiento por el 
mérlico del ambiente físico y social que rodea al asegurado 

para orientarlo y ayudarle a mejorarlo cuando presenta con­

diciones de insalubridad. 

La buena calidad de la atención médica en casos de enfer­

medad significa : historia clínica completa y cuidadosamente 

tomada, examen físico general y exámenes complementarios de 

laboratorios, Rayos X y otras técnicas especiales que en cada 

caso se requieran. Esto supone que el médico debe disponer 

del tiempo y la tranquilidad necesarior- para concentrat· '•H 

atención en el enfermo con quien dehe entrevistar~e en com­

pleta intimidad; tfUe hayan disponible~ (<el equipo médicm) 

y las instalaciones Hecesarias, v, sobre todo, que aquél e;;; té 

integrado por personal selecto y competente. 

La atención médica que se presta a los enfermos interna­

dos en los buenos hospitales ofrece, evidentemente, las carac­

terísticas que acabamos de señalar, pero no sucede lo mismo 

con los enfermos que acuden a los consultorios externos \ a 

vece;;; tampoco coli }o¡.: que son asistidos en su domicilio. 
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Dos factores principales influyen en los medios urbanos 

para rebajar la calidad de la atención médica : lati exce.~iva"' 

demandas que obligan a los médico;;; a reducir el tiempo y la 

atención prestada a cada enfermo a límites incompatibles con 

una huena atención y la falta de inter~s de muchos médicof' 

por el tt·ahajo en consultorios. Esta falta de interés se debe 

al desconocimiento del ,;ignificado que los pequeños signos 

sub.ietivos tjue presentan algunas personas, por lo demás apa­

rentemente sanas, puedan tener, y que tal vez sean las mani­

festaciones verdaderamente iniciales de la enfermdad. Se debe 

tamhién a que la mentalidad de la mayor parte de las escue­

las médicas está orientada más hacia la enfermedad y su cu­

ración que hacia la salud de su conservación. Es por esto que 

fa generalidad de los médicos prefieren trabajar en las salas 

de hospitales doade se encuentran enfermedades avanzada:' 

que ofrecen complicados problemas de curación, y gustan muy 

poco de atender consultorios, donde la mayor parte de los 

casos son incipientes y fáciles de tratar. 

En el medio ruraL la causa principal de Ja deficit>neia flf'­
riva de la falta de personal médico y auxiliar selecto y de la 

au¡;encia de instalaciones e instrumental necesarios. 

El peligro que amenaza a los servicios públicos de asisten­

cia médica, y en especial a los de los Seguros :-ocialt~s, c8 la 

excesiva demanda de prestaciones, que sobrepasa ]a capaciflad 

de Jos servicios y obliga a sacrificar la calidad de éslm; para 

atender las demandas. El problema que se plantea en esto;; 

casos, especialmente cuando las demandas responden a neCP· 

sidades efectivas, cosa que no siempre sucede, e:- de difíéil 

solución. 

Los primeros esfuerzos deben orientarse a disminuir la"~ 

demandas. Cuando éstas son principalmente fruto del inmo­

derado afán de obtener provecho, especialmente si se tratR 

{le conseguir subsidios en dinero, será necesario implantar 

;;;Ístemaf' de controL tal como el utilizado en Chile a iniciativa 
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del doctor Vizcarra. Pero la medida realmente constructiTa 

será una tesonera labor educativa orientada a hacer compren­

der a los asegurados el perjuicio que a sí mismos y a los demá! 

ocasionan con tal actitud. Si las demandas corresponden ~ 

necesidades reales será necesario acentuar las medidas pre­

ventivas, orientadas especialmente a disminuir la~" t>nfermt·· 

dades evitables predominantes. 

Se procede al mismo tiempo a perfeccionar la organización 

del trabajo reajustando, si fuera necesario la composición del 
<<equipo)) para obtener la más adecuada distribución del tra­

bajo, con el fin de conseguir el mayor rendimiento de cada 

uno de sus componentes. El empleo inteligente de «técnicos» 

auxiliares permite muchas veces aprovechar más la habilidad 

y conocimientos de los médicos disponibles. 

El Seguro Social ofrece, en cambio, las mejores oportuni­

dades, no sólo para orientar la atención médica principalmen­

te en sentido preventivo, sino aun para impulsar el progreee 

de la Medicina en el conocimiento de las manifestaciones ver­

daderamente incipientes de la enfermedad, cuando es todavía 

fácil detenerlas. Una numerosa población previamente regiR­

trada constituye la clientela estable que debe atender, lo qu~ 

garantiza la observación frecuente y prolongada durante mlt· 

chos años de cada asegurado por el mismo «equipo>> médico. 

Sus recursos económicos le permiten dotar a cada centro Of' 

trabajo médico de las costosas instalaciones y elementos di" 

diagnóstico y tratamiento, y del numeroso personal de médi­

cos, especialistas y técnicos auxiliares necesarios. La colabn­

ración del Servicio Social permite conocer y actuar sobre el 
ambiente social que rodea al asegurado, ambiente cuya im­

portancia como factor determinante de enfermedades es tada 
día más reconocido. 

8. o Estimular el interés activo y el sentido de resporn;c­

büidad del asegurado por la conservación de su propia saluJ.. 
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Estamos plenamente de acuerdo con Marshal C. Balfour cuan­

do dice : «<lustración de una era en que lo,.; derechos huma­

nos se destacan excesivamente en un prime1· plano es la de­

elaración universal aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en diciembre de 1948. 

Los 30 artículos de la declaración incluyen una larga lista 

de derechos de <<cada ser humanm> expuestos en términos ge­

nerales. Solamente una vez Ja palabra deberes aparf'ce: ccde­

.beres para la comuuidath subordina los derechos y libertad 

a los requisitos de moralidad, orden público y bienestar social. 

A riesgo de ser considerado iconoclasta, pregunto si no se 

está poniendo en los derechos demasiado énfasis, y si se da 

muy poca atención a los deberes y obligaciones)) (32). 

Al implantar el Seguro Social en la mayor pal"te de los 

países se ha hecho resaltar, en nuestro concepto exagerada­

mente, el derecho de los productores a la a~í,-tencia médica 

y, en gent'ral, a la Se¡wridad Social, Ein invocar al mismo tiem­

po el deber que ello,; tieuen para sí mismos, su familia y su 

patria de conservar sn salud y su capacidad de trabajo. Esta 

falta de equilibrio entre los conceptos de derecho y delwr con­

ducen a una psicología prepotente, que hace al asegurado e~­

perar y exigir todo del Seguro, sin poner de su parte otra co~a 

que su cotización monetaria. 

Por otra parte, las medida8 de prevención de las enferme­

.tades, y aun los tratamientos, especialmente de enfermedades 

prolongadas. no pueden llevarse a cabo sin su participación 

<lctiva. 

El concepto que ha de quedar claramente establecido es 

que el Seguro debe ofrecer los medios necesarios para una 

atención médica oportuna y completa, preventiva y curativa" 

y que son deberes del asegurado, primero, utilizar en forma 

conveniente esos medios, con el fin de conservar una buena 

salud física y mental y mantener ,;u capacidad de trabajo, y~ 
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segundo, colaborar en el mejoramiento progresivo, económi~o 

y científico Je la inf'titución que lo protege. 

9." Co11tinuid.ad de [,a atención.-La American M~dical 

Al'sociation ha señalado, en 1939, los requisitos esenciales {k 

un huen servicio médico, y, entre ellos, éste de la continui­

datL en Jo¡;; ~iguientes términos: 

((Cuidado continuo del paciente, incluyendo: 

a) Continuidad del diagnóstico y del tratamiento por lo" 

diferentes tipos de servicio : domicilio, ambulatorio y hos­

pital; 

b) Continuidad de los servicios preventivo y curativo; 

e) Integraci•)n del tratamiento médico y social» ( 32). 

Cada una de esas modalidades de atención médica tiene 

su indicación, y es frecuente que una misma persona, en el 
curso de una enfermedad, requiera los tres tipos de asisten­

cia. Si ella pierde continuidad, la eficacia y economía de ll•~ 

prestaciones sufren menof'cabo. 

La experiencia del Seguro Obrero de Chile es concluyen· 

te al respecto. Como sabemos, la atención hospitalaria del 

asegurado se lleva a cabo en los hospitales de beneficencia, 

mientras que las atenciones en consultorios y a flomicilio e"tán 

a cargo de los servicios propios de la Caja de Seguro. No obs­

tante, los esfuerzos constantes de los médicos para conseguir 

la unificación o, por lo menos, coordinación entre ambos ser­

vicios no se han conseguido sino resultados mediocres: ((El 

resultado de este esfuerzo ha sido pobre. Hoy, como ayer, ls,.. 

condiciones en que se realizan las prestaciones hospital~riai 

adolecen de múltiple,; defectos: • 

a) Hospitalizaciones sin orden médica. 

b) Hospitalizaciones injustificadas. 

e) Prolongación innece;;;aria fle la estadía. 
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d) Duplicación de exámenes médicos. 

e) Coste elevado e insuficiencia de camas. 

f) Control insuficiente. 

Todo,., e.,Loti defectos sou suficienlcmeute conocido,; por lo~ 

médicos del Seguro, que se han preocupndo de ellos en múl­

tiples trabajos, con¡!ref'os y presentaciones a las autoridades 

.¡irectivas de la Institución)) (lO). 

La discontinuidad de la atención, que en este caso es cou­

!ecuencia de que la responsabilidad está dividida entre dos 

instituéione:;; diferentes, se presenta, también por defectos de 

organiz:H~JOII, en sen·icios <iependit•ntcs dc una misma in8ti­

tución. 

En los hospitales de beneficencia del Perú es muy frecuen­

te ljUe "e observe la misma discontinuidad, con idénticas con­

foecuencias entre la atención que Ee presta en consultorios ex­

ternos ) la que se da en laR salas de hospitalización. 

La eficacia y economía no serán efectivas mientras no ,;e 

mantenga la continuidad, más aún, la unidad de la atención 

médica en todas f<US etapas y modaliflades, y esto sólo se COIJ-

11e~nirá cuando sea el mismo equipo médico el qnt> las prestl'. 

10. Adecuada descentralización de actividades y de res­

pumabilidades.-Este principio es aplicable a la entidad en­

t:argada de administrar las prestaciones médicas. 

Uno de los vicios más frecuente..; eu la adm.inisLración pu­

blica es t>l del centralismo absorbente que conduce a la huro­

•racia Pxce¡.;iva y a la rutina anuladora de la eficiencia. 

El afán de unificar métodos y procedimientos, a fin de fa­

.-iJitar el comando y permitir fáciles comparaciones, olvidan­

tlo que a!JU~llos han de adaptarse, para ser eficaces, a di­

verRas condiciones locales. y la premura y precipitación con 

I(Ue be e;;tablecen los servicios «IJUemando etapa~», conducen 

a que el Jefe o Director de un programa asuma la responsa-
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bilidad total de éste, y <fUe en lugar de buscar colahoradore, 

eficientes, cuidadosamente seleccionados y adecuadamentt> 

in.;;truído,; en los principios y adiestrados en la,; técnica"', } . 

por consiguiente, capaces de asumir la responsabilidad d~ 

aplicar aquéllos y éstas a las condiciones peculiares de la zonrt 

en que actúa, se contente o aun prefiera aceptar ~uha1teruo~ 

disciplinados que cumplan las instrucciones detalladas qu.-c 

les va a impartir. La rutina ineficiente del subalterno falto d·· 

interés, cuya responsabilidad se limita a ohedecer instruccio­

nes; la Jwrocracia <fUe se establece ((por lo:; conductos rcgu­

lareS)) t}llC hay que seguir para obtener decisiones del coman­

do ct>ntral para a,.;uutos aun tlltniOs-, son los fruto,; dt> e,.;to, 

sistemas, que todo:; nosotros, estoy ~;cguro, hemol'i oh,;ervado, 

y aun sentido, en carne propia en nuestra" in,;tituciones pú­

blicas. 

Toda orgamzacwn ha de tener, necesariamente. un Ór(!:a­

no central din~ctivo y órgano.• pcrift~ricos ejecutiYo~-- pero ,;u­

atribuciones y responsabilidades han de e,.;tar inspiradas en el 

proJH)sito de ohteuer la lll<') or eficiencia y reudimieiLlo. EII~, 

sólo ,.;e conseguirá cuando el primero e:-;tt~ establecido por UJ~ 

et1uipo ,;electo de especialistas altamente capacitados ! per­

fectamente coordinados entre sí. Sus funciones deben ,.;er la .. 

de conocer y enseñar los principio• ~ lt:cniea,.;: ,,.-J,·ccionar ,. 

instruir a loR colahoradores qut• Yan a ejt·cntar lo,; programa, 

de actividades, estudiar y obsenar en el terreno la marcha de 

éstos; oh,;ervar y estudiar las experiencias semejante,.: de otra. 

im;tituciones y otros países, a fin de aprovechar las experieL­

cias ajenati ~· las propias; propender al progreso de h1,; disci­

plinas relacionadas con sus activi,Jade,.; dar con~Pjo~ a lo­

organismos ejecutore,.; que d('ht·n a;;umir la n•;;poH,.;abi~dad 

de seguirlos o no, ~ en todo ea,;o tle adaptar los principio,., '! 

tf.cnieas a las condicioue,; peeulian~,.. df•l nJt·di., t•n qut• aeiÚaN! 

y que t>llos conocen meJor. 
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ll. Economía sin menoscabo de la eficiencia.--En reali­

dad, eficiencia y economía no son incompatibles, RÍno, al con­

trario, se complementan. 

Para el caso que nos ocupa, casi podemos decir que son 

términos sinónimos. Efectivamente, ¿qué es lo que carat~teri­

za la eficiencia de la atención médica? : es el diagnóstico pre­

coz, certero y rápido y el tratamiento oportuno y eficaz. El 

resultado directo es la economía. 

Por equivocado concepto, hay instituciones que se esfuer­

zan por conseguir la baratura de sus servicios sin darse cuen­

ta que así están conspirando, precisamente, contra su econo­

mía. Personal barato significa, generalmente, poco selecto e 

ineficiente ; la exclusión de medios costosos de diagnóstico 

y tratamiento significa diagnósticos inciertos y trata,nientos 

poco eficaces, que conducen a la prolongación de la enferme­

dad con todas sus consecuencias económicas. 

Es cierto que frecuentemente se observa en los hospitale¡;, 

y eentros de atención médica la despreocupación del personal 

por la economía, que se traduce en el empleo innecesario (J., 

medios de diagnóstico y en el despilfarro de materiales de tra­

tamiento, pero, por regla general, esos hábitos traducen tam­

bién la ineficiencia. 

En todo caso, el remedio no está en buscar ]a baratura m 

establecer restricciones. 

El secreto principal está en la buena organizacwn, que 

significa obtener el mayor rendimiento posible del personal 

y el mejor aprovechamiento de ias instalaciones y medios fli,;­
ponibles y en la adecuada educación del personal. 

Sistemas de organización.-Se observan diferentes siste· 

mas de organización de las prestaciones médicas del Seguro de 

Enfermedad, pero prácticamente pueden considerarse tres 

principales, de los que los otros son simples variantes. 

l. El sistema de ]a (dihre elección irrestricta del médi-
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co>> pol· el asegurado . .Fué el primero que se implantó en Ale· 

manía, cuna del Seguro Social; hemos visto también que fué 

el sistema inicial adoptado por el Seguro Obrero de Chile. Ac­

tualmente funciona en Lima con carácter provisional, en el 

Seguro del Empleado, y como organización estable, en Nueva 

Zelanda y Australia; con ciertas restricciones, en Checoslo­

vaqaia, Francia y Austria, y parcialmente, en Dinamarca. 

En este sistema el asegurado ocupa al médico general, al 

especialista, a la farmacia y al hospital de su confianza, según 

lo:; casos. La entidad aseguradora se limita a abonar un tanto 

fijo por prestación, según una Larifa aprobada de antemano. 

En ninguno de los casos la tarifa cubre el valor total de las 

prestaciones. 

Hemos visto cuál ha sido la experiencia del Seguro Obrero 

de Chile. La experiencia del Seguro del Empleado del Perú 

es muy semejante. Los asegurados no se resignan a cubrir par· 

te de los gastos de su curación, y, con la complicidad de mu­

chos médicos, presentan planillas de atenciones mayores de 

las que efectivamente han recibido. La consecuencia lógica 

será que paulatinamente los médicos complacientes irán con­

quistando la clientela que los médicos honestos pierden por su 

rectitud. Las instituciones de Seguro se ven obligadas, para 

contrarrestar los abusos, a implantar sistemas diversos de fif'­

calización; pero todos sabemos cuán limitadas son las posibi­

lidades de fiscalizar en estos casos. El dinero empleado en pa­

gar a los médicos fiscalizadores que desarrollan una labor in­

grata e improductiva, desde el punto de vista >:ocial, es nn 

dinero mal gastado. 

El principio de la cdibre eleccióm> es, sin emhargo, tenalí':­

mente sostenido por las organizaciones médicas. 

Cada vez que se ha tratado de implantar el Seguro Social de 

Enfermedad, las organizaciones médicas han luchado por im­

poner ese principio, que ha sido proclamado también en COIII· 

gresos internacionales. En la Carta Médica de La Habana, 
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formulada por el Primer Congreso Médico Social Panameri­

cano, de 1946, se recomienda: «Que en las prestaciones de 

servicios médicos del Seguro Social se respete el principio 

fundamental del libre ejercicio profesional y se garanticen los 

principios básicos de la libertad del paciente y del médico.)) 

En la Asamblea General de la Asociación Médica MundiaL 

eelebrada en Ginebra en septiembre de 1943, se reiteró la im­
portancia de este principio ( 33). 

El Segundo Congreso Médico Social Panamericano, reuni­

do en Lima en febrero de 1949, al tratar sobre el Seguro So­
cial, ha ratiftcado los postulados de la Carta Médica de La 

Habana, pero por otra parte dice : c<completando la doctrina 

de la Carta Médica de La Habana como medio de cooperación 
al perfeccionamiento del Seguro Social y sus organismos, con­

creta sur; aspiraciones en las siguientes recomendaciones ... )> 

«Recomienda en lo posible la libre elección relativa de1 

médico por el paciente en la Medicina curativa del Seguro 

Sociab> ( 39). Consideramos que este es un reconocimiento 

tácito de lo poco practicable que es la libre elección irrestricta 

del médico. 
Ahora mismo, sin embargo, la Federación Médica Perua­

na y la mayor parte de las otras organizaciones médicas del 

Perú, ante el propósito del Seguro Social del Empleado (le 

•·stablecer hospitales y servicios médicos propios atendidos por 

médicos funcionados, han emprendido un intenso movimien­

to de oposición, y entre sus declaraciones figura la siguiente : 
(<Que una de las formas fundamentales de garantizar el mejor 

servicio asistencial, dentro de las circunstancias actuales, la 

constituye el reconocimiento del sistema de libre elección de 

médico por parte del asegurado)) ( 40). 
Podemos decir, como Michael M. Da vis, llUe : <lEl abstrac­

to derecho de elegir y cambiar de recursos médicos no está en 

discusión. La cuestión práctica es cómo este derecho es ejer­

eido por la persona ha jo diferentes condiciones hoy, y cómo 
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podría ejercerse más efectivamente para facilitar más y mejor 

atención médica>> ( 41). 
Davis señala las siguientes condiciones, que en la prácti­

ca limitan el <<derecho de libre eleccióm> : la residencia del 

paciente, quien, salvo situaciones excepcionales, sólo puedt' 

elegir médicos que residen en su misma comunidad o muy 
cerca, y en algunas zonas rurales la elección se circunscrib(· 

a muy pocos o, inclusive, a uno sólo y a los empíricos o cu­
¡·anderos. 

Está también limitada por la especialización de los médi -· 

cos. En algunos casos, cuando debe ingresar al hospital por 
la organización de ésta, que no admite la intervención de 

otros médicos que los de su propia planta. Los recursos finaiJ­

cieros disponibles por el paciente son tal vez el factor má" 
¡.,rrave de limitaciones, dada la diversidad de honorarios de lo:' 
médicos y lo elevados que son los de los afamados, y, por úl­

timo, por lo poco que el paciente conoce respecto a las cuali­

dades y personalidad de los diferentes médicos. 
Refiere en seguida los resultados de los estudios hecho,­

por Harold S. Frum, que ha entrevistado a 200 familias dt· 

Columhus, ciudad de 250.000 habitantes. para saber cómo 

utilizan Jos recurso!' médicos. Sus conclul'ione" fueron las si­

guientes: 
Las consideraciones económicas prevalecen influenciando 

en el uso de los recursos y limitando la libertad de elecció11. 
Estudio semejante se hizo en Nueva York en 193R po1· 

miss Gladys Swackhamer, hajo los auspicioF de <,Committe 

on Research Medica! Economics>>. Sus conclusiones son que: 

las familias hacen numerosas, variadas e incoordinadas elec­

ciones entre los médicos, hospitales, clínicas, medicamen_tos 

de patente, remedios caseros y otros recursos. Los cambios 

de unos recursos a otros son frecuentes y reducen la continui­

dad y efectividad del tratamiento y el grado y valor de la.e 

relacioneB personales entre médico y paciente. Factores ece-
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nómicos y psicológicos combinados motivan la elección y cam­

hios de los médicos y otros recursos. 

<<Esta revista justifica la conclusión que en la vida ameri­

{'ana de hoy la elección de médico es comúnmente iuinteli­

gente e inestable. La <dihertadJ) ha conducido hacia la anar­

rp.lÍa más que al orden ... )) ((En Medicina necesitamos organi­

;¡¡aci6n Je personal y recursos y educación de los profesiona­

les y del público)) ( 41). 
Nuestra experiencia personal en el Cuzco y en Miraflores. 

lugares en que hemos ejercido la profesión médica desde 192-t 
a 1937, y la lectura de los diarios de Lima, que ostentan avi­

,...,,_ llamativos de Jos médicos que tratan de atraer la clientela 

por métodos comerciales, confirman las observaciones ameri-

. 1Umas. no obstante que las condicioneR de vida y trabajo mé­

dico son hastante diferentes. 

Por otra parte, bÍ analizamo;; lo" diferentes principios que 

hemoF< señalado como esenciale-: para una buena atención mé­

flica, veremos que casi ninguno es aplicable en este sif'tema. 

Por todas estas razones, nos pronunciamos categóricamen­

~f' en contra de Ja elecci6n irrestricta del médico, sistema que 

'-Ígnifica mantener el ejercicio individualista de la Medicina. 

¡ncompatihle con las nuevas condiciones creadas por los pro­

gresos tl!' la ciencia, la división del trabajo médico en espe­

(;lialidades \- los demás cambios ocurridos en la sociedad con­

~mporáuea. El propósito fumlamental de toda organización 

de atención médica es precisamente conseguir esa adaptaci6n, 

a fin de poner al servicio de todos los progresos alcanzados por 

Ja ciencia y la técnica médicas. 

(<La Medicina, en tanto que ciencia y en tanto que profe­

~ón, está inextricablemente ligada al progreso social y a los 

progresos científicos en los demás campos.)) 

«Existen, entonces, distintos tipos de interrelación entre la 

Medicina, la ciencia y la sociedad. Entre estas interrelaciones 

~ cuentan las siguientes : la del contenido de las ciencias mé-
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dicas con el de las demás ; la del status de los médicos con lá 

creciente eficacia de la ciencia médica; la del status de la 

profesión con el alcance de las aplicaciones de la ciencia mé­

dica, y la de la organización del servicio médico con las orga­

nizaciones sociales y económicas.>) 

<(La Medicina en Estados Unidos se encuentra de tal ma­

nera frente a un dilema: está científicamente equipada en 

una medida antes nunca vista, y al mismo tiempo no puede 

utilizar al máximo sus podere" recientemente descubiertos, 

a causa de las condiciones económicas y sociales, más allá de 

la esfera de acción de la Medicina, pero no fuera del intcré-. 

médico. El problema de incrementar la actividad de la pro­

fesión médica ha llegado a ser tlistinto del Rolo mf'joramiento 

de su competencia científica y técnica ; se ha transformado 

en un problema de reorganiza1~ión de los servicios médico;; y 

de los correspondientes honorarios, de modo que puedan l"f',-. 

ponder mejor a los requerimientos df' la nueva Medicina ' 11·~ 

1a sociedad)) ( 4.2). 

El "egundo sistema es el de la organizaciúu 1le ,-ervicio• 

propios atendidos por médicos que reciben un ~alario fijo. 

Este es e1 sistema adoptado en el Seguro Obrero del Perú, en 

d de Chile y, en generaL en 1os demás países de América 

ihera que tienen sistemas de Seguro de Enfermt>dad. 

Es también el sistema adoptado casi universalmente por 

las instituciones de asistencia p1íhlica. Ha ,.;ido indirectameH­

te preconizado por la Conferencia Internacional del Trabajo 

de Filadelfia de 1944, que en :o,u recomendación relativa a 

asistencia médica se pronunció en el t'entido dt> que, para 

obtener el <wptimum)) de asistencia médica., era preferibl .. 

establecer centros i'anitarios en que se dé asiFtencia médica dt> 
orde11 general. -, 

Puede decirse que la necesidad de establecer centros d.­

a¡;;iFtencia médica ef' universalmente reconocida, ya que lw 

sido recomendado cada vt>z que se ha estudiado t>l prohlt>ml't 
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cle organizar la atención médica pública. «Grupo" represen­

tativos e instituciones en varios países han recom.endado qw· 

la práctica de la Medicina para la población total dehe st~;· 

conducida a través de un sistema de (<Ct>ntrof' médico')) o <<ceJJ· 

Iros de salud>> como hase de la práctica en equipo>> ( 32). 

La ventaja fundamental de Pste sistema estriba en que 

pt'rmite la organización racional de la:- prestaciones, obte· 

niendo el mayor rendimiento po,ihle <le los recurso!" disponi­

h1es. y adaptando éstos a las necesidades y condiciones propias 

de carla región. Para conseguir este rt>sultado se (leben tencr 

presentes todos los principios que hemo¡;; preconizado. 

El eje de este sistema es el hospital. cuya función no dehe 

limitarse a la atención de los enfermos que requieren guardar 

cama, sino además ha de contar con amplios con¡;;uJtorios mé­

dicos generalei' y ,..,peciales y todos los medioF de diagnóstico 

y tratamiento para enfermos ambulatorios. e inclusive aten­

eitln de Medicina preventiva (exámenes generales de snpueR­

tos sanos, inmwiizacionef'. etc.), y estar funcionalmente co· 

nectados con la atención domiciliaria para a~egurar la conti­

nuidad y unidad de la atención mé(iíca, •JUt' e¡.; uno de lo• 

principioR preconizados. 

La amplitud y complejidad de su organización e inl'tala­

ciones dependerá de la extensión de la zona que atiende y de 

la función que le toca desempeñar dentro del vlan integral 

de atención médica del Seguro •·n d país. En general, se re­

comienda un Ristema de distrihución regional de los recurso~ 

médicos, en el que pueden diFtinguirse treF tipos principale!­

fle hospitales: el hospital cabeza de región, provisto de todae 

las imtalaciones y especialidades, inclusive cirugía del tórax, 

neurocirugía y radioterapia; el hospital caheza de zona, que 

consta también de todas las instalaciones y especialidades, con 

excepción de lal'> especificadas para las regimwF y lof' hospita­

le}. locales, en los que Re dispone sólo dP ¡.;erviciot' generak;­

d(• mNlicina. cirugía. pefliatría y maternidad (incluyendo ser-
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vicio" especiales de aislamiento para enfermedade::~ transmisi­

bles y tuberculosis); completan el f'Ístema policlínico dispen­

sarioE'. y en la" zonat: rurales. centros RanitarioE<, consultorio:­

amhulantes motorizado~ y. e11 r.eneral. o:Í5temas adaptable~ 

especialmente a las condiciones ¡reográficas y a }a¡; facilidao('f' 

de comunicación disponihlf'f'. 

Lo esencial es c¡ue el conjunto rJe servieios de la re¡rión 

integren Ull sistema funcionaJment!:' coon!inado. r> IH'CC"ar{n 

lamhién una coordinacil')n tlel conjunto del sistema y de cadr: 

nna dP su;;; partes con Jos >'t>rvwrn~ rlf' Salud Púllliea rlf' la 

región. 

Hemos visto 'a out· t•s!e :-isl••ma t~mnenzó a funcionar f'n 
• 1 

Pl Seguro Obrero de Ch.ik d< :-d·· 1932. nero des~raciadameu· 

te truncó porque le falta el de principal. qu(' es e1 hospital. 

y la coordinación con Jo~ servieio:- flt> ~alud Pílh1ica. qnt> e~ 

incompleta. · 

En el Seguro Obrero del Pf'rÚ e~. por una parl<•. mú~ corn­

plrto, JHIP;;.to qnc el hospital f'F ,.¡ núdf'o central dt: Jos servi­

cios, pero como e:'itá todavía jFH'o deFHJToHada su distrihucitm 

geográfica en regiones, es incmHplf:la, lo mismo que su fun­

ción prevent1nt y la coordiJ,acílin con los ~"ervif'io~ <lt> Salutl 

Pública; pero w organización está in~pirada f'n esta i(lea. 

como lo prueban las Riguiente" fra .. es del Sup('rintendente 

~eneral de HoFpitales de la Caja Nacional de Seguro Social. 

doctor Almenara: <<El Ristema planetario de diRtrihución dt• 
Jos hospitales : m>' dependencia"' proporciona mayor econo­

mía y eficiencia <lf' suR ~wrvicio,, que se prolongan ha,.ta lac 
poblaciones rnfís pequeñas y apartadas. DeRde los hospitalN 

bases, pasando por los hospitales menores o ruraleR, lo¡; poli­

cHnicot' y los Centros df~ Salud, hasta las poRtas ruralú- y lo" 

H'rvicios médicos volantes a flomicilio. en las ciudadt>s y en 

e) campo, se mantiene Un f'UCadt>IJamiento C intercambio flf' 
facilidades para la atención oportuna fl(' laR demamlaf' d(' asi~­

tencia)) ( 43). 
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En principio. este sistema es aceptado y preconizado en 

varios países. Así., el rloctor Ver?;ara, Médico Jefe del Institu­

to Colombiano de Seguros Sociales, dice : <<Desde el punto de 

vista sanitario. una Caja de Segmo forma una pirámirte, cuya 

hase coge al asegurado en las veredas por medio de puestos dP 

socorro; lt, lleva a la cabecera rtd municipio, donde le atien­

de sus exigencias mé(licas méÍf' innwdiatas y frecuentes, como 

¡.;on ]as enfermedades agudas, maternidad, enfermedades de 

lo, niños y consulta externa de Pnfermedades generales; le 

Jleva después a un hospital dt> zoHa tributado por varios hos­

pitales municipa]es, donde lt> atiPnde medicina o cirugía ge­

nerales más enmplejas: le lleva. por t-.ltimo, al hospital cen­

tral, tributado por vario~ hospi i_?les dt' zona, adonde le atien­

den prohlema8 rle alta espe<'iaíiz.ación médica o quirÚrf!ica. 

etcétt>ra)) ( 44). 

En 1944. The Ameri<~an Hor-;pital \1-ociation tlesign6 HIJa 

Comisiún para el estudio de la atencilin hospitalaria. Su pro­

púsito era un amplio estudio "obre ia atención hospitalaria 

en toda la nación. Ni el tiempu ni la" finanzas permitió a la 

Comisión hacer el estudio detallado en todos los Estados. La 

Comisi<'in fué autorizada a comlucir un estudio «pilotO)) en un 

Estado, con el propósito de de,;arrollar material de trabajo y 

procedimientos de encuesta qm' pudieran ser usados en lo:­

otros Estados. Michi~an fué escogido para el estudio piloto. 

En este interesante estudio se considera que «el hospital ge­

neral ha asumido Ja responsabilidad de la Medicina preventi­

va tan lo como curativa. Puede servir como centro de coordi, 

nación (le vario¡; pro¡rrama!" de ¡.alud :ruh~rnam¡•nta1ef' y VO· 

hmtariosJ) ( 45). 

Después de e:'itutiiar la situación existenle en el Estado de 

Michigan en cuanto a recursoi" de atención médica y los facto­

res sociales, económicos y de pohlaci{m. propn¡o"ierou el plan 

hospitalario hásico Slf!l1lf'nte : 
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<<Cuatro clases ele hoRpitalero: ~enerales y centro8 médicolí 

han ro:iclo designaclM como sigue : 

a) Centros médicos ; 

b) CentrO!' hospitalarios regionales; 

e) Centros hospitalarios comunales; 

d) CentroF de Salud pública y Servicios médico!\.)> 

Los Centros médicos ¡;;on centros de educación médica que 

están conectados con las Univer~ida{lf';;; del Estado (UniverFÍ· 

dad de Michigan y Wayne). 

Su función no es solamente educar médicos ' enfermeras 

~- adiestrar per¡;;oual técnico~ sino también ayudar a mantener 

y mejorar la calidad del hospital y de la atención mé(lica e11 

todo el Estado mediante programas de extensión posgradua­

dos. Para llenar esta finalidad, estos centros deben (fisponer 

de grande!' hospitales y conducir programas completo!' rle aten· 

eión médica. Su!' servicios dehen extender!"e már- al1ú (le 1or­
confint>s de su propia región. 

«Los centros hospitalarios regionales son los que sirveP 

de punto final para la coordinación e integración de servicio¡.; 

hospitalario" en un área de varioF (<Counties)). Estos centrof' 

cleben proveer servicios especiales que loF pequeño¡.; hospita· 

Jer; comunales no pueden mantP-ner. )) 

<<Los centros hospitalarios comunale!' son lo!' que, por ra· 

zones de población, dificultad oe comunicación u otras con· 

<licioneH geográfica~. necesitan instalar pequeño!' hospital"'' 

para las necesidade, inmediatas de la población.)) 

((Centros de Salud pública y ~ervicios médicos son aque­

Hos servicios organizados en poblaciones muy pequeñas parn 

justificar un hospital, pero suficientemente gramles o akja · 

das de centro¡;; hospitalario!' para necesitar algunos servicio" 

de asistencia mt:dica, <•tmque sólo sean facilidades de dia{!llÓ!'· 

rico y servicio médico de consulta.>> 

(<Se recomienda que estos c~ntrofl efltén organizadam{'nt<> 
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l'elaciouados e integren un solo Úiltema de aleución hm;pÍla­

laria de todo el Estado ( 45). 

El Departamento de Salud y Bienel"tar Público!:l de Maní­

toba (Canadá)·ha propuesto un plan para el mejoramiento de 

los Servicios de Salwl; despué~ de. la aprobación del Gobier­

no, lo ha pre~entado y discutido en detalle con la Asociación 

Médica de Manitoba, y, de acuerdo con ésta, lo ha entregado 

al Parlamento~ <JUe lo ha ap1·ohado. 

El plan comprentle un sistema de (<UnidadeH Hanitaria8)>, 

I'Ítuadas en todas las zonas rurales y conectadas con ho,pita­

les de tres tipos: los más pequeños, destinados a la atenció11 

de casos de Medicina general y maternidad, serían satélites (lt' 

hospitales tlistritales más grandes, y equipados para prestar 

todas las ordinarias atenciones de Medicina y Cirugía gene­

ral. Estos hospitales, a su vez, se conectarán con hospitales de 
zona, eu !os que podrán practiearse todas las atenciones mé­

dicoquirúrgicas generales y esp,~ciales, con la Hola excepci(JJI 

de cirugía torácica y neurocirugía, <rue sólo podrán practi­

carse en el Centro Médico y de Enseñanza de Winnipeg ( 46). 

Franz Goldman, en su libro citado (32), tlice: «St> han 

hecho propuestas detalladas para la revisión de la política 

hospitalaria por expertos y grupos ¡·epresentativos de vario" 

países. Todos recomiendan la organización regional de lo" ser­

vicios hospitalarios como l6gico corolario de los principios de 
concentraci()n y diferenciación ,ie las facilidades.)) Señala en 

seguida que este sistema funciona ya en Nueva Zelanda, que 

ha sido sug~rido en Francia, especialn11~nte por Sarry Bour­

net, en 1932; en Gran Bretaña, <<The Voluntary Hospital 

Committee», desde 1921, y ]a Asociación Mé<lica Británica. 

en 1935, han preconizado la organización regional de hospi­

tales con centros médicos de enseñanza como núcleo, y, p(¡r 

último, en Australia, ((The National Health aJHl Medical 

Research Councih> ha prf'conizado f'ste mismo siFOtema pat·a 

todo el país. 
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Se hau hecho varias Criticas, especialmente por la profe­

~iÍÓn médica, a los servic-ios médicos atendidos por profesio­

nales a sueldo o funcionarios, como se dice también. Muchas 

de estas críticas están fundadas en vicios que Pe observan fre· 

euentemente en esta clase de serVICIO~. 

Ellas son: la pérdida (1~, interés de muchos m(·dict:"' por 

un trabajo una vez asegurado un sneldo fijo y la consiguiente 

baja en la calidad de la atención que se presta en forma ruti­

naria y precipitada para <<sa1il· del paso)); la supeditación de 

los médicos a administ1·adores imbuídos más en la tramitación 

y el papeleo que en la necet-idad de ofrecer eficientes servi­

cios, y la consiguiente transformación de los Centros médicos 

más en oficinas burocráticas !JUe lugares de asistencia médica:. 

la mala selección de Jos profesionales cuando ~on las influen­

eias políticas o personales las q lte se tienen en cuenta para 

hacer los nombramientos; ]a pérdida de libertad del enfermo 

para elegir su médico, y el peligro de que, dada la tendencia 

de la Seguridad Social a generalizar su campo de aplicación o 

toda la población, se llegue a <da socialización de la Medici­

na», a la transfonnaeión de profesión liberal en un emplen 

funcionario y hurocrático con todo" lo!' inconvenientes seña .. 

lados y con la consecuencia de tjue carecería de atractivo sufi­

<·iente para las nueva~ generaciones. Los jóvenes más inteli­

gentes y mejor dotados preferirán otro,; campos de trabajo 

más promisores. Casi todas estas críticas, que son fundadas~ 

puesto que "e observan en la ¡wáctica, no son imputable::; al 

~lstema mismo, sino a la mala organización de la" in:<litucio­

nes lJUe lo aplican. Pero por lo mismo qne se observan fre­

cuentemente, significan un peligro, que hay que tratar de ev}­

tar a todo trance. 

La larga experieucia ¡]p la auministraciún pública, qHt> 

está expuesta a lo"' mi~mo~ vicios, ha f'llBeñado las normas qut> 

permiten evilarlo. 

Caf'i todas e,;tán comprendida~ Pn loF principios <Jllt> he· 
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mos señalado, pero es conveniente que volYamos a referirnoioi 

sucintamente a ellos, aplicándolos especialmente al sistema de 

organización de servicios atendidos por médicos <<Íunciona· 

rioS)), La primera norma es que la asignación de los médicos 

y, en general, del personal, no dependa de la voluntad de mw 

persona, por más que ésta sea el director ¡·esponsahle del ser­

vicio que tenga el más vivo interés en la huena elección. Ha· 

hrá ccasiones en que st~ vea sujeto a fuerte presión política o 

personal, y tendrá que ceder. Debe eetal.Iecer;;e un sistema de 

selección por concurso abierto a todos los po:-;tulantes que re­

unan los requisitos mínimos; las pruebas del concurso serán 

objetivas y basadas en técnicas psicológica~, )' se completaráu 

eon estudio de antece<lentes documentado~. Este sistema, que 

se ha comenzado a emplear en el Ministerio de Salud Pública 

del Perú por su <<Departamento de Selección y Entrenamiento 

de Personah>, está dando resultados muy promisores. 

Si se ofrecen a los médicos c~ntros de trabajo bien equi­

pados, selecto personal auxiliar " toda clase de faci1idade..; 

para que puC(Ian ernplear todos HIS conocimientos, adquirir 

uua valiosa experiencia y, por lo mismo, progresar cada día 

más, será muy difícil que los espíritus hirn dotados y amante¡; 

de su profesión puedan caer en la rutina. ~'¡"o hasta ofrecerle:­

csas facilidade~ de trabajo : para cousPguir personal selecto eB 

necesario, además, brindarles una remuneración adecuada q1,1e 

los ponga al ahrigo de preocupaciones financieras y les permi­

ta llevar a su hogar las comodidadc:- •k una vida deccntí'. 

La remuneración no debe ser excef'Íva, para tplC 110 tiea el 
atractivo ccolll'ím.ico el que predomine en lo~ postulantes, per~· 

tiÍ lo suficiente para que espíritus sdectos se animen a renun· 

ciar a mejores expectativas económicat-i <tue el ejercicio pro· 

fcsional les ofrezca a cambio de adecuadas condiciones de tra · 

lJajo y posibilidades de culturización y progreso intelectual ~ 

material mediante un escalafón que tenga en cuenta las cua­

lidades personales, experiencia y preparación. 
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Se ha de procurar que el mayor número posible de perso­

nal trabaje a tiempo completo. El trabajo por pocas hora5 

disminuye el interés, la eficiencia y aun el simple cumpli­

miento del horario, y favorece la dispersión de actividades 

del médico. fJlle ~"" perjndic-ial pRra (-} mismo. Por último, no 

debe rccargane el trahajo de los médicos más allá fle las po­

sibilidades materiales de una atención eficiente. 

La única objeción aplicable al sistema mismo e,; el de la 

pérdida de libertad del asegurado de elegir su médico. Esta 

:falta de elección resulta aún más grave en el sistema que pre­

conizamos de que los médicos generale;.; del equipo actúen 

como médicos de familia, lo que supone que a cada médico 

deben asignársele cierto número de familias aseguradas. a 

quienes debe atender permanentemente. 

Una buena organizaci<Ín permite, sin embargo, dejar cier­

ta libertad a los asegurados para elegir entre los médicos dis­

ponibles. 

El tercet· sistema puede decirse que es intermedio e u tre 

los dos anteriores. Es el sistema llamado <tpanel sistems>> en 

Jos países de habla inglesa. 

Este sistema ha sido adoptado con el prop<Ísilo de collSer­

var el médico de farniJia, y consiste en que la imtitución ahrP 

un registro de médicos generales que deben reunir determi­

nados requisitos y que acepten las coudiciom·-; de trabajo que 

f'e les ofrece, y que eonsiste, generalmente, t•n que deberán 

actuar como médicos de familia de los a~t>gurados •1ue :-e ins· 

eriban en sus listas, y percibirán una cantidad fija al año por 

cada asegurado de su lista. El asegurado conserva el derecho 

rle cambiar de médico (generalmente con ciertas restriccio­

nes de tiempo) y el médico de nn admitir o horrar de su lista 

a determinados aseguradof'. tn:-; médieos generales tienen, n~­
turalmente, que estar conectado!' a fonnar parte de un equipo 

del Centro médico respectivo. 

Este sistema existe en el Servicio Nacional de Sanidad hri· 
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tánico. Se observa también en los Países Bajos y en el <<Pro­

grama de Asistencia Médica)) de la ciudad de Baltimore, sos­

tenido por el Estado de Maryland como parte del Departa­

mento 1le Salud de la ciudad. 

Ofrece las ventajas de que permite una organización de 

servicio:; propio:; adaptados a las necesidades de cada zona. 

pero sólo puedt> adoptarse donde hay cierto número de médi­

CO!'. Por otra parte, conserva al médico de familia, 1¡ue es elc­

gi<lo por el asegurado, y estimula así el interés del médico en 

conservar su eficiencia y buen trato. La elección del médico. 

aunque más restringida IJUe en el caso de la libre elección 

irrestdcta, e~ más inteligente, por lo mismo 11ue está circuns­

crita a lo,; médico;; generales (no especialistas) y no es influída 

por consideracione~ econt'imicm: ni otra~ extraña:-; a ]a¡; .:uali· 

dades profesionales. 

Coordinadón de los sermcws médicos del Segnro de En­

fermedad con los de Salud pública.-Aun cuando hemos he­

cho ya referencia a f'"'te punto en varias oportunidades en 

este trabajo. es nece,:ario precisar cuál es la doctrina predomi­

nantf' que dt>lw recomendar;;e de preferencia. 

Sentado <·1 principio de <¡ue el Seguro de Enfermedad fleha 
ofrecer a ~u,- a,.:e¡mradoo; atenciones de Medicina preventiva ~ 

curativa. que éstas t'On indi!:'oluble:- y que es necesario asegu­

rar la contiuuidad de la atención, debemos llegar a la conclu­

~ión de qnt> Loca a los senícios médicos del Seguro todas la" 

actividade,- médica~ aplicahles indivi<lualmente o a grupo~ fa­

miliares. 

Los servicios de Salud pLÍhlica deberán asumir la respon· 

~abilidad dP aque1lot-i a~pectos de la prevención de ]a,; enfer­

medades y de la promoción de la salud que son aplicahle~ a la 
colectividad en general o que tienden a defender a ésta. Tale:­

f'OD laA medidas de higiene púhlica o :-;aneamiento ambiental: 

cumplimiento tle LPve:- ~- disposiciones sanitarias .. tales como 
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aislamiento de enfermo¡;¡ tran¡;misibles. lucha contra vectores. 
etcétera. 

Como hemo:; visto, es esta la doctrina a que han llegado los 

médicos de Chile, después de múltiples conferencias para tra­
tar sobre coordinación y unificación de los servicios de sani­
dad con los del Seguro. 

Semejante es también la docLrina preconizada por «The 
Committes on Medicine and the Charing Orden>, nominada 

por la Academia de Medicina de Nueva York: <<Para captar 
la diferencia entre Salud pública y Medicina preventiva, es 

necesario apreciar que la Salud pública trata de aquellas fases 

de la prevención y control de las enfermedades que son tra­

tables solamente bajo control social, y que son aplicables prin­
cipalmente a grandes grupos. 

La Medicina preventiva, por otro lado, comprende prin· 

cipalmente aquellas prácticas que solamente el individuo e!' 

capaz de aplicar en :m propio beneficio. La Salud pública 

comprende aquellas actividades que son emprendidas por la 

comunidad para la promoción y protección de la salud del 

pueblo. La Salud pública es, por consiguiente, responsaLiJj. 

dad de la comunidad. Como aplicación en maE-a, sus activida­

des afectan igualmente a todos los individuos. 

A la Medicina preventiva, pot· el contrario, le concierne 

únicamente la promoción de Ja ¡;;a)ud individual. Todas la,. 

medidas que aplica, todas las actividades que emprende tif':­

nen por finalidad proteger la vida de una sola persona. Má~ 

aún, la aplicación de los principios Je esta ciencia es, pdnci­

palmente, la responRahilidad individual. 

Es función y responsabilidad de la más pequeña unida(l 

social: la familia o el individuo.)) (31). f 
El Seguro Social, entidad sostenida con el aporte indivj. 

dual, ofrece a la familia las facilidades para cumplir esa res­

ponsabilidad, que a falta de ellas ~ería imposible que lo hi­
f'iera. Brinda algo má~ e] Seguro Social: es la institución que 
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tiene las mayores posibilidades, y. por lo mismo, la principal 

responsabilidad, de consegnir que el ejercicio de la Medicina. 

que está hoy desquiciado, se adapte a las nuevas condicione,; 

\ sociales creadas por los progreso;; de la ciencia y la tecnología. 

Creemos que el derrotero ha ;;i•lo ya ~ncontrado; se vislum­

bra la senda que nos va a condueir a la meta anhelada, pt'ro 

hay todavía oht-táculos difíciles dr vencer. 

El primero y más grande es de naturaleza psicológica: la 

mentalidad del médico, ha jo la infJ uencia de tradición secu­

lar, está orientada más al estudio (le la enfermedad, se ha en­

cariñado con su función de aliviar e1 dolor y restaurar la sa­

lud; su formación y sm; hábito'"' de Lrabajo le han creado una 

personalicJad fuertemente individualista. Es necesario atraer 

su interéF< más hacia la salud, conseguir que, aun cuando se 

ocupe de curar enfermedades, piense más en las causas que 

las han originado y la manera de evitar que sigan actuando; 

despertar su interés en Ja má~ promisora tarea de cultivar se­

ees física y mentalmente sanos. Es necesario que aprenda a 

trabajar eH colaboraci<Ín. que comprenda que forma parte de 

una preciosa maquinaria en la 11L1e tlesempeña una función 

indispensahle, pero que sirvt• muy poco si el engranaje mae­

cha mal. En esta tarea no puede pedirse al Seguro Social la 

acción del primer plano, yue toca a las escuelas de Medicina, 

pero si que vincule con éstas; qw~ le-; brinde su experiencia 

y. sohee todo, sus hospitales y centros médicos, que son el 

Lt'!Teno más fértil para qut> ,:e dt>f'mToHe la nueva semilJa. 

H EStJMEN y CONCL!;SIONES. 

Primero. f:l problema. ~ Los progresos de la ciencia y la 

tecnología médicas, al imponet· la divi .. ión del trabajo en múl· 

ti:plel' eiipecialidadet', han pro(lucido ulla honda lran;;forma­

eÍ<Ítl en Ja práctica fle la Medicit1a. 

Por ou·a parte. la estructura y la vida -.ocial ml.:>llla t•stá'' 
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sufriendo cambios semejantes por razones análogas: el indus­

trialismo y el capitalismo~ consecuencia de la aplicación de 

la ciencia y de la técnica, reemplazan al artesanado y al tra­
bajo independiente. 

Las normas tradicionales del trabajo médico individual no 

se adaptan a las nuevas condiciones, y surgen el desequilibrio 
y la crisis. 

Segundo. Rol del Seguro de Enfermedad.-El Seguro dt• 
.Enfermedad es la institución creada con el objeto de resolver 

el problema que plantean las nuevas condiciones de la Medi­

cina y de la sociedad. Su intención primera ha sido la de re­

solver el aspecto económico del problema~ que fué el que an­

tes se percibió. Posteriormente, al asumir la responsabilidad 

de otorgar directamente las prestaciones médicas, r-;e ha visto 

obligado a afrontar el problema en su integridad. 

La orientación, cada vez más preventiva, de la Medicina, 

y el convencimiento de que Medicina preventiva y Medicina 

curativa constituyen una unidad difícil de disociar, dan al 

Seguro de Enfermedad el amplio rol de prestar atención mé­

(lica completa: preventiva y curativa. 
Tercero. Campo de aplicación.---Es el primer factor que 

hay que tomar en cuenta al organizar las prestaciones del Se­

guro de Enfermedad. Las re;;triccioues del campo de aplica­

ción, especialmente cuando se limita al productor, excluyen­

do a la familia, complica el problema, porque obliga a las ins­

lituciones aseguradoras, o hieu a establecer servicios pro­

pios, duplicando los que otras imtituciones estatales (Bene­

ficencia o Asistencia social) deben administrar para atender a 

la población no a6eguracla, o bien a contratar total o parciaJ.r 

mente los servidos de tales institucionc¡;. Eu el p¿-¡er casd. 

Ja duplicación significa, por lo menos, de~pilfarro, y, frecuen­

temente, interferencias y conflictos de atribucione¡;. En el se­
gundo caso, ]a eficiencia de las prestaciones Fnfre por la falta 

de tutela directa de la entidad aseguradora. 

M{) 



Cuando el Seguro excluye a la familia, la complicación e:;; 

mayor, porque aquélla recibe atención de diferentes institu­

eiones, que pueden f1iscordar en cuanto a procedimientos ~ 

técnicas, con la consiguiente desorientación y, desconfianza en 

la Medicina. 

El Seguro de Enfermedad, al establecer su campo de apli­

cación, no debe olvidar que la unidad hiológica y socia] Cf' la 
familia y no el if1(1ividno. 

Cuarto. Estudio prel'lO de las caracterí.süca,s y nece.<;ida­

des de la pobla.ciún asegurada.-No se podrá establecer una 

Hrganización racional :;Ín conocf'r previamente las caracterís­

ticaF> de la población con la que !"e va a actuar; su distrilm­
(•iftn geográfica en zonas urbana¡;; y rurales; las condicione¡.; 

sanitarias ) enfermedades predominante:,;: lo,; recut·:-os di~· 

ponibles; las víaR y facilidades <le comunicación ; las entida­

des relacionadas con Salud púhliea, con la;; <tue es prt>cif'o coor­

dinar actividades~ etc. Para ciJo será necesario hacer un estu­

dio, que consistirá en la compilación y anáJil'is (le loF datos 

censales de las estadístif~a': vitale~ y ;.anitarias y tff' otros flo­

cumentos disponibles, y. ~ohrf' to(Io, t>n practicar encuesta' 

Pspecíales. 

Quinto. Principio8 normativos. -· Los siguientes princi­

pios normativos dehen normar ]a organización de laR pref'ta­

eiones médicas : 

l. o Ensayar :,;istemas, métodos y procedimientos en pe­

queña escala antes de generalizarlos a todo e] país. 

2. o Organizar «equipos de trabajo médico)>, eFto t·s~ gru · 

pos de médicos generales, especialiRtas y técnicos auxiliare¡;; 

perfectamente coordinadoR enlrt> sL formando una verdadf'rH 

unidad de trabajo. 

3. o Seleccionar cuidadosamente y dar adecuada prepara­

ción al personal, especialmente en relación a loR fines. prin­

cipio" y técnicafl de la Seguridad Social. 

í:W7 
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4. o No permitir que la hut'na calidad de la atención mé­

dica sufra deterioro. Se debe poner especial cuidado cuando )a 

demanda de prestacione:- es muy grande y tienda a sobrepa­

sar la capacidad de los recurso" disponible~. Una inteligente 

organización permite ohtener el máximo rendimiento. Acle­

más, la intensificaci()n cle las medida:;; orientadas a prevenir 

las enfermeclades evitable¡;; predominante-~ rf'rlucirá aprecia­

blemente las demandas. 

5. 0 Estimular el interés activo y despertar el sentido de 

responsahilidad del asegura(lo por la eonf'ervación de su pro­

pia salm} y ]a de su familia. 

6." Mantener la confin u idad dt· la att>nción médica a tra­

véF> de la.~ diff'rentes pre,;tacione,.:: eonsu1ta externa, interna­

miento en hospital y atencitm a domicilio. que- de-hen l't>r otor­

¡radas por el mi~mo c<t•t¡uipo médicm>. 

7." Procurar la atlc·cuada de,.,centralización t1e activida­

oe~ y respomabilidades, a fin de t'l'timular el interés y pro­

greso del pen:oual y evitar la rutina retrogradante, que es la 

consecuencia inmediata del trabajo subalterno que Fe limita 

a] ciego cumplimiento de órdenel" recibidas. 

8." Propender a la t>conomía, sin menoscabo de la efi­

ciencia. En realidad, en f'5te ca~o se puede decir que amha"' 

son >'Ínónimac.;: diciencia Rignifica diagnó"tico precoz y com­

pleto tratamiento oportuno. preciso y rápi<lo, que son tamhif.n 

]as características de la eeonomía de Jas pnstacioneR médica~. 

Sexto. Sistemas de organización. -~-Entre los principale~ 

sistemas conocidos de organización de la atención médica, el 

de la (dihre elección irrer;tricta del médico)> debe "er defini~i­

vamente proscrito del Seguro de Enfermedad, pontue no r"e­

suelve sino parcialmente el aspecto económico del problema ;, 

porque tiende a comervar d método Lradiciomll llf· trabajo 

individualista del médico, inadaptable a las nuevas condicio· 

nes de ]a Merticina y rte la ¡;:oeieflatl, y porque rta lugar al re-
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hajamiento de la ftica profesional del nH;flieo. qtw ~e n:• prP­

Fionado por sm; cliente:" asegurados. que tratan de nbte1wr las 

mayores ventajas del dt>recho quf' atlqnierl'n. 

El i"Ístema flpl (ff'arleh> o ((p8lld ..-:i;;tf'fllS)I de los países dt• 
habla inglef'n. fllW ha sido at>ado t>spt>eialmenle eí'll mira;.: a 

¡·establecer al mf>dÍ{'O ílf' familia. iH'rmift' l'\ ítar lo" principa· 

}ps ineonvenienh·~ df'l antf'rior; fH'ro. por c.Í ,..olo, no rt•sueht• 

todos los prohlema~ ni eon:Úf!Ut' la adaptacitín tic- la práetic.1 

dP 1a Medicina a la,; IIHevafo' f'ondi1·ione'. mda principal quf• 

H' trata de alcanzar. 

La implantaeiú11 di' t't·ntro~ médico- dt• nltt•¡roría (lin·r:"a. 

<'Uil\cnientementf' t•,.;(·alo'lad~>:- : ¡wrfe! lauwntf• coonlinatlo,. 

<·ntre si, formando grupo;.; rt'¡!ioualt·~ que tienen como núcleo 

11.11 hospital con todo~ lo;;; n·cnrF-o;.. rlt> 1a i\I"dicina. ha :-i1lo pn­

(•rmizada. ~ e~ llllÍH·r-.alnwuk acep!ada como 1a nw:jor orga­

nizaei•'ín •lt> Ja arencit',n mt';dica. Cnando lo" tm:flico~ qtw Ira­

bajan en eslo!' cr·u!ro.;; f'Oll Pmplt•af!os a ~uf'ldn fijo. eomo ;.;u­

('~·de en la generalidad dt> lo,. ea;.;o:-, ~t' hau ~eftaladn vario:- d<'· 
fectos, que son con¡;;eetwueia de tnaln or¡!an¡z<wiún \ no t"<ql•l· 

rwnte de fallas inhert'Hff',.. al ,;Ístema. 

Put'dt>n e\ itar,.;e emnplit·JH!o e:-trictaHit'IJfe lo~ pt·lnC!pH,~ 

nnrnwlin),; q tH' henw;. prt'f'IIH izado. 

La única oh,keit'ín 'aJt>dcra e" la r~~··rdida de Ja lilwrtad (!el 

a;;;e~urado de elegir :-u mt-d1eo. E>-:ta "t' puede cYÍtar con nna 

lige'ra modificación inspirada en f'l ;;.Í:-!<'ma (((Je] carteh. y qtw 

eonsistiría en que los mt·dico,. f!enerale=- de lo;; eqnipos, ljllf' 

dPhen actuar como ml>dico~ de far>1ilia fle los ai'ep:ur~uloE<, ftw­
ran degidos por •'-stos: pagado,.. Ptl relació11 al núnwro ile fa­

milia!" a su cargo. Para que esta organizaeÍ•ÍH riwla túdo lo 

que de ella se espera, e~ JH't•ciso dar a eho:- médicos orietlla­

<'ión y preparacifÍn flift•rt:nte~ a la q¡¡e ahora reciheu, a f\n ¡¡,. 
,¡ue cumplau la mif'i•in de de~pertar t•1 interés activo y •·1 ,_;t'll­

tido de responf'ahili(lad de lo" ar-eguraclo~ en la romen;wi/,n 

de su ~>alml ~·l.~~ ~irnm dr gnfa f'll f'~f' propilsito. 
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Séptimo. DelimitaciiJn de atribuciones y coordinad.iJn 
con lo.~ servicios de Salwl pública.-La doctrina que tiend1· 

a imponerse a este respecto, y que es la que preconizamos, e~ 

que el Seguro Social asuma la respom;ahilidad de todas las me­

didas tpte tienden a la conservación de la salud de la unidad 

biológica y social: la familia, y que, por lo mismo, deben ser 

aplicadas por los individuos. Los servicios de Salud pública 

deben asumir la responsabilidad de la salud colectiva y ¡.;m 

actividades, que generalmente se aplican a la sociedad en ge­

neral o a poblaciones en masa, estarán orientadas a crear con­
diciones amhientalel' favorahleF v a luchar contra laF c.ausa,­

de )as enfermedade¡;:. 
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1 

Hay ideas o conceptos que, por el acierto de su expresión 

u por la altura del organismo que los formula, obtienen pron­

to unánime asentimiento de conformidad y complacencia. 

El 20 de abril de 1944, la Conferencia Internacional del 

Trabajo formula, como principio de un futuro venturoso, 

que : La paz duradera sólo se puede establecer sobre la justi­

cia social. Es necesario elevar el nivel de vida obrera. Es ne 

cesario la aplicación de una política calculada para [!afantizar 

M todos una parte justa en los futuros del progreso. 

Otras veces, la idea (-1 u e se enuncia como con,-ccueneia dt' 
una acertada expresión de los directores de la tarea gobernan­

te se convierte en slogan de feliz divulgación. Sir William 

Beveridge, en su informe sobre el plan de la Seguridad So­

cial, dijo que: El restablecimiento de la salud de zma persona 

enferma es un deber del Estado y de la misma persona con 

preferencia a cualquier otra consideración, principio que re­

sonó en todo el ámhito acústico del universo. 

España, en labor seria y tenaz, anterior y posteriormente 

a aquellas fechas, ha construído y construye su organismo so­

cial bajo la inspirada dirección de don Francisco Franco" 

Caudillo de España, y sus obras, logradas unas y en vías de 

realización otras, han superado a las frases y a los slogans 

con condiciones más que suficientes para completar un peri­

plo de circunnavegación, ofreciendo materia de reflexión y 

estudio a los profesionales de todo el mundo si muchos oídos 

Ro estuviesen cerrados con aquella cerrazón a que alude el 

Evangelio. Mas nuestra verdad es gota que hora1la y resplan-
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dor que ciega, ponjut> lleva la fuerza de una verdad substan­
tiva. 

Antes que aquellas concepcioner-; tuviesen una realización 

práctica, ya gozaba de pública inserción el Fuero de los Es­

pañoles, verdadero Código social y célula del desarrollo de la 

política del régimen en orden al futuro Seguro total, capítulo 

cumbre y meta de la aspiración doctrinal y práctica de une"· 

tra revolución. 

España--ha dicho nuestro Ministro de Trahajo,-se apre,;­

ta. como adelantada del mundo, a dar salida p(>r caminos juF'· 

tos y cristiano:;, de amor a esa gran corriente hiFtñrica de 

liberación del humilde (IUe, comprimida por ia fuerza de los 

privilegiados, necesitaba recibir sobre su desesperaci•)n, su ra­

bia y su pecado la gracia divina del hauti,mo ( 1 ). 

f.- FI.JACIÓ~ DE CONCEPTOS. 

E;;; t-videute que se acusa uua imprec1s1on o, s1 se quier'' 

más, m1 confusionismo (2) entre los términos empleados en 

el moderno Derecho sociaL y así se llega a apuntar la estima­

tiva de una depuración de vocabulario básico fle institucione:­

y conceptos. 

El Secretario de la Real Academia E:-pañola de la Lengm1 

indicaba cuán conveniente sería la rf'dacción clt- un dicciona­

rio laboral (¡ue, buscando sus primeros materiales en la ter­

minología del Derecho positivo. ,;e fuesen acoplando sobn· 

este armazón, por orden de eficacia, todoR los complemento~ 

necesanos para dar a la ohra forma acabada y líneas arm;>­

niosas· (3). 
Pero quizá. más que imprecisión o falta de fijeza Nl ~n 

¡1¡ GIRór. !lE VELA~e<1: Orientaciones sociales del Gobi~>nw. «Publieacion.-< 

J. N. P.», 1945, pág. 10. 
(2) UcELAY REPOLLÉs: Concepto del Derecho sorinl. 
(3) Juuo CASARES: A propósito rle wr Diccionario laboral. nR. de T.». 

Congreso de EstudiM Sor·ialeR. 194S. <rR. rl,~ T.>), junio 1947. pág. 625. 
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contenido y acepción, la causa de todo estribe en la plétora 

de ideas, de matices, de relaciones, que quiere compendiars" 

en lor- límites gráficos y fonéticos de la palabra. 

Estamos en la juventud de una nueva rama del Derecho. 

vigorosa y pujante., con la fuerza arrolladora de un crecimien­

to que provocan los mejores factores de la vitalidad jurídica. 

y. por ei'a razón, los concepto!' clásicot' resultan estrechos e 

insuficientes. 

Las doctrinas filosMicosociales están plasmando un nuevo 

orden social que se debate entre dos corrientes diametralmen­

te opuestas y donde precisamente el concepto del hombre ' 

de su personalidad juega papel de distinción. 

Bendita inquietud esta que hoy palpita en las aulas. eu 

los gabinetes y seminarios de estudios; por su virtud, se ob­

tienen Jo¡.?:ros cuya gestión en otras circunstancias ;;;ería labo­

riosa y larga. 

EJ Derecho sociaL ]a gran conquista de la Edad Contem­

puráuea. puede decirse que surge en el mundo a fines del si­

glo XVII; pero, a partir de entonces, los criterios para deter­

minar su diferenciación de los Derechos natural y positivo so11 

tan variados y tan dispares, que sería desvirtuar el objetiYo 

de estas líneas el tratar de hacer mera reseña de su distinción 

en la bibliografía jurídica, pero es obligado reconocer qut> 

<(sólo siguiendo el camino de la metafísica será posible supe· 

rar los problemas técnicos que hoy tiene planteados>> ( 4). 

Múltiples variedades ofrece la sistematización del Det·e­

eho social; pero de ellas ofrece coyuntura a nuestro propósito 

la aeoncepcióu centrada en la idea de asistencia>> ( 5), tesis que 

propugna el Derecho social como complejo de normas y df' 

jmtrucciones referentes a la Previsión y a la Asistencia. 

Es decir, que, de acuerdo con esta construcción jurídica, 

i4) CASTRO RIAL: Seguro social y Seguro privado, «Revista .le D!'rN'h• 

Mercantih. Septiemhre·octubre 1946, pág. 90, 
(5\ CASTRO Rur. : Obra citada, pág. 82. 
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el Derecho social es institución propia, independiente e in­

confundible con otras ramas jurídicas, incluso el Derecho de 

trabajo, y cuyo contenido substantivo es precisamente la Pre­
visión y la Asistencia social. 

He aquí cómo la realización de la Previsión-seguro }' 
ahorro--y de la Asistencia-prestación y subsidio-centran 

el panorama de la Seguridad Social-el tercer término que ha 
venido a agudizar la distinción terminológica-, y que, apo­

yada ya en la teoría del <(mínimo vitah, ya en el de cdibera­

ción de la necesidad)), constituye el sistema y las formas de 
su realización. 

Pero la Seguridad Social no es una panacea para reme­

diar todos los males ( 6). La más vigilante preocupación IW 

llegará a cubrir todos los riesgos. No pretende la Seguridad 

Social otorgar una garantía colectiva que reduzca el esfuerzw 

y la iniciativa personales. El objetivo es más preciso: se habla 

de prevenir y controlar los riesgos comunes de la vida y cu · 

hrir las necesidades, cuya satisfacción, vital para los indivi­

duos, es, al mií'mo tiempo, esencial para la estructura de la 
colectividad. 

A la consecución de la Seguridad Social por el camino d..­

la Asistencia se llega por dos instituciones, que ya la Confe­

rencia Regional Preparatoria Asiática de la Oficina Interna­

cional del Trabajo pronunció en Nueva Delhi: una, la Asis­

tencia mediante un Seguro social con hase financiera y régi­

men de cotización, y otra, la Asistencia como servicio público, 

aplicable, por tanto, a todos los ciudadanos y sujeto a regu­

lación administrativa . 

.U.--SEGuuo SociAL. 

Nuestro Código civil encuadra el negocio jurídico del Se­

guro bajo la rúbrica de las relaciones contractuales aleato-

\6) ÜSWALDO STEIRE. Citado en o:Ed. Mecanográfica)), sobre El Seguro J., 
Enfermedad en el mundo. 
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rias ; pero tanto este Cuerpo legal como el Código de Comet·­

cio, no definen tal institución en cuanto afecta a las personal'\, 

si bien reglamentan y describen alguna" de sus formas espe­

ciales. 

La idea del Seguro nace en el Derecho marítimo ; el co­

merciante ha sido el primero en descubrir una combinación 

mediante la cual, si no eliminar el riesgo, que significaba tan­

to como modificar las leyes fatales del Universo, sí paliar en 

cierta cuantía el volumen del daño personal. 

Nuevo o viejo, el Seguro es una eclosión jurídica; todo 

en él es rebelde a una definición unitaria que abarque en uu 

solo concepto sus distintas manifestaciones. Cada tipo tlt> Se­

guro es un semillero de variadísimos contratos (7). 

El Seguro representa un triunfo de la vida humana sobre 

las fuerzas ciegas de la Naturaleza, una victoria de la lógica 

sobre todos esos poderes ilógicos con que el hombre tictw que 

luchar (8). 

De esta raíz del Seguro Mercantil al Seguro Social han 

pasado más siglos de los que cifra el almanaque ; la ciencia 

del Derecho ha ido señalando la línea divisoria substancial de 

ambas instituciones a través de tres histót·icos períodos : el d .. 

las comunidades libres de Seguros, limitadas en cuanto al nú­

mero de personas; el de las comunidades libt·es de Seguro,;, 

con número ilimitado de miembros, y el de las comunidade;; 

coactivas d.e Seguros, ilimitados en cuanto al número de per­

sonas. 
Criterios de distinción como : la naturaleza pública del 

órgano asegurador (9), la carencia de afán de lucro, la catt·­

goría de la persona asegurada, el fin político social, la cuantía 

de la contribución en orden a las prestaciones, la aportación 

\t) S. GARRIGUES: Curso de Derecho mercantil. 
(8) KoHLER, citado por Castro Rial: Obra citada, pág. lll. 
(9) VICENZO GuELI: Elimente destructivi della Assicurazioni Sociali dell,z 

14Micurazioni priz·ale Sagi, in «Saimze .\s:;icurative,, vol. II, pág. 149 y sigs. 
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estatal y del patrono, contribuyen a señalar diferenciacioneR 

tlt> contribución, pero la sati.,;facción no es plena. 

Cómo se fué construyendo el Seguro Social a través de 

estas etapas es proceso harto complejo para que tenga cabida 

en esta lacónica exposición. Todavía sería aventurado afirmar 

si es una institución nueva-dando al thmino novedad la 

cuantía relativa hegeliana-o si es, por el contrario, una ·va­

riante del Seguro mercantil clásico. 

El Seguro Social llega a definirse como institución de n~~­

recho público en razón de los derechos que otorga y de lof' 

deberes que impone ( 10), y también como aquel que el Po­

der público regula, protege y controla, encomendándolo a en­

tidades no lucrativas de Derecho público, técnicamente or~a­

nizadas e intervenidas por patronos y obreros para cubrir el 

riesgo de la suspensión o pérdida de la reiribucióu de su tra­

bajo a los que de él viven ( 11). 
Mas los fundamentos para determinar al Seguro Social 

como el negocio jurídico que previene el primer término es­

tán, indudablemente, en crisis; no existe correlación entre 

prima y riesgo; existe en mayor grado entre cotización y pres­

tación; no es la hase mercantil y financiera el suhstráctum de 

su existencia. 

En los últimos años se acentúa el criterio de dar al Se­

guro Social una independización de estructura y contenido. 

Se llega a la «planificación de los Seguros sociales)) basados 

en la unidad de ccriesgo)), concepto que, a la vez, se trans­

forma en el de ccsituación de necesidad)); .,e ahandona la téc­

nica del Seguro privado para huscar nuPvas y más amplia" 

bases financieras. 

(lO) SERRANO GmRA!lo : El Seguro Obligatorio <h' En/ermPdad y ws pro­

blemas. 
(11) I. JniÉ;'IILZ. ··ita<lo por Ca-tro Tlial: El Se!'uro Social y el Privad,.. 

Ohra <'Ítada. 



lH.-. EL SEGURO ÜBUGATORIO DE ENFERI\JEDAD. 

Presupuesta la asistencia médica como Seguro social obli­

gatorio, origina como consecuencia que el Seguro Obligatorio 

de Enfermedad ha venillo a ser la piedra angular de la Segu­
ridad Social. 

En la Conferencia de Chile, de 1942, en la de Filadelfia, 

de 1944, celebrada ésta bajo la tutela de la Oficina Interna­

cional del Trabajo, ) en la Conferencia de Nueva York, de 
l 946, organizada por el Consejo Económico y Social de ]a 

O. N. U., se reconoce reiteradamente que «la salud es el má,; 

poderoso bien del hombre y de la nación, y que la Seguridad 

Social y la salud deben ir íntimamente unidas para conseguir 

el pleno goce y desarrollo de la vida)). 

Pero la realización de este contenido ha revelado en los 

continentes distintos coeficientes de resistencia : uno, el de 

Europa, y otro, el de los países americanos. 

En el primero se persigue una organización sanitaria na. 

cional adecuada a toda la población activa, propósito que tro­

pieza con el tradicional sistema de Seguro ' con una clase 

médica que defiende los últimos baluartes de su individuali­

zación profesional; en América, en cambio, el terreno está 

más virgen ) fértiL y la estrncturaci6B pueflp rpalizar;;E> con 

más libertad de directrices. 

Sin embargo, con un sistema o con otro, Ja extensión de 

la institución es incontenible y arrolladora; el logro de un or­

den social más justo, que compendia la mayor perfección de 

la asistencia médica, no tiene límites en sus aspiracione,;. 

Así, en la resolución E de la Conferencia Chilena se e>'­

cribe que «el Seguro de Enfermedad debe otorgar una asisten­

cia médica eficaz que proporcione a los asegurados y sus fa­

miliares todos los recursos de la ciencia moderna)). 

El Seguro Obligatorio de Enfermedad en España preten· 

de alcanzar la humana perfección en esta técnica y arte mt~-
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dicoi' ; ha logrado incorporar a sus cuadros profesionales des­

de los médicos de familia hasta el que practica la superespe­

ciaHdad, si puede admitirse este término para denominar de 

algún modo la cdécnica)) especial aplicable a un determinado 

tipo de dolencia. 

El Decreto conjunto de Jos Ministerios de Educación Na­

cional y de Trabajo, de 22 de marzo de 1948, coordina el 

cumplimiento de los fines asistenciales con los docentes, y así, 

en las ciudades donde exista Facultad de Medicina, los cate­

dráticos numerarios se encuadran en el Seguro Obligatorio de 

Enfermedad, desempeñando las jefaturas de clínicas de sus 

Residencias sanitarias. 

Por el Decreto de 16 de diciembre de 1950 se determina 

que los catedráticos serán nombrados médicos especialistas, 

jefrs de clínicas en la especialidad de su profesorado, y, ade­

más, se les otorga la condición de médicos consultores aten­

diendo a su alta formación científica, y se les atribuye la in­

tervención en los procesos acordes con su especialización. 

También por esta última disposición el Seguro acoge a 

aquellos facultativos (jUe han hecho de su título universitario 

el mejor guión de su conducta y de su fama profesional, con· 

se~uida y lograda en libre competencia con otros especialis­

ta~ : patrocinados estos prestigios médicos nacionales por la 
Real "-\cademia de Medicina, son igualmente considerados 

como jefes de clínica de las Residencias sanitarias. 

Por último, extremando la preocupación por conseguir la 
total eficiencia de aquella recomendación internacional, el Se­

guro Obligatorio de Enfermedad solicita la intervención de 

facultativos ajenos al organismo en casos de necesidad o de 

conveniencia para la óptima solución clínica, satisfaciendo 

entonces los honorarios de los facultativos como acto médico 

libre. 

Cómo se han organizado los E.ervicios, cuáles son los me-
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dios materiales para su consecución, son extremos que en los 

~apítulos siguientes se exponen. 

Y séanos permitido destacar aquí, previamente, una oh­

~ervación con carácter simplemente informativo. Al desarro­

llar esta ponencia sobre las Prestaciones Médicas en el Seguro 

de Enfermedad, hemos tenido que ceñirnos al período de 

tiempo que impusieron las circunstancias y la fecha de la cele­

bración de este Congreso de Seguridad Social. Era material­

mente imposihlc que la Jefatura Nacional del Seguro de En­

fermedad español pudiera presentar el trabajo que sus deseos, 

y hasta sus obligaciones oficiales, querrían que se hubiese 

presentado; pero era un deber ineludible el aceptar el pues­

to de trabajo que se le ofreció con esta ponencia, y ésta se 

hizo con todas las reservas y todas las limitaciones, que fácil­

mente pueden desprenderse de las consideraciones anteriores. 

Por ello, aunque se ha proyectado este trabajo con una 

visión amplia, objetiva del Seguro de Enfermedad, de un 

modo teórico, es evidente que como más fácil nos era estudiar 

el tema era apoyándonos en nut>stra propia organización y 

trayendo aquí, como mejor elemento de información, el sis­

tema en parte adoptado por el Seguro Obligatorio de Enfer­

medad español. Queda, pues, entendido que al hablar de Ja 
Asistencia Médica lo hacemos refiriéndonos al Seguro espa­

ñol, ya que consideramos que el ejemplo vivo de nuestra ex­

periencia es la mejor aportación que podíamos hacer, dadas 

las condiciones en las que esta ponencia tuvo que ser redac­

tada. 

Por otra parte, también es lo cierto que nada hay tan fe· 

~undo y aleccionador como la vida misma, que día a día, con 

~us enseñanzas, nos dice de nuestros defectos, y es una invi­

tación constante para superarlos. 



[N.os (J-¡, junio-julio de 19511 

II 

NOTAS HISTORICAS SOBRE ASISTENCIA Y PREVISIOl\ 
SOCIAL EN ESPAÑA 

Ya durante la dominación romana existieron fundaciones 

tfUC debían tener fines de previsión y asistencia social. 

A tal carácter respondían indudahlemente instituciones 

como alguna establecida en la antigua Emérita Augusta. o, 

tamhién en cierto modo, las asociaciones de trahajarlores <<Co­

llegio)) y <<Sodatilla». 

La más antigua fundación asisteucial lwudica cnnocida 

en España se remonta al 580 (d. de J. C.). 
También los agudos espíritus de la época se preocupabau 

por estos problemas. N u estro Séneca, con motivo fle alguna,: 

calamidades públicas, da en sus carta~ curwsa~ normas •it> 
verdadera previsión y asistencia. 

En la Edad Media, la beneficencia : asistencia ~ocial ,..t' 

vinculan a las órdenes monásticas y arraigan cou un sentido 

netamente religioso y cristiano, y que, a impul:o;o dt· t':.;ta ca­

ridad, o por necesidades derivadas del peregriuaje, numero,;;o 

en lo que respecta a Santiago de Compostela, créanse hospi­

tales anejos a las fundaciones mená;;ticas y casas para el su:;­

tento de menesterosos, centros de refugio para caminantes v 

peregrinos y otras instituciones henéficoasistenciales. 

En época un poco posterior (siglo xm), forzoso es aludir 

al Rey Alfonso X el Sabio, que en una de sus Partidas (Ley II, 

título XXV) da normas interesantísimas de previsión e inc~­

pacidad en hechos acaecidos con ocasión de guerras, estable­

ciendo verdaderos y curiosos cuadros de incapacidades profe­

sionales, a las que se asignan el correspondiente subsidio, úni­

co y determinado en maravedíes. Entramos así en una época 

que puede juzgars~ marca jalón en la historia dr la previsi(íJI 
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~ a,.,istencia :;ocial en .EspaiÍa. t:l siglo XII. con una in~tilueiún 

pt>t·uliat. la cofradín. 

La~ cofradía,. alguna dt' la::. euale,; ,e eoH:stitu) e co11 1111 

l·arácter de verdadera A~ociación de Socorros Mutuos. cumplt· 

un triple cometido: lwueficio a lo~ a~o<'iado,;. ;;e~m·o o atJ:\ i­

lio ,·ou ocasión de enfermedad ) ~asto" o auxilio para et!· 

tif'rro. 

La eofradía evoluciouú e11 afio~ pu~kriort·~. adquirit•Julo 

ttu eai'Úclt·r ~l'elllial. ) eH mucho~ lu;!:are,., : pueblo, d,· E~pa­

rw ]o,.; artesalltJ,.; t·,;tahlt·cieron su,; cofradía,_ ~rt•rniale,. Lo,; ,a,. 

lrc, de Betanzo,.,. jo,; mercadere,.; de .\tit·nza. lo,; zapa!t'ro" tlt' 

lb rcelona. lo;; recuero~ de Soria. puedeu citar,.;e en Ln· d lo~. 

Loo- !elldcro,.; dt· '-loria LcuÍall t·~tal•lecido d Sq!uro de Enfer­

lllt'datl ) d dt· \! uerlt-. l.a rqda rt·za: << E1 otro ,.,¡_ pont•mo~ 

que t>l cofrade que fuere enfermo. qnt' lo vaiau a velar quatro 

cofrades. los m á¡, cercanos ... fasta que o-anc o litu· .... ,. ,.,¡ a 1-

gllllo cofrade t•nfennare P non oviere d{' qne ,,. rnalllt·!wr derl­

lc lo, cofrades al¡ruua avuda t·ou qne ~~· rnall!PII¡.!H fa~la qrw 

~aue o fine ... » 

El auxilio por IIIUPrle ~ por euft·rutedad qtwda pnft·t·la­

lllenlt' establecido en numerosa, coft·adía,.: duranlt· toda la 

Edad '\lf'dia. \ ha~ nuuwro~o, ~ \ ariado~ procNlimit·n[u,.: d,• 

dar •·1 .~nl ,,.,jdio económico: ~ub,.;idio iwletenninado o dt'ler­

minado: au-.;ilio con el trahajo de lo,; cofradr,.; y a,.,i,.,tt•ncia 

Hmt'-dica ~ lwtiea». qw· era la nonna t•utre la ( :ofradía de la 

"na Cruz de .lilliha. Pll el año BBI. y lo" earpin1t•ro~ dP Ri­
bera. 1:'11 Barct•lona ( 1 ~92). La a,.,i,-tntcia lw~pitalaria t'll in~­

!Í1utiolte" propia~ dr· cada cofradí~ ··~ prat·lic<tda •·r1 \ndahr­

t'ta y Navarra dnraule lo,;; :-igloi' XI\ ' \\. 

\un exi~tía otra modalidad en la pr•·~Laeic'ln c<·ououJit'a 

a11taño: el ,.;uh,:idio econ/nnico con oi,Ji¡_!acitín dr· d!'\·olncitín 
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al sanar, que en 1381 figura en la regla de lo., plateros cata­

lanes de Barcelona. 

La lzennandad. 

Este auxilio en caso de enfermedad. pre,.tado a través de 

la~ cofradías ) cofradías-grt'miales. aún tiene una evolución 

acusada en la modificación que experimenta la Asistencia So­
cial en tiempo de Jos Reyes Católicos, formándose así una 

agrupación henéficorreligiosa que se denomina lwnnwidad, 
en la que se determinan la" circnn;;;tancias rte admi:;:ión de 

asociados, cuotas o contribuciones de entrada, semanales. 

mensuales, anuales, etc., y los beneficios por muerte o por 

enfermedad. La enfermedad atendíase ora con asistencia ho-;­

pitalaria en imtituciones de ]a hermandad, ya proporcionan­

do al asociado enfermo un subsidio único y determinado t>ll 

metálico y dentro df' ciertos plazos previstos. 

La moclalidad má6 común y frecuente f'ra la de subsidio 

diario con limitación a ciertos períodos flf' tiempo. El socio, 

preYia certificación del médico o cirujano, empezaba a dit-­

frutar una indemnización en metálico el mismo día tle su en­

fermf'flad. En algunas dolencias, para evitar engaños. el enfer­

mo Ho disfrutaha flicha ayuda hasta el cuarto día del aviso. 

El suhsidio era llevado por los <cceladores)) a las siete de la 
mañana en verano, y ocho t>ll invierno, vi8itando al enfermo 

v comprobando su estado. 

Los heneficio¡;; I:'H alguna,; hermandades alcanzan no sólo 

al asociado, sino a su cónyugt~, y era proverbial que las enfer­

medades médica" recibieran dohle subsidio qne ]o,. proceso~ 

quirúrgico,.. La cantidad que Sf' percibía f'll concepto de suh­

:-;idio por enfermedad oscilaba t•ntrf' lo~ flif'z-catorce reále'-' 

por día. 

Este tipo clt> hermandad se perfecciona aún mas en año. 

pof'terioref'. Carlo,- V crea f:ofradías flt> ~ocorro¡.; Mutuo:', coH 
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las que determina que lo8 gremios atiendan al auxilio, no sólo 

de loB agremiados enfermos, sino también de personas ajenas 

al oficio; este carácter abierto de la hermandad es notorio en­

tre el gremio de los zapateros madrileños en 1583, constituído 

bajo la advocación de Nuestra Señora de los Remedio¡;; con­

taba con métlicos, cirujanos, barberos y boticarios propio,;, 

y proporcionaba un subsidio por enfermedad, semanaL de sie­

te realeR, dal1(1o entrada voluntaria en su seno a cualquier 

t~olicitante, con lo que llegó a contar con más (lt> :5.000 aso­

ciadoR ajenoR a la profesión. 

Felipe II tuvo ~ran preocupaciún por lo¡,.; a:; unto:- de la 
pn·\ Íl'ión, y ]o¡,; seguros de vida y enfermedad alcan:..:an una 

épol'a de auge y esplendor bajo su reinado, iniciándose así los 

tradjcionales y aneJOS sistemas de igualas médica.-, y perfec­

cionando los relativos a transportes (terrestres y marítimos), 

vida, etc. Por otra parte, es uno de sus médicos de cabecera, 

el doctor Cristóbal Pérez de Herrera, a quien puede asignarse 

el título fle Padre de la Beneficencia y Asistencia Social en 

E!"paña. 

Los montepíos. 

Esta· organización Y prestacwn de a,;i,;tt•ncia :-ubsi;;lt' ha,;l:t 

el "iglo XVIII, en el (fUe se presencia la extinción de la organi­

zación corporativa gremial tradicional-- -hermandad-. nacien­

do un nuPvo organi~mo ¡wcnliar. el montepío. si:;.;tema prima­

rio de previ~i·íu, basado t~n la "'olidaridad econ<ímica de una 

colt·etivida(L Durante el mandato de Esquilache se forman 

algunos montepíos, precisamente de los primero!' el ::VTili­
tar (1761), de MinistPrios (1763) y Reales Oficina" ( 1764). 

Ya fué Maluquer quien afirmó en la Academia de Jurispru­

dencia que en el ~iglo XVIII se conocían y aplicaban en España. 

entre otros Seguros, los de transportes terrestres y marítimoo, 

vida, t·entas vitaliciar-;, accidentf'f'. Hf!l'Íco]a,.;. incemlios y algo 

part·eido al de Enfermeda{l. 
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Lo:-; prilllero~ aií.o,_ del ,.;iglo X.l.X. aeu!"'all en la política in t.--. 

rior del pa í~ ( dPclaración venta de hit~lw,.. ónlerws religio~a'"'. 

desamortización, etc.) una cierta influencia Pll la asistf"neia 

henéficosociat todavía muy ligada al ambiente religioso; pero 

Ps d ,.;iglo XL\. PI dt" la resm-rección del mutualismo, íntima­

mente ligado al aumento del (laií.o por incremento de la i u­
tlustria, a la aparición de la gran indu~trializaei<Ín, capitali:-­

mo, etc .• y mr¡:?;en a:,;Í las teorías del Se¡mro Social como pan.· 

integrantt· de la organización estatal, y a partir dt' UWO co­

mienza a hahlarse de los Seguros sociales, t¡tw Pll Esparta 

adtplien·n por fin u11 carácter oficial el aiw l90R . 

.\Ialuquer. A.znar ) !J,pez 1\úíiPz ji:t'¡!alJ 1111 p:qwl funda­

mental ('11 t>c:la,.; Ptapa;; pn·vias de la Previsiún ) St'g:uro,; so­

dale:;, t{lle llc•. an a la en·aeit.lll del o1·gani;;mo rector, ,,¡ lnsti­

luto '\acional de Prt•\ i~itín. ~ así lJegamos al actual Segur•' 

Ohli;~alorio dt' EnfPrHwdad. 

P1·ro permítaseno,.. todaYÍa ""Po1wr, t'll línea,- ¡!t'HPralt>~, 

eúmo ,.:e hallaba eu Espaíia la a,.:i,.:leneia médica antes df' la 

implanlaeÍ<Ín del ~e~m·n Ohlip.ltorio dt· Enft>rmPtlad. 

1.,\ \SISTEl\CI·\ !IIEtliCA AiYfES DE I.,\ 1.1\IPLANTACIO:\ IIEl :"'ÍEI;l'· 

rw Onuc noniO DE El\FEHMEDAn. 

La aceiún ,..anitaria ""Paiíola, ante,- th· la implautacit',u dt'l 

~ .. ¡mro Ohligatorio de Enfermedad, pstaha ordenada en do-. 

dir.·ccioues: ¡¡na. att>ntlida por el Estado, y que comprend•· 

la B··npfret>IICÍ<! Pública. 'in culada ~a a la Provincia o al M 11 · 

t:ieipio, ya a oq~ani:zaciones e,;tatales propiamente dicha:-;. la­

it·s cmno Centro:- Nacionales de A:-istencia Médica, Hospitale" 

o Clínicas UniH·rsitarias o algún otro organismo fle vida autú­

noma: y otra tlirt>cción. la t¡uc afecta a la asistencia indivi­

dual, atendida por la M .. dicina privada. tJlH'. en :d¡_!tÍn <'aso. 

<'onstituía socit>dadeR privadas asistenciales. 

Existen tmnhi~n imtilueimws fle Beneficencia printtla. ya 
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con un fiu exclusivamente asistencial. o. lo que es más fn·­

cueute, mixtas, de asistencia médica y de asi~tencia lwnéfiea 

propiamente dicha: asilos, orfanatos o clínicas benéfica~. pa­

rroquiales o diocesanas, o de fundaciones particulare~. 

De hecho, la asistencia pública se reparte entre lo~" oqra­

nismo¡.¡ estatales propiamente dichos y los propios de ]a¡.; pro­

vincias y municipios. Bien entendido, que algunos organis­

mos, determinados municipales, por ejemplo, eran modelo en 

su clase, pero, naturalmente. circunscrita su accióu a un ám­

bito muy limitado. 

Todo el gran volumen de la asistencia médica a las fami­

lias modestas está vinculado en torno a los médico:; ele A;;;is­

lencia Pública Domiciliaria, ljUe centralizan el envío de su>. 

enfermos para hospitalización quirúrgica en las capitales dt· 

provincia. en donde las Diputaciones Provinciales po¡.;een un 

hospital provincial que concentra los enfermos por rlomicilio 

ha;;;ta el límite de la provincia respectiva. 

Los centros de asistencia estatales, generalmente eentra­

tizados en Madrid, limitan su acción a ciertos aspectos espe­

ciales de la asistencia : Instituto Oftálmico, Hospital de lnfec­

cio~os, etc. Las Clínicas Universitarias, adscritas a las cátedras 

respectivas, se comprende que circunscriben sus actividades 

al ~rupo de enfermos cercanos ~eográficamente al centro uni­

Vf'rliitarih. 

La:,; .~ociedades de asistencia. 

La asistencia privada dedicaba su acción a la Medicina 

individualista, y la propia iniciativa privada hahía intentado 

resolver el problema de la asistencia médica, creando socie­

dades de tipo especial que, en algún caso, tenían un cierto 

carácter mutualista. aunque en el fomlo era eviclente la razón 

mercantil de su existencia. 

l._.a~ l'!ocieclades fle asistencia médica se reducíau a una 
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entidad que agrupaba m1 conjunto de socios que cotizaban 

mensualmente una cantidad, sin más derechos que los de aRis­

tencia médica por el cuadro médico de la sociedad. pero ésta 

era la que designaba esos médicos y la que señalaba sns obli­

gaciones. Los beneficios al socio alcanzaban a la a¡;;istt"ncia 

médica en Medicina general; algunas veces, a eRpecialidade" 

médicas limitadas, gastos de farmacia, también limitados, y 

en ocasiones, un subsidio en caso de fa1lecimitmto. Alguna>~ 

~grupaciones profesionales obreras o de ciertas entidades te­

nían organizadas sus Mutualidades médicas, y también eXÍf'· 

tían Cajas fle Empresa con organizacic)n de asistencia médica 

J•ara l'lUS afiliado-.. Dicha¡.; Mutualidades o Montepíos de aAis­

tencia se ajustaban a las características que la legislación ofi­

cial señalaba para tales Instituciones de Previsión. 

En varias zonas o regiones españolas exi>'tÍa una modali · 

dad de concierto entre el médico y las familias, que volunta­

riamente convenían con éste sus servicios bajo la forma cle 

igualatorio. Las igualas médicas significaban, por parte del 

igualado, el derecho a la asistencia limitada en Medicina ge­

neral, atendiendo con sus propios medios el intt>re¡,;;ado a to•los 

Jw; dt>más ¡:ra!'to" a«i"tenciales. 

Sectores de población a efectos de asistencia. 

Puede resumirse la asistencia médica en España, anteR de 

la implantación del Seguro Obligatorio de Enfermedad, agru­

pando toda la población en grandes sectores, atemlidos cada 

nno de ellos por algunos de los procedimientos ya expuestQe. 

Tendríamos así: A) Personas pudientes, a las que atendía la 

Medicina privada o individualista. B) Núcleos en las grandf•..; 

pohlaciones, generalmente, que eran tributarioR de las socie­

cfade" privadas de asistencia médica en sus múltiples formas. 

C) LoR integrantes de las listas oficiales de Beneficencia, aten­

flioos por los médicos de A. P. D. y hospitalizados en Jo,. hos-
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pitall's muuicipak;. o proYÍuciale~. D} Lo,- t•corHímicamcnte 

dt:hile;.;, que t·n parte }m¡;cahan cobijo en d igualatorio médi­

t:o o eu las díuica;-; unh·ersitarias. o t>n la~ in~titncione:- df" 

Beneficencia priYada. 

(:muo puede oh sen ar:,;e. los ~raude~ ~ectore,.; comprendí­

do,.; eu (q~ ~l'll}Jo,.; B) ) D) c"laban n·almi'JJie llt"l't'~Ítado;.; dP 

t: 11 a a- i "lteucia ;.;a ni taria-ecouómica dtcaz. lt:cu icanwnlt• ortl('-

La,. dast•,.; econtímieamenlt' déhile,; de la nacitín 110 lenÍaJl 

re¡.;uelto el prohlt·ma de su a~ÍR!t'neia con la amplitud que ello 

,ignifiea t•n la actualidad. y. tle~tft- hlf'!L"· n·alnwntc careeíau 

d1· (w,.;pÍtalizacifÍu para Ílltf•neneÍÚH quirúr¡úea dentro de In 

que fue!'c llll dert>cho cierto e iudtHiablc. ) a qtw todo lo t'XÍ~­

tenle ..;e n·ft'rÍa a pt~rsonas francauwnlt' iruligeHtes; pero IW 

~~~ admitía t'Oll plt•nittu! dt• deredws a lo~ t•eorHírnicamente d~··­

hiif'~, que en realidad necesitaban una alt'ncilÍu alH•olnta por 

parte de lo,.; POllet·es público:'. Era. JHW". t'\ ideutc la nece;;i­

dad dt> 1111 proccdimit'nto qut• dicaznwlllt· ~arautiza,.;t• la sa­

lud di' lo,. c:;;pa íioles lfLH'. por su~ circun,.:taucia,;. ya t~coutím~­

cas. ya ~oeiale,;. 11o alcanzalJan a ohlt'rwr ltna a~i.,tencia lllt·­
dica adecuada. 

El Se¡!UI'o Uhli¡.wtorio de Eufemwdad fu(· una ut•ce:údad 

""t'll ti da \ i \ amu1 te en E~paíia. ) CU) a implau taeiún ,.;p propu,-o 

eu conferencia.; ) peticione~ ek\·ada,.: oflcialnwlltP a ]o,.: Pode­

re;.; público,; en di~tin tas ocal'iones. 

Y el Seguro Obligatorio df' Euff"rmedat!. al pont•r t'll mar­

eha sus ,.;ervicios asistenciale,... Lu\o que tt'ller en cuenta los 

<'Xi"tPntP,.;, para "uperarlos ) e\Ítar. por Ull lado, el incidir 

t'il el ~t'ntido henéfico que tenía la Asistt>ucia pública en E~~ 

paña, y, por el otro, tomar el tono frío y mercantilista de ]a,; 

"ociedades de médico y botica. Al reconocerse el derecho <l 

la conserYaciúu de la propia salud. y al recaer sobre los tra­

bajador!',; ) Empre~HR la atención de los ~astos del Seguro. 

qlwtlnha marcada la orientación que hahía dt· tluiar al Seg;uro 
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Obligatorio de Enfermedad y i'entados loi' funflamentoi' ~ohre 

lo" ljUe había de constituirse. 

Y la asistencia mérlica se e'itudió y se implantó con unas 

característica" propias. que vamos a indicar. en ;;u" ¡wrfile,. 

e~<eneia lef'. Pll Jo (JUP si~!Ue a continuación. 

rn 

LA ASISTE]\¡CIA :VIEDICA EN LAS PRIMERAS ETAPAS 
DEL SEGVRO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD 

Antes de su implantación. ya se había t>studiado de¡;de dis­

tintos puntos (ie vista, hasta hacer afirmar a] señor Jordana 

ele Pozas qut> su (<preparación ha sido una de las má¡.: minu­

cio¡;as y completas que se registran en nuestro Derecho)). 

Sin embargo, ms primeros pasos necesariamente hahíau, 

•le ;;;er lento¡;;. apoyándose en medios elementalel'. Ni la virla 

adulta ni la perfección son propias de los comienzos. 

El afirmar que el Seguro de Enfermedarl en España no 

Jué una improvisación, y que surgió pasada una larga época 

de estudio e investigación. no implica ({Ue se encontrara el 
campo en que hahía de desarrollarsf' ¡wrfectamente prepara­

do; sería utópico y equivaldría a ¡·enunciar prácticamente a 

la vida si el Seguro hubiera esperado, para empezar su actua­

ción. a que el asegurado, sobre quien habían de recaer su,;: 

beneficios, gozara de una educación sanitaria que facilitara, 

como debe ser, la lahor social de esta clase de prestaciones: 

a que el facultativo, factor básico y substancia de esta Obra. 

alcanzara la preparación médícosncial que ha de llevarle a 

obtener los elevados provechos que el Seguro se propone; eu 

fin, a qu<> 1M mefliol". el Plan de Instalaciones. estuviera ter· 

minado. 
S<> eneont1·ó la T n;;;titnción co11 fliveri'O:" proh1t>ma¡;; plall-
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teados que había de resolver antes de pasar los dinteles de su 

puesta en práctica; para beneficiar a una •~xtf'nf'a clase soeial 

un podía sacrificar a ninguna otra. 

Los médicos, y en general el personal sanitario, obtenían 

ingresos económicos, base de su vida familiar, dt> un but'n 

número de personas, que al implantarse ef'te régimen habían 

flf' adquirir la emu]ici•)n de beneficiarios. 

Existe en España un Cuerpo médico muy numeroso dt> 

,\sisteucia Pública Domiciliaria; otro, no despreciable. al 

servicio de sociedades médico-farmacéuticas, y un tercero, má¡.¡ 

amplio que los anteriore~. que vivía exdusivamente de su 

clientela privada, y que al implantarse el ~e¡.mro rle Enfernw­

•lad podían vet· mermados sus ingresof'. 

La resolución adoptada fué: los nH~IIico;, d\' \.sistencia 

Pública Domiciliaria tendrían prioridad para obtf'ner autmná­

tieamente nombramiento en el Seguro al tomar pnst>RÍÓn ¡).. 

¡;u ((titulan>. 

Los facultativos de o;;ociedades médico-farmacéuticas for­

maron un grupo especiaL con preferencia sobre los médieos 

libres, y se formó un tercer grupo en Ja¡; Escala;; con esto,; 

facultath·os que solicitaron su inclusi1ín, calificado" debida­

mente por orden de méritos, que determinaba la prelación 

para desempeñar Ht misión en una localidad. 

Asi se resolda y amparaha la situaci6n 1le aquello,; médi­

cos dt~ Igualatorio!" que, por su condición, no ohtuvieron ré­

gimen de privilegio. evitando el advenimiento fle otros facul­

tativos extrañor- a una población que pudieran. por RUS méri­

tos científicos, perturbar su fuente normal de ingresor-. 

El día 1 de septiembn· de 1944. en que Pl Segmo iniei•) 

:ous prel"taciones en todo el territorio nacional. tenía nombra­

dos, para la asistencia de sus siete milloneR de beneficiarios. 

cerca de 11.000 facultativos de Medicina generaL a lo.; qtw 

pudiera darse la denominación de médico de familia. 
Estf• es el demento hásico para el ejercicio dt• la Medici-
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na, y más para la práctica de la Medicina sociaL earactf'rí!'itica 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Mucho se iba debilitando en España esta función tan im· 

portante. El médico de familia iba perdiendo hasta el nom­

},re, y quedahau muy pocos facultativos que de vt>rdad .~iguiP­

ran eRto~ derroteros fundamentales en el edificio ;;anitario. 

Comprendió el Seguro que le era consubstancial el mfdi · 

e o de fa mili a, y que sin esos cimientos mal podía lt>van tar ;; u 
obra. 

Sabía <¡ue encarna el ejercicio práctico de la Mt>dicina. y 

que sin él no hay Medicina posible. 

ER el médico de cabecera, que ;;Í!!ue ,;Íu iuterrupcióu la 

enft>rmedad dr•f:de el principio al fin ; está presente ' .,,... re­
querido en todos sus cambios y accidente<>~ obst'rYa ,.;Íf'mpre 

los fen0menos tal como son, no como quisiera q Uf' fue,;cn, 

tlcntro de un cuadro de enfermedad establecido; sigue la l't>H· 

lidad, y en su larga y asidua asistencia va separando la,; can-

8as accidentales de la fundamental para llegar al conocimiento 

de ésta. Es el médico que tiene su puesto junto al lecho del 
enfermo y le impresiona el órgano o función alterada y la~ 
lágrimas del paciente, que son manifestaciones de un alma 

afligida. Hasta cuando el científico y el técnico han asegurado 

que todo tratamiento es inútil, el médico tle familia queda 

para poner en orden el espíritu del enfermo, obra el prodig:io 

dt' recuperar la serenidad en el paciente y le eonduce suave: 

mente a ese tránsito trascendente a lo eterno. 
Así se fomenta una corriente de simpatía ) confiam-;a en. 

tre el médico y el enfermo. 

¿Qué labor sanitaria más perfecta que la de aconsejat· a 

los jóvenes que van a contraer matrimonio, conociendo per­

fectamente su organismo y sus inclinaciones? ¿Qué profilaxis 

más completa <JUe este continuo orientar en las actividadei 

de la vida, eon indicaciones que parecen no tener imporhuh 
('!ti, pero que ,.;on como la gota de agua que dt'ja ra,;tro dt> ,;u 
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acción aun sobre la piedra a aqueJlos que lob médicos conocen 

física y espiritualmente? ;, Qué preparación mejor para cual­

quier tratamiento terapéutico que esta tranquilidad. esa espe­

ranza que el médico en quien confían puede infundir en el 

alma de sus pacientes? Nadie como el médico de familia pue·· 

de asumir la tarea de educar progresivamente al pueblo en 

sentido sanitario, medida indispensable para llevar a cabo. 

de una manera eficaz, la protección de la salud. 

Sabía el Seguro que la puesta en práctica de la Medicina 
social obliga a revalorizar al médico de familia, consejero, 

amigo y confidente, que ya por su rart'za deeían que se iha 

haciendo antiguo. 

Era preciso. como dice el doctor Barcia Goyanes, que el 

médico tuviera contacto con la vida espiritual del enfermo 

basta sentirse verdaderamente unido a él. Volver a la posi­
ción cristiana (lel médico ante la enfermedad. 

Todo esto pretendió y pretende hacer el Seguro, y por e,;;o 

comenzó sus aetividades con las propiar; del médico de familia. 
Y a buen juzgar, que no pudo tener mejore!' principio¡;; ni 

hubo de sentirse defraudado eu ,;us aspiracioneF. 

Los médicos españoles, hemof' de proclamarlo con peren­

nidad ele reconocimiento. se entregaron al St>¡!Uro con todo su 
interés, sintiendo la Obra en sí mismos, a pe¡.;ar de la escasa 

o ninguna formaciiín recibi(la en f'll can-era aeerca de esta~ 

obras sociales. 
Fué la entrega del médico tau ¡.;mccra \ desintere,;ada. que 

pasaron muchos meses, desde el 1 de septiembre de 1944. en 

lm; que no se produjo ninguna queja de importancia de lo.-: 

miles de beneficiarios que reciben a diario su asistencia, uti­

lizando el facultativo, para servicios del Seguro, sin recompen­

sa económica Je ninguna clase, :ms domicilios y su material 

clínico. 
El asegurado puede elegir con absoluta libertad el médico 

de familia que prefiera. Esta elección, naturalmente, había de 
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hacen•e entre lo;.. que actuaban en el Seguro dentro de la zona 

en qut~ residía el asegurado. 

El mismo asegurado, por causa justificada, en cualquier 

monwnto, o sin apelar a exponer esta causa, siempre que hu­

hiere pasado un ai'ío dt> la anterior elección, puede cambiar· 

flf' médico. 

F:Ftablecido así el servicio~ ~e itnJlOIIÍa ]a orieiltacióJt dt· 
lo~ tw~rlicos y ofrecerle!' medios para el más amplio ejercicio 

ffe la Medicina fo'ocial. 

Como en Espmia la Medicina social no se estudia en los 

<·entros docentes, ni en la formación del médico, antes o des­

pué:- de la licenciatura, se atiende a este importantísimo aspec­

to de la Medicina, clave precisamente del Seguro Obligatorio 

ife Enfermedad, necesariamente el mismo Seguro ha de pres­

tar una particular atención a la formación del facultativo en 

tan fundamental disciplina, para que la practique al desen­

voh¡•r !"U;; fnneimws pl'ofesionales dentro rle f'Ste régimen sa­

nitario. 

Hasta d advenimiento del Seguro Obligatorio de Enfer­

medad, era la Medicina indivirlualista la que prevalecía en la 
práctica, (;on excepción de algunos muy reducidos campos. 

~i tampoco era preciso salirse de ella en el ejercicio de la 

asistt>ncia privada o en el de las sociedades médico-farmacéu­

licas. El médico no echaba, por tanto .. de menos su conoci­

miento. 

Pero la asistencia moderna, y más concretamente la asis­

tencia en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, exige, no 

,.ólo. como se hacía, estudiar con procedimientos clínicos la¡; 

enfermedades, en cuanto concepción abstracta. u observa,· 

enff't·mo¡.;-~-easos patológicos-, sino tratar hombres enfermos, 

<JUe son casos patológicos y casos wciales a la vez. Se llega asi 

a la realidad en e] concepto y a la máxima eficacia en la in­

tervención. 
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Se logra hacer extensivo el arte de curar. el coucepto l'io· 

cial del arte de prevenir. 

Entendemos, pues, que el Seguro Obligatorio de Enfer­

medad, para cumplir sus propios fines, ha de adoptar medi­

das que faciliten a los facultativos su formación en Pste terre­

no de la Medicinaisocial, en el que ha de moverse, ~· sobre el 

que ha de edificar ti baluarte más robusto defensor dt:' la salud 

y vida de Jos 1rahajatloreF. 

Otras pre~taciones a qw· atieiJde el Seguro Ohli1-!a torio de 

Enfermedad español son las farmacéuticas, en una amplitud 

que podemos rt>conocer como absoluta, ya que fuera de algu­

nos producto:5, considerado:- en vías de experimt>ntaeión. to­

dos pueden >'er recetados. 

Consideraulo,.; importantísimo, y dicho sea esto de pa:5o, 

para no perder ocasión de indicar lo que a diario no, acucia. 

el estudio del sistema de suministro de medicamentos a lo~ 

beneficiarios, por constituir el capítulo de mayor volumen 

<'conómico, imprescindible y muy loable prestación en el ré­

gimen español, la de más difícil cálculo y la que puede hacer 

salir al profesional con más facilidad del terreno moral en 

que dignanwntt~ ha de moverse. 

El Consejo General de Colegios Farmacéuticos aprecto la 

importancia de esta medida social e hizo un convenio con e] 

Seguro Obligatorio de Enfermedad, comprometiéndose a que 

todos sus colegiados, que lo son por obligación todos los far­

macéuticos de España, despacharan las receta,. médicas reco­

nocidas como oficiales en el Seguro. 

Puede, pues, el asegurado acudir a cualquier farmacia 

ahierta al público. 

Resultaba evidente que, a pesar de todos estos bueno¡; co­

mienzos y de la preparación que prt:>cedió a la implantación 

del Seguro, su misma naturaleza y sistema de acción exigía 

una vigilancia completa de las prestaciones y un cuerpo de 
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elementos orientadores que llevara a la práctica las disposi­
ciones organizativas del Seguro. 

El Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios, con su 
doble responsahilidad de la organización sanitaria del Seguro 

y la vigilancia y control de su realización, asumió esta impor­
tan ti sima labor y se constituy!l en cada provincia española en 

motor y eje de las actividades del Seguro. 
El persona) F\anitario auxiliar, formado por las comadro­

na~, practicantes y enfermeras, tuvo en estos momentos una 
actuación muy ]imitada por la falta de centros y no exist~ncia 

de especialidades. 

Sin embargo, en muchos casos hubieron de prestar su cou­

curso. También para ellos y para las enfermeraR Re formaron 

las correspondientes escalas. 
Para los servicios de comadrona se autorizaron todas la,; 

colegiadat-i en cada localidad, con objeto de que el médico. de 

aeuerdo con la gestante, eligiera la de su mayor confianza. 

Así se abre con las mejores promesas el Seguro Obligato­

rio de Enfermedad, que en constante desarrollo pronto si~·nte 

la necesidad dt· ampliar las prestaciones a sus beneficiario>,. 
y aunque )a Ley marca como fecha para el establecimit•nto 

de las especialidades dos años después del comienzo tle ln 

asil'tencia genet al, a los pocos meses, y con carácter de f-'('rvi­

cios extraordinario:; o de urgencia, la Caja Nacional y la Obra 

<rl8 de Julio». principalmente, ponen a disposici6n d~ lo~ 

ase~wrados los servicios de cirugía de urgencia. análisis clíni · 

cos y radiodiagn6stico, a los que si~uPn oftalmología, otorri­

nolaringología~ radioterapia y odontología. 

Se escogen )o;; facultativos para la atención de estas ~spc­

cialidades de las escalas formadas, junto con las de los m~dico;; 

dt> \[edicina general y siguiendo el mismo criterio. 

\l llegar el momento, l de enero ele 194-8, de implantar 

obligatoriamente todos los servicios de especialidades en el 

Seguro. no "'" retrasa el cumplimiento de esta medirla. pnr 
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tenerlo ya en marcha a esa~ alturas ca!'i en su totalidad. Es 

que a la buena voluntad y disposición de lot" médicos españo· 

les se unió el interés y afanes de los Servicios Médicos del 
Seguro, que estudiaron a fondo los problemas de cada provin­

cia, avanzando en extensión y altura para conseguir las no­

blemente ambiciosas metas que su legislación sanitariosocial 

ies marca. 

Comenzó, pues, la asistencia del Seguro con el médico de 

familia~ ayudado por el personal sanitario auxiliar y con los 

farmacéuticos, como medio de suministro de los remedios te­

rapéuticos, viéndose bien pronto ampliada su labor por Jo¡;; 

médicos especialistas, todos eJlos integrados en la entidad ase­

guradora única que nuestra Ley determina, la Caja Nacional, 

que f'Xtienrlc su acción por medio de la"' entidafles colabora­

•loras. 
Se juzgú que las sociedades existente¡;; en España antes de 

fa implantacion dt>l régimen obligatorio de Enfermedad.. y 

que practicaban de alguna manera este Seguro, pudieran que• 

dar integradas en él como coúzhoradoras de la Caja Nacional. 

Con e1Io se pretendía aprovechar todo lo bueno que en esta,;; 

~ociedades existía y los medios con que contaban para la ateu­

ción de Rus afiliados, a la vez que ayudaban a la Caja Nacional 

eu la ímproha labor que acometía. Junto con estas entidade,; 

M' admitió también ]a colaboración de las Cajas cle Empresa . 

. -.imilares a aquéllas para efecto!' sanitarios. aunque en el ri­
!Ómen a{lministJ·ativo existían diferencias. 

Así permanecía aquella unidad tan deseahle. manifestacla 

en la Ley del Seguro Obligatorio de Enferml'dacl español, que 

había de con;;tituir su quicio má!' firme. 

EsQPEMA ASJSTENCI o\ L. 

] • o Sobre quiénes ejerce la asistencia el Seguro Oblirw· 
torio de Enfermedad.-El campo de aplicación de1 Seguro 'n 

constituyeron en su principio los trahajarlon•;;; por cuenta aJe-
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na ma)'Orcs de catorce años, cuyas rentas de trabajo, por Lo­

t!o" los conceptos, no excedieran de 9.000 pesetas al año, con 

t~xcepción de Jos manualeE<, que se integraban en d Seguro 

t~nalest[uiera que fueran sus ingresos laborale,... 

Se exceptúan los funcionarios públicos o de corpontei.ones 

que tuvierau ya establecido el servicio de eufermedatl. 

Después, el eampo del Segnro quedó delimitado para los 

trabajadores cuyas rentas de trabajo no excedan de 18.000 pe· 

betas al año, sin la obligación que se estah1ceía para los ma­

nnale;.:, pero quetlando en pie la excepción de los funcionarios 

públicos y de corporaciones. 

Esto:, asegurados tienen como beneficiario" al eón y uge, 

•u-cendientes, descendientes e hijos adoptivos; los hermanos 

menores de dieciocho años o incapacitados de una manera per­

manente para el trabajo, y algún otro familiar a quien el 

Ministerio de Trabajo pueda reconocer ese t1erecho exeep­

t:ionalmente. dada:- las circunstancia~ de desamparo en que 

concurra. 

Organización de los servtcws médicus.--Estaba eu-

cargada la organizaciiiu de los "ervicios méclico:- ;•u d St>:­

~uro al Instituto Nacional de Previsión. Hoy la organiza­

dón t'e vincula directamente a la Dirección General de Pre­

' Í8ión, por medio de la ]f'fatura Nacional del Seguro Obliga" 

torio de Enfermedad ; PI! -.:sta queda encuadrada la lns¡weción 

de Servicios Sanitarios, y como entidades gestoras, la Direc­

ción de Asistencia del Instituto Nacional de PrevisiúJJ y las 

entidades colaboradoras, las cuales también pueden di,;poner 

de :-;u Inspección Sanitaria. con las limitacione,- coiTi'"POll· 

dientes a ~u condit·i6n privada. 

3. o ilíedios para la asisteucia.-- Tan lo la::; cou~·ulla,; de 

Medicina general como de especialidades se efectúan !'ll el 

domicilio de lo" médicos o e11 ambulatorios propios del Se­

guro o concertados. Aquella modalidad súlo "e utiliza cuando 

d Seguro uo dispone aún de centros i{lóneos. 



La hospitalización de los paciente,; que preci~an interven­

dón tjuirúrg:ica o tratamiento,.; especiales se hace en sanato­

rio!" o clínica-; particulart•s concertadas donde el Se¡!:uro no 

posee todavía residencia~. A medida que t-stas ~e van levan­

tando, desapat·ece el si,.;tema de concierto. 

4. u Clases y sistema de asistencia.-Lo,.; beneficiarios del 

Seguro perciben los servicio,; de JVledicina general y de toda,.; 

la¡; ef'pecialidades en su domicilio cuando no pueden abando­

narlo, y en los ambulatorio,; \ clínica:,; cuando su afecciiín lo 

t·equiera. 

Durante todo el tiempo que recihen asistencia médica oh­

tienen cuantos medicamento1' le,; ~ean preci"o" f!l'atuitamt>nte. 

,.ean f6rmula.~ magi,.;trale,.; o e"pecíficos. 
- ú ;:1, Persunal sanitariu. Está integrado por médico~. 

odoutólogo;-;. farmacéutico;,. pra{~lieanlt's. comadrona,.; y en­

fermeras. 

Los nH:tficos. :;egím sus funciones, ,;on directivos o de asis­

tencia. 

Los directivo,., actúan f'll la,- institueiones tlt•l Se~uro. tienen 

Ht¡ w--1 carácter y lo realizan con su propia repre,.;en tación. 

Los de a:,;istencia realizan ~u~ funcione" en el domicilio 

de los a:-;eguradol', en los ambulatoriot' o instituciones abierta,... 

v en las residencias sanitarias o in,;;titucionei'i cerrada,;. 

En este grupo se encuadran lo,; m.:dicos de familia, los e,.;­

pccialistas y los del servicio de ur¡!eneia, lo,.; residentes y lo~ 

equipos quirúrgicos. 

Los mt-dicol' de familia que atienden t•l ,.;eniclO de Medi­

eina general son los médicos de cabecera a que no,.; hemos 

referido anteriormente. 

Los especialistas tienen confiados lo:,; i'erncws de Cirugía 

/!Cneral, Otorrinolaringología,. Oftalmología, Aparato respira­

torio y circulatorio, Aparato digestivo, Dermatología, Radi<)­

'~lectrología, Análi~i~ clínicof'. Odontología. Traumatología, 
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Neuropsiquiatría, Urología, Nutrición y secrecionf'¡;; internas, 

Ginecología, Tocología y Pediatría-Puericultura. 

Los equipos quirúrgicos que se forman para las especiali­

dades que tienen este carácter están integrados por un médico 

ayudante, un anestesista, que puede ser médico o practicante. 

y por un instrumentista, practicante o enfermera. 

Los componentes de equipos quirúrgicos se nombran a pro­

puesta del médico jefe del equipo. 

Un mismo facultativo no puede simultanear los servicio!! 

de Medicina general con los de cualquier especialidad, ni lo!! 

de dos especialidades, salvo muy excepcionales necesidade;: 

del servicio. 

Los farmacéuticos pueden desempeñar la especialidad de 

laboratorio y análisis clínicos, y los odontólogos tienen la con­

sideración de eEpecia!istas para el ejercicio de sus funciones. 

Médicos del servicio de urgencia son los facultativos en­

cargados de atender esta clase de asistencia desde las nueve 

de la noche a las nut>ve de la mañana. 

Los practicantes, enfermeras y comadronas realizan loe 
servicios propios de su profesión a las órdenes de los médico¡;. 

6. ° Cupos de asegurados y honorarios.-Los médicos de 

familia tienen asignados como cupo máximo 650 asegurados, 

eon los familiares correspondientes. 

Los especialistas de Cirugía general. Otorrinolaringología, 

Oftalmología, Aparato respiratorio y circulatorio, Aparato 

digestivo, Dermatología y Radioelectrología, hasta 13.000 ase­

gurados, siempre con los familiares que tengan reconocidos 

ese derecho; los de Análisis clínicos y Odontología, un máxi­

mo de 15.600 asegurados; los de Traumatología, Neuropsi­

quiatría, Urología, Nutrición y secreciones internas y Gint>­

cología, hasta 19.600, y los de Tocología y Pediatría-Pueri­

cultura, 9.500 como Jímite. 

Todos ellos perciben sus honorarios según el número d~ 

asegurados que tengan adscritos. Si el cupo es el máximo !!~-
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ñalado, se les justifican mensualmente 3.250 pesetas. Cuando 

el cupo es menor, se efectúa la proporción correspondiente. 

El cupo máximo asignable a los practicantes es el de 

1.300 asegurados, y sus honorarios mensuales por esta canti­

dad son de 1.144 pesetas. 

A las matronas se les fija como cupo máximo 3.800 ase­

~urados, y los honorarios mensuales, en 1.672 pesetas. 

Las enfermeras, según su jornada laboral, tienen asigna­

dos sueldos fijos de 4.900, 7.000 y 8.400 pesetas. 

Los componentes de equipos quirúrgicos perciben como 

honorarios una parte proporcional de lo que se asigne al jefe, 

y que oscila entre la mitad y la octava parte. 

IV 

LA UNIDAD SANITARIA GEOGRAFICA DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD 

REGIONES Y ZONAS ESPAÑOLAS SANITARIAMENTE CONSIDE· 

RADAS. 

Aun siendo independiente la asistencia médica, en su as­

pecto puramente técnico, de toda otra consideración, en el 

aspecto práctico, y para una buena organizacón de la asisten­

cia, había necesariamente que tener presentes las caracterís­

ticas geográficas y aun etnográficas de las distintas regiones y 

zonas españolas. 

Hay que considerar separadamente las peculiaridades de 

cada uno de los grupos que vamos a indicar. 

Por una parte, nos encontramos con las grandes pobla­

ciones españolas, en las que había que tener presentes todo" 

los problemas que, en el orden de cosas que estamos con­

siderando, plantea la gran ciudad moderna con su aglomera­

ción de población, la dificultad de sus comunicaciones urba-
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nas, sus distintas zonas o barrios, sus índices propios de mor­

bilidad y hasta el tipo social y psicológico del asegurado que 

tiene que recibir la asistencia. Además, es en las grandes po­

blaciones en donde existe la plétora profesional, y se acumu­

lan médicos sin trabajo y existen grandes centros sanitarios. 

Es también en donde desenvuelven su actividad con mayor 

amplitud las sociedades de asistencia médica y en donde la 

organización de la asistencia médica, por parte del Seguro 

Obligatorio d~ Enfermedad, tenía qut' contar con todos lo~ 

factores locales. 

Además, las grandes poblaciones, salvo alguna excepci6n, 

son también capitales de provincia, y a sus atencione~ pro­

pias había que agregar las que significa la conveniencia que 

para una buena organización supone centralizar en la capital 

ciertos servicios comunes para toda la provincia. Pero. sin 

embargo, el Seguro no se atiene al pie de la letra a la divi­

sión administrativa vigente en España, sino que considera 

principalmente la geográfica y las comunicaciones de cada sec­

tor que agrupó para prestar con eficacia los Rervicios ~ani­

tarios. 
Por la misma razón de eficacia se pensó ya primitivamenl•~ 

que las grande,.; residencias sanitarias que habían de cubrir las 

necesidades de hospitalización se construirían en pobJaciont·~ 

grandes; en general, tienen éstas vías de acceso fáciles y cll­

modas, y ello permite obtener el mejor rendimiento de la ins­

titucwn, no sólo en cuanto a su mejor utilización por los ast~­

gurados, sino también para que los problemas de abasteci­

miento y organización interna de la propia inf'titución ten¡?;an 

la mejor solución. 
Y no solamente tenía que considerar el Seguro Obligato­

rio de Enfermedad lo que afecta a grandes o pequeñas pobla­

ciones. Había que tener presente que el país se divide en regio­

nes industriales, mineras, agrícolas o ganaderas, y los proble­

mas asistenciales, aun siendo en el fondo los mismos, presen-
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tan particularidades distintas que plantean, por ejemplo, las 

enfermedades profesionales, los accidentes de trabajo, los ser­

vicios de urgencia, etc., y aun dentro de la misma regi6n, los 

núcleos urbanos o rurales tienen morbilidad y mortalidad 

peculiares ligadas a la existencia de endemias y aun epide­

mia~ localizadas. 

La organízaci6n de la asisteneia médica había de l•'ilcr t>tl 

cuenta Ja densidad de pohlaci6n, el domicilio de grupo" de 

asegurados afectoR a determinados centros de trabajo, los 

medios de desplazamiento del médico para asistencia del ast>­

gurado o sus familiares enfermos y el estudio de los medio¡.; 

más econ6micos y rápidoR de evacuación dt>l enfermo a los 

centros de hospitalización. 

Por todo lo anterior, el Seguro Ohligalorio de Enferme­

dad cre6 su propia unidad sanitaria, en la (jUe ~e conjuguen 

del modo que el estudio teórico y la realidad práctica ense­

ñaron mál' conveniente todos los factores re:-eñados, y así se 

hizo nna distdhución por zonas y sectores, lo mismo para 

Medicina general que para las especialidades, sin que coin­

cidiesen, ni ~iquiera administrativamente, ambos grupos, ni 

anu tampoco dentro de las especialidades, para ]as que se tuvo 

en cuenta Jas características que tiene ]a asistencia dentro de 

cada una de ellas, y la distribución se hizo del modo tjue se 

juzgcí eonvenicnte para asegurados e instituciones. 

El~ R.\DIO DE ACCIÓN DEI" MÉDICO DE ZONA. 

Eu primer término, el Seguro Obligatorio de Enfermedad 

determinó el radio de acción en el que había de trabajar el 
médico de familia, que se lJamó también médico de zona. 

La zona quedó constituida por el ámbito geográfico en el 

que actúa el médico de familia, y para su determinaci6n se 

ha tenido en cuenta que sea lo bastante extensa para que eu 

ella puedan actuar dos o más médicos, para que así puedan 

ejercitar los asegurados su derecho de elección de facultativo; 
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pero, a la vez, se procuró que la zona no sea tan extensa que 

la asistencia médica en ella se haga difícil por las distancias a 

recorrer, o los defectuosos medios de comunicación, o las de­

ficiencias gene1·ales de desplazamiento, lo mismo para el mé­

dico que para los propios asegurados. 

Dadas las distintas circunstancias en que se encuentran 

los beneficiarios de las zonas rurales y de las zonas urbana!! 

para acudir a los especialistas, extremo confirmado por la ex­

periencia en el Seguro, y la necesidad que esto trae consigo 

de que en las zonas rurales muchas afecciones que debía aten­

der el especialista, pero que por su carácer podíamos llamar 

pequeña especialidad, hayan de ser atendidas por el médico 

de familia, obligó a realizar la adscripción de asegurados de 

una manera distinta, según se trate de residentes en zonas ur­

banas o en zonas rurales. 

Se entienden por zonas urbanas las constituídas por el 

casco de la población donde el especialista reside, con un 

radio sobre él de unos dos kilómetros, aproximadamente, y 

zona rural será toda la que no puede consirlerarse como ur­

bana, según el concepto anterior. 

GRUPO DE ESPECIALIDADES. 

Las especialidades en el Seguro Obligatorio de Enferme· 

oad, según las disposiciones legales vigentes, se ordenan en 

tres grupos, de la forma siguiente: 
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Primer grupo: 

Cirugía general. 

Otorrinolaringología. 

Oftalmología. 

Pulmón y corazón. 

Aparato digestivo. 

Dermatología. 

Radioelectrología. 
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Segundo grupo : 

Laboratorio y análiRis clínicos. 

Odontología. 

Tercer grupo : 

Traumatología. 

Neuropsiquiatría. 

Urología. 

Nutricjóu y :-ecreciones internas. 

Ginecología. 

Grupo especial : 

Tocología. 

Pediatría-Puericultura. 

Como necesariamente las prestacione,; de especialidade~ 

habían de implantarse en función de los medios con ti ue be 

~omenta para su práctica. no todas podían realizarse indistin­

tamente en cualquier pohla.;ión, sino en aquellas que, por 

densidad e importancia, podían garantizar la existencia de 

especialistas en ellas, y a la vez, según el plan de instalacio­

nes del Seguro, podían contar con los centros y medios mate­

riales para e1 desenvolvimiento de la especialidad. 

SECTOH.E~ Y SUBSECTOHES. 

En consecuencia, se dividió el territorio nacional, procu­

rando ajustarse a los límites provinciale~, en sectores y sub­

aectores. 

Forman sectores la reunión de uno o más subsectores, con 

las zonas médicas que se considere oportuno agregar al sec­

tor. En la capital del sector existirá un ambulatorio, que se 

describirá después. 

Constituye un subsector la reunión de zonas, y en la loca-
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lidad capital del suhsector extstlra ambulatorio intermedio o 

reducido, de los cuales también se hablará posteriormente. 

En la:;; capitales de sector se implantarán todas las eRpe­

cialidades. 

En las capitales de sub sector se implantaron la~; especiali­

dades de Otorrinolaringología, Oftalmología, Pediatría-Pue­

ricultura, Radiología, Laboratorio y Análisis clínicos y Odon­

tología. Podrá también implantarse alguna otra especialidall 

cuando exista ambulatorio intermedio, atendida la capacidad 

y medios con que cuente y necesidades del servicio. 

La Odontología, Pediatría-Puericultura y Tocología pue­

den prestarse eH algunas zonas cuando la densidad de asegu­

rados así lo aconseje, si FW cuenta con medioR adecuados ~ 

especialistas para ello. 

Al organizar del modo que queda expuesto las unidade,., 

geográficoasistenciale,; propias, el Seguro de Enfermedad es­

pañol conjugaba y armonizaba, según el criterio que se enten· 

dió mejor, la realidad viva de cada región española, con In 

qut la asistencia médica debía de ser tal y como el Scg:urn 

concihió el der,envohimiento de ¡;;us actividades. 

El médico de familia realiza su tarea en la zona; los e~­

pecialistas, que, juntamente con él, están en un contacto má,; 

directo con la familia, se agrupan en un subsector que cuentH 

con ,;u amhulatorio propio, y todo:- lo¡;; restantes especialis­

tas, constituyendo la unidad sanitaria superior que es la rP:­

sidencia sanitaria, se centralizan en el sector. 

La asistencia médica se da así de una manera rápida ' 

eficaz y según las neceRidacles propias que cada ambiente geo­

gráfico nece,.ita. 

890 



[)}: SF.(;[iNIJHJ) SOCiAL 1 '\.'" {¡-¡, junio-julio de ;t;,;II 

V 

LA ASISTENCIA EN LA ACTUALIDAD 

0RG . .\NIZACIÓN INICIAL DE LA AsiSTENCIA. 

Toda Ja organización del s~~uro tenía que conducir a que 

;<U acción sanitario;;ocial fuese máxima, y para ello había de 

conf'eguine uua af'istencia médica efectiva. ohjetivo y e"encw 

misma del Seguro social de Enfermedad. 

Para organjzar los servicio"' asistenciale"' se tomó, de ur1 

modo generaL como base la provincia, con las característica~ 

de la unidad sanitaria propia del Seguro que acaban de ex­

ponerse. y 1-'e colocó al frente de dichos servicios un Jefe pro­

vincial. Había que coordinar la asistencia desde el domicilio 

dPl af'e¡.!urado enfermo ha:"ta el centro hospitalario que había 

de acogerle. Y el Seguro Obligatorio de Enfermedad organizú 

la af'i.;tencia ;•~ealonadamente: para el a"'q;urado que guard<J 

cama. el médico de zona o familia, con quien el Seguro se ef'­

fuerza en f';.;tahlecer una unión íntima con el asegurado, como 

la que "'e f'stahlece en el ejercicio privado de la Medicina. Ft 
médico general de zona o de familia es el primer escalón de 

toda actuación médica posterior. Sigue luego la af'istencia eu 

ambulatorio, "" decir, asistencia a enfermo~ en pie y aun 

realizando sus tareas habituales, pero sometidos a vigilancia 

y asistencia médica. El tercer escalón lo integran los especia­

listas, y el último, las instituciones cf•rradas del Seguro Ohli­

gatorio de Enfermedad. Se tiene así una asistencia completa. 

f'On la totalidad dt> medios diagnóstico!' y teraphttico"'. 

Ar.ciÓN nEL MÍ~mco nE ·FAMILIA. 

La acción domiciliaria del médico de familia es evidente­

mente la más amplia, constante y fundamental. El médicn 

¡teneral atiende al asegurado enfermo y a sus beneficiarios. 
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efectúa las visitas diarias necesarias, realiza el diagnóstico pre­

coz, prescribe medidas profilácticas, señala las necesidades de 

hospitalización y previene los riesgos sanitarios. ~u acción es 

siempre la que inicialmente pone en marcha todos los recur­

sos del Seguro Obligatorio de Enfermedad para cubrir las ne­

cesidades sanitarias del asegurado. Compren(le su papel no 

sólo el cuidado del enfermo en cama en su domicilio, sino 

también su vigilancia posterior, atendiéndole en el ambulato­

rio y vigilando su convalecencia hasta el alta definitiva. Es el 

médico que establece un contacto regular, periódico, casi per­

manente pudiéramos decir, con el asegurado y su familia ; 

de ahí su dr-nominación de médico de familia; es quien lt­

cura, quien le aconseja y le guía; en una palabra: él es quien 

le conduce a lo largo de la vida en las incidencias relaciona­

das con su salud y con la de los suyos. 

Este papel, realmente importante y trascendental desde 

todos los puntos de vista, sin olvidar los espirituales, no podía 

gravitar con todas sus complejidades sobre el médico de zona 

o de Medicina general solamente; de ahí que el Seguro Obli­

gatorio de Enfermedad le haya puesto los elementos auxilia­

res necesario~ para una mejor acción. 

Los AUXILIARES DEL MÉDICO GENERAL. 

Colaboran sanitariamente con el médico general el practi­

cante, quien realiza cerca del asegurado todo lo relacionado 

con su misión auxiliar: curas, inyecciones, etc. ; la coma­

drona, que atiende y asiste todo lo relacionado con el parto 

normal y el puerperio, y el Seguro establece, además, la en­

fermera-visitadora, que coordina con su acción sanitarioso~ial 

la acción del médico de cabecera, con la del ambulatorio y 

con los centros de hospitalización del Seguro Obligatorio (ie 

Enfermedad, sirviendo de nexo y a la vez de elemento auxiliar 

para alguna de las funciones propias de la Inspección de Ser­

VICios Sanitarios. 

892 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.os ó-7, junio-julio d~ l<JSl] 

A la asistencia del asegurado no encamado atiende el Se­

guro con sus instituciones abiertas, ambulatorios, en los cua. 

les están centralizadas las consultas del sector geográfico que 

en cada caso se ha visto más conveniente señalar para estos 

fines. En los ambulatorios pasan consulta los médicos gene­

rales, completando así la labor domiciliaria antes expuesta y 

coordinando su acción con la de los especialistas; además, 

existen en el ambulatorio todos los medios de diagnóstico 

auxiliares, laboratorio, etc. 

LABOR DE LOS ESPI<XIALISTAS, 

La asistencia por especialistas se da al asegurado no sola­

mente en el ambulatorio, en donde el especialista tiene su 

comulta fija v diariamente, sino que el médico de cabecera 

puede solicitar el concurso y la colaboración del especialista. 

llevándole al domicilio del enfermo cuando lo juzgue necesa­

rio, celebrándose entonces una consulta médica con todas las 

características y formalidades de esta clase de actos de cola­

boración entre facultativos. El médico especialista puede des­

pués continuar encargado de la asistencia hasta la total cura­

ción del enfermo, si la índole del caso así lo requiere. 

Es lo cierto que la delimitación de la atención a los bene­

ficiarios por los médicos de familia o por los especialistas creó 

algunos problemas ; fué necesario dictar unas normas precisas 

que evitasen la tendencia de algunos médicos de familia a in­

hibirse de la asistencia al enfermo enviándole al especialista, 

o, aun el caso contrario, el afán indebido de retener al enfer­

mo cuando en verdad necesitase un afinado diagnóstico o una 

técnica de investigación especial. A su vez, el especialista po­

día tender a devolver prematuramente el enfermo encomen­

dado a su cuidado al médico general, dejándolo así despro­

visto de vigilancia por parte de la asistencia especializada. 

Pero esos escollos se superaron, y el Seguro Obligatorio de 
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Enfermedad logró coordinar eficazmente la colaboración entre 

médicos generales y especialistas, consiguiéndose una comple­

ta asistencia a Jos asegurados. 

L.\ HOSPITALIZACIÓN. 

Cuando el asegurado enfermo necesita asistencia quirúr­

gica pasa, para su hospitalización, a la institución cerrada. 

La asistencia quirúrgica puede tener carácter urgente, en cuyo 

caso el propio médico general es el que ordena el rápido in­

greso del enfermo en el centro correspondiente, dando cono­

cimiento de ello al cirujano, a quien previamente está desi¡!;­

nada la asistencia de los enfermos de todo el sector. Cuando no 

se trate de casos de urgencia, el enfermo va del médico gene­

ral al especialista correspondiente, quien acuerda la hospita­

lización, si procede, a efectos de intervención quirúrgica. 

Exactamente igual acontece cuando se trata de la asistencia 

a embarazada;; o parturientas. Pero en la asistencia en mater­

nidad el Seguro Obligatorio de Enfermedad no tiene en cuen­

ta tau sólo la necesidad de intervención quirúrgica o de una 

acción concreta médica que debe realizarse en el centro hos­

pitalario, sino que también atiende con RUS instituciones Cf'­

rradas a aquellas beneficiarias que, por hallarse en condicio­

nes poco adecuadas, sanitariamente hablando, en su domicilio. 

padecen lo que podría llamarse una distocia t'iocial y la aten­

ción al parto no puede darse domiciliariamente en las debida¡; 

condiciones; en tal caso, el médico de cabecera, o el tocólogo. 

procede al traslado de la embarazada al centro dd Seguro 

Obligatorio de Enfermedad o institución cerrada correspon­

diente, y el Seguro de Enfermedad cumple así lo que entien­

de su deber con un sentido elevado de su misión social. 

Para atender al asegurado enfermo, el Seguro tenía qm~ 

organizar sus servicios de urgencia. 

En la primera etapa de implantación de] Seguro se llegó 
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a cubrir la asi,;tencia de Medicina general y especialidades en 

ambulatorio y a domicilio. Para la consulta se cita una hora 

determinada del día, y para la asistencia dimiciliaria el mé­

dico recoge los avisos a las nueve, efectuándolos en esa ma­

ñana, y nuevamene lo hace a las tres de la tarde para cumpli­
mt>ntarlo,. dt•ntro dt' ese día. 

El. SEin JCIO DE URCENCIA. 

Quedaba, por consiguiente, parte de la larde y de la nocht' 

sin servicio médico bien definido, dentro del Seguro, pan 

casos de urgencia; generalmente se recurría a las Casas de 

Socorro, diluyéndose, por consiguiente, la asií'tencia entre la 

general de la Beneficencia. Era necesario al Seguro disponer 

de un st>rvicio médico de urgencia propio, para hacer má:,; 

t•fectiva la asistencia a sus beneficiarios. 

Para que quede claro cómo está organizado dicho servicio, 

hemos de considerar : 

SERVICIO DE URGENCIA DIURNO. 

l. o El serricio de urgeucia diurno.-Los procesos médi­

coquirúrgicos urgentes que acontecen durante el día fuera del 

horario antedicho de asistencia ordinaria son atendidos dP 

modo distinto en los medios rural y urbano. 

En el medio rural, por el médico de zona. Generahnt>nle 

resulta fácil localizarle y resuelve el problema. Si precisase 

la intervención de un especialista, luego de practicados los 

primeros auxilios, remite el enfermo al especialista de que 

se trate juntamente con una comunicación, en la que subraya 

la consideraciñu de urgente cuando lo juzgue oportuno. 

En el medio urbano : también tiene obligación el médico 

de zona de atender estos casos, pero el hallarle es tanto más 

difícil cuanto mayor es la población. Sin embargo, con el 

aumento de Ja ciudad acrece también la de centros benéficos 
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y clínicas de urgencia, donde puede ser asistido el paciente. 

En realidad, hasta las cuatro de la tat-de el asegurado puede 

tener contacto fácil con su médico, y hasta la noche no es 

difícil encontrar la asistencia necesaria. Por tanto, se estima 

que la asistencia diurna está suficientemente cubierta y no 

justifica la creación de otro servicio especial por parte del 
Seguro. 

SERVICIO DE URGENCIA NOCTURNO. 

2. o Servicio de urgencia nocturno.-Era el más defec­

tuoso de todos en la primera etapa de implantación del Segu­

ro. Las dificultades para llevar un facultativo del Seguro a la 

cabecera del enfermo eran a veces insuperables, y, además. 

tampoco se podía exigir al médico de zona un servicio per­

manente. 

Para resolver este problema dió el Ministerio de Trabajo 

la Orden de 28 de octubre de 194 7, por la que se organiza el 

servicio médico nocturno de urgencia. Quedó implantado el 

1 de octubre de 1948, con arreglo a las siguientes normas : 

Primera. El servicio nocturno será atendido, siempre que 

sea posible, por médico o por equipos de médicos que no ten­

gan a su cargo otro servicio en el Seguro. 

Segunda. Este servicio se extenderá de nueve de la no­

che a nueve de la mañana. 

Tercera. En los núcleos en que la población asegurada 

sobrepase la cifra de 10.000 familias, se nombrará, por cada 

10.000 familias hasta 20.000, un médico que atiend~ este 

servicio. 
Cuarta, En los núcleos con población asegurada inferior 

a las 10.000 familias, si existen cuatro o más médicos del Se­

guro, éstos estarán obligados a realizar el servicio nocturno. 

estableciendo turnos entre ellos para cada día, cada semana o 

cada mes, según convenga al servicio, atienda uno a las llama-
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daF nocturnas. Si existiera discrepancia entre los médicos para 

llegar a un acuerdo, resolverá la Inspección. 

Quinta. En aquellos núcleos de población que cuente11 

eon menos de cuatro médicos, como el volumen de asegura­

dos no ofrece fundamento para establecer servicios especia­

les nocturnos, serán los propios médicos del servicio normal 

diurno los que tengan la obligación de la asistencia urgente 

a sus beneficiarios en cualquier momento. 

Sexta. El médico de servicios nocturnos realizará la" 

prestaciones que requiera el caso de urgencia para el que es 

llamado, como cura9, inyecciones y demás servicios similares. 

En las grandes poblaciones, que exigen traslados distantes 

del médico para prestar sus urgentes servicios, dispone el Se­

guro de ambulancias, donde se traslada el facultativo para 

efectuar la vi~ita, llevando consigo la medicación usual de 

urgencia para curas, inyecciones, etc. Y si es necesario algu­

na intervención que requiera rápida hospitalización, la misma 

ambulancia le lleva a la residencia. 

El médico de urgencia comunica, al finalizar su;; st>rvicios, 

el trabajo realizado a la Inspección correspondiente. 

SERVICIO DE AMBULANCIAS. 

De todos los servicios sanitarios es el de ambulancias uno 

de los más importantes. La eficiencia del tratamiento depende 

en muchos casos de la buena organización de este servicio.• La 

vida del paciente puede ser salvada interviniendo precozmen­

te una hernia estrangulada o una perforación típica, y esto 

eólo es posible diagnosticando pronto y trasladando al pacien· 

te lo más rápidamente posible al centro hospitalario para ser 

operado, cosa que únicamente se puede realizar disponiendo 

de un adecuado servicio de ambulancias. 

Además de estas razones vitales y perentorias, hay muchos 
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otros casos que necesitan ser hospitalizados: fracturas, disto• 

cias, enfermos infecciosos, etc. 

Necesidades.-Se calcula que el 5 por lOO de loti enfermos 

deben ser hospitalizados; de ellos, una parte son servicio" 

!.fUirúrgicos de urgencia, que necesitan ser trasladados en am­

bulancia; y otra parte son los casos médicos de urgencia, 

que también necesitan ser trasladados al hospital. 

Todo ello justifica la importancia del servicio de ambu­

lancias, pues con él llegan hasta el asegurado del pueblo más 

apartado los beneficios de una asistencia médica adecuada y 

completa, ley fundamental llel St>~L'ro <lt• EnfprmNlad t'u 

España. 

En esta pnmera fase de implantación del ~eguro queda 

reducido el servicio de ambulancias para los caso¡;; de cirugía 

de urgencia. 

Cuando el Plan Nacional de Instalaciones vaya desarro­

Uáudose, será posible extender el servicio de hospitalización 

a enfermos no quirúrgicos, y prestar de este modo toda la asis­

tencia médicoquirúrgica hospitalaria a que aspira el Seguro 

tle Enfermedad en España. 

Llegado este momento, el Seguro de Enfermedad creará 

su servicio propio de ambulancias en razón a las cou~idera­

ciones siguientes : 

El rendimiento del serVICIO aumenta, pudieiHlo di,poner 

más ampliamente de él para el traslado de convalecientes a 

sus domicilios, ahorrando estancias en la residencia; trans­

porte de equipos de vacunación en casos de epidemia y tras­

lado de equipo" de urgencia, transfusiones, locológicos, etc. 

Servicio óptimo: A continuación exponemos el servicio 

ideal de ambulancias por cada 100.000 beneficiarios. 
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Estas ambulancia!'! tendrían su hase en la residencia del 

:.ector, pudiendo estar algunas de ella~ destacadas en cabeza 

(le suhsector o ambulatorio cuando lo aconsejen razones geo­

gráficas de la provincia, para hacer más rápida la cumplimen­

lación de los servicios. 

Con la ambulancia iría un practicante, que, llevando el 

material de urgencia necesario. atendería al paciente durantf. 

«'l traslado. efectuando las prescripciones médicas que se le 
imlicasen. 

De laf' autoridades se recabaría una preferencia especial 

a laf' llamada~ tele¡?:nífica~ y telefónicas que se hicieran al ser­

vicio de ambulancias, a fin de poderlas cumplimentar con la 

mayor rapidez posible. 

Como pnede verse~ por lo expuesto de un modo somero, 

la acción médica del Seguro Ohligatorio de Enfermedad e:-~ 

tan complt'ta, que los servicios Ranitario;;; tienen una evidente 

y real complejidad. y a la compleji{lad médica o técnica pro­

piamente dicha hay que agregar también la compleja organi­

zación administrativa que todo el volumen del Seguro Obli­

gatorio de Enfermedad representa. Quedó señalado que pri­

mitivamente la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad per­

teneciese al Instituto Nacional de Previsión f'n Granada, con 

las Entidades colaboradoras del Seguro de Enfermedad, todos 

los servicios, centralizándolo~ a efectos de dirección; y en la 
actualidad la Jefatura (lf'1 Sf'¡!HrO Obligatorio df: Enfermedad 

coordina y unifica todos lo;;; multiformes aspectos que com· 

prende la asislf'Iwia del Se¡wro Obli!!;atorio tle Enfermeoad. 

PRESTACIONES FARMAC:ÉUTICAS. 

Dejamos expuesta una visión panorámica de la a~;istencia 

médica, sin perjuicio de completarla en varios detalles, y he· 

mos de indicar ahora aquí que, como es naturaL la asistencia 

médica se completa en el Seguro Obligatorio fle Enfermedad 

f•spañol con las prer-taciones farmacénticaE:. 
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Las prestaciones farmacéuticas Re rlan Rin limitaciones rle 

ninguna clase. El médico puede prescribir toda clase <le me­

dicamentos que considere útiles y necesarios para el trata­

miento y curación de sus enfermos. Extiende su prescripción 

en una receta oficial del Seguro, y el asegurado la presenta 

en cualquier farmacia y retira el medicamento o lo¡.; medica. 

mentos prescritos sin ninguna limitación. 

El Seguro ile Enfermedad español no tiene farmacias pro­

pias, aunque ei"té prevista la posibilidad de su creación; todaF 

las farmacias legalmente establecidas pueden, pues, despachar 

recetas oficiales del Seguro, que no Jlt:'Cei"itan ningún visto 

bueno ni. controL sino simplemente la presentación de la car­

tilla de identidad del asegurado, y tienen que eRtar extendi­

,1as, naturalmente, en el impreso oficial que el Seguro facilita 

a los facultativos~ y debidamente firmados por éste . 

.El médico puede prescribir los medicamenlos que j uzgu.~ 
oportunos sin Iimitaci6n a fórmulas magistrale:; o especialida­

des determinadas, o a clase o marcas de éstas; el médico prel'· 

cribe librementt:: con arreglo a su criterio científico y siguien­

do loR dictado;; de su conciencia profesional. El Seguro fi(' 

limita a recom~ndar que se dé siempre al asegurado toda la 

m~dicación que éste necesite, tendiendo a conciliar lo má~ 

económico con lo más eficaz. 

El asegurado no tiene que pagar absolutamente nada en 

las farmaciaFi. ,;ea cualquiera el medicamento prescrito; m1 

t•xif'te eu España ticket moderador~ y Jos gastos de farmacia 

corren íntegramente a cargo del Seguro Obligatorio de Enfer­

medad. E,. decir, que todas las limitaciones que se señalan, 

en cuanto a la prestación farmacéutica, son de :índole moraL 

Descansan en la conciencia profesional del facultativo y en 

Pl deber moral que éHe tiene •le no recetar sino lo útil y ne· 

eesario, y en el deber de cooperación social de los ase¡?;urados. 

que deben sentir su responsahili(1ad mntualiRta frente nl St>· 
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guro y no solicitar otras prestacioneR que }a¡;: que en verdad 

necesiten. 

Tenemos, pues. que la asistencia médica Lotal que el Se­

guro facilita se completa con Lodas las prestaciones farmacéu­

ticas necesarias, y se cierra así el ciclo asistencial que rodea 

al af'e~urado y a i"US familiare¡.;. 

PI.AZOS OE ASISTENCIA. 

Naturalmente, que la asistencia médicofarmacéutica no 

puede darse indefinidamente, y la Ley y lo" Reglamentos del 

Seguro marcan los plazos de asistencia. 

La asistencÍ& médica se presta deí'de el día en que se noti­

fica la enfermedad al médico corresponitiente y mientras sea 

preciso, con una duración de veintiséis semanas por año. Este 

plazo de duración de asistencia puede l'er ampliado cuando 

las circunstancias fiel enfermo lo aconsejen y la Jefatura del 

Seguro lo acuerde. 

El derecho "· la asistencia comienza el día de la afiliación 

de cada asegurado, para éste, su cónyuge y sus hijos. Para los 

demás familiares no comenzar? hasta pasadoR seis meses de 

pedir justamente al Seguro el reconocimiento de su carácter 

de beneficiario del mismo. 

Las prestaciones farmacéuticas siguen, en cuanto a los pla­

zos, las mismas normas que rigen para la asistencia médica. 

con la cual existe, como es lógico. total coordinación. 

ASISTENCIA OBLIGATORIA. 

Lo mismo la asistencia médica que la hospitalización po­

drán ser dispuesta¡;: con carácter obligatorio en los caso¡;: si­

guientes: 

l. o Si la naturaleza de la enfermedad exige un tratamien­

Lo que no se puede dar en el domicilio del paciente. 

2. o Si la enfermedad es contagiosa. 
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3." Si el enfermo no ohAerva las pre!'lcripciones de) mé­
dico que le a~;i~te. 

4." Si el estado o la ('Onducta del paciente exige mlH 

('ontinua vigilancia. 

En cualquiera de esto¡¡; casos, la hospitalización ohligato­

ria será dedarada por la lnspección de Servicios Sanitario~ 

del Seguro, directamente o a propuesta del médico que asil"t<• 
al enfermo. 

En la petición de asistencia médica, el asegurado solamen­

te tiene que atenerse a una norma concreta : la de f:t no guar­

da cama ni está imposibilitado por su enfermedad ha de con­

currir a los ambulatorios del Seguro; pero la asistencia a 

domicilio por Medicina general se prestará a requerimiento 

de los beneficiario!' cuando su estado no les permita abando­
nar el domici1io. 

MEDICINA PREVENTIVA. 

En cuanto a la Medicina preventiva, el Seguro de Enfer. 

medad ajusta su acción a las normas generales dictadas por 

la Dirección General de Sanidad, o que las autoridades sani­

tarias autoricen previamente a propuesta del Seguro. 

Pero el"tá ya reglamentariamente establecido que los mé­

dicos del Seguro inmunizarán a }o¡; niños beneficiarios del 

mismo, en el tiempo que marcan las disposiciones legales, con­

tra las enfermeclades declaradas de vacunación obligatoria, 

llevándose a cabo esta labor con preparados que al Seguro 

le entreguen lo" f'ervicios del. Estado encar~ado!' de realizar 

!al misión. 

El Seguro, a<lemás, ha realizado con su!' propios medio" 

exten¡;;as e intensas campañas de inmunización en todas estas 

etapas de su actividad. 

tos beneficiarios están obligados a observar las medidas 

de Medicina preventiva que determine con este carácter ~1 
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::leguro, ) el per::;onal sanitario está lamhiéu obligado a dar 

cuenta de las contravenciones que observe, en relación con 

Lales medidas, a la Inspección :Médica del Seguro. 

Como se ve, el Seguro Obligatorio de Enfermedad espa­

Ü(l] cuhre Ja asistencia médica en todo;; sus aspectos, desde el 
enfermo t~ncamado en su domicilio ha,;ta las medidas sanita· 

t·ias previsoras más particulare;;. No ~e pierde (le vista en nin­

gún momento la acción social dd Seguro, su misión (le velar 

por la Ralud pública al atender a un auchísimo campo de la po­

blación española y su responsabilidad en el nwjnramiento 

total del tono vital del país. Es, no sólo la acción meramente 

asistencial la que interesa, sino a la vez Ja acción preventiv<t 

e higiénica {1ue mejore la salud y rohu~tezca la raza, elevando 

el nivel sanitario de grandes masas de la pohhwi<~TI eRpañola. 

que hasta la implantación del Seguro Obligatorio de Enfer­

medad no hallaban toda ]a atención, necesaria en la actuali­

dad, en los problemas que ]a enfermedad plantea en el senn 

tlt' la familia. 

EN~FERMERAS VISITADORAS. 

Hahía necesidad, para mejor cumplir tales afaneti, de rea­

lizar una labor educativa social ; se hacía preciso informar a 

los asegurados y a los beneficiarios de sus derecho~ y deberes, 

y a vecer,: ha~ta de ejercer una acción tutelar ~auitaria sobre 

aquéJlo~. Para cumplir en parte esta mif'ión, el Se~uro cn~ó 

j" Ol"¡!:atlÍz<J .;u CUerpo dt> enfermeras Vl'3ÍtadoraF. 

El papel de la enfermera visitadora no solamente se limi­

ta a seguir la vigilancia del cmnplimiento de las prescripcio­

nes ordenadas por el médico y observar si se realiza una recta 

utilización de Jas mismas por el asegurado, sino aconsejar y 

orientar a ést¡: sohre totlo lo tlue sanitariamente puede serie 

11ecesario y a informarle de todo aquel1o que ~ocialmente y 

en relación con el Seguro Obligatorio tle Enfermedad puede 

ser útil. 
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ELECCIÓN DE FACULTATIVO. 

Quedó ya señalado, y juzgamos oportuno volver a repetir­

lo aquí, que el asegurado tiene flerechc reconocido dentro 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad español a elegir libre­

mente facultativo, y puede designarlo dentro de los que estén 

suscritos a su zona, y no solamente puede elegirlo, sino que. 

transcurrido un año, puede soJicitar cambio (le facultativo. 

simplemente comunicando por escrito sus deseos a la lnspec · 

ción de Servicios Sanitarios. Es natural que se fije un plaz,, 

entre cada elección, ya que conviene evitar el cambio con;;­

tante de facultativo por razones muchas veces momentánea" 

y de ofuscación personal. 

Por todo lo anterior. se ve claramente la amplia y comple­

ta misión asistencial social que el Seguro Obligatorio de En­

fermedad se marcó y cómo ha procurado ajustar sus realiza. 

ciones a las propias directrices fijadas ; y resumiremos aquí. 

sm extendernos en consideraciones estadísticas, la actividad 

del Seguro en unas cifras elocuenteR por sí mismas : 

Enfermos asistido8 en todo el Seguro. 

Año Beneficiarios Enfermos 0 j 0 de morbilidad 

1945 7.J8;{.9'JS UJSIJ.2ll2 6t,8() 

1946 B.025.047 6.3]0.352 78,63 

1947 S.526.886 b.273..:132 73,57 

1948 B.422.6'Jí ~.935.2711 70,4(. 

l94'J ll.277.l13 ~-706.171 61l,93 
( 11 1950 H.2·lll. 906 ~.'JH~·.4 50 72.5~ 

11\ No estando aún •·ompleta la e'tadística de enfermos en el año 1950, 'e 
l1a lomado el primer .<eme,;tre ) multiplicado por dos para hacer el cálcul•l 

<~proximado, y quedando. por lar>to. también teórico y aproximado .Pl tanto por 
ciento de morbilidad ¡],., rlir·ho año. 



¡~.os ()-7, junio-juhJ de 1()51! 

INSPECCIÓN MÉDICA DE SEHVICIOS. 

Y a decíamo,., antes que había que coordium· la asistencia 

desde el (lomicilio tlel asegurado enfermo lta~La la Institución 

i(Ue hahía de aco~erle. Y esta tarea de organización, coordi­

nación y vigilancia de la asistencia es la que se encomendó ;e 

la lnspeceÍIÍn (le Servicios Sanitarios. 

Era necesario un cuerpo m~dico de in;;pección que diri · 

giera toda la tarea que dentro del Seguro habían de cumpli1· 

médicos, t·~pecialislas, practicantes, comadronas y enferme­

ras. Había que instalar ambulatorio,; para e~tudiar la creaciún 

de residencias ;;anitarias de gran capacidad, organizar servi­

t io"' de urgencia, vigilar la asistencia y la utilización de la~ 

pre;;taciones, iniciar, inclusive, al propio personal sanitario en 

,.,u función peculiar dentro del Seguro; en una palabra, llP­
\ ar adelante todo lo que ~anitariamente sigtJifica el Segun' 

Obligatorio de Enfermedad, y que 1•s su propia esencia y la 

razón misma de su existencia: tal labor recavó ~obre la In,:-, . 
pección Médica y la Suhdirecci(in Médica de la Caja Nacio­

nal del Instituto Nacional de Previ~i(in. hoy integrada tam­

bién esta última en la Jefatura Nacional del Seguro Obligato­

rio de Enfermedad como Secci<ín de Ordenación Sanitaria. 

Al frent<' de cada provincia st> ÚluÓ un Inspector médico 

provincial, que desempeñ<í simultáneamente la Jefatura tle lo'"' 

Servicios Sanitarios del Seguro Oblig-atorio de Enfermedad. 

de la que ya anteriormente hemos hahlado. Es decir. qtw la 

inspeeción y vigilancia <le las prestaciones y la organización 

técnica de los servicios se dirigen con ámbito provincial, cen­

tralizándose todas las actividades en la Jefatura Nacional de] 

Seguro, a través de la Inspección Central. 

Al Tuspector provincial le secundan en su tarea, dentro 

de la provincia, los Inspectores de Zona necesarios. I,a Ins­

pección de Zona lleva hasta la última localidad en donde ac­

lÚa el Seguro la acción coordinadora de éste. 
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Los :FINEs SANITARIOS TlEL SEGURO ÜBLIGATOH.Io 

UE ENFERMEDAIJ. 

La asistencia médica clel Seguro español de Enfermeda{l 

realiza así, por los caminos ti u e e;;quemáticamente quedan 

esbozadol':i, los dos fines sanitarioF que tiene señalaflo~: t>l 
uno, terapéutico, es decir, reparaci<ín del dolor físico, d cu­

rar la enfermedad; el otro. preventivo, procurando anular 

las causas de la misma, o, al menoi', atenuar su acción. 

Es evidente que eu el camino recorrido tenían que encon­

trarse muchos obstáculos y había que vencer muchas dificul­

tades, y no la menor de ellas la carencia en España de ideas 

claras ¡.;obre Jo que dehe ser la Medicina social y la asistencia 

médica en el Seguro de Enfermedail de ámhilo nacional. Ha­

bía que conseguir la adaptación (le los sanitarios españole;; 

al ejercicio de su profesión dentro de lo que el Seguro de 

Enfermedad exige, )' los médicos tenían que ver claro que 

éste no podía ni debía de confundirse con las antiguas asocia­

ciones asistenciales, y había también <pw hacer ver a los ase­

gurados que su colaboraci6n y su comprensión de lo que t;,.; 

el Se¡.?;uro y de sus verdaderos alcance" ~on también necesario" 

para el funcionamiento del mismo. 

Día a día, etapa tras etapa, se ha llegado a la actuaL e11 

la que la asistencia médica en el Seguro, dentro de lo que 

toda in~titución humana puede tener de perfecto, realiza su 

fin asi~tencial de modo completo. y día a día se mejoran ins­

talacione;;, se inauguran residencias o se planean servicios, 

que tienden a conseguir que ]a a,.;istencia médica en nuestra 

Nación alcance el máximo grado de perfección y se enriq"?ez­

ca aRi Ja Pat1·ia al ,.;er máR rica la ,:ahul de tono¡;; loR españolcF. 
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VI 

~\SISTENCTA A L\ MATERNIDAD 

ANTECEJlF:NTES HISTÓRICOS. 

F:n el año 1890., en BerlíJI~ ~e plantea por primera vez "la 

~ran necesidad social de atender a la madre obrera activa y 

protegerla contra los riesgos que ;;;u Lrahajo, inmediatamente 

anterior y po::;terior al parto. ocasionaba a ella y a su hijü. 

PEHÍODO PROTECCIONISTA NO .\SISTENC.IA L. 

España, a travé,.. de su Comisión de Reforma¡; Sociale~, 

que presidía Cánova:;, ::;e hace eco de aquel aldabonazo que 

sonó en Berlín, y en 1891 e:-tablece por primera vez una ini · 

ciación de legislación proteccionista a forciori, ) propone al 

Gobiemo tille <das pari{las no pudieran ser admitidas al traba­

jo en establecimiento!' industriales y nwrcantiles sino despné:s 

de las cuatro semana~ siguientes al partm). 

Al presentar et! proyecto de Ley. t"l Gobierno había modi­

ficado la proposición. y en su artículo tercero decía: <Óe 

prohibe emplear a las mujeres durante los días inmediatos al 

parto en trabajos notoriamente perjwlicialt>s a su salud.>> 

Sucesivamente, v por distinto!' Gobiernos de dispares po­

siciones y doctrinas políticas, van modificándose los anterio­

res concepto¡;, danilo lut:ar a diferentes proyectos de Ley, al­

gunos de ellos aprohados--Dato, 1899; Romanone,., 1907- . 

r-in que nunca pr()(lujeran el efecto apetecido. 

Daban a la obrera madre un derecho a descansar, que era 

uu derecho al hambre; ~¡ de:;cansaha no ;:anaha ,-a]ario y lle­

vaba la miseria al hogar : fueron Leyes df' prote<"eión qw· la 

aplastaban. 
En 1908 naee el Instituto Nacional de Previsión, y se per-
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fila con él un inmenso problema social, el de la previsión. 

En cuanto a la objetividad de los linderos de su campo de 

acción, se determina el objeto a quien hace referencia ese 

problema, se señalan los fines a alcanzar la reparación del 

daño prorlucido por el riesgo conocido y se monta el mecanis­

mo tJUe ha dt• producir y elahorar lo" medios que ba~an t•fpe­

tiva esta reparación. 

En 1919, Espaí1a asiste a la Primera Conferencia Interna­

cional del Trabajo, de Washington, ) ;;e aprueba un convenio 

sobre ((El empleo de la mujer antes y después del parto)), y 

en 1922 ;;e celehra en Barcelona una Conferencia Nacional 

tiOLre Seguroti de Enfermedad, Invalidez y Maternidad, y el 

Instituto Nacicwal de Previsión envía al Ministerio de Tra­

bajo, junto con las condul"iones de la Conferencia, un infor­

me contenitmdo las bases razonadas de un régimen de Se¡ruro 

de Maternidad, en donde la ba>;e segunda decía así: «Parn 

los efectos de esta Ley, el parto será considerado como UII;t 

enfermedad, v, por lo tanto, el Seguro de Maternidad (leber:í 

fundirse y el' lar comprendido en el Seguro «le Enfermedad.)) 

En 1923 ~e ordena al Instituto Nacional de Previsión pre­

pare un proyecto de Seguro de Matt>rnidad de,;~losado del «k 

Enfermedad. 

La Comisi<i11 Paritaria Nacional su¡riert> d Pstahlecirniento 

de prestaciones económica~ solamente. v ,.;¡• implanta f'l Rr · 

f!Ímen de Suh!'idio dt> Matt>rnidad por Real dt>creto de 23 de 

u ¡ro'-' lO <le 1923. 

SEGURo ÜBLIG \TOmo DE MATERNin<\n. 

El Real decreto de 22 de marzo de 1929 crea. el Seguro 

Ohligatorio de Maternidad; el 29 de enero de 1930 se aprue· 

ha el Reglamento, y por Ley de 26 de mayo de 1931 se im­

planta y pone en vigor d Seguro de Maternidad. 

Era el segundo Seguro social que !"e implantaba, s1ilo prr­

('edid-o por el Régimen de Retiro Obrero o Seguro de Vejez. 
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e] primero que ~e refería al riesgo pet·manente e invariable 

y de realización prevista y oiferida, y tl ue pudo ser piedra 

de toque con la que verificar un en!'ayo de concurrencia y co­

!ahorarión de la clase patrona] y ohrera, ·y dt> cuyo:- errores 

110 hubieron de ~ufrir.-e. tanto involuntarios como maJ¡;voJos 

perjuicios Ümwdia tof'. 

No pue(lt· tlf'~m·f'e que hal'ta d nwnwnto de implaulaeÍÜH 

) puesta en vig-or df'l Seguro de Maternidad ¡.;e habia hecho 

en favor de la mat.ernidad eu lo,; económicamente inft'rioref' 

acciones proteccionistas de orden legal y económico, ma:;; ~n 

asistencial comieuza eon el antedicho Seguro social obligatorio. 

En el cuno de funcionamiento del Seguro de 1\fateruida(l 

lwmos de ~~flColl tn1r dos estados diferentes en su vida y des­

envolvimiento, toieparados por el Glorioso Alzamiento Nacio­

Ha], caracteriza(los cada uno de ello~ por el tono común a to­

das Ja~ aetividadeb de tipo nacional, ambientado el priwer 

ciclo en un medio de liberalismo que impregna, hasta cierto 

punto, la tónica política y social, valga la rerlundancia, tanto 

de los medios, en cuanto a instalacioue:,; y servicios, como in­

cluso en la actividad df' la Entidad aseguradora frente a sn 

mi"'iún, va que, dilnída la responsabilidad del Institnt() Na­

cional de Previsión I'H la acción colaboradora dt> las Caja,. 

regionale,-, l'OJI varia,- de ellas las que abandonaban su directa 

intervención t>H una a,..ideucia, que en la Ley a:-;pira a un cier· 

to grado de perfeccióu. pero que eu la realidad bC traduce en 

la ampliacilin del anterior Subsidio de Maternidad, atendiendo 

siilo a la solución del problema económico de pago de una 

a~i~lencia tJUe no dahan directamente, recurriendo al proet>­

dimiento del coneierto, más cómodo y meno~ eficaz, con una 

rudimentaria inspección que solamente controla. pero 110 •li­

nge, la aecióu a¡.;Íf':tencial realizada con un fumlarPento cuya 

base e¡; h~ espontánea honradez de los colahorador~~, tau lo 

prestatario~ eomo heneficiarios de la Obra, 

No oh;;;tante. todo e1 contenido dP aque1la eoueepCIOI' e'i 
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de tal naturaleza real, que puetie afirmarse con serenidad qw:, 
con todos sus defectos, la asistencia a la maternidad (le la 
obrera activa había 8ido establecida con una amplitud y dica­

da que podía enorgullecer a quienes la concibieron y llevaron 

a la práctica, y si tenía defectos, que, como antes se apuntn­

ha, los tenía, ellos habían de constituir metas de labor y afán. 

mas nunca puntos de apoyo para ac!ivioades de retroceso ) 

mutilación, de peores resultados en el presente y lo por venh­

quc el propio mantenimiento de lo defectuoso. 

El contenido le~islativo del Seguro Obligatorio de Mater­

nidad aspiró a dar a la obrera activa, como económicamente 

inferior y objeto inmediato del riesgo, una asistencia lo más 

parecida posible a la recihida en el medio asistencial en uso 

entre los económicamente suficientes, y la fundamentó en la 

libre elección de facultativo y e11 el pago por servicio, con 

arreglo a una tarifa e::;tablt·cida por concierto entre los facul­

tativos y la Entidad aseguradora, con las amplitudes que la¡.; 

necesidades exigieran en cuan!o a la cantidad y calidad de h: 

nsistencia, tanto en domicilio como en institución cerrada, 

al1arcando cuantas incidencias hubieran de ser posihles pro­

ducirse en el curso del embarazo, parto y puerperio, directa­

mente relacionadas con el proceso de la maternidad, tanto co­

rrespondientes a la madre como al hijo. y unidas a estas pre~­

taciones sanitarias, unas económica;;, compensadora¡;: de la 

ausencia del jornal en el descanso ohligatorio de seis ¡;emanaF 

posteriores al parto, período ampliable si el estado de la ma­

dre a1'iÍ lo exigiera. y proporcionarle, en ;;u cuantía d período 

de cotización, calculado en plenitud de derecho, en cantida­

des semejantes al jornal medio de la mujer en el tiledio laho­

J'al nacional. más un premio de lactancia, que cumplió ~u 

misión sociaL m~flica y sanitaria para la que se estahlech'i. 
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ALZAMIENTO NACIONAL 

Se produce nuestra Guerra de Liberación, con toda su fuer­

za de jalón de¡;;tacadísimo en la historia patria, fin y principio 

de tantos afanes. amanecer de realidades y esperanzas, ) 

huelga decir cuánto había de conmocionarse la vida y exi~­

tencia de nna ohra f'll cuyo complejo tantas facetas destacada~ 

habían de considerarse influídas unas v vivificadaF otras cu 
grado extraordinario. 

SIJPERACIÓN DEL CONCEPTO DE HIESGO. 

El Seguro de Maternidad. en todo su contenido ecomími­

co, sanitario, médico, social ~ político. con tod?. In emotiva 

atención que su considerncíóu inspira, coH todo f.:U valor dt· 

aRistencia a la mujer en el momento más dolorosamente tras­

cendente de su misitín en el mund(l, garantía fle permant'ncia )' 

conservacibn de la e¡.;pecie humana, supera y desplaza la doc­

trina del Seguro SociaL en cuanto éste se limita a la repara­

ción de un daño producido por un riesgo engendrador de un 

problema económico, insolubre para el particular y engen­

drador de miseria en el económicamente inferior, y concentra 

para sí atencioneF de otros órdenes en valor trascell(]entc 1le 

¡;;Ígnificación, y ya no es sólo la ohre1·a activa e] objeto fle Hl"' 

atenciones, ya no se piensa RÓ]o cn que ésta va a perfle1· ~u 

jornal cuando tiene un hijo y es necef'ario ayudarla, sino que 

se advierte la imperiosa necesidafl de superar un problema 
sanitario y médico planteado en el campo nacional, con una 

enorme cantidad de defunciones maternas que agobia angus­

liosamente nueFtra sensibiHdad; son millares de vida<; nueva:-; 

y, por tanto, esperanzas 1lestruídas, que se tronchan al nacer 

por una incorrecta asi;;tencia: f'F el mayor hien de la humani­

daJ, la riqueza homhre, que Re despilfarra inconscicntemente. 

mutilando los resultados de una tasa f1e natalidad todavía de 
cie'rta consideración en EE"paña : ('~ la de!'viación trá¡zica de 
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una normalidad a la que la negacwn de atenciones y esfuer· 

zos empujaba a la sociedad nacional a un verdadero delito de 

homicidio por omisión imprudcn le y temeraria; es la convic­

eiún de <}u~' la raza necesi la impre:-cindihlf·,; atenciones dt· 

consen ación y mejoramiento. que han de comenzar desde e) 

momento ele la concepción df' lo~ JHIPVo,.; spre~ <pw la han (J<' 

eonstituir en lo venidero. 

OBRA MATERN\L E INFA.NTH .. 

La fuerza y realirlad efe toda~ la,.; anteriores consideracio­

nes impregna los cauces por doncJe discurren los afanes de 

nuestro Caudillo, y tras de la integración de las Cajas colabo­

radoras regionales de Previf'ión en el Institult> Nacional y la 

constitución del mando único y de la unidad de gestión, se 

crea la Obra Maternal P Infantil, con ]a Jefatura Nacional. 

y esto, unido a la promulgación rle la Ley de lB de junio 

de 1942, que extiende el campo de aplicación de) Seguro a la 

esposa del trabajador y a ]~ de todo beneficiario del RégimeJ· 

de Subsidios Familiares, f'ea cualquiera la cuantía de HUí' ren­

ta~ fle trabajo, pone hajo ]a tutela y asistencia del ~eguro al 

60 por lOO de 1~ poblaci<)n total de España, extiende fecun­

,lamente toda la labor put>riculLora a ella aneja y coloca a ('Sta 

población en condiciones óptimas de asistencia ; establece la 

fiel parto por médico,. transformando )a tradicional prestada 

por la comadrona en el parto normal, y determina la inmediata 

vigilancia del facultativo; acerca a la mujer a la clínica para 

la solución del prohlema obstétrico, implanta ]a vjgilancia obli­

gatoria puericultora del hijo durante )a¡.; primeras f'emana¡;; ' 

mese;.; de su vida. y obtiene resultados insospechados en cuan­

to al mejoramiento ele las tasa"' de mortalidad maternal e in­

fantil, alcanzamio cifra!" que poca,;: naeiones en t>l mundo la• 

i(.!;ualan. 

Añádase a todo lo anterior un aumento de las tarifaR con­

certadas con lo;.; facultati.-os ha<.:la límilf' qne la" hace senw-
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.iantes a las corrientes en una asistencia particular, y, en algún 

caso, aun las mejora, y, con todo ello, se llega a la edad adul­

ta del Seguro de Maternidad, que pudiéramoF- comiclerar il•· 

plenitud de funciones y resultados. · 

INTEGRACIÓN DE LA O. M. l. EN EL S. O. E. (1943). 

Implantado el Seguro de Enfermetlad, y funcionando deí'­

de el l de septiembre de 1944., continuó separado el Seguro 

de Maternidad, ha:;ta f(Ue en ] 948 ,;;e integró en el de Enferme­

dad, ab~orbiendo éste, no sl;lo las prestaciones corresponilien­

les a las heneficiarias del Seguro de Enfermedad, sino las tle 

las esposas de los beneficiarios del Régimen de Subsidio., Fa­
miliares, cumpliéndose la hase 2." de las aprobadas en la Con­

ferencia Nacional de Barcelona de 1922, que preveía la fusión 

de ambos Seguros~ y dando con ello eí'tado definitivo y com­

pleto al contenido asistencial del ~t>guro Obligatorio de En­

fermedarL ~- superando con elJo un prohlema de unificacióu 

y de simplificación de !'ervicios, con rel'ultados 1lt> mayor t>fi­

cacia y economía. 

Continúan impregnando lo legislativo las consideracionf'i' 

de tipo social y político que llenaban el espíritu del anterior 

Seguro de Maternidad autónomo, y lo mismo que la Ley fun­

dacional y Reglamento vigente del Seguro de Enfermedad de­

dica destacado capítulo aparte a las atenciones tle maternidad. 

en lo que a las prestaciones sanitarias y económica¡;; de su 

asistencia se refiere, acomoda tamhién a su¡,; especiales ('arac­

terísticas la forma de asistencia, lo mismo en los r<ervicios que 

t·n el personal a atenderlos., ateniéndose como única ]imitaciórJ 

a las posibili(lades 'lue la (listrihución geográfica rlel miFmo 

proporciona. 

PERSONAL. 

El personal facultativo que atiende al Servicio de Mater­

nidad el"tá con:;tituído por los especialistas dP Tocología qm· 
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figuran en las escalas del Seguro de Enfermedad, los médicOF 

de zona y las matronas propueRtas por los especialistas. 

La distribución del servicio en relación con este personal 

facultativo está condicionada a la asistencia o no <le medio'­

<(Uirílrf.,rico.- ~· a Ja dedicación y poF<esión completa de ]a tét~­

nica precisa de la espec.ialidad para ]a utilizacicín de eso!' nh·­

die;,.; y acomodada en sul" escalone¡; técnico~ ::. las diferente;;: 

unidade" asistenciale~. orilenadar- de;;:cl<' la zona ha:-ta la re¡.i­

denda tfUÍrúrgica. 

En tanto que ht mejor ilistrihucicín de lo8 facultativos en 

(•) territorio nacional sea alcanzada por el Seguro. hte ha fh• 
aceplar lo actualmente real y acomodar el f'f'rvicio a la pre­

sencia ele facultativo. aprovechan<1o d especialil'ta t•n aquella~ 

localidades t>n donde exista, y que, por regia ¡rf'neral. coinf'i­

den con las cahecera¡;; dt~ suhsectot· y l'eclor. 

La asistencia a Ja mujer en ¡;:u malern1dad "f' realiza en la,; 

zonas por el médico general, tlonde no existf· <'"'peciali:o;ta; ¡;;j 

éste exif,tiera, aun siendo zona, t:l es quit'n atir·nde todo el 

proceso de embarazo y parto: lo mismo qne en laí' ealwcera,. 

de subseclor y en el dt> c:ector con mf'rlio quinírgico, el espe· 

cialista t.jue atiende este servicio iÍene a ;;:u car~o ;amhién ]a 

asistencia de grande¡;; dir-tociaF> Ot' la~ lwnefi('iaria~ reRiilenteF 

t>n todo f'l sector. 

Todo el personal auxiliar, tanto el compone11te de lo;, 

!'quipos de los especialistas con aetividad quirúrgica como las 

matronar,;, :-on propuesto¡;; por lo:o titulares para ohtt~ner la 

már, idónea colaboración. 

Cada facultativo e8pecialista atiende a un cupo (ie asegu­

rados, cuyo volumen máximo (9.500) ha dt• :o:er garantía •l~" 

una asistencia correcta acomodacla a la,; earacterísticas rle esta 

especialidad, y en los partoF normales !-<On auxiliados por Ja~ 

matronas a ello!" adscritaf'. 

En la zona, atendido el servicio por el mfdico ¡reneral, la 

matrona eF< ilesi¡:maila Pn ('aila ca~o pnr éRte. de acuerdo con ~~ 
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Je~eo dt~ la beueficiaria. ) .~1 uo existe este auxiliar en la 

localidad, lo:; ho11orario~ que hahría dt> percihir "'<' acunmlan 

a los dPl rn(.dico. 

AsJSTL:-.cL\ \ L \S HENEFICL\HJAS lll: t.\ 1 E) (~11\Ú'\. 

La a,.:Íblencia a las ]¡eneflciaria,.; de la Ley de 18 de junio 

t.le 1942 ,.;e realiza en la misma forma y por los mismos facu I­

lativos del Seguro de Enfermedad: ,.;e "'ati,-facen honorarioe 

(JOr acto médico, sea cuah1uiera el facultativo que a"i!'<k y la 

localidad llorult- "e realiza. ~ lo mismo eqa a~i"tt·ncia que lm; 

(Jl'P"taciones fannact;utica~ rwce,.;aria,.. ,-o¡r "'ati"'feclra,.. por !a 
Di rn·ci<Ín de Snh~id im: ' ~t'l! ur·o,.; t ~ 11 i ficado,... 

Ct. \SES DE \SISTL'<CL\. 

La a,.;i,..teueia ,..¡· realiza l1ierr en el domicilio tlt~ la lwuet-i­

cwna. en el parto rrornral ) auu en la,; dii'tocias imprevista~ 

ljlle puedan rt',;olver,;e t·n e~tc mt>dio. ' en ca¡;o de di['Loci<~ 

prevista o de ,..upcrdi,.:tocia, la a~i,..Lt•ncia ,.,.. t'll iH"'titucitÍn ce­

rrada ) a propue,-ta del médiro qw· atit>tHlt•. tanto "'¡ ~'" m~­

Jico geueral como tocólogo. 

Aparte de Ja;.; razones pura me u Le Lt·cnica,.. q tw Ita u de cla­

,.jficar la a-.:i;.;Lencia que eorrt·t-'porule er1 cada ca~o. t•l ~ef.!:uro 

<·onsidera las razone" de orden ,;auiLario. ,..ocial ' t•coiWII11Co 

4ue rodean siempre al hecho de la matt>rnidad ~ ante circnn"­

tanci;~~ no ,:6lo de orden ,.;auitario que haf,!:an eou~idt•rar Jll­

adecuado el domicilio de la heneftciaria para que t'll él st·n 

a,..i,.,tido el parto, sino de toda otra índole. que alcanza a las 

eondiciones familiarc,.. ' morales del lw~ar ~ haRta la au,:eli­

{'Ía de familiares tlliC wstituyan debidamPnlt' en ,.u:-; faena;; 

a Ja madre imposibilitada por su estatlo; el :-let!uro decide la 

.. ,.i,-tcncia en institución cerrada de LPdos estos casoi'. en lo,;; 

l{ ue la ln,.pección de ~ervicio:,; ~anitarios interviene con HI 

~ i~ado. trai' tlt~ la correspondiente información. ,:ah o lo~ caws 

.¿e ttq!t'IICia. t>H Jo~ que la decü:ión de internamit·nto puede 
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ser tomada por el facultativo que asiste ::;in d Yi;.;arlo de la 

Inspeccil'in. 

lNSTITCCIONES CERHADAS. 

En período de realización, pero incompleto d plan na­

cional de instalaciones sanitm·ias del Seguro de Enfermedad, 

no se dispone en el momento actual del número suficiente de 

camas para las atenciones de maternidad, y se ha resuelto el 

p1·ohlema estableciendo conciertos con instituciones particu­

lart>" u oficiales, con preferencia f!e aquellas montadas espe­

cialmente para residencias maternales, y acomodando en cada 
ea~o las condiciones del concierto a lo más conveniente, yn 
~atisfaciéndose honorarios por cama ocupada o teniendo cou· 

tratada~ un número fijo de camaf'. !'ea cualquiera el número 

de la" ocupada"'. 

Siendo todo lo humano perfectible, no bahía de ser llllC:'­

tra actual organización de asistencia a la mBh-rnidad una ex­

cepción, tanto más cuanto que la cousideramo;.; Pll situación 

de paso, no definitiva, en el permanente ev0lucionar de la,­

conquistas flel Seguro de Enfermedad hacia aRpiraciones fle 

realización. para las que nadií' más ambicioso q1u• este Se­

guro. 

Lo actualmente en vigor tiene defectm;, y muchos de ellos 

modificables hacia lo mejor, aspiranflo a que dei'iaparezcan 

la~ difert>ncias asistencialeR en laR beneficiarias seg{m su si­

tuación geográfica, y aumentando en cuanto sea necesario. 

eon consideración justa del problema, la asistencia del parto 

en clínica, huyendo tanto de la insuficiencia como de lá com­

placencia viciosa, extremos tributario;;, de asistencia incom­

pleta y peligrosa por un lado, o de un exce:o.n de intervencio­

nismo tan nocivo para el preRentc como para el porvenir d.-. 

la muj1•r madr('. por otro. 
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VII 

LA PUERIClJLTlJRA EN EL ~- O. E. 

LA PEDIATRÍA Y PtrERICUI"Tl'HA EN EsPAÑA. 

Cuatro son las instituciones e¡,ipaiíola,; e1-tatale" o paraes­

tataleF que se ocupan de la protección infantil en sn" distinto<; 

aspectos. Enunwrándolas en orden crouoló¡:dcü ele f<H Ín!'taura­

ción, son: 

l. o La Ohra de Protección de Menores. primiti' amente 

Protección a la Infancia, según Ley de 1904, que aspiró en 

uua iniciación a la protección intt~gral del niiío y fué derivan­

do en su Reglamento y órdenes y decrt•tos posteriores haci·.¡ 

la tutela jurídica del menor preferentemente, sin dejar. aun­

que en mínima parte. la atención sanitaria de] niil.o. f:¡;;tá en­

cuadrada en el Ministerio de Justicia. 

2. 0 Los Servicios de Sanidad Infantil y Maternal del Es­

tado1 tlependientes de la Dirección General de Sanidad del 

Ministerio dt' la Gobernacitín. con dispen¡:arios de M:llerno­

logía y Puericultura, escuelat> ,. institutos de Pnericnhnra. 

centro& maternales y pediátricof' de urgencia, clínica" tl(' lac­

tantes. etc". en lnstitnlo"' provinciale,.; de Hi¡d<'tH' ' f:t'"utros 

St·cundarioR y Primarios de Higiene Rural. 

Tienen función esencialmente docente, divulgadora y aten­

ción sanitaria <le vigilancia sistemática de embarazo. asistencia 

al parto y control del desarro11o infantil ~ aplicación de me­

dida¡.; fle Medicina preventiva. 

3. o La obra de Auxilio SociaL dependiente dt> los órga­

no¡.; del Movimiento y Beneficencia y Obra¡;; Sociales, con mi­

lión de asistencia social ; y 

4." l,os ServidoR •le Pefliatría y Puericultura del S. O. E. 

Quedan todavía institucione,_; ai:"lada;; {le beneficencia in­

ñmtiL servicios pediátricoF" y puericultores de Ayuntamientos 
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y Diputaciones, si bien el campo de aplicación se circunscribe 

a algunas, muy pocas, ciudades importantes, sin gran repj·r­
cusión en el ámbito nacional. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Los actuales Servicios de Maternología, Pediatría y Pueri· 

cultura del S. O. E. tienen un valioso antecedente, cuyo des­

arrollo durante veinte años ha de servirno;;; de experiencia y 

enseñanza de gran interés. 

El Seguro Ohligatorio de Maternidad, comentado in t'X· 

tense anteriormente, alcanzaba a medio millón de mujeres 

españolas. trabajadoras por cuenta ajena fuera de su hogar, 

y procuraba atención sanitaria y asistencia médica a 25.000 
gestaciones y sus partos, y a los. correspondientes niños, du­

rante tres .años, y muy especialmente durante los seis prime­

ros meses. 

Aparte de los convenios con Colegios ~e Médicos, de Ma­

tronas y de Farmacéuticos para la asistencia al parto, orga­

nizó el Seguro Obligatorio de Maternidad la Ohra Materna) e 

Infantil, con 270 dispensarios, en las Delegaciones y Agen­

cias del Instituto Nacional de Previsión, y contaba con 200 
médicos maternólogos, 300 médico¡;; puericultore¡;; y 500 en­

fermeras visitadoras. 

La Ley Girón, de 1942, extendió los heneficios de mater­

nidad a 1as esposas de trabajadores, aunque el1as no traha­

Jaran. 
Las ventajas f'anitarias y demográficas se apreciaron muy 

pronto, a pesar de la modestia del ensayo. La mortalid~d in­

fantil entre los beneficiarios del Seguro fué extraordinaria­

mente menor que la mortalidad infantil media de toda E;;­

paña. Cuando todavía la cifra de mortalidad infantil era de 

80 a 90 por 1.000 en todo el país, en zonas hien organizadas. 

como Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao. la mor" 
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talidad infantil entre beneficiario;; del Seguro ha sido de 20 

por 1.000, mejor que las mejores del mundo. Es que los 

servicio;; de la O. M. l. obtuvieron proporcione¡;; de lactancia 

materna altísimas; ef' que el premio de lactancia f'C llevaba 

con riguro¡;o control; es que se ejercía la vigilancia sanitaria 

sistemática de todo recién nacido y niño pequeño; es que la'í 

conferencias elementales para las ma<lres les enseñaba la im­

portancia de las enfermedades evitables, y la funcilin de la 

enfermera visitadora, con la;;; diez visitas en las diez semanas 

siguientes al nacimiento, completaba la función sanitaria y 

educadora de adhesión de las familias al dispensario, tan ne­

ce8aria para la acción eficaz de todo servicio sanitaríosocial. 

Ejemplo clarísimo de la eficacia de lob Seguros sociales sa­

nitarios fué, indudablemente, el del Seguro Obligatorio dr 

Maternidad y su Obra Maternal e Infantil como ensayo y en­

trenamiento ante la mejor función que compete al Seguro Obli­

(l:atorio de Enfermedad en el campo de la Maternolo1:da y Pe­

diatría-Puericultura. 

SERVICIO DF. PEDJATRÍA-PllERJClJL'f{TRA ' MATERNOLO<~ÍA. 

ExTENSIÓN. 

Sobre la base de 8.300.000 beneficiarios que, en números 

redondos, tiene el Seguro, hay que contar con el siguiente vo­

lumen de personas sobre las cualeF recaen estas prestaciones : 

Partos.-~La tasa de natalidad en España es de 21-23 por 

l. 000 habitantes ( 1949), lo que significa que se producirá 

cada año un mínimo de 176.000 partos, puesto que entre los 

económicamente débiles se da una tasa algo mayor que en la 

nwdia general. A esta cifra hay que agregar los abortos, que 

,;uponen también una vigilancia temporal de la gestante y una 

aBistencia a prestar, por lo cual se puede estipular un total 

de 200.000 mujeres a incluir anualmente en la asistencia. 

Niño.~.-En la población española. los niños hasta los doce 
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años suponen el 23,60 por lOO (Censo 1940), de modo que 

entre todos los beneficiarios hay 1.960.000; en números re· 

dondos, dos mi1lones de niños de primera, f'e¡:unda, y tercera 
infancia. 

Considerando solamente los niños hasta los tres años, que 

son el objeto más directo de la puericultura, supone el 4,80 
por lOO de la población española, y, por tanto, hay entre lo!' 

beneficiarios un total de 400.000 niños de e~ta edafl. 

PRESTACIONES. 

El Servicio de Pediatría-Puericultura y Malt>mología 

otorga las siguiente~ prestacione¡; sanitarias: 

l. Vigilancia del embarazo, lo más precoz po~ihle. 

2. Asistencia a los abortos y a los parto!'. 

3. Recuperación femenina postpártum. 

t. Lucha contra la esterilidad femenina. 

5. Puericultura. 

6. Profilaxis de las enferme(lades infecciosas de ]a In­

fancia. 

7. Profilaxis v corrección de los defectos fíFicos infan­

tiles. 
8. Asistencia pediátrica médica y quirúrgica. 

A continuación se detallan someramente eFtos enm1ei.ados 

para mejor comprensión de su trascendencia. 

VIf;JI,ANCIA DEL EMBARAZO. 

Se ha dicho repetidas veces, y por dhersaR autoridad<'~, 

que la vigilancia del embarazo tiene una imwgable imp.ortan­

cia en la prevención de la mortalidad maternal. En una n·­

ciente publicación editada por el Instituto Nacional de Pre­

visión, comentando un estudio de 270.000 partos asistidos por 
el Seguro, se ha hecho notar la baja mortalidad maternal ¡·e­

lacionándola con la vigilancia médica del embarazo. 
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Pero en este momento, cuando la mortalidad infantil ha 

descendido grandemente en España a expen,.;as de la~ enfer­

medades infecciosas y de los trastornos gastrointestinales, 

queda como causa de mayor cuantía de las muertes infantiles 

el grupo de los vicios de conformación. enfcnnedades congé­

nitas y, en general, las causas relacionadas directamente con 

la vida intrauterina. Y es notable que e;;tas causas, conside­

radas hasta hace poco como inatacables, están empezando a 

descender en España, sin que se pueda atrilmir a otro motivo 

más claro que a la vigilancia del embarazo y a la mejor asis­

tencia obstétrica. El camino está señalado, y el Seguro contri­

huye a incrementar ese descenso apenas iniciado, proporcio­

nalmente al número de personas confia{las a su cuidado. 

ASISTENCIA A LOS AHORTOS Y A LOS PARTOS. 

Esta prestación, que se impone por ,;í nlisma, e,.;tá refor­

zada por las consideraciones anteriores, puesto que entra a 

disminuir la mortalídad maternal y la mortalidad infantil 

}Jrticoz o mortalidad intranatal y neonatal. 

RECLPHL\CIÓN FEMENINA POSTPÁHTU~I. 

0!' gran valor demográfico por su influencia para futurao 

ge,..taeiones y profilaxis {le ginecopatías. 

LucH \ CONTRA LA ESTERILIDAD f<Ei\IENINA. 

Actualmente, cuando la tasa de mortalidad tieJHic a dis­

minuir progresivamente, es de la mayor irnpo1·tancin el dedi­

car una atención cuidadosa a la tasa de fecundidad, tratando 

de elevarla todo lo posible. Una gran cantidad de mujeres, 

deseosas de ser madre, no lo son por infertilidad, lo que e.; 

tlistinto de esterilidad. Es decir, que siendo en principio aptas 

para la maternidad, tienen algún defecto o enfermedad que 

las incapacita para eoncehir. Def'cubrir el impedimento y re-
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mediarlo e,; función ginecológica: pero por ir rlirectamente 

encaminada a posibilitar la !r~""'taciótL Psta faet>ta dPhe ir iR­
cluírla f'n la maternología. 

PUERII.ULTURA. 

Ca,;i no es necesario recalcar su impot·tancia, porque fe­

lizmente ha adquirido gran difusión en España. Pero sí co11· 

viene agregar que, según se indicó antes, la mortalidad infantil 

ha descendido de un modo que podríamos decir vertiginoso 

(lesde 1942, es decir. desde la ~ran difusión de la puericul­

tura en España. Pero ni se ha alcanzado aún la tasa que deh~ 

constituir el objetivo mínimo ( 40 por 1.000, frente a má!< 

del 63 por 1.000 que hay todavía), ni se puede cejar en el 

empeño, porque ,;e corre el grave riesgo de retroceder en lo 

conseguirlo. 

Así, pues, nos parece que la puericultura tiene (fUe pro­

seguir la acción lograda ya casi al máximo sobre los grupos de 

causaR de muerte inherentes al peligro alimenticio y al peli­

gro infeccioso ; pero tiene que reforzar su annamento para 

atacar ahora a la parte más difícil, aunque quizá menos e~­

pectaculat·, de los componentes de la mortalidad infantiL 

para reducirla al 40 por 1.000, que es la tasa de Jo¡; países no 

ricos, pero bien dotados sanitariamente. 

En cuanto a la puericultura por-natal o higiene infantil í"e 

refiere, hemos de tener en cuenta los siguientes extremos: 

l. 0 Edad ; aunque la infancia comprende desde el nací­

miento hasta la pubertad, ordinariamente se incluye en lo.; 

servicios de Puericultura a los niños de primera y ~e!r"Lmda 

infancia, o sea, hasta los tres año;.;. 

2. o Función: 

a) Vi~ilancia periódica del crecimiento ' de;.;ar.rollo df'l 

niño; 
b) ErJfermedadt>;;, del crecimiento y dt>,.arrollo : 
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actualmente es la enfermedad infecciosa que ocasiona más 

defunciones de niños pequeños en España). 

Mención e¡;peeial merece la vacunación contra la tubercu­

losis con B. C. G., hoy <lía extendida en muchos países con 

excelentes resultados, y que será considerada a fondo por el 

Seguro, ya que reporta salud a los beneficiarios y un futurQ 

y grande ahorro al propio Seguro al 11isminuir la futura mor­

bilirlad por tuberculosis. 

PROFILAXIS Y CORRECCIÓN DE LOS DEFECTOS 

FÍSICOS INFANTILES. 

En orden a la recuperación tle nuw~ inv:ílido.., ) defor­

mes no puede e:-;tar autiente el S. O. E., y en tal sentido inicift: 
la organización oportuna, estahleciendo en Madrid un «Ambu­

latorio Antipoliomelítico)). En fecha reciente, el Boletín Ofi­
cial del Estado ordena su puesta en marcha. fijando su come-

1ido y el del personal especializado. 

AsiSTENCIA PEDIÁTRICA, MÉDICA Y QURÚRGICA. 

Le pediatría o asistencia del niño enfermo se verifica en 

la actualidad en la forma E'iguiente : 

Sería tal vez el ideal que el niño fuera siempre, en sus 

enfermetlades, atendido por un especialista. La gran propor­

dón de niños y, sobre todo, la morbilidad infantil, ex~raor­

tlinariamente superior a la del adulto, obligaría a reducir el 

cupo de familias en forma tal que pudieran ser atendidas, y 

la cuota correspondiente por familia mucho map1r que la 

de hoy. 

El niño enfermo es atendido en su domicilio por el mé­

dico de zona o médico general. Eu caso de enfermedad' grave, 

!'e solicita consulta con el pediatra a presencia del médico ge­

neral. Cuando el enfermo puede abandonar el domicilio acu­

de, con volante del médico generaL a la consulta df'l e8pe­

ciali,; ta. 
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La distribución geográfica de la~ zonas afecta~ .:1 ~ada e,.;­

pecialista no se ajusta a los sectores o suhsectores de otras 

t•specialidades, ya que es tendencia del S. O. E. multipli­

car el número de pediatras para la mejor atención del niño 
enfermo. 

He aquí a grandes rasgos expueBta la labor de puericultu­

ra y pediatría en plena organización y perfeccionamiento. 

Falta abordar el problema hoRpitalario, indispensable en 

el campo de la pediatría, y que, por fortuna, podrá llevar;;e 

a cabo con la puesta en marcha de las residencias m~dicu­

quirúrgicas del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

El plan completo de Maternología y Puericultura-Pedia­

tría, con buenas instalaciones dispensariales y hospitalarias f'll 

¡;,us residencias, una buena selección de eRpeciali~tas que en 

ERpaña existen, un estudio completo de los cupos de familias 

para conseguir un trabajo lo más perfecto posible, han de 

contribuir muy eficazmente a disminuir las muertes evitables 

en la infancia, en unión de las otras organizaciones sanitarias 

españolas, y. entre todas, conseguir se llegue más pronto a 

la cifra de mortalidades mínimas, salvando las que nosotros 

llamamos «vidas de infancia recuperables))., colocando a nues­

tro país en parangón con otros Rimilare;o;. 

No es tarea imposible, aunque 8Í difíciL ~ a ella hemos 

de aprestarnoR todos, dirigentes y dirigidos, en el S. O. E., 
que tantos beneficios puede rendh· a sus asegurado,;; y fami· 

liares. 

VIII 

ASISTENCIA MEDICA EN INSTITUCIONES AHlERTAS 

Dos FORMAS DE LA VIDA ESPAÑOLA. 

En cierto modo, la estructura geográfica y política del paüo 

ha dado lugar a zonas independizadas en el sentido industrial 

y agropecuario. éstas mucho más extensas )' empobrecida;;.. 
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Y e,; fácil darse cuenta de sm particulares problemas sociale" 

y de que asistimos a una gran preocupación nacional, estado 

al que el Gobierno ha salido al paso proyectando y concibien­

do una serie de organizaciones con las que pretende equilibrar 

y coordinar estas formas básicas de la vida. 

En el orden económico, político y psicológico, esas do10 

formas de vivir han dado lugar a diferencial' ideológicas per · 

turhadoras de la unidad social, y factores derivados de estt 

estructuración están cau~anclo efectos ele la mayor trascenden­

eia para la vida nacional, Putre los que se señala con toda cla­

ridad. y no menor importancia, por sus consecuencias, el 

éxodo hacia las zonas indtu;trialf's, hf'cho <juc, ¡.;in duda, po­

tencializa esa falta de armonía en los intereses y esa deseme­

janza p!iicológica en Jo, asentados de una y otra zona no­

cional. 

Entre las organizacionet; que pretenden armonizar y nnifi­

ear las aspiraciones de nuestro tiempo figura muy destacada­

mente el Seguro Obligatorio de Enfermedad. Aquí no nos ha 

de incumbir analizar aquellos hechos ni señalar las reacciones 

psicofísicas que, sobre el hombre y la masa de esos dos medios 

sociales, han provocado sus específicos y particulares estímu­

Jo¡;;, Nos interesa sopesar cómo el Seguro, al proyectar las pre¡;­

taciones del débil económico, ha orientado los postuladoR dt· 

ju~ticia social y ha concebido la ejecución de Jo¡;; prohlema;; 

sanitarios, si éstos han de satisfacer el riesgo de enfermedad. 

El plan nacional de instalaciones sanitarias fué estudiado ~· 

proyectado, no sólo teniendo presentes los fines enmarcados 

eu la Ley del Seguro, sino de tal manera, que e11 su¡;; presta­

ciones brillase el espíritu cristiano y católico de la Nación. 

Y así, para satisfacer las necesidades asistenciales del dé­

bil económico, fué proyectada y aprobada una extensa, coor­

dinada y eficiente red de instituciones sanitarias, mediante 

las cuales se habían de ultimar las prestaciones que en ámbito 

nacional se propuso llevar a efecto el Seguro, tanto más cuan-
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to que ha de tier materia de ~w; fiues atender lo~ acontecimien­

tos de la enfermedad y desarrollar una Medicina moderna que 

articule escalonadamente sus misiones preventiva y curativa, 

principio esencial de la Medicina social, que, en una obra 

como la del Seguro Obligatorio de Enfermedad, ha de satisfa­

cer el riesgo de enfermedad como ejecución de primer orden, 

a la vez que atienda objetivos de conservación, amortización 

y actualización de la¡; instalaciones y servicios, aspectos técni· 

cofinancieros que será de rigor ¡o;ean utilizados con la mayor 

diligencia y escrupulosidad. 

A la altura de este trabajo, interesa comeutar las funcio­

nes generales de la institución ambulatorio; muy particular­

mente, las de aquellos que se hallan enclavados y desplegado,: 

en regiones eminentemente agropecuarias, y <Jue, por las ca­

racterísticas demográficas y psicológicas de sus habitantes, es 

previsor y humano que en los mismos se implanten determi­

nados servicios médicos especializados, con lo que quedará 

demostrado que la justicia social, en el ámbito nacional, es 

un hecho y una realidad viva y f'Ín di,:tingo:-. 

EL SEGURO DE ENFERMEDAD EN LAS ZONAS 

INDUSTRIALES Y AGROPECUARIAS. 

Vamos a desarrollar ¡;omeramente una cifras y tantos por 

eiento que habrán de ayudar a razonar y fundamentar cuanto 

sigue. Estas cifras se refieren preferentemente a asegurado¡.; v 

beneficiarios en uso de ambulatorios, instituci<)n perfecta­

mente proyectada y pródigamente dotada en instalaciones de 

examen, exploración y tratamiento. cuyos st>rvicios serán aten­

didos por mayor o menor número de médicos generales, espe­

eialistas y personal auxiliar sanitario. 
Conforme a datos demográficos de la estadística sanitaria, 

'f.Ue sirvieron de base para formular el plan nacional de ins­

talaciones sanitarias, los 28.510.857 habitantes l{Ue actual­

•»ente constituyen la población nacional nos dan ~.098.189 
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a&egurados en el S. O. E., habitantes y asegurados que se dis­

tribuyen: 15.599.330, residentes en sectores del Seguro, ca­

pitaleB de provincia y masas urbanas establecidas en superfi­

cies provincia}e¡.; con comunicaciones convergentes hacia la 

cabecera del l"ector, de los cuales 5.328.031 son beneficiario¡.;; 

por otro lado, 12.931.527 habitan en suhst>ctores, demografía 

eminentemente agropecuaria, habitantes de poblaciones no 

capital de provincia, pueblo~. aldea~-'. ca~erÍo:-;. etc.. con 

2.920.875 beneficiarios. 

Ahora observamos que, en el primer grupo, el 34,19 po1· 

lOO resulta beneficiario. cifra que fluctúa entre una máxima 

de 82,76 por lOO : una mínima de 7,49 por lOO, tantos por 

ciento correspondientes a zonas industriales y agropecuarias, 

respectivamente. Por lo que respecta al segundo grupo, el 

24,85 por lOO de población figura como actuales bencficiarini' 

del S. O. E., con una máxima de 90,33 por lOO en las zonaF 

industrializadas, y una mínima de 4,26 por lOO en los t•spa­

cius netamente agropecuarios. Cifras que nos dicen, elocw·n­

temente, cómo el Seguro Obligatorio de Enfermedad, si en el 

aBpecto prestación Banitaria ha de desarrollar una ohra de ver­

dadera justicia :-ocial, deberá atender el riesgo de enfermeclad 

eu el débil económico~ cualquiera que sea su régimen laboral. 

tanto más IJUe. en las zonas correspondientes a hahitantt>s de 

cometido agropecuario. existe un ambicioso campo de aumeu­

to de población y de rendimiento económico. Y así como en 

los prohlema:-; de producción nacional no es posible hacer abf'­

tracción del campo. en materia de Se¡:~;uro de Enfermedad t'~-' 

imprescindible qm' las pre~taeiones lleguen y se amplíen a 

e,;to~ modestos escalones de a!'entamiento agrícola y ganadero, 

pnet'i no se ha de olvidar qtw en T\lt:dicina, si ha de tener 

n'alidad su principio «vale más prevenir que curan>, su coo­

tenido sanitario deberá llevarse a todos los rincones del pah, 

máxime que en todos puede surgir la enfermedad, en cual­

quiera de sus forma,, y no desplegarle preferentemente en la:::. 
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;¡;onas y poblaciones de fácil financiación. La Medicina social. 

el Seguro de Enfermedad, deberá considerar la Nación como 

un todo, como nna unidad vital, sin hacer distingos entre re­

giones nobleF y ejecutoras, entre zonas de mucha y poca afilia­

ción. entre jornales altos y bajos. Fué fundamentándose er1 

estas ideas básicas de justicia social cómo el proyectado plan 

nacional del Seguro Obligatorio de Enfernwdad cubrirá, está 

cubriendo. el ámhito nacional de institucionel' sanitarias. y 

t•on ellas se pretende satisfacer las necesidades asi::;tenciales 

del débil económico, resolviendo de esta forma muchos pro­

hlf'mas sanitarios que no sólo Ron reclamados por esas locali­

dades hasta ahora desasistidas de medios e instalaciOIWf' m¡;­

dicaf' modernas, imprescindibles para la ejecución real y prác­

tica de la Medicina, sino porque estas prestaciones médicas 

Ínlen·sa a la ;\""ación que se efectÍlen íntegra y totalmente, con 

~píritu de 1midad. ya que dt> no Eer así la Nación y el Seguro 

eufririin las consecuencias, como hasta el momento ha ONI­

rrido y se ha reflejado en la estadística sanitaria y laboraL 

confirmándose con todo esto, una vez más, que la esencia y la 

ejecución del Se~uw ¡.;on Pminentemente médicas, mejor di­

~ho, son una especialización rlf' la Medicina. Meilicina sociaL 

Nl una palahra. 

lNSTITLCIONE~ S \NITARIAS AHIERTAS. 

Ambulatorio es una institución de asistencia médica, en 

régimen externo, a la que concurren los enfermos beneficia­

rio¡; residentes en un área determinafla de población. Tale.; 

beneficiarios se hallan adscritos al ambulatorio como conse­

~uencia del estudio geográfico, económico y médico del secto•· 

o suhsector en que residen. Sector o subsector delimitado, ~ . 

desde luego, puede ser susceptible de perfeccionamiento y ma· 

rización, en cuanto al área que ha de abarcar en cada ca¡.;o. 

IJas misiones y ejecucioneR, en ré!!inwn externo, que cada 
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una Uf• e;;ta:; instituciones ha de realizar ,-e aju'"'tarán a los si· 

guiente:s tipos de ambulatorio : 

Ambulatorio completo.-Establecido en población cabece­

ra de sector, se atenderán t•n él la totalidad de las prestacio­

neb médicas en régimen externo; funcionará perfectameúte 

coordinado con la residencia. En muchos casos, sus t•specia­

listas podrán articular sus funciones, en una u otra inl'titn­

ción, '"'egún lo;.; tiempos de la prestación ¡;;anitaria, y de e!'ta 

forma continuarán el tratamiento de los beneficiariol:í que ten­

gau ad¡;;critos. K-ta unidad en la asistencia es a veces discon­

tinua, por actuar eu la residencia Pspeciali,.tas t'Hcargados de 

una diferenciada especialidad o servicio, o porque éstos estén 

encargados de atender a los beneficiarios adscritos a médicos 

especialistas que tan ;.;IÍlo realizan prestaciow·,.- ,.:anitarias de 

régimen externo. 

Los especialistas t¡ue actúan en las residencias deberán 

realizar un concurso-prueba-práctica, e11 el que demuestren 

capacidad y aptitud para el perfecto ejercicio de la especia• 

lidad. 

Ambulatorios reducidos e intermedios.-Enclavados en 

poblaciones cabecera de subsector, que abarcan una limita­

da !'Uperficie provincial. 

El reducido comprende: Medicina generaL Oftalmología, 

Otorrinolaringología, Odontología, Maternología y Put>ricul­

tura, Radiología elemental y Laboratorio elemental. 

Se destina este ambulatorio para localidades que estf.n muy 

desplazadas de los centros asistenciales, teniendo, por ~u par­

te, así como la zona de su influencia, un volumen bastante 

corto de población. que hace prácticamente irrealizable el 

mantenimiento de manera permanente de toda clase de espe· 

cialidades. Se incluyen en sus servicios solamente las especia­

lidades que constituyen un auxilio imprescindible a la Medi· 

cina general (diagnóstico radiológico elemental y análisis clí· 

mco Plemental) y aquellas otras que. por !'U mayor difusióR 
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en Espmia, ~ou más fáeiles de eueonlrar en eqe tipo (le loca­

lidades ( Ob,letrieia, Pt>diatría. Otorrillolarill~oloúa. Oftal­

mología ) Odontología). 

El ambulatorio intermedio inclu) e lo,.; ch·Hwulo,.; del an­

terior, a los que se agregan las especialidad¡·~, de PHhn6n ' 

f.orazón y Digestivo. 

Los ambulatorios están dotados con enfermerías de cuatro 

a seis camas, destinadas a resolver los problemas de asistencia 

urgente hasta tanto que el enfermo pueda ser trasladado a la 

residencia de que dependa el ambulatorio. 

Para las especialidades no previstas en estos amhulatorios_ 

pro)ectados para la asistencia {le los asegurados de los subst>c­

tnre::;, estos últimos dependen del sector, dotado con a. 
En vigor el plan nacional de instalaciones, todm: los cen­

tro~ descritos anteriormente convergen eu lo que podríanw, 

llamar unidad sanitaria superior, constituída por la residencia. 

En el ámbito resideHeial, pues, estarán iuclnídos todo;;; lo, 

dsegurado::; de una provincia, de una parle de proviueia o de 

una región, de conformidad con el número ae residt•ncia,.; eu 

el espacio provincial o con las especia1ittatles establecidas t'l! 

la im;titución, ya que éstas, por ;:u especifica o diferenciada 

ejecución, pudieran (lispensan;e eu uu ámbito superior al pro­

vincial, adquiriendo total o parcialmente carácter regional. 

Algunas cifras completarán uuestra exposición. 

Las residencia;: sanitarias proyectadas en f'l ámbito nacio­

ual Sf' elevan a la cifra de 67. Como cada residencia ha de 

coordinarse, cuando meuos, con Ull ambulatorio completo. lo" 

ambulatorios donde se realizarán toda clase de preslacione;: e~­

pecializadas, en régimen externo, serán 67, más una serie dt• 

amlmlatorios de este mismo tipo, proyectados y en ejecuci6u 

en grandes poblaciones, como Madrid, Barcelona, Sevilla. 

Valencia, Bilbao, Ovie(Io, etc., ciudades que su por su núme­

ro de asegurados será preciso dividirlaR en varios sectores. 

En las l!randc:-: ciudade~. las tJj¡,:faHcias urhanas Y el nú-
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mero de lwtwficiario:-; 11uc acuden a las consultas son de tal 

orden, que, como principio fundamental y ecomímico, es ne­

cesario establecer Yarios ambulatorios; a cada uno posible­

mente corresponderá un sector de población y dt> ¡.;uperficie 

geográfica provincial. 

El níunero de suhsectores, ha¡;;ta d momento, se eleva a 

185. Mucho¡;; df'. f-iUS ambulatorios !'e hallan ~a en función o 
en fase avanzada de constrnccil'in. Las caracteríí'itiea:o; de cada 

subsector determinan\n e] tipo de amlmlatorio. 

SERVICIOS MÉDICOS EN RÉGIMEN EXTERNO. 

( :o!lo;P('Pt'llkmenlt· •:on lo qw· "~' ha expresado. Pn el atn­

hulatorio completo actuarán en mi">i,ín (le consulta y de pres· 

taciones sanitarias: de una partf', lof' médicos generales o de 

familia adscritos a zonas médicas circunscritas a estas instiht· 

ciones; de otra, especialistas, para la total prestación de la .. 
especialidades, en número que quedará justificado por la cifra 

de ase¡J:urados del sector. UnOR y otros estarán condicionados 

a residir, legalmente, en la localiflad donde esté establecido el 

ambulatorio, y deberán coordinarse, en misiones y funciones. 

a fin de resolver técnicamente las pref-itaciones que. en régi­

nwn externo, pueden precisar los heneficim·io.:; adscrjtm; a lo~ 

citados nH~clicos. 

En los ambulatorios t·educidos e intermedios, establecido,. 

en la localidaJ. cabecera de "uhsector, no se ejercerán más fun­

ciones que aquellas que con toda eficiencia puedan efectuarF"' 

t'n régimen r·xterno. 

El ambulatorio reducido asumirá : Medicina general. p,._ 
diatría-Ptwricultura. Maternología, Odontología. ·Oftalmolo­
gía, Otorrinolaringología, Radiología y Laboratorio clínicn. 

Con las siguientes particularidades: Oftalmología y Otorrino­

laringología completarán la especialidad, cuando se trate de 

intervenciones que precisen régimen interno, en las residen­

Cia~'. Rarliología y taboratorin dinicl'l :.ju¡;¡tarán sus inF<talac1ft-
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nes y realizaciones al examen, determinación y tratamiento 

que puedan precisar las disciplinas y especialirlades desarro­

lladas en este ambulatorio. 

El ambulatorio intermedio no será sino el reducido más 

desarrollado en el número de sus especialidades, las que ten­

tlrán efectividad cuando en las localidades existan, o puedan 

establecerse, médicos especialistas en aparato cardiovascular, 

respiratorio o digestivo; en Dermatología, Neuropsiquiatría 
y otras disciplinas médicas que no precisen de intervención 

quirúrgica en sus enfermos. 

Características de estos ambulatorios, que, muchas veces. 

mrgirán como consecuencia de la futura distribución o colo­

cación médica, de la apetencia profesional, que fomentará lH 

implantación del Seguro Obligatorio de Enfermedad, de la 

estadística y demografía del Seguro; de las comunicaciones. 
riqueza y costumbres del suhscctor; de la inclinación que la 

clase médica pueda sentir para establecerse en estas localida · 

des cabeceras de ambulatorio ; factores susceptibles de mayor 

valoración al instalarse nuevos ambulatorios del plan naciü­

nal, excelente medio que sitúa al alcance del médico general 

y del especialista los elementos técnicos necesarios para in­
forme, examen, exploración, tratamiento especializado, orga­

nización e instalación médica, que hasta ahora se halla limi­

tada a la clínica privada o a los centros médicos establecido¡; 

en las grandes poblaciones, y de los que carecía, en absoluto 

o en muchísimos casos, el médico de familia, el médico rural, 

que ahora se verá asistido y ayudado; asimismo, estimulado 

en ]a labor sanitaria y preventiva, en el diagnóstico precoz 

de las enfermedades funcionales latentes y orgánicas, lo que 

equivale a sentar los jalones para la realización de una Medi­

cina moderna, para la más fácil curación de muchas enferme­

dades, en otros tiempos incurables o que abocan sistemática­

mente a la cronicidad, provocando muchas veces la invalidez 

• la incapacidad, problemas de la más alta trascendencia na-
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cional e importancia social en lo~-' me•lio,;; titulados d~hilt>..; 

económicos. 

En todos esto:; ambulatorios, además de Jo¡;; servtcws gene­

rale::', higiene. hidrott-t·npia } electromerlicina. excelentes ele­

mentos para el mejor rendimiento terapéutico. se dispone de 

salas dedicadas a :·nfermería. Cuatro a ocho eamal-'. !lOr mt·­

dio de las que f't' habrá de resolver la asistencia de los ca8o,; 

que precisan reanimación y recuperacif)n o intervencione;; of' 

la mayor urgencia, por su gravedad, hasta tanto que el enfer­

mo ¡;;e hallt> restablecido del fallo IJUe accidentalmente pudie­

ra hahet· ocasionado la pequeña intervención de régimen ex­

terno. o, en el se~undo caso, hasta que Rea evacuado :-ohn~ la 

residencia ,;anitaria más próxima. 

La Dirección del Seguro estableció el escalonamiento sani­

tario y su jalonamiPnto en sectores y suhsectores como una 

consecuencia de la existencia de zona8 industrialeR, agropecua­

rias, comercialeR y de :o;us costumhres: humana ¡!:eografía rlel 

Seguro que, con justa apetencia. precisa e interesa la:- pn~,.;­

taciones sanitarias de ambulatorio. Nosotros, nación de vieja 

cultura y de hacienda que no permite despilfarros, tenemoK 

exacto conocimiento de los hechos esenciales de una asisten­

cia social sanitaria ; Medicina practicada en el hogar ; Medici · 

na ejecutada en régimen externo. con auxilio rle excelente;; 

instalaciones; Medicina realizarla. con la ayuda de los más 

modernos elementos de la técnica mérlica y por la selecci«in 

de destacadas capacidades médicas, en las residencias. Tres 

factores esencialísimos en la Medicina social, que el Se¡;uro 

realiza para satisfacción de la economía débil. 

No desconoce el Seguro español de Enfermedad la impor­

tancia médicosocial de la residencia ; buena prueba de esto es 

la factura y la magnífica dotación de las ya tenninadas, de laR 

próximas a terminarse )' de aquellas que se hallan en pro} ec­

lo : totaL 67 residencias, con una dotación no menor de 

17.000 camas. Pero no es menos twidente que la Medicina está 
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aLo¡.rando por q tu' las convalecencias se efectúen en el medio 

hahitual y en régimen de ambulatorio. Hasta los pueblos má;.; 

ricu~ y adelantado~ eonviPnen t•n c¡;;fa:o ideas, de asistencia a 

tlomieilio por PI médico ~f'neral o p:;pecialiRta, como una ne­

t·,·~idad lt-raph1tica. 

En esto1' mismos países, la¡.; pre'"tacioue~ en régimen de am­

hnlatorio ganan terreno, } se manifiP;-;ta que deberán ¡;;er per­

feccionadas, pretendiendo por ef'lt' medio un ma~or rendi­

miento técnicoeconómico de la Me(licina social. Ht·cho,; que. 

si empiezan a ser reconocidos en esas uacioJH'" de hacienda 

próspera y de gran abolengo asif'Lencial médico, t'e hallan dt• 

acuerdo con las normas y di-:posiciones vigt-ntes en d Segun, 

r·,;pai1ol de Fnfenneflad. 

EL SER\ICIO HFDico Ec-. L\S ZONAS DEL SEcL no. 

Finalizaremos la exposición de la:' prestacione"' ,;anitaria'< 

comentando brevemente la misión del médico ¡!eneral de zona 

en e!'te importamí~i11to ef'calón inicial del ,.;ervicio ml-dico. 

Ya fu(> expuesto en otra parte (le e,.;tc trabajo la noble y 

h umanísima actividad que e] médico ~eneral (lt>l SP¡!Uro. fle 1 

traf'unto de] médico de familia, ha de de,.;ple~ar. Ya se co­

nwnt<Í la misióu ljue al médico COITesponde y cómo en su eje­

cución ha de derrochar saber. 1-ierenidad, juicio, ponderación, 

paciencia, desinterés, complacencia ... , caridad. La Medicina, 

e:ll este plano sociaL 1'e ha de concebir en ese espíritu ampli­

í"imo de misión. 

E;;;tos profe;;;ionales desarrollan ¡;;u;;; cometidos médicos se­

f!Úll dos modalidades : 

l." Jl1édico establecido en localidad que no posea ambu­

iatorio.-Su labor médica se desenvuelve en la consulta que 

e:;o;lahlezca en su propio domicilio y a la cabecera del enfermo 

he neficiario. Actividad clásica del médico de familia y del mé­

dico ruraL Ahora bien. creado el Seguro de Enfermedad, el 
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médico se halla eficientemente relacionado y coordinado con 

los servicios de los escalones sanitarios inmediatos : ambula. 

torio y residencia, y se verá asistido por los servicios médico,.; 

de estas instituciones, colaboración eficaz de los especialista" 

y de sus técnicas médicas. 

2." Médico instalado en localidad con am.bulatorio.----Sus 

misiones se desarrollan, conforme al Reglamento de servicio" 

y normas, a la cabecera del enfermo beneficiario en el ambu­

latorio, donde dispone de cuantos elementos precisa para sa­

tisfacer una excelente y moderna práctica médica. 

En una y otra modalidad serán ayudados por personal 

auxiliar sanitario: practicantes, comadronas y enfermeras. 

Después de lo expuesto, destaca, por su importancia v 

finalidad asistencial, el diagnóstico precoz, que el médico de 

zona podrá enfocar u orientar valiéndose de una de las dos si­

tuaciones más arriba comentadas. 

Manifestábamos antes los conceptos «complacencia)) y «ca­

ridad)) como características de la personalidad médica; no 

se pensará que lo hacíamos apuntando ciertos vicios de la di,.;­

pensación; por otra parte, ya aludimos al estudiar la presta· 

ción farmacéutica ; lo hacíamos pensando qu~ el médico (lel 

Seguro no deberá olvidar que la fatiga, ]a fatiga laboraL ;·~ 

no pocas veces causa de enfermedad. 

También, en gran parte, por este escalón será orienta(la 

la coordinación con los servicios de las luchas <;anitarias. Ast'­

gurados y beneficiarios, como españoles, pueden y dehen ha­

cer uso de las organizaciones y servicios de la Sanidad Nacio­

nal, y será, casi siempre, por los médicos generales .dei 

S. O. E. que se aconsejará la iniciación y la práctica de lo,;; 

preceptos de una lucha sanitaria. 
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IX 

LA ASISTENCIA EN JNSTITTJCIONES CERRADAS 

CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS. 

Analizadas ya las razones características 1¡ue orientan la¡;; 

instituciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad, vamoE 

a estudiar aquí específicamente las institucione,; cerradat>. 

De acuerdo con el artículo 13 de la Le)' de 14· de diciem­

bre de 1942, por la que se cretS el Seguro Obligatorio de En­

fermedad: 

El Seguro presta el servicio de hospitalizacinn hasta un 

limite de doce semanas por año para los asegurados, y de seis 

para sus familiares beneficiarios del Seguro. Estos plazo:-: po­

drán prorrogarse cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Esta prestación sólo es obligatoria, tanto pai·a el Seguro 

como para el asegurado, cuando así lo disponga el ,;enieio 

médico del Seguro. 

Ordena también eu la tercera de sus disposiciones transi­

torias la creación de una Comisión de enlace del Ministerio 

con otros organismos, y en la que están representados la Di­

rección General de Sanidad, la Delegación Nacional de Sin­

dicatos y el Instituto Nacional de Preyisión, para la confec­

ción del Reglamento que ha de desarrollar la Ley. 

El primer problema considerado por dicha Comisión es el 

de la asistencia institucional, y considera que debe st'r eficien­

te y lo más completa posible, limitada tan sólo por :-;u,; carac­

terísticas médicas sociales, que excluyen lo superfluo o lujoso. 

y de acuerdo con las disponibilidades financieras del Seguro. 

Debe, en todo caso, ser de calidad superior a la asistencia 

benéfica pública o de fundaciones particulares de carácter be­

néfico, estableciendo con ellas una diferencia clara, ) en ef'te 

sentido. la Comil"ión. entre ~us conclu!'ÍoJw,.;. tJj¡', la ,.;i~uiPnle: 
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<<La al'i~tt~ucia médicofannacéutica :-erii i'iempre superior a Ja 

benéfica~ en el mayot· grado posible, semejante a la privada. 

y Yigilada por la Inspección de Servicios.)) 

E,..turliando las necesidades de aRistencia· in:-;titueional am­

lmlatoria y residencial, no se reputaron suficiente!' la~ institu­

eimw:-> española" existentes para prestar la asistencia a los ase­

gurado<l. Por ello, además de estimane la utilirlarl de coordi­

nar las actividades del Seguro, no estrictamente asistenciales. 

con las de los organismo¡;; del Estado, Provincia o Mnnicipio:­

encargados específicamente de ellas, se considcrú preciso y 

posible concertar los servicios asistenciales con la~ institucio­

ne" dependientes de ellos y con las pertenecientf'R a fundacio­

nes. Empresa;;; o particulares. 

Para suplir las cleficiencias señaladas en las institucione" 

existente~ en España, se consideró necesaria la realización de 

un plan de instalaciones para el Seguro de Enfermefla(J. 

El Reglamento fiel Seguro de Enfermedad, propuesto pm· 

la citada Comisión, y que fué publicado por el 1\finisterio en 

l1 de noviembre de 1943. cletermina en ~'U artículo 34 lo:- ser­

vicifl~' que el Seguro comprende. 

Es lógico que tan amplio plan atendiera con e¡;;pecial cm­

fiarlo a la hospitalización de los enfermos, medio imprei"cin­

dible para la práctica de un gran número de prestaciones, :· 

así, después de hacerse eco el Reglamento indicado de lo qw' 

dispone la Ley del Seguro, añade en su" artículos 43 y 44 : 

Artículo 43. La asistencia en clínica operatoria o sana· 

torio se prestará solamente por prescripción de los médico, 

del Seguro, en la forma que determinen los Reglamentos d'!-" 

régimen interior. 

Artículo 44. La hospitalización podrá ser dispue;;;ta eot~ 

carácter obligatorio en los cal'os siguiente¡;; : 

l." S1 la naturaleza fle la enfermedacl exigf' un tratarnien · 

toque no :o:e pueda dar en el domicilio del pacif'nlf'. 

2. 0 Si la enfermedad eR cmltagioRa. 
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3. o Si el enfermo no observa las pre¡;;cripciones del médi. 

co que le asiste. 

4." Si el estado o la conducta del paciente exige una con· 
tinua vüálancia. 

En cualquiera de estos casos la hospitalización obligatoria 

:-erá declarada por la Inspección de Servicios Sanitarios del 

SPp;uro, directamente o a propuesta del médico que asiste al 
enfermo. 

La Comisión, pues, acordó la puesta en marcha del plan 

de instalaciones para suplir las deficiencia~ de las que existíatJ 

(i'n España, que no se consideraban suficientes para la asistt>n­
~ia de Jo¡;; asegurados. 

Esto exigió el estudio previo de un plan de asif'tencia, al 

objeto de determinar los sitios de emplazamiento de los cen­

tros asistenciales y después de calcular el volumen de las im­

tituciones para la asistencia ambulatoria y las camas precisa~ 

t>n la~' de a:-;i~tencia residencial. 

Expuesta ya la asistencia en ambulatorios. hahlaremof- (),~ 

ta asistencia en residencias. 

E"\ FERMOS QUE DEBEN SER ASISTIDOS EN INSTITUCIONES 

CERRADAS. 

Diversos motivos y circunstancias hacen que el enfermo 

lfln pueda asjstirse convenientemente en su domicilio o en am­

hulatorios y deba ser hospitalizado. 

Las causas de este internamiento dependen del enferm•) 

o dd medio que le rodea. 

En cuanto al medio ambiente en que vive el enfermo, ha:, 

{jUe señalar que la hospitalización se hace necesaria cuanfl,¡ 

~n su domicilio no puede recibir los cuidados generales de 

a,;istencia; cuando los plazos de recuperación puedan ser 

abreviados con el internamiento; cuando el medio en que vive 

d enfermo no reúna las condiciones sanitarias adecuadas para 

un lmen tratamiento. 
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Por la índole de la enfermedad, seiíalaremos que la hos. 

pitalización está indicada por el carácter infeccioso o conta­

gioso del enfermo; si se trata de enfermos mentales, que cons­
tituyen peligro social, y cuando se precisa terapéutica que sóll) 

pueda o deba ser aplicada en sus establecimientos residen­

ciales. 

FACTORES QUE CONDICIONAN LA ASISTENCIA RESIDENCIAL. 

Examinaremos ahora las necesidades que df'hen prevene 

para la asistencia residencial. 

Hay tJUe hacer notar que dependen de dos principales fac­

tores: 

l. o Morbilidad general y demanda de los enfermos para 

su ingreso en residencia. 
2. 0 Duración de las estancias por enfermedad. 

Consideremos el primero de dichos factores : morbi1idad 

general y porcentaje de enfermos a hospitalizar. Desde lo;; 

primeros estudios preparatorios para la implantación del Se­

guro Obligatorio de Enfermedad, efectuados por la Comisiúu 
de enlace, se vió que no poseíamos estadísticas suficientes eu 

que fundamentar unas conclusiones al problema epigrafiado. 

N o eran utilizables las obtenidas en los hospitales, ya que. 

además de incompletas, no se tenía una referencia exacta de 

la población a que había de referirse los enfermos en ello.t 

tratados. 
Los datos recogidos por encuestas entre las sociedades mé­

dicofarmacéuticas que practicaban el Seguro libre, las máíí 

afines a la organización y objetivo del Seguro, no resultaban 

tampoco manejables, puesto que adolecían de los mis~os de­

fectos en cuanto a su exactitud, y los beneficios por ella¡;; otor­

gados a los afiliados eran en extremo variables para pode~· 

Jlegar a unificar ninguna conclusión. 
Para completar Pste estudio se utili1:aron otro,- [!·ahajo.;;, 
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procediendo a los ajustes que se juzgaron necesarios para apli­
car éstos a nuestra población. 

CÁLCULO DE LA MORBILIDAD. 

Para el cálculo de la morbilidad, los datos lfUe se emplea­

ron fueron aquellos obtenidos en estadísticas que investigan 

la incidencia de enfermedades en una población continua o 

frecuentemente observada y las de las Cajas de Seguro-5. 

Al primer tipo de datos pertenecen los de Collins, que re­

sumen las investigaciones del Comité Americano para el estu­

dio del costo de la asistencia médica. Sus tasas de morbilidad 

por grupos de edades, aplicados a nuestra población con refe­

rencia a los mismos grupos, proporcionaron un coeficient~ 

probable de morbilidad del 82,94 por 100. 

En lugar de partir de los datos de morbilidad, se utilizaron 
también el número de casos estimados por cada defunci<.tll. 

con referencias a grupos de edades. Proyectados éstos en )a,; 

defunciones para nuestra población en 1930 (no fueron utili­

udos los posteriores al Movimiento Nacional, por ser de al­

guna anormalidad sanitaria), obtenemos la morbilidad por 

vía indirecta, resultando así una tasa Jc 145,08 por 100. 
Esta discrepancia en los resultados obtenidos por uno y otro 

procedimiento, es explicable por el hecho de que el númeru 

de casos de enfermedad que Ja Collins por cada defunción e& 

muy grande, correspondiente a unas tasas de mortalidad y de 

letalidad muy bajas. Al aplicarlas a nuestra mortalidad de 

aquella época se obtiene una cifra muy alta por este proce­

dimiento. Estudiada la proporción de casos de enfermedatl 

sobre cada defunción, tomada de estudios similares de otrn.; 

países europeos y de diversas Cajas de Seguros extranjeras, s1~ 

muestra en todos uniformemente menor, por lo que se aju:-­

taron los datos de Collins a la media obtenida para los de 

más t'8tndios, y esto condujo a la concluoión de la nece:-<idatl 

de hacer una reducción, que se cifró en el 25 por 1 00. 
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Efectuada é,.;ta y heclJO>' lo;.; cálculo¡;; con t>sta nueva hase 

de estimación, se obtiene una morbilidad de 105,86 por lOO. 

que coincide con lm• hallados por 5ydenstriker. en Ha¡!er­

,;town, de 108,1 por lOO, y con otras encuesta¡., y estudios, 

donde la investigación se llevó al conjunto de la población. 

Como resultado de estos cálculos l'e llegó a Ja conelusión 

dt> que se debe esperar una tasa de morbilidad del 100 por 

1 OO. r que de estos enfermos el 50 por lOO preci¡;au guardar 

earna para tratamiento de i'U enft>rmedad. 

PoRCJ·:I\ Ud E DE CASOS QUE REQUIEREN HOSPITALIZ \CIÓN. 

Al igual que para los estudios sobrf' morhilirtafl, las esta­

dbticas propias no pudieron ser utilizadas con valor absolutr) 

por diversas causas, que se pueden resumir así: 

Escasez general de camas en sanatorios particulare8, de 

Empresas de asistencia médico farmacéutica, así como los hos. 

pitales dependientes del Estado, Provincia o Municipio. 

Escasa demanda para el internamiento en los primeros, 

por ;.;er sus precios incompatibles con una gran mayoría de 

economías privadas; restricciones en los segundos, a tenor 

de la extensión de los beneficios concedidos, y repulsión por 

los restantes, que en gran parte son de edificación antigua y 

asistencia deficiente en salas comunes superpobladas. 

Recurriendo a datos extranjeros, se efectuaron estimacio­

ue;.; por vía indirecta, a partir del número de camas que por 

diversos países se consideran necesarias para la asistencia hos­

pitalaria de 1.000 habitantes y la estancia media de los enfer­

mos en el hospital, que condujeron a la conclusión Üe que se 

debía esperar que el 12,5 por lOO de las enfermedades dd 
conjunto de la población debían ser tratadas en residenciai'. 

Estas estimaciones tienen solamente carácter relativo, pues 

la utilización del hospital depende de varias causas, que, refe­

rida~' a la población que se e~tudia, han df' comlicionar la 
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f'Uma de ho;;pitalización. De esta:" causa~, unas aumentan t'l 

¡!rado de utilización y o trato" lo disminuyeu. 

Entre la;; que aumentan el ¡!;rado de utilización. tenemo" 

ljUe considerar: 

Causas que dependen del propio hospital : mejora en el 

acondicionamiento y asistencia ; mayor eficacia de la asisten. 

cia médica, con la agregación al hospital de medios de diag­

nóstico y terapia; suficiente número de camas para admitir a 

todos los quP solicitan internamiento. 

Causas dependientes del medio social: las malas condicio­

ne~ de los alojamientos y la crisis de la vivienda, el trabajn 

femenino fuera de casa, la estructura de la población (la,­

cdades viejas dan mayor contingente de enfermos); los Segu­

ros sociales (la cobertura de los gastos de hospitalización hac:> 

posible la utilización del ::;anator.io por los económicamentt> 

débiles); el carácter urbano o rural de la población. Las aglo­

meraciones urbanas suministran mayor porcentaje de hospi­

talización que las rurales. En estas últimas se acrece el por­

centaje si se suministran medios rápidos y adecuados de trans­

porte: 

Las causa¡;, que disminuyen el grado de utilización :;on : 

Las actividades de la Sanidad, que con sus medidas prt'­

\'entivas eliminan enfermedadeR. como fiebre tifoidea, difte­

ria. etc. 

Los nuevos tratamientos ( sulfamidas y antibióticos). Mu­

chas enfermedades que antes requerían hospitalización y mu­

chos procesos sépticos que eran tributarios de terapéutica qui­

rúrgica sanatorial son hoy tratados eficientemente en el do­

micilio del enfermo. 

Lo:; exáml'nes periódicos preventivos. que disminuyen las 

t>nfermedades. 

La actuación de dispensarios anejos a los hospitales, que. 

efectuando tratamientos ambulatorios. reducen la hospitali­

zación. 
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Si, en relación con todo el problema que estamos conside­

rando, observamos, por ejemplo, un país extranjero, como 

lofl Estados Unidos de América, nación que puedf' conside­

rarse como de elevados niveles sanitarios, encontramos que 
obtienen en sus estadísticas los valores que signen : 

En la investigación efectuada por Wilson, abarcando 439 

hospitales de Míchigan, representando 49.957 camas, calcula 

en un lO por lOO de la población las admisiones anuales, en 

lo que respecta a hospital general y referido a todo el año 1946. 

Los planes de la Cruz Azul obtienen, para 1943, 10,62 

por lOO; en 1944, 10,32 por lOO, y en 1945, lO, 77 por 100. 

El Report de la Oficina de Investigación y Estadística en 

el Campo de la Seguridad Social, redactado por el Comité dt· 
Educación y Trabajo del Senado, obtiene un 8 por lOO dt• 

admisiones a hospitales generales (excluyendo las institucio­
nes federales), entre la población civil, para 1944, y referido 

a 126.600.000 de población. Sugiere que con los beneficiario" 

del Seguro el número de personas que habrán de hospitali­
zarse sufrirá un aumento, que lo evalúa en el lO al 25 por lOO 

para los primeros tres años de pago de coste de hospitaliza· 
ción, y este aumento quedará condicionado al período de bt-­
neficios concedidos. 

En la población española, antes de implantarse el Segun• 

de Enfermedad, el grado de utilización del hospital era muy 

pequeño. La tendencia ha sido ~iempre a hacer tratamiento 

de sus enfermo¡;; en el propio domicilio, recurriéndose a la 

hospitalización solamente en los casos en que ésta era nece­

saria para el tratamiento o porque la insuficiencia de medio11 

económicos hacía imposible obtener la asistencia médica y la 

medicación necesaria a sus expensas, y habían. de obtenerla 

en hospitales de la Beneficencia. Condicionadores de ella eran, 

~in duda, la actuación de las causas que antes hemos enume­

rado, que se incluyen en el porcentaje de utilización de la 

ho~italización. Estas han de ser alteradas por el Seguro tle 
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Enfermedad; las causas dependientes del propio hospital se­

rán grandemente modificadas en sentido favorable, y al cu­

brir el Seguro los costos de hospitalización (en los plazos le­
gales concedidos) debe esperarse un mayor volumen de ho:-;­

pitalizaciones. A éste ha de contribuir también las crisis de 

alojamiento, que impide una buena asistencia a domicilio, y 

el suministro por el Seguro de adecuado transporte de enfer­

mos. También han de sufrir una gran alteración las circuns­

tancias que actúan, disminuyendo el porcentaje de hospitali­

zaciones, por el impulso que ha de recibir la Medicina pre­

ventiva, por el suministro gratuito de medicaciones y por la 

actuación de la red dispensarial proyectada y en ejecución. 

En la actualidad, para la hospitalización quirúrgica, los 

ingresos en residencias propias del Seguro o concertadas nos 

~an los siguientes resultados, referentes solamente a los de 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad: 

AÑo 1941!: 

()peraciones realizadas .. 

Beneficiarios a que se refieren. 
·Hperaciones por 100 beneficiario' al año. 

-\Ño 1949: 

·Hpe:-aciones realizadas .. 
Beneficiarins a que se refieren ... 

'Operaciones por 100 beneficiarios al año .. 

AÑo 1950 (PRIMER sE~IESTRE): 

Operaciones realizadas ..... . 
Beneficiarios a que se refiere ... 
'Üperaciones por 100 beneficiarios al año. 

17.998 
1.669.971 

1,08 

24.64' 
1.846.665 

1,33 

16.847 
2.004.475 

1,68 

Wilson encuentra que de cada lOO enfermos asistidos en 

hospitales generales 40 pertenecen a cirugía. Con arreglo a 

esto, si se calculase en lO por lOO de la población los ingresos 

en hospitales, aceptando un término medio de los datos ame­

ricano~, el 4 por lOO corresponde a cirugía, y el 6 por 100, a 

Bwdieina. t\sí, pue", las cifraF obtf'nidas por 1"1 Seguro espa-



ñoJ son bajas, pero O'C observa tui aumeulo progre~i' o. ~i .,¡· 
tiene en cuenta que eu el régimen provisional dr~ concierto 

en que se de,..arrolla la hospitalización, por insuficiencia de 

medios, ,.;e restringen los internamientos siempre que la en­

fermedad pueda ser Lratada con régimen ambulatorio, es de 

esperar que el aumento que se viene obsenaudo ha de seguir 

la misma Lemlencia con la puesta en servicio de las i nstitucio-

11es residenciales del plan nacional de iu;;talaciones del Se­
guro, y que se alcanzará un 2 por 100 de hospitalizacione,­

quirúrgicas entre su población hendiciaria. Suponiendo que 

la hospitalización mt-dica siga una marcha paralela. el () por. 

lOO que se asigna a ella quetlaría reducido al 3. 

Contrapesando las diven;as tendencia~ ,.;ohre las I!Ut' ha 
de ejercer su influencia el Seguro, y ajustándolas a las con­

diciones que ha de crear y a las asistencias que se obtienen 

para cirugía, se puede aceptar que la suma de hospitalizacio­

nes alcanzará en los próximos años, cuando el Seguro conce­

da entre sus prestaciones la hospitaliza(•icín rnédiea. d 5 por 

lOO de la pol•laei1'in total anuaL 

El Seguro español quiere llegar a que ms beneficiario,; 

encuentren en las residencias todas las atenciones sanitaria" 

que precisen, ya sean quirúrgicas, ya médicas, y el estudio 

de las necesidades dP hospitalización se ha hecho, no Hlílo para 

y u e el enfermo encuentre en cada momento la cama <1 u e ne­

cesita, sino cumulo y como la necesite. Se desea que la reHÍ­

dencia pierda la frialdad hospitalaria y la asistencia en ella 

tenga el tono humano y cristiano que cree en el enfermo la 

Hensación de <{He ;;:e Pncuentra Pn una prolon¡!aciiín de 1'11 

hogar. 

DuRACIÓN MEDIA DE LAs ES'L\Ncus. 

Analicemos ahora el segundo de los factores que en rela­

ción con las necesidades quP dehen preverse para la asisten-
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t•Ja re,.,ideucial ltay yue con!'iderar: duración de la~ estancias 

t·u las re:;idcncías y estancia media. 

En la encuesta realizada acerca de las iu,.;tituciones exis­

teules eu España~ a las que nos referimo~ despué~ eou mayor 

amplitud, se obtienen los siguientes dato,.; .. referido" a hospi­

tales y sanatorio¡;; de los que poseemos información eompleta: 

Hospitale3, propiedad Núm. Camas Estancia r-nfermos k1edia 
----- ------- .. ---·--"-

Del E'tatlo .. 7 2.379 630.344 :20.11l'l 31,22 

Provincial. 42 14.778 4.831.895 115.213 1.0,20 
¡\funicipal 51 3.792 702.876 22.77-J 30,86 

Fundacione' :H 3.203 696.565 l9.34B :~6 

i\1uttw' ~ E.nl)Jt·e ... a ... a n1 '16.81 g ;,210 I.LJ2 

lJospita/e,,) stuudurto.o.; : 

l'artieular "" ,), :J.tl/3 931. '156 63.301l U.7:2 

A las cifra, anteriores hay que hacer lo~ si¡~;uiente:-; comen­

tarios: excluyendo lo, sanatorio" particulares. "e han lomado 

al azar lOO ho1ipitale!'l de diversa,. eapacidade, y de distintas 

provincías, y se han estimado los que funcionan como tales 

hospitales y los que tienen misión prácticamente exclusiva 

para enfermos crónicos o incurables, y que actúan más bien 

como asilo. El resultado es el siguiente: 

Hospitales, 75 (75 por lOO del total), con 10.640 camal'; 

93,13 por 100 del total. 

Asilos, 25 ( 25 por lOO del Lo tal), con 732 cama¡;;; 6,87 

por 100 del total. 

Esto, en parte, nos explica el porqué se obtiene una me· 

día de t>~laucia.~ tan elevadas por enfermos, que van de 30,8(1 
a 40,20 días en los hospitale~ pertenecientes al Estado, Pro­

vincia y Municipio y en Jos obtenidos por fundaciones bené­

ficas, de los cuales el 25 por 100 tiene como misión excluRiva 

la de asilo de crónicos, incurables, etc., y el 7 5 por lOO res­

tante alojan en gran proporción esta clase de enfermos. 

Lo~ de propietla{l particular y lo~ rwrtenecienteR a Mutua- 1 
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lidades y Empresas de Seguro libt·e sólo alcanzan medias de 
13,42 a 14,72 días por enfermo. 

Cifras obtenidas por el Seguro para la hospitalización qui­

rúrgica. referidas a la Caja Nacional: 

,tnte rvencrones Olas Promedio 
----···---

A..'io 1949: 

Ciru¡(Ía general 14.295 148A19 10,38 
Traumatolo~J:Ía .. 1.891 22.300 11.79 
Urología 572 8.565 14,97 
Toco ginecología 6.146 S3.349 8,68 

Oftalmología . 333 2.831 8,50 
Ot n rrino la ri ngolo gia 1.412 6.858 4,85 

~ --~~-

Toda la cintgía .. 24.649 242.322 9,83 

AÑo 1950 (PRIMER SEMESTRE) : 

Cirugía general .. 9.412 92.378 9,81 

Traumatología. 1.276 13.752 10,77 

Urología ... 441 5.231 ll,86 

Tocoginecología 4.409 36.277 8,2:Z 

Oftalmología . 305 2.411 7,91 

Otorrinolaringología .. 1.054 4.468 4,23 
. ------

Toda la cirugía .. 16.897 154.517 9,14 

N o suministrándose en la actualidad ho.-pita lización mé­

dica, no podemos conocer estadísticamente la duración media 

de internamiento para las afecciones mt~dica~. De forma indi­

recta podemos hacer una estimación de ella. valiéndonos de 

datos obtenidos de hospitales generales. En estos segundof'. 

Wilson, el 33 por 100 de las estancias son consumidas por los 

enff't·mos de cirugía, y como, según el mismo autor, lailropor­

ei<in de enfermos quirúrgicos al total es del 40 por 100, la me­
dia de días de hospitalizaciones médicas en relación a las qui .. 

nír¡.dca¡; estará eu la proporción de 1 : 1,35. 

De esto se deduce que siendo 9,14 la media que obtenemos 

pa!·a las prestaciones quirúrgicas, la de Jos proceso¡;; medio~' 

,..erá de 13,33, y la media para t>! conjunto. 11 ,OS. 
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En los hospitales generales anwricauoR la media (le estan­
f!ÍaF que se obtiene es: 

HoRpitaleí' v.enerale., federal.•,. 

Ho.cpitales ¡¡:enerales no gubernamentales ... 
Cruz >\wl. 

10,6<) 

9,57 
8.46 

Estas mediaíl son menores que las alcanzada;; en el Segu­

ro. No obstante, teniendo en cuenta que, aunque las cifra,; 

obtenidas van en disminución, como, dt• otra parte. no se 

,o;aca de las eama8 el rendimiento del 10 por 100, aceptamos 

la media de once días para el plazo de ocupación de cama por 

.cada enfermo internarlo. 

NÚMERO DE CAMAS QU.E SE PRECISAN PARA LA J\.TENCIÓJ'\ 

DE J .000 BENEFICIARIOS DEI. SE<;URO. 

Eu la exposición efectuada anteriormente sobre el cálculo 

de volumt>n de hospitalización y estancia media hemos llega­

do a eousiderar como aceptable, por lo que se refieu a nues­

tra Patria, para volumen de hospitalización durante el año, 

el 5 por lOO de la población y una duración media dt> utiliza­

ción ele camafi de once días. Expresado en días de hospitaliza­

ción eonsumicla por 1.000 beneficiarios. da quinientof' cm­

cuenta díaf' al año. 

A e¡;,ta,- cifras se ha llegado por e~tudios ;.;ohre encuestas 

y esta<Hsticas de hospitales gt>nerales. Hemos de tener en cuen­

ta que el Seguro de Enfermedad sólo cubre los gastos de hospi­

talizadón durante ochenta y cuatro días para los asegurados 

y cuarenta y dos para los beneficiarios. La proporción de lo~ 

primeros a los segundo!' es. aproximadamente, de ] a 1, 7, I..JUe 

por persona cubre : 

¡q <lía, x 1 = 84 

"t2 día' x 1,7 = 71,4 

2.7 = 155.4 2.7 = 57,55 rlía' rlP ho.pitalizar·ión. 
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Se e¡,;lÍma, como resultado 1le e8tudios efectuados a tal fin. 

que la exclusión de los beneficios de hospitalización. a los que 

sobrepa!"an de sesenta días, produce una disminución del 10 
por lOO 1le las estancias. En virtud de esto, las 550 estancias 

al año proporcionadas por 1.000 beneficiarios ~,;e redu­

cen a 495. 
Como Pstas estancias corresponden a 50 enfermol' inter­

nados, la media por enfermo es de 9,9 días. 

Si cada enfermo hace 9,9 días de hospitalización, cada 

cama servirá al año a 36,87 ( 365 días del año : 9, 9::....: 3687), 
y para la atención de los 49,5 se precisarán 1,34 camas. 

En estas necesidades no van incluídas las asistencias a los 

tuberculosos ni a los enfermos mentales. Como éstos han de 

ser asistidos en los establecimientos del Estado o provinciales, 

las camas necesarias habrán de ~er obtenidas por concierto. 

NECESIIIAfiES DE CAJ\IAS PARA LA POHLACIÚ'\ ()l:E ~E I'HE\'E H \ 

DE .\COGEH EL SEGUHO. 

St~ hace el cálculo, no sobre la pohlaciún actual, smo la 

q uc se prevé para un futuro de veinte ai'íos. que se estima Pn 
' ~O millones. 

St· calcula ha de quedar acogida a los beneficios del s ... 
guro el 60 por lOO de la población, o sea, 18 millones. 

Las camas necesarias, aplicando a esta población el índice 

de 1,34 por 1.000 beneficiarios antes aceptado, son 24.120. 
Para conocer la:;; camas instaladas en España y cuáles po­

drían ~er utilizadas por el Seguro. fué remitido un cuestiona­

rio, con el cual se hizo un catastro de las intituciones. que 

arrojaban un total de 77.158 camas. 

El criterio de inclusión como instituciones concertables o 

de exclusión fué el que sigue : 

Se admitieron como instituciones con la,.. q111~ se podía con­

Ct'rtar la hMpitalizaf'i¡)n : 
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l." Institucione,; ca pace:- de proporcionar la a,;Í;.;It~JH'ia 

médico-quirúrgica general y especiaL maternal y pediátriea 

emplazadas en localidades consideradas eu el plan de imtala­

eione¡; como lugares de situación de eentw~ asistenciales. 

2. o Instituciones del Estado o provinciales que prestan 

:-ervicio a los tuberculosos y enfermos meutale~, con el objeto 

fle prestar asistencia a los beneficiarios del Seguro flurante 

los plazos legales en régimen de concierto,;, :o-in que s11 utili­
zación suponp;a una disminuCÍÓJJ de las necesida(fe¡;; ante" ex­

puestas. 

Se entendió que debían exduirse del concierto: 

l. o Las emplazadas en localida(lel' no prevÍ!' la" en el plan 

tlt• instalacione". 

2." Las dedicadas a fines especiale~ o restringidas. Son 

ésta,;. principalmente, los asilos, orfelinatos y fundaciones 

hen(.fica:-; partieulareR .. por una parle. ~ ho¡.;pitalt•,; de lo;; ejér­

citos. por otra. 

~-" Las de capacidad insuficientf'. No pw·dt•n ,;;er utili­

zada,.; las pequeñas residencias, pues se produciría una di;;­

per:-;iún en la asistencia de los ase¡.?;uradm< incompatihlt• con 

una buena inspección. 

4. o LaR rle calidad inf'uficiente en la dotación tle su:-; ser-

VICIOS. 

5. o La~ que, por su instalación deficiente., no reúnan las 

condicione¡, de confort necesarias y no permitan Ja Reparación 

de enfermo~ benéfico!' de lo:-; del Seguro. 

6." Las de propiedad particular. 

Excluídas las del Estado y las dedicadas a enfermos men­

lales sostenidas por las Diputaciones, las fundaciones benéfi­

cas y las de propiedad particular, las 77.158 camas registra­

ffas quedan reducidas a : 

Hospitale, gencrale>; prov inciale>' 

De Mutua> o Empre'a'. 

30.344 

2.289 
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Se eo;timó ljue de las primeras solamente podían set· utili­

zadas por el Seguro en las condiciones requerida:o; por éste, de 

separaciún de sus beneficiarios de los enfermos benéficos, un 

10 por lOO, siendo utilizahles dt> la;; segundas el lOO por lOO. 
es decir: 

Hospitales provinciales. 

De Mutua.-; o Empresas. 
30.344 10 %, 3.034 
2.289 100 %, 2.289 

32.633 5.323 

Descontadas éstas de las 24.120 en que se han estimado 

las necesidades del Seguro, quedan 18.797. 

ESTADO ACTUAL DE LA HOSPITALIZACIÚN EN EL SEGURO. 

Por Decreto de 14 de diciembre de 1946 se estableció que; 

a partir de 1 de enero de 1947 _ se declaraban implantadas, 

con carácter preceptivo, en todo el territorio nacional las pres­

taciones de cirugía general y hospitalización quirúrgica. La 

prestación de los servicios de hospitalización médica quedú 

condicionada al desarrollo del plan de instalaciones. 

Las necesidades de hospitalización quirúrgica f uenm cu · 

hiertas con servicios propios o concertados. 

Ser1'icios propios.-Están constituídos por pequeñas resi­

dencias de carácter provisional, utilizando inmuehles adapta· 

dos a tal fin, previas las reformas necesaria ... 

Servicios concertados.-Eu las localidades donde existió 

posibilidad y no se contaba con servicios propios, se recurrió 

a conciertos con hospitales provinciales y clínicas particulares. 

La necesidad de atender desde el primer momento a la 

hospitalización Je sus beneficiarios exigió concertar servicios, 

con las deficiencias que era lógico prever, dada¡; las urgentes 

necesidades que exigían dicho concierto. Pero el Seguro, aten~ 

to a mejorar constantemente todas sus prestacione,;, atendió 

simultáneamente a ellas y fué anotando las deficiencias (}bser· 

vadas para corregirlas y superarlas. 
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La e:xperieHcia adquirida sulwe lo,; ~ervicio,; eoncettados 

puedt- resumir!"'e como sigue : 

( :oneiertos con instituciones oficiales : 

l." Rara vez es posihle eut¡·e los a~e~urado:- y enfermos 

benéficos una separación. 

2." ·La vigilancia de la inspección ~e dificulta con,;idera· 

blemente, encontrándose Jo¡; encargados de eft'ctuarla casi 

siempre frente a hechos consumados ( ingre¡;;o~ i ndehido,., al­

tas diferidas con fines de estudio, etc.). 

3. o El personal facultativo de las institucione8 en algu­

nos casofi ajeno al ~eguro, se resiste a observar las normas de 

la¡.; iu"pección y nuestras dificultade¡;; para cumplimentar los 

uwdelo~ de la estadística del Seguro. 

4." Imposibilidad de comprobacióu de atpwllo,. ,;;erviciOs 

que hace el centro que no están comprendidos en el concierto 

y son abonadoR por unidad, y, en ocasiones, duplicidad df' 

pagos. 

Con instituciones particulares: 

l. o 

rúrgicos 
2.0 

Solamente tienen actuación e11 dla,. lo" t'tl uipo,.; qui­

propios; el resto del personal es ajeno al servicio. 

Como consecuencia tle lo anterior. resulta de imposi-

ble comprobación las cantidade,.; t{Ue, fuera del concierto, hav 

tfUe abonar al centro por servicio!' extraordinario!'. 

3." El alojamiento de los asegurados es, en general, de 

condición inferior al de los enfermos particulare;;, con noto­

ria desigualdad de trato. 

4. o Las condiciones económica~ de e;;to.- coueiertos :-on 

cada vez más onerosas. 

Después de considerar las caractt·rí;.:Liea,.; relativas dt• lo:­

servicios concertados, tanto con organismos oficiales como par­

ticulares, y la insuficiencia de las instituciones existente:' para 

(;Ubrir las ueces;idades totales de hospitalizaciiín m~dico-
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(!Hirliq!Íea df' los asegurados, e,; evidente la nece;;idad de crear 

v poner en mar·cha un plan dt> ini"talaciont>s del Se~m·o de 

Enft'rmt>dad para que Rupla torla,; eRta" deficiencia:-. 

PLA~ '\ \ C!Ol\ .\l. J) E INSTA L \C:IOI'iES. 

En el plan nacional de in,-talacione" figuran 67 residen­

cia:< ..;anitaria:-: ,;ei~-' '-'e hallan terminadas, dos están a punto 

de termiuar,.e. ] 4 t>stáu avanzada¡;;_ LO ya comenzadaR, 35 han 

sido proyectada" ) . probablemente, en 1958 estará cubierto 

d ámbito nacional por esta clase de institucione" ~ todas eJla,.. 

totalizan por encima df' 17.000 camas. 

~~,; perft·ctamenle elaro que una cama sitmula en nna iu" 

titución estratégicamente emplazada. integrada en tm sistema 

asistt'ncía] y flotada de todos los medios diagnósticos y tera­

péuticos fundamentales y auxiliares, no es equivalente a otra 

perte1wciente a un sistema ajeno no situada convenientemente 

desde el pnnto de vista del Seguro e insuficientemente dotada 

de medio:-;. Por ello. a] Seguro ]as camas no le sirvt:>n al lOO 

por lOO más que en laR localidade;;; corre~pon<liente,. al plan 

de instalaciones. 

El Seguro dt' Enfermedad nace en España en una época 

de transformación radical del paí,;, no solamente en el aspec­

to político interior .. ;;;ino en el a"pecto demográfico e indus­

trial. 

En PRto;; últimos años se está llevando a cabo una verda­

dera revalorización del país, y arlt>má~., se están industriali · 

:tando intensamente grandes áreas del territorio. Por otra par­

le, la emigración está restringida a un mínimo; por consi­

!!uiente, le demografía y la distribución <le la población están 

sufriendo modificaciones que pueden llegar a ser radicales. 

Ello impone una cierta cautela en la valoración de las nece­

~idades sanitaJ"Ías reputadas indispensables, especialmente eu 

lo que ~e refiere al tamaño y emplazamiento de las institu· 

c1one;;; del plan, así como en el orden de }a¡; construccione¡¡. 
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ScrÍH mu~ complejo analizar aquí la influencia de todu.­

t>,.;to,; factore,;: por consi¡wiente. bastará "'eñalar que ,;e hn 

procurado, "obre todo, que el plan tenga un carácter dinámi­

co. con ~rande:o; posibilidade-. de ampliaeión. tanto en ,-entido 

\ertieal como hori7.ontal. 

L \ t:ESillEl"CI \ S-\NIT-\HI \. 

Para una comprt·n;.iúu total de lo que el Seguro Obligato­

rio de Enfermt'dad entiende por su unidad "anitaria ,;uperior. 

la re;,;idencia .;anitaria, expondremos lo que ha de entender,-!:' 

por .:,.ta ) lo que en p)la ambiciona rt>ali7.ar f'l Seguro Ohli~a­

torio d(• Enft>nnedad. 

He,.idencia ~anitaria e,; una organización dedicada a la a,;is­

tencia médicoquirúrgica en régimen de internado. Su edificw 

se proyf'cta, aprueha y construye como resultado de un mi­

nucioso f'Rtudio. Pn d que intervienen médicos, arquitectos. 

direCÜ\o,;. eon,;ejero,.; del Instituto Nacional de Previsión, y 

{le tal manera. que su helleza arquitectónica, su trazado y des­

arrollo ,;e ha rle armonizar con e] perfecto funcionamiento de 

Jo¡;; i'enicio"" m~dicoquirúrgico,.: asistenciales y ]a;.; naturale"' 

apetencia:' de lo,. enfermos. De aquí a muy pocos años se po­

(lrá contemplar esta maravillosa ohra del Seguro de Enferme­

(Jad. aplicada :\ la mejor .ÍH'-'Iici a ;;ocia l. :..;~ han calcularlo 1m o~ 

"'eÍ5 o ~.;iete aiioi' como muy probables para dar cima al actual 

plan nacional dt· instalacione!' !'auitaria,. del Se~uro Ohli¡.?.:ato­

rio de Enfermedafl, que en e!'le momento se halla. Pn ¡rran 

parte. desple¡!ado por todo el ámhito nacional. 

La rt>Fidencia ;;anitaria cuenta con salafi df' espera. explo­

ración. estudio y tt·atamiento; dispone de lahoratorios con do­

racione:" de material que les permitirán realiza1· toda clase (lt· 

análisis y determinaciones químicohiológicas; de (leparta­

nwntoi' df' Rayos X: de radioterapia profunda. superficial ~ 

de contacto; de salas de hidroterapia di;;puestas para toda;; la,, 

h~enica;; Y aplieacionf'" tt•rapéutica¡;.; por agua. y twloidP,.. ~ dt' 
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una gnm l'ala de mecanoterapia. Lo~ Lratamieuto,.; po1· onda 

corta, diatf'rmia, t>lectricidad. ravo:" ultravioleta e infrarro-. ' . 
jof', etc., ~erán de,arrollado,.; en departameuto;;; independien­

tes, a fin de que en todo momento quede protegido y respetado 

el pudor de homhres )' mujereo. Técnicamenlt• organizada,.;. 

las re .. idencias cuentan con grande,; uuidadef' de cirugía, cada 

una de ésta~ asistida por servicios dedicados a la preparación 

de cirujanos, de enfermos y t.le matt>rial operatorio. Ei total 

dt" la unidatl ... e ha concebido y ejecutado, según la urgencia } 

la especialidad quirúrgica, conforuw a las má8 exigentes téc­

niea;;; de la cirugía actual. A fin de completar las recientes 

orientaciones y adquisiciones de la Medicina y tic formalizar 

el tratamiento ideal de los enfermos, próximo a las ~ala:- de 

operaciones, se ha desarrollado el departamento de reanima­

ción y recuperación, asimismo, proyectado y dotado confor­

me a las últimas novedades en reanimación y recuperación, 

con objeto de recibir y tratar las bajas afectadas de grave per­

turbación biológica, los estados que precisen ser normalizado:­

o acondicionados para resistir con éxito la operación salvado­

ra. Departamento que también se dedicará a recuperar a aque­

llos operados que, como resultas del traumatismo operatorio. 

de las pérdida:,; orgánicas y humorales sufridas durante la in­

tervención quirt'irgica, tienen precisi6n de asistencias y cui­

dados especializados o muy específicos, como transfusión de 
sangre, respiracióll en atmósferas enriquecidas en oxígeno, 

administración especializada de drogas o antibióticos, etc., 

tratamientos enfocados a normalizar en sentido fisiológico lo~ 

operados o los enfermos en trance ele sufrir una operación 

quirúrgica; unos y otros, más o menos profundamente des­

equilibrados en sus sistemas o humores, en su medio bioló­

gico, y que después de corregido el choque o el desequilibrio. 

recuperadas las funciones, y ya, sin mayor peligro, pueden 

ser trasladados al quirófano o a la hahitación que antes de la 

operae1on tenían a~i1!nada en la rel'illencia. 
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Por otro lado, las plantas del edificio po;;eeu acceso fácil 

a salas de esparcimiento, recreo y visita:, a comedores inde­

pendizados para hombres y mujereo, unos y otros decorados 

de tal manera que impresionen agradablemente, a la vez qne 

tranquilicen, brindando comodidad, reposo y máximo sosie~o 

psíquico al enfermo. 

Las habitaciones dedicadas a enfermería, higiéni.ca:; y con­

fortables, son de una, dos y cuatro camas, todas acondiciona­

da¡;; de a,;eos y mobiliario acogedor y práctico. Lo,;; ~ervicios 

de aseo, duchas y baños se han prodigado al máximo. Por 

planta también, sin perjuicio de la correspondiente indepen­

dencia higiénicosanitaria, se han centralizado y coordinado loe 

departamentos de consulta y curación; los puestos de enfer­

mera. de preparación de comidas y de desinfección de uten­

silios y cuñas, cocinas y lavandería, alejadas de Jos enfermo,o;, 

lJUc se han dotado de instalaciones modernas, de tal modo 

que sus cometidos, planes y regímenes puedan efectuarse de 

acuerdo con la higiene, y permitiendo que las preparaciones 

culinarias se armonicen con los principios fisiológicos de la 

nutrición, en cuanto se refiere a alimentación en generaL a 

dic!as especiales o de régimen y cuando así lo exija la par­

!icular enfermedad. Otro tanto pudiéramos concretar respecto 

a la protección y profilaxis de las enfermedades transmisibles, 

m1ando se han de manipular utensilios y ropas usada;,; por en­

fermos con afecciones infectocontagiosas, ya que las instala­

ciones responden a la protección integral del persona·] de ]a 

residencia, tanto si éste es un empleado como ;;;¡ se trata de 

tw enfermo. 
Sin hacer meucwn de otros muchos serviciO~; y dispositi­

,·os propios de estas instituciones, así como tampoco de cómo 

;;e ha cuidado, también especialmente, el aspecto espiritual, 

sí hemos de manifestar que el edificio se hallará encuadra­

do~ la mayor parte de las veces, dentro de un parque-jardín. 

Pn cuya concepción, desarrollo y ornamentación tiene amplia 
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Jibertad el e~píritn artístico del arquitecto. En este mismo 

sentido se embelleeet·án lo.- interiore:- mediante el empleo de 

determinados colores, por el desarrollo de perspectivas y la 

colocación de plantas, cuadros y flores, tratando por todos 

estos medios que los pórticos, vestíbulos, corredores, salas, 

departamentos, etc., resulten agradables y atrayantes, parti­

cularidades muy dignas de tener en cuenta, porque ellas vau 

a influir o no solamente haciendo placentera la estancia, sino 

también proporcionando serenidad física y p.-icológica al en­

fermo, parte interesantísima de la Medicina de estos días, y 

que tiene aplicación indudable en la terapéutica de laz: t>nfer­

medadt•:- físicas ) psicoemocionales, de las que pudiera de­

Cin;e. con muchísima razón. que nadie ~Rtá libre de pade­

cerlas. 

ER así como se ha humanizado, dignificado y atendido la 

asistencia sanitaria en las residencias, desplazando y anulan­

do por estos procedimientos aquel concepto y perJUICio, en 

gran parte flepresivo y desmoralizador para t"l paciente y la 

marcha de .-u enfermedafL que hace unos año.- teníamof' del 

hospital. 

La residencia, así concehida y de;;:arrollada. resulta pat·a 

Jo;;; enfermM cómoda. alegre y confortaoora. 

X 

EL FUTURO DE LA ASISTENCIA MEDICA 
EN EL SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD 

Y a se ha descrito la organización actual de la a?istencia 

méilica, así comü las característica~ peculiare" de e~ta última. 

Que se haya llegado a una tal situación no si¡¡:nifica. en modo 

alguno, que se considere perfecta, ni mucho menos aún, que 

sea inmutable. ER obvio qut> el constante camhio de laR con-
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diciones sociales y el continuo progreso de lo., conocimiento,; 

científico~ han de traducirse forzosamente en futuras modifi­

caciones del e;;;quema asistencial del Seguro de Enfermedad. 

Mas, sin esperar a esa evolución, ya están concebidas modifi­

c~aciones de trascendencia que irán ~it>udo introducidas a me­

dida que el tiempo y la situación lo permitan, por ser imposi­

ble haber arrancado desde el principio con tod?. la orgamza­

•~i{m det'eahle convertida en realidad. 

Los FOTCRos BENF~HCIARIOS DEL SEGtJRo ÜBLH~·\TORIO nE 

ENFERMEDAD. 

Hasta ahora do:-; ~o u las limi tacione¡.; hnpuestas para t'll· 

cuadramiento de los trabajadores como ar;egurados: un tope 

máximo en el salario y ciertas condiciones de su modalidad de 

empleo. Como consecuencia de ello, por ahora quedan fuera 

de los beneficios del Seguro de Enfermedad considerables ma­

sas de productores agropecuarios que, por no disfrutar •le <'~­

tahilidad en su ocupación, han quedado relegados para uua 

segunda fase, en la cual serán incorporados también al 5e­

~uro. Hay una razón puramente administrativa para p,;;ta de­

mora, que es la innegable dificultad de pue,;ta l'll marcha del 

Seguro de Enfermedad, ya de por sí considerah]e con los tra­

bajadores fijos y muy acusafla con los agrario" (le carácter 

eventual, que por efia misma razón prei'eHtau prohl.~mas e:-­

peciales en cuanto a ]a afiliación y cotizaei611. 

Así, pues, una vez plenamt'nfc e,.:tahilizado .. 1 Sc~nro co11 

su actual ámbito, uua ,;pgunda fa~e hahrá d(' ~f'r la incorpo­

ración de lo;;; eventuales agrarios. En tal momento. una honda 

modificación se habrá de producir ('ll el pauorama asistencial 

de España. Y a se ha dicho tfUC actualmente el Seguro otorga 

'!US beneficios a un total aproximado de ocho millones de ha­

bitantes, que equivalen, sobre poco más o menos, al 28 por 

lOO de los actuales 28 millones de españoles. Pues bien, so­

bre esta misma pohlación. la admisión de los obreros cita 
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ÍJrJplicaria alt'JHlt>r a n•rea de J 7 millouc~ de ¡wr~ona,;. o ~t'a. 

alrededor del 60 por lOO de la totalidad. 

Este incremento df' la población hencficiaria no halu·á df' 

,.;t•r uniforme en todas la" proYincias. En la actualidad. la,. 

proYincias de carácter minero e industrial ticllf'll ya afiliada 

a caf'i toda la población prt'\ ¡,_jhle. puesto qw t'JJ elJa,.. ,,¡~ni­

fi,·an poco lo,.. trabajadore,- a~rarÍo¡;; de tipo ncntnaL En cam­

bio. las Pxtensas rt>¡Úollf'f' a¡!ríeola~ y ganadera,... amHfUt' dt· 

menor Ot'lh-idad rdativa dP pohlaci•ín. ,-on la~ qur ahora llP· 

w·n d llli'IJOr poreentajc dt> pohlación lwneficiaria, porque 

iustamente t·n ..!Ja,.. e,. dnnde predomina el ohrt>ro sin trabajo 

fi.io. E11 much;~~ prm im·ia"' ~~· e~tima que la pohlaci6n hPnc­

ficiaria habrá de t·le, <il"" al lriplt· y a1111 má" en al¡!nna,;. lo 

cual implicará un IItH'\ n af'pt·cto t'll la a,;Íf'tf'n('ia "anitaria dt• 

f11 !Íf'marcaf'it'in. 

L \S L"'ST.\L \CIO"d·~S SA''dT \HI \S IIEI. St:CI'IIO 0Hr.H; \TOHIO 

n¡. f">'•IFTT'JF[)\!l. 

:\lo e~ po~ihlt· pn·,.,~nlar llllU cm-rr<·ta asi~tt>ncía ,.;w llll ar­

manwnto adt>Ct!ado rlt íu,..titlleÍmit'" <.;anllarias. Este lu~ ,.;irlo un 

pl incipio adopiado ('OJI1o funtlauwntal por el Sep:uro. 'llH' lw 

eHimado la imprt'"cindihlt• •H·ce:-idad de co11tar con huPno­

et·ntro,.. a,-i,;;tencial•·,. t'll lo~ qut· JIIH'da traducir"" la competen­

Cia científica 1h- •u- m•:rlin•~ t•n í'orn;a d·· llllH btwna a~<Í'itt'll· 

f'l<' ~anitaria. 

'\a ~e ha indieado q11t' 1111o dt· lo- primero~ pa~o;; en ]¡¡ 

or!~anizaciún dt>l ~ep:uro f'11,; el d;· bact·r un cata~tro 1le lo" Cf'll· 

trn~ a~i~kne!alt'' rJ,. todH la naei•in. eon el fin de conocer Ia­

di-ponihilidade:' c:lll IJIH' ."f' podía hacn frf'lltf' a la~ n~ce~ida­
de' caleulada". En o!ro lu¡Lar "" t'XJWI!I' d procet'o por el 'fl~" 

iW cah·ularon ~'"taf' lWCf'l"idad•·,.. t'll cuan lo a la ho~pitalizaeit'.n. 

qut> era t-1 prohlt'ma dí' mayor volunwn. 

El rf'"nltndo dt> lH t'll('!IC~ta. eomo J'qwtÍnlO-. fw; •. , idPn-
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ciar 11ue en España se contaba con un número bastante eon­

f'iderable d(• ho¡;pitales de todo tipo. oficia]e¡; y privacloR; pt>ro 

que una ¡!ran parte de eJlo:; re~ponclen a tiempo~ y concepcio­

nes que no pueden, de manera alguna, considt·rarse ya como 

aceptables. Edificios seculareR incompatibles con d tipo de 

HI"ÍStellCÍa hospitalaria actua) ; hospitales insuficiente¡;, por Sil 

!amaño, para lRR necesidade" calculada" y {]ificiles de am· 

pJiar; numerosos y precarios hospitaleR ruralel'. procedentes 

de antigua!" fundaciones henéficas. cuyo empinamiento no 

puecl"' concordar con los centros nodales dt> la rNl aFÍ>'tencial 

del Seguro; en una palahra, una gran can! idad de hospitale~ 

({Ue, por no haber respondido nunca a un plan orgánico y si!'­

tematizado. siHo proceder del arbitrio de la buena voluntafl 

de un testador o correspondientes a la necesidad de llenar uu 

t:ometido para el cual los medios económicos fueron in'luficien­

tes, tanto para la construcción como para e] sostenimiento, 

!t'nÍan por fuerza que ser deRel'timados como denHmto;.; apro­

' echables para el Seguro. 

En lo (plt' reRpecta a la asistencia ambulatoria, el pano­

rama era a{lJl menos confortador. Exceptuando lo~; come ti· 

rfos específicos de la Sanidad Nacional, la asistencia médica 

~e ha prestado en Fspaiia, como regla general, en el domicilio 

del paciente o en la consulta privada del médico. Sólo algunas 

iní'l ituciones benéftcas y entidades de Seguros contaban con 

centros dispenRariales, y éstos no podían alcanzar, ni con mn· 

l'ho. a las neceF>irlades calculadas para una asistencia a mil1o­

ner- de per:-onas Fohre la hase de centros de diagnóstico ; tra­

tamiento para enfermos ambulatorios. 

Así delimitada la f'it.uación, se estahleció el plan nacional 

de in~talaciones sanitHrial', destinado a cubrir las neceRidadef' 

que no podían ser definidas a hase de laR institncione:; exis­

tentes y que reuniesen un mínimo adecuado de condiciones. 

Este plan f'C SUJH'rpone a la organización asistencial va des­

e•·ita clf' zoiUtf', ~uh~ectores y ¡;:ectores, de tal modo. qtw todal' 
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la" e:-;¡wcialidade~ :-oc presten en institucione:-; apropiada:-;, así 

como la Medicina ¡!eneral en todos los sitio" en t¡ue t•llo sea 

posible. 

No quiso el Seguro que un problema de tal calibre se abor­

dara ligeramente. Antes de acometerlo se reunió documenta­

ción ~obre la materia y se realizó un viaje de estudio. por HU 

personal de médicoR y arquitectos, para recoger la mayor in­

formación posible en los Estados U~tidos, pot· estimar que e"" 

tmo de los países en que la técnica hospitalaria eiitá más ade­

lantada, ya que el momento en que se realizá el viaje, apenas 

terminada la ,egunda guerra mundiaL no permitía dirigirse 

a algunas otras naciones. 

Ello no quiere dt•cir que t•l Seguro ,-e haya limitatfo a co­

piar malerialmenlt' modelos extranjeros de hospitaleH. Los 

técnicos que han dt><;arrollado el plan cuidaron de introducir 

,.;us propia,; concepciones del modo que ha parecido más ajus­

tado para }a¡;; características peculiares de la af'istencia en Es­

paña. Así se trazaron los programas de construcci<)n t¡ue ha­

brían de ,.;ervir de base para el desarrollo de los proyectos 

arquitectónicos., programas sometidos a sucesivas revisiones, 

eliminando todo lo que se consideró inconveniente. hasta He­

g-ar a fórmulas .~atisfactorias. 

E,.to" program.t,.; han sido convertido:,; e u pro~ ecto:,; por 

u 11 equipo tl~' an1 ui tectos, seleccionados mediante UJJ concur­

~o para reunir los que demostraran una mejor aptitud en el 

difícil problema de las c0nstruccione:-; hospitalarias. Sin em­

bargo, ('} cometido de los asesores m{·dico~ e,; permanente. 

puesto t¡ue el progre,;o de cada in,;Litución, desde el primer 

bosquejG del arquitecto hasta la ultitnaci•ín de su equipo. e, 

vigilado y orientado por lo~ asesores a quiene" :<e ha confia{lo 

tan decisiva misión. 
El plan de instalaciones está en pleno tle,.;envolvimiento. 

v su futura puesta en servicio habrá de significar un perfec­

cionamiento 1'11 la asistencia. t¡ue ahora. teniendo qne utilizar 
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instalaciones improvisadas o inadecuada!'. dista mucho de s~r 

satisfactoria en este aspecto. 

Descrito ya en detalle, se pu~de resumir, en líneas gene­

rales, que el ambulatorio del Seguro (de los cuales ya algu­

uoo han sido terminados y funcionan normalmente) equivale 

a un centro de diagnóstico y de terapéutica para enfermos 

que no precisan permanecer en la cama, y que, naturalmen­

te, suponen la mayor parte de los pacientes. Cada médico 

encuentra allí un ~quipo de instrumental y íle aparatos con 

Jos cuaJe" pueden rendir la máxima eficacia en relación eon 

;;u"' conocimientos profesionales. El enfermo, por su parte, 

1 icne la f:wilidad de encontrar reunidos todos los distintos es­

pecialistas que, eventualmente, tenga que recorrer, y de los 

cuales ca¡;;] siempre hahrán de ser doF, el analista y el radió­

logo, además del qee entienda en la particular afección que 

Je aqueje. Esto, en una palahra, significa la realización tle la 

Medicina de equipo, rwcesidad impucf'ta por el desarrollo de 

las especializaciones que hacen poco menos que imposihle que 

un solo médico pueda abarcar a fondo toda la Medicina. 

Anteriormente se ha detal1adn la residencia sanitaria 

---nombre peculiar que se ha querido dar al hospital del Se­

guro-, que, en síntesis, responde en primer término a la 

tendencia actual de fraccionar JnE saJas de enfermos en pe· 

queñas unidades para (los, cuatro, seis camas, como máximo. 

Es indudable que tal disposición hace más laboriosa la asis­

tencia del personal auxiliar. comparando con la antigua sala 

general de 20 ó 30 camas, y que ello se traduce en mayore~ 

necesidades de p('rsonal y en un mayor coste de sostenimien· 

to. Sin embargo, no se ha vaci1arlo en adoptar tal sistema. 

porque se han considerado otras ventajas: los hospitales son 

más flexibles y se puede lograr un ín(lice más elevado de ocu· 

pación de camas; es más fácil la segregación de enfermo;; 

graves, peligrosos o incómodo;; : se pueden acnnw(Jar mejor 

]o~~: enfermoF< rle acuerdo c~on f'UF caraeterí .. tica~ pen;onale¡;.: 
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en fin, se sustituye eJ incómodo sostenimiento de interna­

miento gregario, lesivo para el natural deseo de intimidad en 

ciertos momentos, por el fomt>nto de la amif'tad y camarade· 

ría entre pacientes similares por su dolencia y por su comH· 

ción, que conviven en ambiente reducido, eliminando al mis· 

mo tiempo la sensaci<'ín de soledad IejoF del hogar. 

La segunda característica de las residencias sanitarias dP-1 

Seguro es la riqueza de servicio. Cada unidad clínica (con· 

junto de salas que suman de 20 a O camas) va dotada de seni­

dos auxiliares en una proporción muy superior a la usual en 

los antiguos hospitales: pnel"to de servicios para enfermuas, 

euarto de trabajo para laR mismas, sala de exploración y lra­

tamiento, r-ervicios de aseo y limpieza, etc. 

El conjunto de la institución lleva una dotación de servi· 

eios de cocinas, lavaderos, almacenes. etc., que permiten el 

holgado desenvolvimiento funcional, de modo que la calidacl 

de ]a asistencia al Pnfermo sea irreprochable. 

Si se han cuidado los aspectos residenciales de la institu­

eión, huelga decir que aún más se han detallado los servicios 

diagnósticos y terapéutico¡;, incluyendo desde los grupos opl'· 

ratorios con esterilización centralizada, concebidos ya para 

las modernas técnicaR de anestesia y de cuidados postoperato­

rios, basta la instalación del banco de sangre y fle Jm, depar· 

tamentos de recuperación funcional mediante la mecanotera­

pia la fisioterapia~ hidro y electroterapéuticas~ incluso la tera· 

pia ocupacional. 

Expuesto el anterior y actual panorama del armamento 

jnstitucional en España, es fácil concebir en qu~ grado la cali~ 

cla(l de la asistencia se ha ele ver influenciada por la futura 

entrada en servicio de las nuevas instalaciones. Por primera 

vez se va a disponer de una red de centros asistenciales que 

permitan obtener e1 máximo rendimiento de la capacidad 

científica de los médicos, y van a ser precisamente lo!' bene· 
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ficiarios del Seguro de Enfermedad los que primordialmente 

van a gozar de tal mejora. 

EQUIPOS MÓVILES. 

A.sí planteada la futura asistencia médica en el Seguro. 

t()(lavía adolecería de un importante defecto, que sería el de 

una rigidez e!'tática. La densidad de población, muy baja {'ll 

<'Xtcnsas regiones de ERpaña, no permite diseminar por todas 

parte!' las instituciones asistenciales. puesto que hay un míni­

mo impreE<cindible de equipos para poder prestar la asisten· 

cia, equipo que resultaría excesivamente cosloso para el esca­

so volumen de población atendida. ya que en ningún momento 

f'e puede olvidar (JUe la economía de un Seguro social es la 

suma de muchas economías déhHes, que, reunidas en núme· 

ro suficiente, pueden afrontar muchos problemas de otro 

modo inasequibJes. pHo precisamente a condición de alcan­

zar ese número suficiente. Cuando se atomizan los beneficia­

ríos. el problema económico vuelve a surgir como impedi­

mento insalvable. 
Al mismo tiempo. esas comarca~ de gran extensión y baja 

dcnRidad ile habitantes ofrecen campo escasamente propicio 

para que cierto~ especialistas puedan encontrar volumen de 

trabajo, oficial y priva<lo, que les permita vivir con decoro, 

Jo que s~ traduce en que, por falta de aliciente, no es fácil 

que vayan a estahlecerse en tale!' d(/marc;tciones. 

Por tanto. será inevitable que dilatadas comarcas queden 

alejadas del centro asistencial, sobre todo del de grado supe· 

rior. La solución de este problema no puede encontrarse más 

que en el equipo móvil, que lleve hasta los rincones distantes­

los beneficios de la asistencia, ya sea circunstancialmente en 

un caso de urgencia, ya sea de un modo regular para las nece­

Ridades ordinarias. 
El Seguro, en comecuencia, prevé la futura necesidad de 

extender el radio de acción de su¡.; centros asiFtenciales por 

%5 
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medio de equipos móviles de transfusión de sangre, de asís· 

!encía obstétrica, que acudan a resolver un agudo y urgente 

problema que no puede ser llevado al ambulatorio o a la resi· 

dencia sanitaria. E incluso la posibilidad de dar solución a la 

dificultad que para los beneficiarios distantes significa el cos· 

to de su desplazamiento a los médicos especialistas, por mí'· 

dio de equipos móviles de las especialidades más imprescin · 

dihles, que periódicamente llevan su auxilio a esos benefi · 

eiarios. 

El. PEUSONAL FACULTATIVO. 

Si se ha afirmado antes que una tal red asistencial permi· 

tirá a los médicos rendir su mayor eficacia, también hay qu~ 

establecer la contrapartida de que, para obtener el máxim( 

rendimiento de tales instalaciones, se necesitará entregarlaF 

al persona] facultativo mejor capacitado. 

En su momento se expuso cómo, en los primeros momen· 

tos de implantación del Seguro, se catalogó a todos los médi­

cos que voluntariamente acudieron con deseo de prestar ser­

vicio en unas escalas que han servido para irles admitiendo 

para cubrir las nece;;.idades. El tiempo transcurrido ha puesto 

de relieve dos problemas que será necesario resolver: el pri­

mero es la aparición <le sucesivas generaciones de médicos 

que en aquel momento permanecían eu laF aula::- universita­

rias y que, lógicamente, aspiran a trabajar también para el 

Seguro; el segundo es el distinto nivel de capacidad entre loF< 

facultativos que cultivan una especialidad determinada. 

Para resolver el problema, se ha hecho un nuevo llama­

miento a los médicos. a fin t"!e integrarles en una escala na­

cional, puesto que las antiguas tienen carácter provincial y 

aun local, formada por todos los médicos que lo soliciten, 

antiguos y nuevos, y susceptible de ser abierta cada dos afio~ 
para nuevas admisiones y para el aporte de ulteriores mérito" 

por los ya comprendidos en ella. Esta escala será el órgano 
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vivo y dinámico que en el futuro regule el ingreiio al servicio 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad, permitiendo que cada 

médico ocupe la prioridad que su actual valor cientítlco le 
confiera. 

Pero habiéndose otorgado unos derechos por las antiguas 

escalas, no ha querido el Seguro entregar ciegamente sus futu­

ras instalaciones a los facultativos sin tener la garantía de ljUt' 

su capacidad científica es adecuada al instrumento que van 

a manejar. La realidad ha demot<trado que el denominar¡,e 

especialista no implica obligadamente el (Iominio total de la 

especialidad, ya que hay estimables profesionales que aharca>1 

una parte más o menos extensa de la especialidad, pero que 

no pueden resolver algunos intrincados problemas de dia!!­

nóstico y de tratamiento. Pero despreciar el concurso de tale::; 

profesionales sería un error craso, porque ni hay extraordi­

narios especialistas por todas partes, ni es la intención dd 

Seguro causar daño al que honradamente ejerce su profesión 

hasta el límite de sus propias posibilidades. 

Por este motivo, el primer cuidado del Seguro, ante la 

puesta en servicio de sus residencias ¡;anitarias, es el de efee· 

tuar una prueba de selección entre los especialistas con den·­

cho a ocupar plaza, prueba que es confiada a un Tribunal 

en el que tienen representación otros organismos sanitario;;: 

oficiales, y en el que el propio Seguro confía su representa­

ción a especialistas de indiscutible capacidad. De esta manen¡ 

se valora, con ecuanimidad, a los facultativos para disc~rnir 

a cuáles se les podrán confiar los servicios asistenciale~:; supe­

riores. 

ESPECIALISTAS DESTACADOS. 

Si el Seguro situase su meta en contar con los facultativo" 

de suficiente nivel científico, sería un pobre objetivo. El Se­

guro quiere dotar a sus cuadros asistenciales no solamente con 

valores suficientes, sino también con los mejores. Por esk 
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motivo, la puesta en funcionamiento de las residencias sani­

tarias~ cuya contextura se ha dicho que permitirá disponer 

de los medios materiales para la mejor asistencia, llevará apa · 

rejada la invitación a los médicos más relevautef' en las di"­

tintas ramas de especialización para que puedan aportar r-u 
cooperación a esta obra socia]. 

EscALONAMIENTo ASISTENCIAL. 

El resultado de todo lo expuesto será una asistencia esca­

lonada, que ya ahora está parcialmente en funcionamiento y 

que. comenzando en la cabecera del enfermo o en la consulta 

lle Medicina ge1wral a cargo del médico de familia, para se­

guir con los especialistas de creciente nivel asistencial actuan­

do en ambulatorios y residencias sanitarias, y culmine en el 

gran especialista, en la celebridad médica, a quien se confia­

rán los más difíciles problemas de diagnóstico o las delicadas 

terapéuticas que han de efectuarse mediante unas técnicas 

que, por su complejidad o dificultad, no pueden ser del domi­

nio general, los cuales estarán situados en las residencias sa­

nitarias para aharcar ámbitos re1:donales de modo que se equi­

Hhren el logro de un volumen suficiente de trahajo y la ase­

quibilidad a los enfermos que necesiten su asistencia. 

Para no enumerar sino algunas d(' !as facetas de esta asis­

tencia de alta especialización, baste citar el tratamiento qui­

nírgico de los niños afecto." de la ((enfermedad azuh, la ciru. 

úa del sistema nervioso central. la .. fenestraciones de oído. 

ciertos injertos y trasplantacioneF, etc. Ni se puede disponer 

de especialistas para situarlos en l odas partes, ni el contin~~~n · 

te de enfermos justificaría la presencia de ellos en cada insti­

tución asistencial. 
Lo racional es situarles estratégicamente y confiarles zonas 

proporcionadas de actuación. y P:-te precisamente es el pro. 

pósito del Seguro. 
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Foa.~ACIÓN crENTÍFICA uEL MÉDico. 

Limitarse a encuadrar los médicos en una escala e irlos 

admitiendo al servicio a medida que las necesidades lo requie­

ran sería adoptar el Seguro una actitud pasiva respecto a la 

calidad de su¡.; médicos. Sería tomar a los facultativos tales 

cuales Ron, seleccionando entre dlos si se quiere~ pero inhi­

biéndose de su origen, de su valor actual y, sobre todo, tlt• 
su valor ulterior. 

En rigor, ésta podría ser una norma definitiva de conduc­

ta, puesto que al Seguro no le compete Ia enseñanza de la 

Medicina ni para formar médicos ni para mejorar posterior­

mente su hagaje científico. Pero eE<ta interpretación de la po­

sieión del Seguro equivaldría a un criterio ruin y mezquino. 

El Seguro no solamente desea y uecesita precisamente médi· 

co:-: idóneos. Y si el Seguro aspira a que los médicos que atien­

dan a sus beneficiarios sean los mejores, no debe esperar a 

t¡ue progresen como y cuando sea. sino que dehe anticipari"f' 

a prestar su COilcurso, sus merlios y ~n iniciativa para fomen­

tar el progreso de los conocimientos mt>dicos entre los faculta­

tivos, para que ese progreso repercuta cuauto antes en la caH­

dad rle la asistencia. Además, el Seguro 110 act1ía aisladamente 

dentro del cuerpo nacionaL sino que está obliga1lo a sentar 

una solidaridail con todo el resto ,]~ las activida(les nacionales, 

y, además de cumplir sus fines específicos, debe apm·tar al 

bien común todo esfuerzo. 

Hasta aquí, absorto e] Seguro en las graves preocupacio · 

nes de poner en marcha HIJa obra tan extensa y tan compli­

cada, ha tenido que permanecer ajeno a la formación profe­

sional. El progreso científico en España no ha sido en ningún 

momento e<;torbado por el Se¡mro, pero en lo sucesivo estará 

apoyado además por esta Organización. 

No {jUÍere decir esto que el Seguro se proponga organizar, 

por sí y aute sí, una enseñanza de la Medicina. 
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El primer paso ya dado ha sido una disposición oficial in· 

corporando a los catedráticos de las Facultades de Medicina 

dentro de la organización del Seguro de Enfermedad. Ellor: 

han de representar el nexo de unión entre ambos organismo,; 

para esta ingente obra de perfeccionamiento científico del per­

sonal facultativo del Seguro, asumiendo estos profesores car­

gos de Jefatura de clínica en las residencias sanitarias del 

Seguro, según las correspondientes especialidade:-. Df' er-:la 

manera, el Seguro va a prestar a las Facultades de Medicina 

todo !1U caudal de posibilidades de trabajos y experiencia, 1le 

modo que, sin lesionar ningtma susceptibilidad en los benefi­

ciarios, se pueda aportar el conenrso de sus historiales clíni­

cos a la enseñanza de la Medicina. 

Otro paso, también ya dado, ha sido el disponer que lo;; 

médieos residentes, es decir, los que han de permanecer con­

tinuamente en los centros de internamiento asistencial, sean 

escogidos precisamente entre los que hagan menos de cinco 

años que obtuvieron su título profesional. Con esta norma 

se recogen los jóvenes valore:;;. que son las promesas para el 

mañana, y se les sitúa en el medio en que pueden rodear,.;f' 

de las mejores condiciones para aumentar su caudal de cono­

cimientos. Dentro de una Institución bien equipada, ohser­

vando cuantioso material humano y al lado dt' expertos me­

t1icos generales y especializados, t'sto,.; j6venes médicos estarán 

en las mejores comliciones para convertirse t'n el plantel de 

los futuros especialistas. lo cual eignifica una valio,;a aporta­

ción al perfeccionamíento médico nacional. 
EstoR dos ejemplos son solamente Rendae: muestras de lo 

que el Seguro puede hacer por el progreso del nivel científico 

nacional en su propio provecho y en aportación al enr:i.queci­

rniento del acervo común. Las facetas de esta cuestión son in­

uumerahles, y sería prolijo detallar muchas más. Baste, por 

lo tanto, reiterar ]a afirmaci0n de que el Seguro, lejos de 8er 

11na rémora para el progreRo de la Medicina, puede; dehe y 
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quiere, ser un factor activo para el fomento de un nivel pro­

fesional cada vez más alto que beneficie a los enfermos del 

Seguro con una mejor asistencia, que favorezca a los médicOf' 

con un mayor bagaje científico v un acrecentado prestigio, y, 

finalmente, que redunde t>n el mejor cumplimiento del deber 

general de contribuir por toflo;.; los procedimientos posibles al 
bienestar de to<la la nación. 

LA MEDICINA SOCIAL 

Y a en otro lugar se ha hecho referencia al problema que 

plantea la manera oe entender la Medicina desde un punto de 

vista social. Y ha sido necesario reconocer paladinamente 

t[Ue, de un moclo general, esta preparación no ha sido dada 

a los médicos. Ciertamente, al proclamar que los médicos han 

colaborado desde el primer momento y con decisión a la obra 

del Seguro, se entiende implícitamente que han intuído este 

nuevo ángulo de visión sobre los problemas médicos. Pero 

no es bastante. El viejo aforismo <mo hay enfermedades, sino 

enfermos)) continúa y continuará Leniendo todo su valor en 

el caso concreto <le cada paciente, hecha abstracción de su 

· emplazamiento en un me<lio ambiente. Pero al lado de este 

modo de considerar al enfermo, hoy no es posible substraersc 

al hecho indiscutible de que la enfermedad de este caso y la 

de otros muchos similart>s tienen una repercusión sobre la 

sociedad de que forman parte, la cual sufre sus efectos a la 

par que posiblemente ella miHna es la causa determinante o 

coadyuvante de la propia enfermedad. 

Esta proyección del enfermo y de la enfermedad sobre el 
ambiente social, y, recíprocamente, este reflejo de la sociedad 

sobre el paciente, son una nueva manera de ver y entender 

la Medicina que es fundamental para el Segmo de Enferme­

dad, que es, ante todo, un St•guro Social. F.n c~le decif'ivo 

aspecto de la formación del médieo, el Seguro no puede ni 

quiere permanecer en una inactiva espera de que alguna vez 
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se inicie la formación sociológica de los médicos. Y puesto 

que por ahora esta disciplina no tiene asiento entre las aula;:; 

universitarias, será deber primordial del Seguro, una vez re· 

sueltos los apremiantes prohlema!" del período de implanta­

ción, asumir la tarea de ílar a sus médicos, tanto del grupo 

asistencial. la formaei,ín médica ¡;ocial, que ha de significar la 

plena conciencia de la ~ran obra en (1ne cada uno colabora y 

el acertado aprovechamient(• de los conocimientos científicos 

en la exacta orientación en f!Ue dehen ser enfocados. 

Tampoco aquí se ha de entender t1ue se pretenda sentar 

la doctrina de que la formación social de los médicos haya 

de ser patrimonio exclusivo del Seguro. A lo largo de esta ex­

posición se habrá visto ya con clariclad que el Seguro de En­

fermedad <lehe uti1izar lo existente y suplir lo deficitario. Si, 

como ahora ocurre con la Medicina social, el déficit es casi 

total, el Seguro debe abordar íntegramente la tarea; si ya 

existe una organización para cumplir la finalidad, como sucC'· 

de con la enseñanza de la M.-dicina, debe cooperar con el"a 

organización. Por eso, si en un momento se incorpora esta en­

sdíanza a las funciones docentes universitarias, el Seguro ]a 

prestaría su apoyo de la misma mauer¿¡ que aJ mejoramiento 

del nivel científico del médico. 
El punto fundamental es que, en la futura asiRtencia mt~­

dica del Seguro, la orientación social del médico no puede 

faltar, y si el facultativo no tiene esa orientación, el Seguro 

no deh.- espernr inactivo a que alguna vez llegue a tenerla. 

LAS f:NFf~RMERAS. 

Cuando se han ·~xpuesto las características principales de 

las futura;:; institucioneR asistenciales del Seguro se ha heclw 

mención expresa de su amplitud de servicios auxiliares. Y, 

de la misma manera que mejores servicios diagnósticos y te­

rapéutico!'! requieren mejores médico~, también los mejore~ 
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~ervicios auxiliare:; necesitan el concurso de enfermeras de 

elevada eficacia profesional. El cuidado del enfermo en su 

cama, la ejecución de las prescripciones del médico, la pre­

paración de instrumento!" y aparatos., la esterilización con ri­

gor de garantía son muestras de las innumerables facetas que 

1·epresenta e1 trahajo adecua•lo dP la" enfermeras f'll el centro 

asistencial. 

En estos momentos, es inmiJH~nte una profmula reforma 

fle los estudios de enfenneras, para l(•S cuales Re exi¡drán cier­

tos conocimientos prt>vios de enseñanza media, seguidos de 

un régimen de eRtudioR en internamiento y con duración (JI.' 

tres años. 

Así son la:-; cosas; ante el número (le instalaciones asisten­

cialer: del plan· que van a entrar pronto en servicio, el Segu­

J'o no put>de esperar a que el nuevo Ristema dé sus frutos. La 

realidad es que no se cuenta con un número bastante de en­

fermeras eficientes para cubrir las necel'idades eu perspectiva. 

Siguiendo el ya reiterado criterio, el Seguro tiene. pues, que 

acometer por sí mismo la capacit<H~i6u de las enfermeras que 

hayan rte prestar senicio en la~ re:<idencias sanitarias para 

pouerlas en condiciones de que puedan hacer funcionar los 

instrumentos asistenciales en que van a ser encuadradas. Será 

preciso poner su capacidad profesional a la altura necesaria 

para la misión que se les \"a a eneomendar, al mismo tiempo 

que se les inculque e-l sentido ;;ocia] de su cometido en la obra 

del Seguro. 

Más aún, admitiéndose la ereación de escuelas de enfer­

meras t',;tahlecidas por or~anizaciones oficiales dentro del en­

cuadramien Lo obligado en relaci6n con las Facultades de Me­
dicina, el Se~uro deberá crear su;; propias escuelas de enfer­

meras, de...tinadas. por una parte. a las tareas netamente ash· 

tendales y. por otro lado. a cuhrir Ja¡:; fila; del Cuerpo df' 

Visitadora!' Sociale~, que cooperan, con la Tmpección. en la 

vigilanciH <le laR prestacione~ r:anitaria~ f1Pl Seguro. 
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ÜRIBNTACIÓN PREVENTJV A. 

Hasta ahora, toda la orientación futura de la asistencia 

médica se ha expuesto desde un punto de vista de Medicina 

curativa. El Seguro, ciertamente, tendrá que seguir haciendo 

frente al hecho consumado de la enfermedad existente, tra­

tando de ponerle remedio y de devolver al enfermo su capa­

cidad de trabajo y su salud perdida. Limitarse a este objetivo 

sería una miope visión de las finalidades y de los deberes de 
un Seguro de Enfermedad; ¡:;j, para problemas parciales de 

la asistencia, se ha dicho una y otra vez que el Seguro no 

puede esperar a que alguna vez se los den resueltos, siuo qul· 

ha de ir directamente a acometerlos cuando no haya quien lo:;; 

afronte, sería establecer una línea de criterio para lo parcial 

o lo accidental para luego omitirla justamente en lo total y eu 

lo permanente. Lo total, lo permanente, es la enfermedad, 

con sus secuelas de dolor, de pérdidas económicas, de inca­

pacidad y de muerte. Absorbido por las perentorias preocu­

paciones de la puesta en marcha de un sistema asistencial. 

el Seguro ha tenido y tiene todavía un carácter evidentemente 

dedicado a resolver el problema de la enfermedad, despué¡;, 

que ésta ha hecho su aparición. Pero ésta no es más que una 

fase transitoria que representa los primeros pasos de toda una 

obra mucho mayor. 

El futuro de la asistencia médica del Seguro de Enferme­

dad tiene que ser mucho más ambicioso. Antes que curar la 

enfermedad, ]a finalidad primordial tiene que ser evitarla, y, 

con ella, todas sus consecuencias circunstanciales u obligadas. 

Este criterio e:::, ante todo, el más humano, porque hay que 

ahorrar al homhre todos Jos padecimientos innecesarios;' ei 

el más eficaz, porque la terminación de cada enfermedad 1w 

deja de ~er siempre una incógnita; es el más económico, por· 

que ya es clásico afirmar que cuesta menos prevenir que cu­

l'ar ~ eR el más patriótico. porque se conservan mejor los val o· 
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res al servicio de la Nación; es, en fin, el más moral, porque 

implica llevar la utilización de la propia capacidad haRta d 
último grado de aprovechamiento en beneficio ó~ todos. 

No es que el Seguro haya permanecido totalmente inaeti­

vo en el sentido de la Medicina preventiva. La~ actividade::o 

en el campo de la rnaternología y dt> la puericultura, las repe­

tida,; campañas de inmunizaciones contra diversas infeccio­

nes, son ejemplos de que ya esta preocupación ha sido llevada 

a la práetica por el Seguro en la medida de sus posibilidades. 

Recientemente, la coordinación con la lucha antituberculosa 

ha marcado otro jalón en el avance hacia ]a orif'ntación pre· 

ventiva del Seguro. Por otro lado, vudn· a prf'~entarse aqní 

la posible dualida{1 de cometidos para distintas organizaciones 

existentes. Y, en este caso, es la Sanidac] Naciot<al quien, 

eon carácter general, tiene e11comendada la mif"ión de velar 

por la prevenci(ín de las enfermedades para todos los habitan­

l~s del país. Sin embargo, la tarea es ingente y toJos los me­

<lioH son pocos para hacer frente a su ejecución. Por eso~ la 
eficacia de la sanidad es ilusoria Ri cada uno de Jos habitantes 

no presta su cooperación personal en las medidas preventiva'i, 

y, puesto que el Seguro asume la representación de millones 

ele personas frente a la enfermedad y a la muerte, ha de Fer 

preceptivo que la asuma también en cuanto a la colaboración 

en la trascendente labor de evitar esos males. 

No ha de tratarse, pues, de suplantar~ sino de coadyuvar. 

Pero desde el momento que está sobradamente demostrado 
que la inversión en Medicina preventiva es una invenión al­

tamente rentable, el Seguro ha de f'er el primer inten~Fadn 

Pn fiar a su asistencia médica un claro matiz preventivo para 

cumplir a:-:1 a la perfección el cometiflo que justifica su exi~· 

tencia, llevando su esfuerzo haFta e] máximo alcance (le fHIS 

posihilidades. 
Todavía cahe recordar aqtú que ia enfermedad puerle te· 

nn nna etiolo~ía y una flerivacioneF de caráclf•r netamentt· 
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social. Y enfocado así el problema de la enfermedad y de la 

muerte, ya no hay argumento capaz de negar satisfactoria­

mente el deber ineludible del Seguro, que le obliga a inter­

venir en la prevención de las enfermedailef' para proteger el 

cuerpo ¡;ocia) que le el'tá confiado. 

ESQUEMA FUTURO. 

He aquí, pues, el esquema rle la asistencia médica futura 

en el Seguro de Enfermedad. 

Mejores médicos, con elevada técnica y animados de un 

!ilentido social, escalonados en médicos de familia, especialis­

tas para consulta ambulatoria, especialistas para asistencia en 

internamiento y, finalmente, facultativos de alta especializa· 

ción. Todos ellos, secundados por un cuerpo de enfermerar 

eficientes y organizado por un plantel de inspectores queman­

tenga y fomente el nivel asistencial. 
Un armamento institucional que, partiendo de la asisten· 

cia a la cabecera del enfermo, y a través de las instituciones 

abiertas, dotadas de todos Jos elementos necesarios para el 

cliagnóstico y el tratamiento y los equipos móviles que extien­

dan la acción asistencial hasta los más lejanos beneficiarios, 

llegue a las instituciones hospitalarias concebidas, equipada" 

y organizadas para obtener el máximo rendimiento cle la peri­

cia de su personal, para culminar en el gran centro base cle 

carácter regional, servido por los facultativos de alta especia­

lización, capaz de resolver los grandes problemas diagnósticos 

y terapéuticos. 
F.n realidad, esta es--debidamente proyectada sobre. una 

organización colectiva--la esencia normativa de la asistencia 

privada, que comienza en el médico de familia y termina en 

la celebridad médica, a quien se recurre para el caso enigmá­
tico o cuando ]o¡;; esfuerzo¡;; terapénticM realizados fracasaron 

uno tras otro. 
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Es posible que parezca una paradoja haber tomado como 

aspiración del futuro algo que ya existía antes tle la organi­

zación del Seguro. Pero es que esa gama asistencial, desde la 

cabecera del enfermo hasta la eminente celebridad médica. 

sólo era una realidad por la minoría de sólidos recursos eco­

nómicos, mientras millones de económicamente débiles sola­

mente podían recorrer, a sus expensas o por favor~ muy poco!' 

peldaños de la escala. Al reunirlos todos, creamlo eon mucha~ 

economias precarias una poderosa economía mancomunada, 

t>I Seguro pone a disposición de cada uno, cuando llegue la 

hora en que lo necesite, todos lo!'! recursos anteE' inasequibles 

para él, proporcionándole la seguridad contra la enfermedad, 

que eR uno de los factores, y no el menor, de la Seguridad 

Social. 

Finalmente, coronar la asistencia, mejorada hasta d má­

ximo en sus elementos materiales y personales con la fntpre­

sión de las enfermedades evitahlef'., es seguramente el máximo 

objetivo de un próximo futuro para el Seguro de Enfermedad. 

Pero ya se dijo más arriha que la sociedad evolm·iona com­

tantemente y la Medicina progresa sin cesar; por eso es muy 

posible que esta exposición de propósitos para un futuro sea 

dentro de pocos años la expresión de un ideal ya anticuado. 

Como todos los valores humanos, los proyectos más ambicio­

Foos para el futuro adolecen de una consuFtancial limitación, 

porque sólo a la Provitlencia está reservado conocer el lejano 

porvenir. 
Finalizamos ya nuestra aportación al tema «Las prestacio· 

nes médicas en el Seguro de Enfermedad)), Se ha visto que 

«'U el desarrollo del mismo hemos ido exponicmlo lo que Es­

paña hizo y hace en la actualio1ad en orden a la asistencia 

médica en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, y heruoc; 

apunlado también algunos de los anhelos que el propio Segu­

ro quisiera ver plasmados en un futuro. Pero debemos pro· 

clamar aquí que nada de lo hecho pudiera haberse realizado 
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sin la firme voluntad, el decidido apoyo y la te~1az perseve­
rancia del excelentísimo señor Ministro de Trabajo, José An­
tonio Girón de Velasco. El Seguro Obligatorio de Enfermedad, 

obra social trascendental del régimen de Franco, tuvo en el 

Ministro Girón su más pleno realizador. Al ~eñalarlo aqui 

queremos indicar de lo que son deudoras las clases humildes 

y trabajadores de nuestra patria y la salud y seguridad social 

española. La salud espiritual y material de la patria son no 

sólo objetivos de gobierno para totlos, sino que, en e¡;encia. 

~on de verdad la Patria mif'ma. 

CONCLUSIONE~ 

Primera.-El Seguro Obligatorio de Enfermedad es la ex­

presión práctica de la Medicina social, y su adecuada ejecu­

ción requiere que su personal técnicosanitario, tanto inspec· 

tor como asistencial y auxiliar, esté compenetrado con dicho 

aspecto de la Medicina. 

El Seguro de Enfermedad ha de asumir, por sí o en cola­

boración con otras organizaciones, la tarea de dotar a su per· 

sonai antes citado de )a necesaria capacitación médicosocial. 

Segunda.-Para alcanzar más perfectamente sus fines pe­

culiares, el Seguro debt> seleccionar su personal facultativo 

de acuerdo con la¡; características de distribución y número 

de facultativos, modalidades de] ejercicio profesional, etc. 

Con igual fin !'e limitará t"l volumen máximo de asistencia 

de cada facultativo y se Ie retribuirá adecuadamentt> para quf' 

consagre al Seguro sus principales actividades. 

Tercera.-El Seguro procurará en lo posible la compene­

tración del beneficiario y su familia con su médico, y h tal fiu 

la revalorización del médico de familia es objetivo esencial. 

Cuarta.-El asegurado tendrá el derecho de libre elección 

de facultativo entre los que actúan en la unidad geográfica 

en la que ~;e halle situa(1a F'll rel'idenciH. 
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Quinta.--El Seguro ha tle otorgar todas la¡, pre,;tacionee 

nu:dica,; que l'iean necesarias e imprescindibles para la recu­

peraeiún del heneficiario, utilizándose todos los recursos te· 

rapéuticos. 

Sexta .-En las estadísticas de morbilidad existe un tauto 

por ciento de casos que exigen técnicas médicas mnY diferen­

c:iadas eu per:;onal y material. 

A esto,; efectos, será preciso concebir y organizar estas es­

pecialidades con un ámbito más amplio: centralización re­

¡i;Íonal. 

Séptima.- - La asistencia a la maternidad en el Seguro So­

cial delw proporcionar el de~Scanso retrihuído pre y postpar­

tum, una asistencia médica completa durante el embarazo ~ 

d parto y la mayor amplitud en la asistencia en inr-titución 

cerrada. atendiendo a consideraciones de orden médico, ohs­

rc:trico y social. 

Octava.----Las prestaciones de puericultura y pe<liatría en 

1'1 Seguro Ohligatorio de Enfermedad han ele comprender: 

Vigilancia sanitaria sistemática del niño y en Pspecial de 

, u crecimiento y desarrollo nonnal ~ patoltí¡áco ~ pre,;taciones 

de Medicina preventiva, tendiendo a ,;uprimir las euferme­

dade" e\·itahles y alcanzar la mortalidad infantil mínima: 

lratamienlo dt•l uiíio enfermo. ltléclico y quirúrgico, hacien­

do llegar haEta pohlaciones pequeñas la acción de la pedia­

ll"Ía ) puericultura; especial vigilancia y tratamiento del n·­

c;t:n nacido normaL del prematuro y déhil congénito pat·a cJj,__ 
¡·tinuir al mínimo la mortalidad precoz. 

Premio de lactancia para estímulo y fomento (le lactancia 

l'&aternn. En,.eiíauza de maternnlogía y puericultura a las ma­

(: res. Vif:ita domiciliaria de Yi¡álancia y educación sanitana 

familiar por las enfermeras visitadoras. 

~o\·ena.-El Seguro de Enft•rmedad dehe abordar la apli­

cación de medida;;; de :\Iedicina preYentiYa ~ohn• ~~~¡; lwnefi-

etarto~. 
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E~ta Medicina preventiva ha de establecerse con la debitla 

coordinaci<ín y colaboración con la Sanidad pública oficial. 

Décima.-Para una adecuada aplicación de las prestacio­

nes médicas en el Seguro de Enfermedad, previo estudio dt> 

las características de la población sobre la que recaerá la asi"­

tencia, dehe organizarse ésta por sectores, suhsectores y zonas. 

que delimitarán, de acuerdo con la geografía humana, el ám­

bito de actuación de las unidades Ranitarias del Seguro. 

Undécima.-El Seguro debe di:o~poner de una red escalo­

nada de centros asistenciales que, respondiendo a circunstan­

cias de Yohunen, dotación y emplazamiento, se ajusleH a las 

necesidades de su plan de asistencia. 

La a,-istenCia, desde el médico de familia hasta d centro) 

sanitario superior, estará ordenada de tal maJH~ra IJIH' conFOti­

Luya pet·fecta unidad asistencial. 

Duodécima.-Para determinar el ,·olnmcu dt> camas nece­

:'ario para las atenciones residenciales, tanto múlicH" com•• 

fJHÍrúr¡:;icaf', y el empla;,.amiento de las ini'ititucio'nes, se ten­

drán en cuenta, entre otros, factores tales como la morbilidad. 

la distribución de la población, sus hábitos y costumbres, los 

beneficios concedidos en el sistema de Seguro~. e te., que con­

dicionan el total de hospitalizacione,;. 

Se impont> una cierta cautela en la valoración dt' las; nece­

sidades reputadas indispensables, y es aconsejable que el vo­

lumen de camas talaciones tenga un carácter dinámico con 

~ramles; pos;ihilidades de ampliación de laR institnciones, lo 

mi~mo yerlical que l10rizontalnwnte. 

Décimotercera.-El eervicio ideal de amhulanc\as por cada 

eien mil beneficiarios en el Se¡wro de Enfermedad dehe estar 

dotado ele: 

Una ambulancia pequeiia para enfermos infecciosos. 

Una ambulancia pequeña para heridos comunes. 

Una amlmlancia ;rranclf' p<n·a enft~rmos comlltH's. 
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Décimocuarta.-Siendo una aspiración primordial del Se­

guro Obligatorio de Enfermedad la máxima calidad de las 

prestaciones médicas que otorga, debe constituir una preocu­

pación para este Organismo el incremento del nivel científico 

de sus medios y personal sanitario auxiliar, colahorando con 

los centros docentes para el logro de ese objetivo. 

Décimoquinta.-EJ Ser-uro Ohli~atorio di' Enfermedad 

de he po,.:eer una organ izaciúu de: médicos inspectores para 

vigilaucia de la:' pre!'tacionc~ y e:;;tudio de la marcha sanitaria 

del Seguro. 

Décimosexta.-La práctica perfecta de la Medicina social, 

la mayor eficacia de la Medicina preventiva y la mejor reali­

zación del Seguro exige unidad de acción y de dirección de 

todas las instituciones que practÍ<]uen el Seguro de Enfer· 

medacl. 

Décimoséptima.- EJ campo de aplicación del Seguro de­

berá comprender a todos los protfuctores ecomímicamente dé­

hiles, cualquiera que sea su actividad lahoral. así como a sus 

familiares. 

Su extensión a los familiare~ veu(irá dt>krminada por la 

dependencia económica con el caheza de familia. 

D('-cimoetava.--El derecho a la asistE·ncia deberá ajustar-

8e a plazo,. que preceptivamente estarán determinados. En ca­

so:" concreto,. talr-,.; plazo:' pueden ~er :"nscepti hles de amplia· 

ción. 

Décimonovena.--Para uua mejor realización de la asisten­

cia se debe dotar a los bei1eficiarios del Seguro del documento 

de identidad que acredite dicha condición. Y es muy conve­

niente que los asegurados y beneficiarios se encuentren debi­

damente informados de los derechos y d.eheres que como com­

pmwn tP~ de} Sl';rnro {p,_ eorre<;ponfleu. 
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BREVE RESF.ÑA HISTORICA 

La relación de dependencia entre trabajo y accidente, e 

incluso la de trabajo y determinado» grupo;.; de enfermedad. 

e;.; antiquí;.;ima, pet·o las prestaciones médicas que se han dado 

a lo¡.; lrabajadore¡;; no han tenido un carácter específico hasta 

~poca lllU) reciente. Se estudialJan y conocían en plena Edad 

Media determinadas enfermedades que se producían en la 

de!'arrollada industria de la minería en España. pero sin qut~ 

eHta aí'istencia fuera distinta de la que, en general, se pre~­

taba con arreglo a las normas de la Medicina en aftuella época. 

El gran acontecimiento del descubrimiento de América 

Jlnú consigo, como consecuencia, la explotación tle las rique­

za¡.; de aquel continente, trasladando allí los métodos de tra­

hajo que se utilizaban en Ja metrópoli, y con t>lJo, una serie 

ele normas sanitarias. entre las que cousidt>ramo;;; de interés 

()estacar las siguientes : 

Los hospitales obreros de Hueucavelica y Porcho (Potosí). 

Preví siones reales para el gobierno de los indios ( 1 ). 
Ordenanzas de las minas de Huamanga (2). 

Norma,; para la admisión de heridoR en lo!' hospitales •le 

La Habana, especificando la necesidad de una a:"Í!"tencia in­

mediata sin trámites ni dilación para precaver los grandes da­

ñoR qut> pnt>dan 1·esultar en la tardanza de la cura (3). 

Las instrucciones de gobierno a don Matías dt' Gálvez. 

t•lecto PreRiclt>nte Gobernador ~ ( :apitán Getwral del Reino 

1 1 ¡ Ribliot•~•·:t .\ut'ional. !lÚlll. J. 49-2.98'1. 
(21 Colección Pa!'hceo. tomo 8. 0 • p:Í¡!:. ·14'i. 

t J1 Di,po>idone' •·omplt·m•·uinria' .},. !a; Leye' de Indias. lomo 23, 

l'oJ;o 57. vol. 2:.. 
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de Gualt'mala. detenninándose en el núm. :~3 los agravio" que 

sufren los indios por «el trabajo que no reí"isten y qtw sus 

:-uce:;ints tareas no tienen la justa recompensa» ( 4). 

lnlt'n·:-;antí:-<ima es la disposición que lleva fecha 31 de ju­

lio de 1524, dada pot· la Reina Gobernadora !"obre la rt>~la­

mentaeión <fel trabajo de los indios que trabajan en la!' pes· 

queria" oe la isla de Cubagua y el salario que han de tener. 

<~speeificánoose C((JUe no realicen su labor en tiempo dt~ vi.entn 

y frío, sino solamente en día" rte honanza y muy templado,., y 

que en ella He oeupasen cuatro horas y no más cada día, no pu­

dien<lo hact>r su trahajo a más de cineo u oeho hrai':R:'i)> ( 5). 
Consioeramo,;; de interé:;; tamhit:u destacar la rp~]anwuta­

ción de trabajo para los imlios obreros que traltajan t~n la 

<:oca, entre la que merece flestacar:;e la exten"'ión de la cédu­

la de 23 oe diciembre de lSSO, para que no se obligue, en 

· modo alguno, a los indios a trabajar en la granjería fle la 

coca por las enfermedades y peligw:; que ocasiona (6). 

Las organizaciones ¡n·emiale!". tan extendidas en nueí'itro 

paíí'i en los años siguientes, llevaron consigo una aspiración 

de organización social digna de interés, desde el punto de vis­

ta que nos preocupa; pero hasta la edad contemporánea, con 

su libertad de contratación y la creación del coneepto dt>l 

ohrero, no nació una reparación específica para lm; oaí]o¡;; de­

rivados del trabajo. 

La primera disposición española sobre accidentes del traba­

jo, en la que se determina la obligatoriedad de una asistencia 

médica, es la Ley de 17 de enero de 1900, que se conoce cou 

el nombre de Ley Dato, y en la que se da estado legal al acci­

dente de trabajo y se obli{!;a a la prestación de la adecuada 

(4\ Oi,po,i.-ione' r·nmplementarias fle ]a.; LPye~ fle Inflia,. tomg 24, 

folio 67. \o l. 237. 

(5) Di.,po-icinne' cnm¡>lementaria• fle Ja, Ley<'' rlt' India,. lomo 8.". fo· 

lio 298. núm. 29:l. 

(6) Di.-po,icioneo •·nmplementarias fle la" T.e~e~ cJ,, India,. tumo :{0, 

folio 191. nlnn. H5. 
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asistencia desde el momento en que al accidente ,.;e product' 

hasta el aha por curación o por incapacidad permanente. En 
aquel moniento se incorporó al derecho positivo español Ja 
teoría del riesgo profesional, sólo implantado entonces en sie­

te países europeos: Suiza, Alemania, Aut<tria, Noruega, Dí· 
namarca, Italia y Francia. Con ello, España ocupa el octaVil 

lugar entre lo~ países que tienen actualmente una legislación 

:>imilar. 

En 1922 se modificó esta Ley, y se introdujo un artículn 

eu virtud del cua] el Ministerio de Trabajo debía organizar 

un servicio de reeducación de inválidos, con el fin de devol­

ver a éstos la capacidad profesional, y como consecuencia de 

ello, eJt julio del mismo aíio se creó el Instituto de Reeduca­

ción Profesional de Inválidos para el Trabajo, del que má..; 

adelante hablaremos. 

El Códi¡:!;o de Trabajo, de 1926, reor~anizó este Instituto, 

creando en él una clínica de readaptación f •1cional y un ser­

vicio de ortopedia y prótesis que, al mi:,;mo tiempo que ser­

vía de taller de aprendizaje, proveía de esta clase de apara­

to,.; a aquellos inválidos que los necesitaban. 

En Octubre de 1932 se publicó un nuevo texto refundida 

de la Ley de Acciflentes del Trabajo en ]a Tndmtria, que e~ 

e] tfUe actualmente eRtá en vigor, y en el I[UC se determina, 

manteniendo disposiciones anteriores, la obligatoriedad de la 
asistencia médica y farmacéutica, incluyendo en la primera 

la de tipo quirúrgico; el suministro y renovación de los apa­

ratos de prótesis ) ortopedia y la creación de un servicio t'8· 

pecial de readaptación funcional dependiente de la Caja Na­

cional del St-¡:?:uro. 

La:-; incapaei{lades permanentes se indemnizaban coufm·­

mc a Jo di,.JHlesto por dicha Ley en forma de renta Yitalicia. 

l'iendo la Caja Nacional de Segflro de Accidentes del Trahai•• 

el or¡!ani:'mo encargado del pago de esta pensión. Para ello •w 

or~ani:r,ó con carácter re¡óonal. t>n el año 19~~- el Cm•rpo lii" 
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Inspección Médica, a I{Uien compelía eo11fin11ar. dt',.de d pun­

to dt> vista médico, la exacta \ aloraci•ín de la,- Ie,.imw:-; rest· 

1Juales en cuanto a la repercusión que tuvieran en la capaci­

dad de trabajo de los obreros accidentados. 

La necesidad de tener una institución sanitaria dedicada 

'' [a re~ulaptaciún funcionaL t>l :"lllllinistro de prótesis, y que 

t.li~;pusiera t.le los elemento,; indispensables para el estudio, 

diagnóstico y valoración de determinadas clases de incapaci­

dad, hizo que el Instituto Nacional tle Previsión creara la 

actual Clínica del Trahajo en Madrid corno centro encargado 

de las mencionadas funciones. 

Amu¡ue la definición de a(~cidenle de trabajo está hecha 

eu t>sta Ley con un criterio tal de <nnplitu.l que eu ella han 

tenido cabida las enfennedatles profesionale,;, laf' especiales 

características que concurren en estos procesos, tan dift>renks 

en su etiopatogeuia, su evalot·aciún y w tt·atamiento tle Jo..; 

accidentes aconsejaban una legi;;laciún pwpia para ellas, y 

af'lí, en el año 1936 se elahor6 y llegó a tener carácter oficial 

uua Ley de Base~ dt> Enfermt>dades Profesionales, pero Jas cir­

cunstancias por que atrave:-tÍ nuestro paí~ en aquella fecha 

hicieron que no tuviera aplicación práctica. 

Eu el alÍo 1941, la política de St'e:uridad ~ocial en España 

úlició una rápida ~ progre,o;iva marelta. y tanto en el campo 

de lo~; accidentes como dt~ las enfermedade,.. pt·ofe~ionales, 1-t' 

p1·odujetou modificaciones importantes desde el punto de vis­

ta de las prestaciones médicas en ambos Seguros. 

En accidentes de trabajo, la Caja Nacional, que hasta en­

tonces hahía actuatfo como entidad asegurad.lra únicamente 

de la iucapacidad permanente y muerte, cxlt'tHiió su campo 

de ast'¡!Ht·amieuto, haciéndose cargo de la incapacidad t~mpo· 
ral. De 15 Inspectores médicos regiouales, pasó a 52 Inspec­

tores médicos provinciales, teniendo alguno de ellos, dadl) el 

•·xlt~aordinario volumen de su trabajo, nece!"itlad de médico 

auxiliar con el carácter de Subinspecto1·. 
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La Clínica del Trahajo, jm;Litucióu de;;Linada de manera 

exdu•iva a la readaptación funcional, proteizaci<)n y eF<Ludio 

)' valoración de determinadas clases de incapaeidad, se trans­

lorm<Í en un centro asistencial modelo, ampliando ,;u capaci­

dad a 110 camas e incorporando a su persona] nH~dico. 1n 

"tilo varios equipoc. de cirugía traumatológica, sino gran nú­

mero de médicos especializados en otras ramas de la Medici · 

ua, cuya colaboración es indispensable en la asistencia a lo'i 

accidentados de trabajo o afectos de enfermedades profesio­

llales. 

Las necesidades de la asistencia médica de sus aseguradr1;; 

<·n todo el ámbito nacional obli¡ró a la instalación de una an:­

plia red ele centros i"anitarios que, con la denominaci()n de 

Dispem;arim; y Puestos de Socorro, se pusierou en marcha, 

tanto en las provincias como en aquellas comarcas o zonas, e 

i u el uso en determinadas factorías u obras púhlicas, en qw~ el 
volumen de obreros asegurados lo hacía preciso. 

Para la asistencia de los accidentes graves que requieren 

hospitalización, además de la Clínica del Trabajo de ::VTadrid. 

<:oncertó los servicios de ho,.;pi talizaciún con ca:;i un centenar 

tle clínicas, y ha in!-italado los centros quirúrgicos regionale-, 

de Madrid y Barcelona, estando pro) ectado el rápido montaje 

tfe otros cuatro centros de esta claf!e en AEtnrial'. Bilbao, Va­

lencia y Sevilla. 

En enfermedades profesionales, en "eptiemln·c dt· 194,1 

se crea un Seguro especial para la silicosis pulmonat·, y el 

Decrc-to de lO de enero de 1947. con la experiencia adquirida 

t·n el anterior 'Seguro, es un paso fundamental y quizá defi­

nitivo er. la implantación dt· un régimen especial contra las 

enfermedades profesiouale,.; t·n general y contra la!' neumo­

coniosis en particular. 

La consecuencia más inmediata e importautc desde el ptm­

lo de vista sanitario de este Decreto es la obligatoriedad t1e que 

los reconocimientos prt'vios y periódicos en las industrias con 
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riesgo pulvígeno, yue en uu principio se encomendaron a las 

propias Empresas, pasen a ser realizados en su totalidad, y 

en el plazo más breve posible, por los propios servicios mé­

dicos del Seguro, que, a partir de este momento, inició, con 

arreglo a un plan, y atendiendo de manera fundamental las 

necesidades más perentorias, el montaje y puesta en marcha 

(lf•. una serie de instalaciones sanitarias, de las que más ade­

lantf' darf'mm• detnlh> al hahlar rle la~ f'nff'rmpfla(k, proft~­

~ionale.•. 

:'\~I.STE~CIA L:\ LOS .\CCIDENTE.S DE TRABAJO. 

La~ lesiones traumática.- ;,ufrida" en accidentes de trabajo 

por;et·n f'Íernprf'. fle~dt· d punto de 'ista m{>dico, una tra8cen­

dencia extraordinaria, y po¡,¡een características que las hact· 

t.n cierto modo distintar; de otros traumatismos. Existen Jesio­

Iw¡; d•~ las que ,:.;e puede afirmar que --ólo se sufren en deter­

minados trabajo¡,;, ~ en cuanto a la trascendencia, baete decir 

q:te aqni la traumatolo~ía 110 :-e limita, como en ]os casof' co­

rrientes, a un tt·atamiento ef;caz que tienda a evitar las com­

plicacione,;, sino lJUe. además. tiende a un objetivo funda­

nwntal: a la má,; completa reeupnaeión del círgauo o los ór­

t-anos aftctados por el siniestro. Claro está que el traumatólo­

go, ante una herida en una mano, por ejemplo, ha de procu­

rar, en todos los casos, que la función de este órgano quede, 

(lespués de su tratamiento, lo más completa posible, pero este 

ideal resulta mucho má" inmefiiato y necesario eu lo que se 

n·fiere a los accidentes de trahajo. Aquí la rnauo ya no es un 

r·•qrano encargado de realizar ]a~" mil funciones para ,las que 

se Ja requiere en la vida corriente, sino que debe ejecutar un 

trabajo y, mediante él, subvenir a las necesidades económicas 

dt~I íutet·esado. Paralelanwntc a las características especiales y 

a la trascendencia de las lesiones sufridas en accidentes flr• 
rrabajo, se derivan las necesidades específicas de su asisten­

da. Toffa asistencia en cualquier clase de lesiones debe ser 
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eficaz ; pues bien, para que lo sea en la traumatología de los 

accidentes de trabajo tiene que responder forzosamente a va­

rio,., postulados primordiales: debe ser especializada, rápida 

y completa. A estas necesidades debe agregarse una muy im­

portante, aunque técnicamente le esté :-uhordinada: <lebe l'et· 

económica. 

No siempre es factible una asistencia especializada., y uw· 

uos. claro (•stá, altamente especializada. Demasiadas veces d 
obrero no puede ser asistido desde los primeros momento,­

por un especiali,.;ta: el alejamien Lo dr~ los centros de trabajo. 

Hl desenvolvimiento en medio ruraL etc., hacen que la pri­

nwra asistencia tenga forzosamente que practicarse por per­

o-;oJtal f acuita tivo no del todo especializado en la clase de le­

siones traumáticas 4:ue ~e le:, someta a su competencia. Men­

ción muy importante en este orden de cosas hay que hacer de 

las lesiones oculares. Rara vez las hPridas, quemaduras, etc .. 

de los ojos reciben con la suficieute 1·apidez el debido trata· 

miento por un oftalmólogo; la mayor parte de la" v·eces un 

facultativo, sin conocimientos especiales, debe practicar una 

primera cura, para luego enviar al obrero a un oftalmólogo. 

Pt·ro en ocasiones, por unas causas u otras, n1ucha!'- veces p<Jr 

entender el médico que trata estas lesiones que ellas son he­

nignas y no requieren cuidados especiales, se dilata ese tiem· 

po, de modo que cuanffo el trabajador lle~a al oftalm(í1:·go 

se b:m producido ya estados i rreparahlf'~ que acarrt>an coB 

frf'cnencia 1a pérJiJ<~ de visión. Y en el mismo campo .le la 

tramnalolo~ía, mucha Vf'Ce~ una intervención quirúrgica e~· 

pt'cializada podría salvar la fu11ci<'in de un dedo o de una 

mano, en el caso tan frccueH te dt> sección de tendoneR, Jo~ 

cuales pueden y deben :-;er ref'Laurados; pero ello exi¡rf~. 

para que la inkrvención ,;;ea dica,.;, que ::;e lleve a cabo por 

un traumatólogo entrenado. Otras de las lesioues traumática.; 

que exigen traLamiciltO especia]iz<Hlo. ' en la,; r:uales t>Xif'te 

nHÜ ¡<ran rlifert'ncia t'n ~n rleterminación. "r~(¡n qtw lo r<'l'l· 
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han o no, son los traumatismos sobre el cráneo y, a veces, 

sohrt~ los troncos nerviosos. Lo~; cuidados de un neurociruja­

no, prestados inmediatamente después del accidente o en uu 

plazo clínicamente suficiente, podrían conseguir que aqudla:; 

lesiones no dejen consecuencias perennes o, a lo sumo, pro­

duzcan un e.-;tado residual in fin i tarneutt> más favorahle que el 

qw· dejarían si hubiesen "ido tratarlas por manos inexpertas. 

Repetimos que el tratamiento especializado resulta indispen­

sable en la traumatología en los accidentes de trabajo, pero hay 

que reconocer tjue no siempre es poRihle su prestación. La 

principal dificultad para elJo e~. como se compn·ndc, la im­

posibilidad de dispont>r ele un número suficiente de trauma­

tlilogos; para llegar a ese ideal sería necesario convertie prác­

ticamente en un traumatólogo a cada médico ruraL y ya se 

comprende la dificultad del empeño. Sin embargo, y como 

hu~go diremos más extensamente, existen medios capaces fle 

suplir en parte esta falta por medio de la organización de un 

sistema de transporte rápido y eficaz de Jos herirlos a centros 

especializado,-. 

Que debe ser rápida la asistencia en los accidentes de tra­

bajo se comprcmle !"Ín ::::ran dificulta•!. \hora bien, aunque 

la a!"istencia !'ea rápida en orden a las pl"imeras pre!'itacinne~, 

no :"npone que haya de poseer estas características ('11 lo to­

cante al tratamiento verdadPramente especializado. Desgra­

ciadamente, en muchos ca~os al ohrero se le prestan los pri­

nwros auxilios con has tan te rapidez. pero después tiene lugar 

una verdadera peregrinaci1ín a través de uno~ eentros y otros, 

hasta lle¡!ar a aquel en que se le pueda tratar definitiva y efi­

cazmente sus lesiones. Un medio •le log;rar esta rapide~ con­

siste en la existencia de hotiquineR en los mismos centro¡.; de 

trabajo. Un primer factor psicológico ya actúa favorahlemen­

te con este medio rapidíl'imo de tratamiento, influyendo a 

veces de manera decisiva r>n el obrero de un modo psicoló­

giCO, pnes los trahajadore~ conceden gran importancia a e"'a 
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primera cura, y se tranquilizan coniiiderahlt•rneute cuando se 

les presta. Pero a más de et<te factor, tan 1n!ere,.ante, existe 

otro realmente de importancia médica, y que puede lograrse 

si la persona o persona:-; eneargadas de practicar esa primera 

cura poseen los conocimientos rudimentarios esenciales para 

llevarla a cabo. Nuestra organización Lienc repartidos por toda 

España 4.453 botiquines, y con ello,. van instrucciones que 

haceu sumamente sencillo el empleo de sus elementos. En g('­

neral, estas in'itrucciones están cncami11adas a evitat· las ma­

niobra:; intempestivas a que con gran frecuencia tiende la per­

sona inexperta que rea]i¡¡;a la primera cura y tratar por todos 

Jos medios de conseguir que los primeros auxilios se realicen 

éOll gran sencillez, evitando por este procedimiPnto !antot' y 

tantos descalabros .-:omo se producen hahitualmenlc por d mal 

empleo de estos materiales en laF cura" de urgencia. Tenemos 

ramhién para ello lo:o; llamarlos Puestos de Socorro, jmpre~­

cintiibles para la rápida asiRtencia de los ohre1·o" accidenta­

do,. Al frente rle esto>< Pnestof' (]e Socorro figuran practicantes 

qw· ya pnNlf'n realirar alguna lahor n¡{!~ útil IJlW una "imple 

primera cura; ya :'ie puf'de cohihir· !IIHl ¡rran hemorra¡!ia, rea­

lizar tratamiento dt> shock y, sohrP Lodo. Pll tantoF ca~oF, in­

mo\ il i:~~ar convPnien1t'menk un mi t'lll hro fracturad c-. pottiPu­

dolt~ en las uwjorcs condiciorH':-; para UJI mejor tratamiento v 

una completa recuperación. 

Hemos dicho que la asi;.;teneia. a ma:- d .. especializada y 

rápida, deht> contar con la caractcrísLica de ser completa. Si 

una lesión tt·aumática. mfrida en accidente de trahajo. ,;e 

trata por 1wr,;onal espPcializaflo y se reali¡¡;a de un modo rá­

pido, ya tendremo,; lof' primero,; paso>< para que esta asisten­

cia tenga el carácter rle completa. Pero aquí no se trata ya 

de los primeros momentos que -i¡.::uen al >"inief'tro, ni sjqniera 

de M{nello" otros en quf' ya el nhrero en un centro altamente 

cf'pecializado y con todos los dcmentos disponibles, Re en­

cnentra F'njeto al oportuno u·atamicnto. sino que hace refe-
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rencia a aquella parte de la terapéutica a tfHe se somete al 

ohn·rÚ, y que dehe tender a su total recuperaci<Ín. Desde el 
primer momento. el traumatólo¡¡:o t'Ucargado del caso ha tle 

knt·r presente la noción de la recuperación de la función o 

funcione,.; dd miemhro comprometido y encaminar sus pasos 

al reconocimiento de dichas funciones. De ahí que por asis­

!t'ncia completa entendemos, no sólo aquella quirúrgica que 

tienda al restablecimiento de los daños producidos por las le­

"iones, sino a las medidas curativas que se impongan para 

iograr la total recuperación de sus funcione~. La cirugía puede 

-uturar un tendón o un nervio, evitando así una parálisis; 

puede tratar adecuadamente un traumatismo en una articu­

lación, evitando de este modo su anquilosis; puede actuar con 

dicacia en lesiones traumáticas sobre centros nerviosos, qui­

tando la ocasión de paresias, estados posconmocionales, cegue­

ra¡;. etc. Pero no ha!"ta con esto; a la sutura de llll tendón 

debe seguir un tratamiento fif'ioterápico y mecanoterápico; 

al restablecimiento de la continuidad de un tronco nervioso o 

tm 11erv10 debe seguir el tratamiento electroterápico; a la:­

maniohras correctoras sobre centros nerviosos traumatizados 

haLt·á que añadir estos medios terapéuticos, a má:;; dt> la psi­

t~oterapia. 1 a~SÍ podríumos añadir otro~ muchos ejemplos, 

pero baste con los t>xpuestos para que ,;e comprt>nda a qué 

hacíamos referencia cuando hablábamos tle que la asistencia 

a los accidentados de trabajo debe realizarse de una manera 

completa. 

Ya antes dijimos que a las tres condicioneb que entendía­

mo~ primordiales para el tratamiento adecuado dt> la~ lt>sio­

ues sufridas en accidente de trabajo había que añadir. una 

cuarta: la de una prestación ecmHímica. Y al decir económi­

ca nos referimos, no sólo a esta dimensión en lo que puede su­

poner el coste del tratamiento, muy interesante, desde luego, 

tratándose de un aspecto importantí"imo en el ámbito de los 

Se(lnros soc:iales, sino en las repercusiones que los accidentes 
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Pituse~e en la trascendencia tJ.Ue un tratamiento lo más hre' ~~ 

posiblf' tieue ,;;ohre el rendimiento laboral y, por tanto. ecouÓ· 

mieo de uu obrero. Si toda~ la;.; lc~ionf'>' traumáticas por acci­

denlef' del trabajo fue~en tratada~ rúpida y eficazmente, el 

tiempo de incapacida!l Lem!wral dismi11uiría de tul t:wdo uo­

talllt>. y el producto podría hacer honor a Pi'tt' nombre du­

rante mncho má• tiempo ljlll' ~j esas ]e,.;iones :--on tralud<~~ d!' 

modo i:·• . ;., ., in .• ¡f;!'i{·J:io'. Como •·j<·mplo a este re,.;pecto. 

'llle ya :-t' ha seüalado en otra oca:-.ión. vit·ne a p1111to d d.·! 

Servicio de B<.ihlt>r. f'll \ if'na. En esta magnífica in~talacii'Hl 

ho;;;pitalaria. dotada dt' t"do:; lo,. nwdio,- má,: eficact's dP 1 ra­

tan::iento y orientada por la nwntalidad extraordinaria de esf' 

cirujano. ,.;e logr{, qut· t·l pronH~dio de curaci,ín d(' las lesioue:; 

de mano fuese •le l fL~ día:-. euamlo la e~tadi:-1 :ca ck Jaro~ 

obtenía esa tnÍ~lll<t (·u;·¡;,.;,¡n PI! clwn·nta v nun t' días. Eco­

nómiearnenlt' H' ;·dlt·jakt ··'-la diferencia de curación en la~ 

¡u·c,_;taciones ecow'm1ica- por incapacidad tempornl. '[lll: alcan­

zaha en el año 191-1. ,.¡¡ a1pw:Ía capital. a ú::;J.()f)(í chclint·,- ('H 

uita f'Stadi:-:tica dc 124 J'nw! urado~ •k pierna. ' t·raH ,_t'llo de 

:!.S7.l2l cheliw·'- t•n e) aüo 1929 par:1 Í;:!ual nÚnH'ro de ca:-;os. 

Pero ya no t•s ~{do la,- ventaja" Pcoutímicas inmediatas que 

,..~ ohtiPnen con 1111 tralamit·nto adecuado Y dehido a la hren·­

dad de! ;;;i,<no In rpw permite al nhrero reanudar con má,; 

prontitud ,.;u,. l<!liorP:-: hal1ilualcf'. A más de e,.to, y ,;Ín duda 

ecoJ]()micamt'J1 k ~<·a lo rnú,.. i mportantt>, ese ohrero hien trata· 

do !pwdará en eondicioue:- inmejorahles para que la reanu­

dación de HI lrahajo ltahitual. en vez de ohteJwr f'l alta con 

mw incapacidad grave. que le apartf' para ~iPruprc del trahaj~~ 

que 'enía desarrollaudo. J-:¡; l'~te seutitlo, ~ :-llllla,lo, lo~ ea· 

sos de incapacidad<·,, debida- a un tratamiento inad~cuado. ,.¡ 

balance ~ería aterrador ~i ,,. le compara con lo que pudiera 

obtenerse de recupcrl!''IOJH:~" lotale~ en un ¡Lran número de 

caf'oF. HP aquí por qn/· dt·cíamo~ que en t>l factor eeonomtco 
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había que tener muy presente el tratamiento cle las lesiones 
mfridas en accidente de trahajo. 

Hemos hablado de las características y trascendencia del 

accidente ; nos hemos detenido en la repercusión que la índo­

le de esas lesiones traumáticas ejerce en su asistencia; hemos 

pasado revista a las condiciones que, a nuestro juicio, debie­

ra reunir una ar,istencia, afirmando que debía ser efica..:, y que 

.:•¡,ta eficacia estriba en que Fea especializada, rápida y com­

pleta; y, por fin, hemos hecho una breve consideración acer­

ca de la importancia económica que tiene la pronta, correcta 

y completa asi~tencía en los traumatizadof' de trabajo. Pero, 

naturalmente, frente a e;;tc de:-;iderátum se yergue una serie 

de dificultades contra las que el médico social debe luchar. 

De las consideraciones que hacíamos acerca de las caracterís­
tica¡.: de la asistPncia se desprenden tácitamente algunas de 

estas dificultades, pero se hace preciso exponerlas con clari­

dad, y creemos qm· lo mejor será poner de relieve las condi­

dones que reputábamos como ideales. En primer lugar, nos 

encontramos con Jas dificultades de la asistencia especializada. 

Y a decíamos que no puede extrañarse en poder prestar en 

eada caso de accidentes de trabajo una asistencia especializa­

da, por lo menos en los primeros momentos. En el medio ru­

ral o en aquellos centros de trabajo, tan frecuentes hoy día, 

alejados dte centro¡; quirúrgicos de importancia, se compren­

den! que no !"e puede contar con una asistencia de este tipo. 

Pero frentP a esta dificultad o, mejor dicho, imposibilidad, 

sí puede y debe oponerse una organización racional que per­

mita, si no la sistencia inmediata especializada, sí al menos 

nna prestación de la misma en el plazo de tiempo más peren­

torio posible. Para nosotros constituye un desvelo constante 

esta necesidad, y toda nuestra organización y nuestras direc­

triceR al cuerpo médico que asisten a nuestros obreros res· 

ponden a este postulado. Jamás se encarecerá bastante la im· 

portancia flf'l rápido traslado de los nhreroF a centro¡;; espe· 
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cializados en donde sus heridas y lesiones puedan recibir un 

tratamiento con las características de que hablamos antes. 

Capítulo muy interesante en este aspecto son las lesiones 

oculares, para el tratamiento de las cuales disponemos de los 

~ervicios de oftalmólogos en todas las ciudades y pequeñas po­

blaciones en que materialmente se puerle contar con el con­

curso de uno de estos especialistas. 

Frente al .ideal de que la asistencia sea rápida se levanta 

la dificultad que en muchos casos tiene el traslado del obrero 

a centros quirúrgicos competente!'. Ya "C comprende (ple en 

este orden de cosas existen dos grupos (fe trabajadores colo­

cados en circunstancias totalmente distintas: los que realizan 

m trabajo en centros industriales colocados en grandes po­

blaciones, o hasta en ciudades de menos importancia que 

cuentan con servicios quirúrgico"' b.ien dotados, J el de aque­

llos otros qne de.,arrollan su esfuerzo en el medio rural o bien 

se encuentran congregados en gran níunero, pero siempre a 

distancia de aquellos lugares en que pudiera prestárseles el 

tratamiento deseable. Por lo que hace a los primeros, es (le­

cir, a obreros que trabajan en grande~ aglonwraciones inrlw;­

triales y con medios hospitalarios profuso,-. daro e!'tá que uo 

hay problema de importancia; el productor herido er, trasla­

dado rápidamente a cualquiera de estos centros, en donde 

recibe una primera asistencia o bien pasa ya directamente al 

centro especializado, rlomJe han de ser tratadas sus le~Siom "' 

hasta el día dt>l alta. Por otra parte, los obreros que trabajan 

en estas aglomeraciones industriales poseen un más alto nivel 

cultural que aquellos que dedican su¡.; actividade!i al agro, y 

ello hace considerablemente máf' fácil el tratamiento oportu­

no, puesto que los interesado¡.; procuran obtener una asisten· 

cia rápida, siguen mál' fielmente las directrices del médico 

que les trata sus lesiones y, en suma, se ponen en mejores 

condicione;;, desde todos los puntos de vista, para el mejor re· 

sultado. El ohrero. en e¡;;tos casoF. es ohjt>to también de una 
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vigilancia técnica más completa que en un trabajador agríco­

la, por ejemplo, y los peligros de infección y d~ maniobras 

extramédicas en la herida se reducen de modo patente. Un 

obrel·o del medio ruraL en cambio. a más de su inferior cnl­

!nra. vive en un ambiente poco apto para el tratamiento de 

Ht>' lesiones, almque ya hoy día, afnrtunadamente, va subien­

do esle nivel de cultura, y, con ello, el tratamiento de los ac­

cidentados se realiza con más eficacia. 

Para que la asistencia resulte rápida, existen dificultade:­

, ¡ue ~e comprenden i"Ín gran esfuerzo. En p1·ima lugar, la 

impo!"ihilidad absoluta de que al lado o muy próximo al obre­

ro lwrido se encueHLrt> un facultativo capaz de realizar la pri­

mera cura cuam1o menos. Sin emhargo, y aun contando con 

esta imposihilida(l, pueden diRponerse las cosas de tal modo 

que, Fi no una asistencia literalmente inmediata, sí pueda 

recibir el obrero en cada caso los auxilios adecuados ,~n un 

plazo de tiempo razonable. La Dirección Técnica del Imtitutn 

Nacional de Previsión dispone su organización en este senti­

do, de un modo que permita llevar a cabo dicha asistencia con 

el máximo de rapidez. El accidente leve no presenta en lo~ 

medios industriales una gran importancia; en cambio, t'll Jo;;¡ 

rurales si puede tenerlo, dada, en primer lugar, ]a suciedad 

en que habitualmente se desarrolla el trabajo de estos obre· 

ros, y., en "egundo. por las <'aractPrísticas psicológicas de los 

mismo¡.;. En este sentido, d accidente leve eu e1 nwdío nu·a], 

principalmente, puede dar origen a gravísimas infecciones, 

y singularmente en ciertaf' comarcas, con reiterada y dolorosa 

frecuencia, al tétanos. De ahí mrge la necesidad tle un tra­

tamiento rápido y técnicamente bien dirigido en los cases de 

accidentes leve>'. Los Servicios Sanitarios de Accidentes dPl 

Trabajo cuentan con 5.557 médicos, distribuídos en toda Es­

paña, que asi!'ten a los ohreros agrícolas y de pequeñas indus­

trias que no ratlican en poblaciones de cierta importancia. 

En éRtas tenemos, cuando las necei'itlades de asistencia lo re-
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quieren, montados 105 Dis¡wusario:,;, en dotH1e "e trata el acci­

dente leve, pero que fundamentalmente están destinaflos a 

tratar las lesiones de lo;; accidentes de tipo de mediana grave­

dad, y en los cuales también se prestan a veces los primero:• 

auxilim; a aquellos otros accidentes graves antes de ser trasla­

dado el obrero a centros quirúqócos impm·tantes. En alguna" 

ciudades eontamo:,; no iiólo COll un Dispeusario, sino con vn­

rios, distribuídos por barriada~. t'ligienclo los puntos eEtratt:­

gicns que coinciden con la mayor deusidad de pohlaci<'in obre­

t·a indu;;trial. K· norma nuestra qtw Pn f"•la clase dt: Dispen­

~arios sólo sean asistidoa aquellos oln·eros tp!e no requieran 

internamiento ni intervención 'l uirúrgica con anestesia f!ene-

1 al, y, naturalmente, estos obreros acuden por su pie a los 

tii;;pensarios. Pf'ro para que el accidente grave sea atendido 

con la rapidw; debida es preciso contar con medio,; de trans­

porte para trasladar al ohrero con la máxima celeridad posi" 

hle. En el medio rural, claro está que el transporte de lo,; 

heridos graves ha de lmprovisarse en la inmensa mavoría de 

los casos, v la:- Inspeccionf's Mf>dicas Provinciales Biempre 

cuentan con servicios de ambulancia para eff'cluar en las me­

jores condiciones posibles ese trac:1af!o. Cuando se trata rle 

obreros que lrahajan en gran número ca lugares apartados, 

tales como pantano~'. p ret5as, túneles, carreteras, e te., enton­

ces se suelen utilizar, convenientementf' hahililados para el 

caso, los medios de transporte eon que cuentan esas Empresas 

constructoras, pues la práctica ha demostraJo que re'iulta el 

método má:o: rápido y, a la larga, el más provechoso para d 
ohrero. Por último, f'll las grandes aglomeraciones industria­

les, el traslado de los obreros se efectúa por los medio!' coao­

cidos, y sin que ello presente dificulta(! de ninguna clase. 

Y a nos hemos detenido antes con cierta extensión en lo 

que entendíamos que debía considerarse como asistencia com­

pleta. Tamhién en la prestación de esta asistencia existen di­

ficultades, pero, como en lo~ otros casos, éstas pueden ven· 
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cerse. La asistencia en nuestros Dispensarios se realiza no 

solamente por el tratamiento quirúrgico de las lesiones sufri­

das en accidente de trabajo, sino que se completa con el tra­

Lamieuto electroterápico y tisioteriípico, a más de usar la me­

canoterapia para d total restahlecimiento de la función flel 

miembro afecto. En el accidente grave el obrero es trasladado 

siempre, como ya hemos dicho, a centros ttuirúrgicos de la 

má¡;, alta competencia, centros que unas veces son propios, 

como nuestra CHnica del Trabajo y los Centros Quirúrgicos 

Regionales, y otros, contratados, como las 94 clínicas que te­

nemos en esta;.. condiciones. Nuestra organización sanitaria 

enenta con 127 médicos traumatólogos } 60 eirujanos trauma· 

tólogos, que se hacen eargo, los primeros, de los accidentes 

de tipo medio, cuyas euras pueden realizarse en el Dispensa­

rio, y los segundos, de a(1uellos que requieren tratamiento de 

alta especialización. Con todo ello, resolvemos en la mayor 

parte de los casos todos los problemas a que venimos hacien· 

do referencia en la asistencia a nuestros accidentados, y si no 

podemos toflavía considerarnos satisfechos totalmente de ello, 

sí podemo,- (lecir que en España esta prestación médica viene 

perfeccionándose de manera extraordinaria durante estos úl­

timos años. y ha df' continuar en lo!' próximos a un ritmo 

igual o mayor. 

RE.\H.\PTACIÓN FOM 'ION u.. 

Al finalizar la conflagración mundial de 1918, y como con­

secuencia del gran número de inváli1los que las heridas de di­

cha guerra ocasionaron en las nacione,.; afectadas por esta ca­

tástrofe, surgió el concepto de reeducación profesional, creán­

dose numerosos centros dedicado¡.; a ]a recuperación de estos 

inválidof' mediante laii adecuadas técnicas quirúrgicas. fisiote­

rápica y df' proteización. 
En 1922 be creó t•n España el Jn¡;;tituto de Reeducación 

Proft>sional de Inválidos. destinado a la recnperación de los 
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que, como causa de accidente de trabajo, estuvieran afectos 

de incapacidades permanentes, que en aquella época se in­

demnizaban mediante la entrega por una sola ,-ez en cantida­

des insuficientes para resolver el problema económico de estos 

inválidos, y con la aspiración de recuperar para el trabajo ]a 

mayor parte de ellos, que así podían ohtener sus medios de 

vida. 

En el año 19:~3 se promulgó el texto refundido de la ac­

tual, se modificó el sistema de indemnización de las incapaci­

dades permanentes para el trabajo, estableciéndose ésta en 

forma de renta vitalicia y en cantidades variables en relación 

con el jornal normal, según el grado de incapacidad que en 

cada caso quede. Esta importa11tísima renovación en la repa­

ración de las incapacidades por accidente de trabajo llevó con­

sÍ!w la supresión de la reeducación profesional de los inváli­

rlns del trabajo con carácter oficial, quedando incorporada a 

dicha Ley la readaptación funcional y la obligatoriedad por 

parte de la Organizaci<'ín Sanitaria de Accidentes del Instituto 

Nacional de Previsión, t•ntonces Caja Nacional, de que, de­

w•ndiente de la misma, existiera un Servicio Esnecial dt' 

RPadantación Funcional para los inválitlos del trabajo. 

Constituye una de las prestaciones médicas de mayor inte­

rés esta readaptación profesional o funcional, pues con am­

bas denominaciones se designa en el Reglamento de la Ley 

de Accidentes del Trabajo. 

A nuestro juicio, existe al!:mna diferencia entre ambas cla~ 

ses de readantación. Entendemos por funcional aquella qu<• 

v:J encaminada a la restauración de la función en general~ e:' 

decir, a la recuperaci<'ín de la movilidad con su fuerza v coor­

~inación, en el caso de que se trate de una extremidad, por 
· ,.~nlo: y por profesional, aquella que tiende a !a recnn• · 

raci«'ín de los movimientos y aptitudes más precisas tlara de­

loPl'minadas labores u oficios. En esta segunda rea,lantar,Í«Íll, 

cuando se trata de readaptación a un nuevo oficio, dehen d,• 
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colaborar, además riel médico, los servicios de orientación 

pwfesional y los de enseñanza técnica en escuelas o tallere~ 

especializado--. 

La readaptación funciona). con el concepto que antes fw­
mos dado de la misma, puede y debe ser hecha siempre qne 

se considere necesaria como complemento de ]a asistencia m,:. 

dica, aplicándose ante" de ser dado de alta el obrero, corno 

parte del tratamit>nto, o después de dla, cuando va exi:;;te 

:'u a incapacidad permanente declarada. 

El Instituto Nacional de Previsión, en su Organización 

Sanitaria, tiene un Servicio Especial de Readaptación, no sólo 

para sus propios asegurados, f'Íno también para los de otras 

t'Hiidade'i que put>dan utilizarlo con sujeci1ín a la,; normas er-­

tablecidas para ello. 

La readaptación funciona] se realiza en la mayor parte de 

los casos por dos métodos que pueden llevarse a efecto, hi(•n 

aislada o conjuntamente. Fl método quirúrgico constituído 

por la cirugía llamada reparadora u ortopédica que, mediante 

la utilización de técnicas especializadas., logra por sí sola uua 

recuperación importante de la capacidad funcional del miem­

bro o miembros afectados y ... J método fisíoterápico eon sus 

múltiples y variadas formas de electroterapia, actinoterapia, 

quineúterapia, etc., que en unión del masaje, la uwvilizat·ión 

en sus distintas formas, la gimnaf'ia y la práctica de determi­

nados juegos deportivos., así como la terapia de ocupación, 

constituyen valiosos auxiliares de los médicos en la recupera­

ción funcional de numerosos casoF de incapacidad ¡íara ~·1 

lrahajo. 

Nuestra Ley prevé <Jne la~ víctimas de acddeute de traba· 

jo tienen derecho. a que ¡;;e les suminisu·e y rell!H'ven los apa­

rato,; de prótesis y ortopedia que se consideren necesarios, ad­

,,ritiendo la po~il~ilidad de que en lugar de este ,-mninistro s1~ 
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abone una indt'Hmizaeióu t;Upletoria tttH• represente el coste 

prohaJ,le de estos aparatos v la renovación de Jo¡;; mismos. 

Conviene ante todo que establezcamos un criterio unifor­

me sohre los términos prótesis y aparato ortopédico, que con 

extraordinaria frecuencia se utilizan como sinónimos, cuamlo, 

en realidad, no lo son. Con-.ideramo;; como prótesis la sustitu­

ción de un órgano perdido materialmente fle mauera funda­

llH'ntal. v df' manera secundaria funcionalmente, por otro ar· 

tifi,~ial más o menos parecido eu su morfología y en su fun­

ción; es decir, son prótesis lo¡;: dispositivo,; por medio de lo:; 

.?nales ~e sustituye, en toflo o en partf', un órgano o miembro 

de nue:-;Lro organismo, y que, generalmente, tiene como fin 

la t·estituciún parcial o total de la,; funciones que ejecuta. 

Consi1lt:ramos como aparato ortopt~flico los dispositivos utili­

;¡:ados para el tratamiento de determinadas lesiones, en la co­

i ;·,eción de algunas deformidades y, en algunos casos, aque­

Hos que están destinado,.: a facilitar determinados movimientos 

simples o, por el contrario, a producir una inmovilización 

beneficiosa. Un corsé ortopédico, por ejemplo, no es nunca, 

a nuestro juicio. una prótesis, ni tampoco mta pierna artifi­

f"ial con,.,tituye un aparato ortopt~dico. 

Buena prueha de qut> esta~ dift•renciaciones son necesa­

rias es el hecho de que hoy la denowinaci1ín de pnítesis y de 

proteización es la utilizada en aqut'l!os servicios destinados 

a la construcci()n dt> miembrot" artificiales, quedando la deno­

minación de aparato~ ortopédicos a los que tienen un fin tera­

péutico o eor-rt>c!or de la arquiLectu'l·a humana. Uuicamente 

los miembros artificiales cuyo ohjeto es la sustitución estética 

podrían ser· considerados. con arreglo a la~ anteriores consi­

deracione,.,. eomo aparatos ortopédicos, pero nuestra legisla­

ción dt'tt>nnina rle manera dara y explícita q ne la!" prótesi>' 

para amputados serán siempre de las llamada,.. de tipo de tra­

bajo, y sólo de manera exc~peional podemo:- dar es!(' califica­

tivo a una prótesi!' estética, 
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Para que una prótesis cumpla su cometido y sea eficaz al 

inválido que ha de utilizarla es necesario, por un lado, el es­

tudio del aspecto médico y, por otro, el del técnicomecánico 

de la misma. Entendemos por aspecto médico de las prótesis, 

y limitándonos a las de amputación, que son con mucho las 

más frecuentes en la práctica de la Medicina riel tral1aio, todo 

lo referente a la~ condiciones morfol<'igicas y funcionales de los 

muñones. El muñ1)n apto para utilizar una prótesis requiere, 

como es sabido, determinadas condiciones en su longitud, 

su forma, su estado circulatorio, características de las cicatri­

ces cutánea y ósea, etc., que no son de este Jugar el detallar, 

pero que hacen que no en todos los casos de amputación pue­

da ser utilizada una prótesis., y aun en aquellos en que ésta 

pueda ser utilizada es necesario, como trámite previo a la 

misma, la preparación del muñón para este cometido. El as­

pecto técnicomecánico de la pr1ítesis no es problema médico, 

salvo en lo que se refiere a la colaboración que debe existir 

entre los protésicos y los médicos para la determinación •id 
tipo de prótesis y características generales de la misma. 

No termina con el estudio médico y técnico de las prótesi,.; 

el problema que plantean, ya que no es suficiente el coloeM 

una prótesis bien hecha en un mmión adecuado. Es necesa­

rio todavía que el aprendizaje o adaptación del mutilado a sn 

prótesis se realice conforme a determinados métodos, y, 1111a 

vez adquirida la práctica suficiente, queda el importantísimo 

aspecto de la renovacián de la prótesis, que sufre un des~aste 

1(1gico y natural con el mo, independientemente del que pu~­

da sufrir por accidente fortuito. 
La Clínica del Trabajo del Instituto Nacional de Previsión 

tiene actualmente montado un servicio de prótesis que per­

mite proveer de esta clase de aparatos a todos aquellos :teci­

dentados de Madrid y a aquellos que son desplazados a este 

Centro para ello. Este servicio, en el que funcionan conjunta­

mente la indicación mecániea con la construcción sobre la$ 
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medidas )' en íntima compenetración con los facultativos, per­

mite atender a la entrega y renovación, tanto de las pr6tesis 

como de los aparatos ortopédicos con todas las garantías cien­

tíficas, y con un coste reducido a gran número de nuestros in­

capacitados permanentes para el trabajo. 

La provisi<)n de prótesis en las restantes provincias espa­

iiolas se hace, cuando no existen problemas de tipo médico, en 

lo que se refiere a los muñones, mediante la utilización de 

talleres <le prótesir,, con lo que se concierta la construcción de 

esta clase de aparatos, siendo trasladados a Madrid aquellos 

que, por sus características, plantean problemas de difícil in­

terpretación, tanto en e1 aspecto médico como en el técnico­

mecánico. 

Las mayores garantías y el más reducido coste de las pró­

tesis construidas eu nuestro propio Servicio hacen «JUe entre 

los próximos proyectos de la Organización Sanitaria de la Di­
rección Técnica del In,-tilnlo Nacional de Previsi6n figure el 

incrementar el Servicio Central ele Prótesis, creando elfUÍpos 

móviles que, mediante su de~plazamiento a las distintas regio­

nes, puedan obtener los moldes y medidas necesarios para la 

construcción de esta clase de aparatos, encargándose, asimis­

mo, en recorridos periódicos, de la vigilancia, conservación 

y renovacióu de todas las prótesis entregaclas a los inválidos 

del trabajo. 

ASISTENCIA EN LAS ENFERMEHADES J>ROFESIONAl.ES. 

Oller define ]a enfermedad profesional como (da creada 

totalmente por un trabajo determinado o por las condiciones 

extraordinarias en las que se efectúa)), y en las que pueden 

eRtablecer las siguientes conclusiones patológicas : 

a) La enfermedad presentará síntomas cuyo agrupamien· 

lo constituyt· un síndrome clínico hien cantelerizado y ohHCI'· 
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vado en los demás obreros que trabajan en las mismas la­

bores. 

b) E1-i necesario demostrar que este síndrome es conse­

cuencia de agente morboso derivarlo fundamentalmente del 

agente de trabajo. 

e) La reproducción experimental de la enfermedad de­

termina en alguno,; casos, de manera definitiva, su origen pro­

fesioll:d. 

Andn~,; Bueno daba la siguiente definición de enfermedad 

profet'Íonal: td~s toda lesión o trastorno corporal que el obre­

ro adquiere de una manera lenta y gradual debida específica­

mentt' a la inf-luencia repetida del medio especial en que se 

desenvuelve el trabajo o la índole particular del trabajo mi,;­

mo, y que, generalmente. se manifiesta después de un lapso 

de tiempo mayor o menor. desde el momento de su produc­

ción.» 

Nuestra legislación define las enfermedades profesionale' 

como aquellas que, prorlucidas por consecuencia del trabajo 

y con evolución lenta ~ progresiva. ocasionen al productor 

una incapacidad para el {'jercicio normal de sn profesión o la 

muerte, y acompaña a e~te concepto un cuadro en el que s(• 

precisan gran número fle procesos patológicos que se clasifi­

can, así como enfermedades profel'ionales, tanto por la propia 

enfermedad en sí, como por las industrias afecta,; por ella. 

El artículo 6. 0
, dedicado a las néumoconio,;i,;, dice: ceSe 

atribuye al Seguro de Enfermedades Profe~ionale" la {i,.;cali­

zacÍ•Íu v rlirt>cción de lof' reconocimientos médicoR flt- toda;;; las 

Empresa~ incluidas en el grupo de neumoconiosis.)) 

ccEl Seguro rle Enfermedades Profesionales cuidará de or­

¡!;anizar el servicio sanitario propio para la práctica de los re­

conocimientos correspondientes a estas industrias. )J 

ta práctica de estos reconocimientos previos y periódico,-; 

:-:o11 fundamentales para estah1ecer una prevención de~de el 
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punto de vista médico de los distintos tipos de neumoconio­

sis. La realización de éstos debe hacerse por exploración ra­

diológica, que nos permitirá descubrir en los previos a lo,; 

oLreros predispuesto~ por sus taras. lesiones tuberculosas In­

advertidas, cardíacas mudas, etc., y que al trabajar en UIJ 

ambiente puh·ígeno aclquiere11 esta t>nfermedad con evolución 

muy rápida. En los periódico~ (lescuhriremos a los que, por 

no adaplarse su organismo al ambiente de trabajo, comienzan 

a flaquear sus defensas y a inslaurarse esta esclerosis, dispo­

niéndo~e el apartamiento de los obreros de estos amhientes dt> 

trahajo nocivos. 

Pofl(lremos tamhit;n en evidencia aquellos que intentmt 

ocultar sus lesiones para Sf'!!'Uir trabajando. 

Vemos, pues, cómo con el reconocimiento previo por la 

<·xploración ra{tiológica poflcmos fle,;cuhrir los predispueRtos, 

y que al retirarlos de trabajar en ambientes pulvígenos evita­

mos el desarrollo de esta e"clerosis, y cómo el reconocimien­

to periódico nor: permite hacf'r un diagnóstico precoz de esta 

neumoconiosis. ayudándonos así a establecer medidas profi­

lácticas adecuada" separantlo al productor del ambiente pul­
vígeno, consintiendo, si su capacidad funcional está conser· 

vada, que continúe trah~jamlo f'n amhit>nte!'l no puhígenos 

o separándolP rtt>finitivamenlt' del trabajo. ¡.j t•xisle fl~fieit 

funcional. 

Estos reconocimientos se completan con una historia labo­

ral deta1Iada y una 'cuidadosa explorac.ión clínica y en los sili­

eóticos, tanto incipientes como más avanzados, con ]a explo­

ración funcional y pruebas de laboratorio. 

Para que esta labor preventiva sea eficaz es necesario que 

e1 reconocimiento sea en masa. es decir, de todos los obrero•. 

¡;,ometidos al riesgo pul vígeno, teniendo que llegar a realizar 

un <<catastro radiológico de la tntaliriad de la población labo­

ral sometida a este riesgo. 

Parece lól!:ico pensar que esto F-f'rÍa rdatiyanwnte fácil 
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vracticarlo pot medio dP la (doto-radioscopia» radiográfica en 

miniatura de los inglese¡;; y americanos, tan en boga hoy, pero 

después de estudiar m posible aplicación, llegamos a la con· 
clusión de que, dada la distribución de la población laboral 

en nuestro país y de sus centro:- de trabajo, las características 

de esta neumoconiosis en cada zona de trabajo, según la cuen· 

ca minera o industrial, no nos era eficiente para el diagnósti· 

co precoz y estudio C\'olutivo de esta esclerosis. 

Para cumplimentar lo dispuesto en el Decreto de 10 de 

enero de 1947 sobre reconocimientos médico~;, h~mos creado 

dos tipos de unidades sanitarias : a) estáticas (dispensarios), 

que, situadas en los centros de trabajo, acuden a ellas los obre­

ros a reconocerse; b) dinámicas (equipos móviles), que se 

desplazan a los centros de trabajo, reconociendo allí mismo 

a los obreros, evitando los grandes desplazamientos y pérdida 

de horas de trabajo. Esquemáticamente, la distribución de 

estas unidades es así : 

Servicios centrales 

Dispensario provincial 

o regional 

Dispensarios comarcales 

Equipo móvil 

Equipos móvilet~ 

Existe un !'ervicio ceu tral encargado de indicar, vigilar v 

dar normas de trabajo, del (}Ue dependen los dispensarios pro­

vinciales y regionales. Los primeros son los que tienen juris· 

dicción sobre la proviueia correspondiente, pero si existen en 

las provincias limítrofes zona6 mineras o industriales, cuyo 

núcleo obrero no sea lo suficientemente numeroso para esta­

blecer un dispensario comarcal~ practica los reconocimientos 

este dispensario. t¡ue adquiert~ el carácter de regional. En uno 

y otro caso. este dispensario provincial o regional. que se en· 
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cuentra situado en la capital, es el que marca el plan de tra­
bajo a realizar, según las normas dictadas por los senicios 

centrales, teniendo que emitir Jo¡;: clictámene:,: correspon· 

clientes. 
El dispensario comarcal está instalado en el núclN1 central 

de las zonas de trabajo, tanto mineras como industriales, don· 

de existen fáciles comunicaciones que permitan el desplaza­

miento de los productores para practicar el reconocimiento, 

haciendo así que la pérdida de horas de trabajo sean las me­

nos posibles. El número de estos dispensarios serán tantos 

como las concentraciones de productores lo requieran. En As­

turias existen tres; en Barcelona, uno; en León, dos. En su 

funcionamiento seguirán las normas marcadas por el pro\"Jn. 

cial o regional de quien dependan_ enviando sus inforrnei' a 

éste, que será el que en definitha dictamine. 

En algunas regiones o provincias en las que los centros de 

trabajo se encuentren muy esparci(los. no permitiendo, por 

escaso número de obreros en una zona, el establecimiento de 

centros comarcales, el dispensario prm'incial o regional dis­

pone de un equipo móvil que practica los reconocimientos en 

los mismos centros de trabajo, para lo cual previamente se 

determinan los diferentes itinerarios. 

A disposición de los servicio;; centrales exibte otro equipo 

móvil, que se desplazará, Fegún las necesidades, a una u otra 

región o provincia, según las contingencias <]Uf' en éstas sur­
jan al practicarse los reconocimientos. 

Para que el funcionamiento de estas «unidades ;,anitarias» 

sea eficiente y cumpla a la perfección el cometido que les ha 

sido encomendado, tiene que estar ¡;;n trabajo infundido de 

un criterio unitario, las técnicas <lia¡.mt'isticas tienen que ser 

uniformes, tanto en lo que se refiere a exploración radiológi­

ca como a la funcional y a la interpretación de los resultados. 

Si están faltas de esta uniformidad, los resultados serán dis· 

tintos en las diversas regioneF. 1o que conduciría a una des· 
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igualdad epa• fav01~eccría a ab:unos productores. mientras a 

otros en las mismas condiciones les perjudicaría y conduciría 

a aplicar también desi¡malmPHte> las medidas (lp protección 

,;ocial. 

La dirección ha impuesto desde un comienzo este criterio 

de uniformiclad en el trabajo a rea1izar, estimulando ademáR 

el estudio e investigación para llegar a un maym perfeccio­

namiento del trabajo mejorando las técnicas empleadas. 

Para lograrlü en la práctica. nosotros hemos ideado nue~­

Lras (mnidades sanitaria"l) con un criterio conforme, no sola­

mente en cuanto a distrihucilln y montaje de instalaeioues, sino 

desde otro aspecto sin el eua] no lograremo."' nada, por per­

fectas que estas insta1acioncs sean. Nos referimos a la elec 

ción y formación de nuestro personal médico y auxiliar. 

A continuación expondremo" cómo se han concebido ~ 

funcionan nuestras unidades sanitarias estáticas (dispensa­

rios provinciales, regionales y comarcales) y nuestras unida­

des dinámicas (equipo" móvile:o). 

1} 1~;. !'E NS .u¡;u 

Al concebir é:;te hemos tenido en cuenta en cuanto a su 

distribución la necesidad dP una sala de espera, un departa­

mento de filiación donde se rellenan !odas las fichas, recogien­

do cuidadosamente todo,; Jo,. <Jatos de hil'toria laboral; luego 

pasan a la exploración física y de aquí a la exploración ra· 

diológica, comenzando por exploración radioscópica, y en lo" 

más dudosos o de silicóticos declarados por la exploración rn­

diográfica. pruebas funcionales y de laboratorio. 

El rendimiento de las imtalaciones radiológicas debe ser 

como mínimo de lOO MA. con lOO KW.~ lo que nos permite 

obtener una imagen radiográfica con huen detalle, densida<l 

y contraste adecuados, condiciones imprescindibles para po· 

der establecer un diagnóstico exacto O<> neumoconiosis. 
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Además, las instalaciones reúnen la,; caracteríaticas Hcce­

S<trias para po(ler obtener las radiografías empleando la c1 téc­

nica de las constantes radiográficas)) que hace que éstas ten­

gan un carácter uniforme. 

Nuestros laboratorios de revelado e:-;tiíu Lam!1ién ideados 

para practicar un revelado a tiempo y temperaturas fijas. 

En una enfermedad como ésta, la radiografía es un docu­

mento gráfico importantísimo que la pone de manifiesto, de­

terminando en parte su grado más o menos avanzado ; se hall 

dado casos de suplantación exhibiendo la radiografía de otro 

productor de constitución anatómica semejante, que padecía 

esta esclerosis en grado más avanzado y reclamando con ello 

una mayor indemnización. Para evitar estos fraudes, en to(los 

nuestros dispensarios se identifican las radiografías fotográfi­

camente, es decir, al ohteuer la placa radiográfica en el ángu­

lo superior derecho, aparece la fotografía tlt·l sujdo. y en su­

pt>rior izquierdo la filíaeión del obrero. 

La diferencia entre dispensario provincial y comarcal, eu 

cuauto a su instalación, es que en el primero es de mayor ca­

pacidad. Las instalaciones radiológicas del provincial estált 

dotadas, además, de los elemeutos nece;;arios para realizar laii 

t..'cnicas radiológicas analítica<> (radiografía peneLrante, tomo­

grafía y roegent-quimografía) tan útiles para dt>terminar el 

más exacto diagnóstico de estos procesos. 

En la figura ( 1) reproducimoF" el plano de uno de nuestros 

dispensarios. 

El personal atfscrito a estos centros, eu número suficienle 

para los diversos cometidos y el censo de obreros adscritos al 

tlispensario, está seleccionado entre médicos especialistas en 

aparato cardiMespiratodo en su mayor parte, y, desde luego, 

en la tota1idad de las jefaturas, siendo los demás médicos se­

leccionados también de acuerdo con la especialización en que 

han de prestar sus servicios (radiografía, análisis, etc.). Tan­

to el personal médico como el sanitario auxiliar han rea]i,ado 
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antes de su incorporación al serviCIO cur:'v,; de cPpacitación 

y orientación sobre nuestra!' normas y técnicas de trabajo. 

EQUIPOS MÓVILES. 

Concebidos para la exploración radiológica del tórax en 

los mismos centros de trabajo (minas, talleres, canteras, etc.) 

están provistos de una instalación de fácil traslado y rápido 

montaje que se tarda en poner en funcionamiento veinticinco 

minutos, aproximadamente. Los movimientos de tubo y pan· 

talla son sencillos de realizar. El tubo, para evitar su calen· 

tamiento, lleva un sistema de refrigeración por una corriente 

continua de agua y como elemento auxiliar un autotranRfor· 

mador de corriente. Una de las maletas sirve de mesa de es· 

~ritorio y otra de a¡;iento. En la actualidad tenemos en cons· 

truccióu un nuevo modelo más perfeccionado, después de lar:; 

enseñanzas obtenidas, y entre otras cosas le hemos añadido 

nn dispositivo para aclaramiento en caso de necesidad de la 
imagen rafli<?scópica; en las figuras (2) y (3) se ve el aparato 

flispuesto para el traslado y en la figura ( 4) el aparato im· 

talado dispuesto para comenzar la exploración. 

El personal de estos equipos está compuesto de un médico, 

una enfermera y un auxiliar técnico de radiología eucargado 

del montaje y conservación de la instalación. Dadas las carac· 

terísticas de estas instalaciones, nos permiten practicar los 

reconocimientos en los distintos centros de trabajo, aunque la 

situación sea alejada y las comunicaciones para llegar a ello 

sean dificultosas, para lo cual determinamos previamente el 

número aproximado de obreros a reconocer, distrihuir el tra­

bajo y confeccionar los itinerarios corre~pondientes. Previa­

mente se envían a las empresas las fichas de reconocimiento 

para que llenen los datos de filiación y luego completarlos al 

llegar el equipo. 

Para la práctica de esto11 reconocimientos hemos agrupadt'l 
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esta~ «unidades sanitarias», teniendo en cuenta la distribu­

ción de la población laboral que está incluída en este riesgo 

de silicosis en las distintas provincias, estudiando detallada­

mente los medios de comunicación y horarios de trabajo para 

evitar en lo posible la interrupción de éste. 

En Asturias, región minera en que esta población laboral 

St> reparte en tres grandes cuencas, tenemos situado en la ca­

pital de cada distrito un dispensario comarcal, que son los de 

Mieres, Sama de Langreo y Gijón, además del provincial de 

Oviedo. En esta zona predominan las unidades estáticas, por­

c¡ue existiendo grandes concentraciones de población laboral~ 

!'!ituando en el centro de cada una de ellas un dispensario co­

marcal y existiendo buenas comunicaciones, los productores, 

sin pérdida¡:; de horas de trabajo. a la salida de éste, pueden 

acudir a practicarse el reconocimiento. 

Semejante a esta zona asturiana es la de León, donde es­

tán montando un dispensario regional y dos comarcales, en 

Ponferrada y en Cistierna. Este último realizará los reconoci­

mientos de la región norte de la provincia de Palencia. 

En Vizcaya, dadas las características de su cuenca minera 

de hierro, que está extendida a lo largo de la provincia, eJl 

que las concentraciones de productores son pet1ueñas (la ma­

yor es de 600), siendo, sin embargo, grandes las de la capital 

y arrabales, se ha creado un dispensario provincial en el miF>­

mo Bilbao, reconociendo a los productores de la cuenca mine­

ra con el equipo móvil número l, que en diecinueve días re­

eonoció a la totalidad de éstos, que era de 3.235, enviando los 

M)Spechosos al dispensario para practicarles la exploración 

eompleta. 

En Barcelona hay un dispensario regional en la capital y 

uno comarcal en la zona norte de la provincia, situado en 

Rerga, donde existe un gran núcleo de población laboraL 

atendiendo además algunos núcleos de la provincia de Lérida. 

Además de estas dos unidades estáticas, dada la gran densidad 
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de población obrera ) lo extendido que está por toda la pro­

vincia en núcl~os relativamente numerosos, pero ,;Íu llegar· a 

la densidad suficiente para, de momento, establecer nuevos 

ci Íbpensarios comarcales, esta región dispone de un eqmpo 

m1ívil encargado de hacet· los reconocimientos en las nnsma~ 

empre>;as. En un reconocimiento ordenado hace uno" meses. 

este equipo, en treinta y siete días, exploní 6.213, desplazán­

dose a los centros de trabajo. 

Según Fe va) a extendiendo el Seguw, irán aumentaruio 

los dispensarios y equipos móviles, en nuestra opinión, a un 

ritmo más acelerado los últimos. pues con ellos llegamos a rc~­

conocer previa y periódicamente, a una velocidacl relativa­

mente moderada, la totalidad de la población lalwral someti­

da al riesgo pulvígeno, sin necesidad de la" eosto¡:a, instala­

ciones de foto-radioscopia que, sin negarles ninguna dt> sus 

ventajas, no tiene aplicación para la práctica de estos recono­

cimientos en nuestro paÍ!'. En un ~;·upo de los reconocido,.;. "" 

indispensable la ampliación de su estudio por la exploraci,ín 

funcionaL por lo cual son necesarios los dispensarios. 

Nuestra Dirección Técnica, en su afán d~ {'stimular ' au­

nar este e;;píritu, ha convocado el día 8 de este mes en curso 

la primera reunión de la Organización Sanitaria del Se~uro 

dt> Enfermedades Profesionales, dedicada de manera funda­

mental a la silicosis, en la que se estudiaron en forma de po­

nencias y conferencias los distintos problemas que plantea ;;u 

«iiagnóstico y la valoración de las incapacidades <fue produce. 

Después de discutidas las ponencias, aportando cada uno .~u 

t>xperiencia personaL se aprobaron por aclamacUín la,.; 

siguiente~. 
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CONCLUSIONES 

La única manera eficaz de realizar los esludios sobre neu­

moconiosis, tanto desde el punto de vista estadístico como ex­

perimentaL y de hacer diagnóstico,; exactos de la enfermedad 

en sus comienzos y estadíos posteriores, es disponer de uua 

-vasta red de dispensarios dotados del material clínico preciso 

y distribuirlos de manera estratégica en todo el ámhito nacio­

IIal en re1aeión con la densidad del núcleo de ohreros expues­

tos a esta t>nferme<lad. 

R4ntOLOCÍA. 

La radiología es indispensable y fundamenLal no sólo para 

t>l diagnóstico y valoración de la silicosis, sino también para 

la prevención de la misma. 

Es absolutamente necesario esLahlecer una técnica um­

forme en cuanto a la obtención, y a ser posible, interpreta­

ción de las imágenes radiológicas. Para ello debe aplicarse el 

método de las <cconstantes radiográficas)). 

Es conveniente la mayor uniformidad en las instalaciones 

radiográficas desde el punto de vista del rendimiento de las 

mismas, así como en las manipulacioues y medios empleado." 

para el revelado y fijado de las placas. 

Es muy conveniente que el personal técnico y auxiliar 

utilizado en los servicios de radiología esté preparado de una 

manera especial y con idéntico criterio en cuanto a su¡;; méto­

dos de trabajo. 

Las placas radiográficas deben llevar, además de la afilia­

ción normal, la imagen fotográfica del interesado y las carac­

terísticas técnicas con que han sido obtenidas. 

La radioscopia es un medio auxiliar de diagnóstico de ex-
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traordinario valor y que permite, en forma de equipos móvi­

les, hacer una primera selección de los productores expu68-

tos a la enfermedad. Dada la facilidad de su transporte, deben 
intensificarse los equipos de esta clase. 

INCAPACIDAD LECAI- PARA EL TRABAJO. 

Es opinión uniforme de la Asamblea que las imágenes ra­

diológicas sólo tienen un valor para establecer un criterio de 

diagnóstico sobre la existencia de las neumoconiosis y que úni­

camente Ron un elemento de juicio, entre otros, para la valo­

ración de la incapacidad legal para el trabajo. 

La incapacidad legal para el trabajo se estahlecer<i siempre 

sobre los siguientes elementos de juicio : 

Historia laboral, estudio radiológico, exploración clínica 

y pruebas funcionales. En las neumoconiosis complicadas se 
añadirán las pruebas de laboratorio. 

AUTOPSIAS. 

Considerada la autopsia como fundamental y necesaria, 

tanto desde el punto de vista legal como científiCo, deben dar­

se las instruceioneH preciRas para que ésta se realice con téc­

nicas uniformes y perfectas. 

Los datos obtenidos en la autopsia deben ser especificados 

en un modelo único de informe y deben ser recogidos en ella 

la totalidad de las vísceras torácicas para su envío a los cen­

tros especializados en su estudio anatomo-patológico y 

qtúmico. 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN. 

El estado actual de los conocimientos sobre neumoconiosis 

exige un estudio y una investigación cuidadosa de los diferente8 

problemas que esta enfermedad plantea. Principalmente so­

bre su anatomopatología, su estudio radiológico con técnicas 
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analíticas y el llegar a establecer una unidad de eritPrio so­

bre los grados de afección funcional. 

Dadas )as dificultades actuales de obteuer información bi­

bliográfica de publicaciones extranjeras sobre silicosis, e:; ne­

cesario la organización de un servicio que pt•rmita eonocer a 

todo~ los médicos encuadrados en la Orgauizaciún Sanitaria 

del Seguro de Enfermedades Profesionales los trabajos más 

importante,; que se publiquen sobre esta materia. tanto en 

libros, monografías como revistas. 

LEGISI.ACIÓN. 

La actual legislación sobre neumoconw,;1s y :-;ilicosis esl:Í 

adaptada en general al estado actual de nuestros conocimien­

tos médicos sobre estos procesos. En lo referente a la valora­

ción de las incapacidades permanentes para eJ tt·abajo se iu­

lerpreta erróneamente el identificar los grados radiológico"' 

de estas enfermedades con los grados legales de incapacidad. 

Sería conveniente que el primer grado legal de ¡;iJicosi~ 

fuera dividido en dos grupos : 

Constituiría el primer grupo los casos de neumoconiosis 

simple establecida en un largo período de exposición al polvo. 

Este grupo podría y debería continuar sn trabajo habitual 

previo dictamen y bajo vigilancia médica. 

El se¡mndo grupo e,;;taría constituído por los easos de neu­

moconiosis simple establecida en corto tiempo de exposición 

al polvo. En ellos w aplicará el precepto legal de ~u aparta­

miento de los trabajos con riesgo pulvígeno. 

INFORlWES MÉDICOS. 

Vemos por las anteriores consideraciones cómo las presta­

ciones médicas en los Seguros de Accidentes del Trabajo y En­

fermedades Profesionales llenan todos los objetivos que am­

ba¡: clases de lesiones re'1uieren en lo que se refiere a la pre· 

1017 



¡~.os !í-¡, junio-julio de 19511 REVISTA F.S"l'.-1/VOLA 

veucióu de las ~e¡¡;nndas y a la asistencia médica y quit·úrgica 

de amhas. No terminan coH ello la" pt·e¡o.tacimws médicas en 

relación con los daños derivados del trabajo, pues todavía ]o;; 

médicos intervienen en la reparacirín ecom}mica de dichos da­

ños cuando no puede obtenerse una vuelta a la normalidad 

en los trabajadores enfermos o accidentado<'. Es preciso, en­

toncet', definir y clasificar desde el punto de vista médico )a 

dar-" di' incapacidad para eJ tt~abajo que determinadas lesio­

nes o enfermedades llevan consigo. asi como el carácter d(~ 

permanencia de las misma:;. 

Esta prestación, que pudiéramos Uamar médico-legal, se 

ejerce por el Cuerpo de Inspección Médica de ,\ccidentes del 

Trabajo y Enferme<lade:;: Profesionales dependiente de la Di­

rección Técnica del Instituto Nacional de Previsión. Todas la'" 

pensiones por incapacidad permanente en cualquiera (le su" 

grados, parciaL total o absoluta, se fundamentan en un in­

forme médico que describe el estado df'l productor y valora. 

como ya hemos dicho, su capacidad laboraL Estof' informt':" 

:;on emitidos por los inspectores médieot' provineiale:-< en todo>< 

los casos en que la entidad aseguradora es el Instituto Nacio­

nal de Previsión y en todos aquellos pertenecientes a otrH,; 

entidades en que así se estimf' necesario para un mejor cono­

cimiento de las características de la¡;; lesiones y ~u repercH­

sión en la capacidad de trahajo qllf• el obrero aqueje. 

El importante aspecto de la redsión de la,. incapacidades 

que nuestra Ley previene y en virtud de la cual se dif'minu­

yen algunas como consecuencia de mejoría o readaptación eF"­

pontánea del obrero para el trabajo y se aumentan otras po1· 

empeoramiento del estado que motivó la anterior clllific~ción, 

es función también en Jo que se refiere a los dictánwnf's m¡.. 

dicos de este Cuerpo de Inspección. 

Interviene, asimismo, esta Inspección Médica, rnedianlf' 

los oportunos reconocimientos e informes, en los caso~ de 

muerte en que se plantee una 1·elación de dependencia entre 
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..-Ha ~ e1 trabajo, y en la valoración de la~ incapacidades ale­

gadas por los derechohabientes de los obreros fallecidos cuan­

(lo en Pilos no concurran determinadas circunstancias que les 

hagan acreedore¡; a la percepción de una renta. La Inspección 

Médica de Accidente¡.; y de Enfermedades rlel Instituto Nacio­

nal de Previsión ejerce también esta función pericial para de­

terminar la capacidad para el trabajo ele los obreros en los re­

gímenes de pensión por invalide?. y pensión por vejez de lo;;; 

correspondientes Seguro¡.;. 

Estas prestaciones, que garantizan el exacto cumplimiento 

de lo legislado en relación con las incapacidades para el tra­

hajo, son una doble garantía, tanto para las entidades asegu­

radoras, que evitan con ello la concesión de rentas por inca­

capacidades no justificadas o mal valoradas, como para lo~ 

propios obreros que pueden disponer de una organización 

médica eficiente, capacitada técnicamente y al margen de todo 

partidiRmo por su absoluta independencia y por el amplio 

sentido social que sus componentes tienen y cuyos informe.~ 

han de sostener siempre la verdad científica del ca~o euando 

nuestra ciencia médica permita llegar a una conclusión defi­

nitiva, e inclinarán su dictamen a la tesis más favorable al 

nhrero, como partt' más débil en aquellos en que los conocí­

miento~ mPclico¡.. no JH'I"IIIÍ ta e;;tahlt>cer conclnsione>' m­

~i .. cutihl~. 
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Políticas y Económicas de la UniversidaJ 

de Madrid. 





Eu toda rama del humano ¡;abel' se dió siempre decisiva 

importancia a la terminología. El propio lenguaje vulgar re­

quiere un mínimo de rigor en la sinonimia para ser preciso y 

t~xacto, en cuanto medio de transmisión del pen~amiento o 
tfe1 ~entimicnto. 

Mas esa precisión, al par que exactitud de los vocahlo:s, 

alcanza mayor grado de necesidad y de densidad en la esfera 

legal y científica. En éstas, nunca puede recurrirse a las me­

Láforas, si no es a efectos didácticos o vulgarizadores. El len­

guaje del (lerecho, como el de la economía y el de las ciencia" 

en general, ha de ser siempre el mismo. Mejor dicho, cada vez 
más sintético, más denso, más -;imhtllico. Incluso para algunos 

reside el ¡rrado de perfección en el mayor poder de represen­

tación o descriptividad de un solo vocablo. En ocasiones, ni 

siquiera un vocablo. Basta una simple letra, unos números e 

una sigla, para comunicar un haz apretado de datos e ideas. 

Con acierto resume Julio Stenzel, en su Filosofía del Len­

guaje, el proceso de las terminologías, que siempre nos ponen 

de manifiesto los fenómenos en una videncia determinada. 

Y, de,.;rle Leilmi tz, han tendido las ciencias exactas a hacerse 

un (denguaje de fórmulas>>, testimoniando a:sí la extraordina­

ria importancia de la designación. Las demás ciencias natu­
rales ((describen» su;.; objetos en una determinada terminolo­

gía interlingüística, es decir, grecolatina. Otras, cual la Filoso­

fía, y aun más la Sociología, luchan denodadamente para 

<!rearse una terminología inequívoca. Recuérdase también 

cómo, en fecunda lucha con el lenguaje, se hau consti· 

tuído los medios de conocimiento lógico formales. Y a Aristó­

teles estableció una «diferenciación rigurosa entre las formas 

,;emánticas y las lógicas a ellas paralelas, los significados de 
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las palabras y el concepto definido entre la frase lingüísticH 

y el juicio, la persuasión producida por el discurso conexo y 

la convicción que se basa en silogismos concluyentes y se atie­

ne a la verdad». Mientras la palabra, precisamente en virtud 

de su capacidad de conversión y de su ambigüedad, sólo en 
determinadas conexiones inequívocamente restringida, hace 

posible el lenguaje, el concepto, por la definición, le fija una 

<(delimitacióm> a este fluir del significado que completa la fra. 

se, reduciendo <mn sentido a expresión dotada de unidad>). 

Pero Ja ciencia no puede utili~mr frases, sino, a lo sumo, de­

finiciones y conceptos construídos con palabras, a las que se 

ha desalojado previamente de todo significado perturbador. 

Y así, aquel filósofo del lenguaje recuerda la teoría de Hum­

boldt de que la exteriorización del pensamiento y de los dato<; 

científicos tiende a la «aniquilacióm) de la lengua. Aniquila­

ción, petrificación del verbo, frases graves, que acaso nos de­

jen llenos de estupor, mas no por ello dispuestos a quedar 

totalmente resignados. Pensemos que, en esencia, esa esterili­

zación o, mejor, asepsia de las palabras, esa especie de momi­

ficación del idioma, puede ser de todo punto indispensabl~ 
para la ciencia. Si Marañón nos representa el tópico como la 

idea que llega a su climaterio, siguiendo una idea transhioló­

gica y médica, diríamos que el tecnicismo es una palabra 

inerte a la que hemos practicado la autopsia. A veces, al in­

ventar el concepto no cargamos de sentido un vocablo, sino. 

antes bien, lo disecamos para utilizar su exterior, y aun llt·­

gamos a reducirlo de tamaño, como esos hechiceros, hábile~ 

artesanos taxidermistas, que son capaces de lograr los rostrof' 

abreviados que nos asombran en museos de antropología con­
temporánea o de civilizaciones precolombinas. En decto, mtl­

chas palabras se subsumen en la inicial o se injertan con otraíi 

t-n un simple símbolo. 
Nosotros creemos que esta reducción o compresión de len­

guaje obedece a razones de comodiilad. A exip;encias d,, es~a-
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{ .io, como el microfilm. No.- resir,timos a aceptar, eomo ha 

dicho Lundherg en su Técnica de la investigación social (pre­

risamt>nt¡• en p) capítn]o dedica(Jo a terminología), que la es­

tructura de la idea que los hombres de ciencia dehen comu­

nicar sea tan compleja que no pueda concertarse en una ((SU· 

f:eE>ión de estímulos acústicos», y que, por consiguiente, haya 

de consistir, cada vez más, en símbolos gráficos. 

En 1938 se constituyó un Comité de integración concep 

tual en la Sociedad Americana de Sociología. El profesor 

Eubank propuso cuatro pruebas, a modo de recetario o pro· 

grama de oposiciones para que una palabra adquiriese el ran­

go o calidad de verdadero concepto científico. Esa!' cuatrc• 

pruebas eran las siguientes : 

l. a Si es el término bastante preciso. Si lleva consigo una 

eignificación exacta y concluyente. 2. a Si encierra solamente 

una idea final. 3. a Si es perfectamente general; es decir, em. 

pléase siempre en el mismo sentido, en cualquier lugar que 

ee use. 4. a Si es fundamental a su disciplina específica y, por 

tanto, es esencial para la interpretación que debe compren· 

der. Lundberg considera algo subjetivos algunos de estos cri­

terios de discriminación, y, en consecuencia, propone que 

para la selección de los términos se exijan estos otroR cuatro 

rPquiRitof': Aclecuación. Claridad. Mensurab-ilidad y Compa­

rahilidad. 

En cierto modo, estas técnicas de que se valen los moder­

nos sociómetras para escoger vocahloF" representativos de la~ 

gtuaciones sociales que tabulan, pueden sernos muy útiles a 

lo~ efectos de la terminología jurídicosocial. No olvidemo~ 

.que los Seguros sociales han de valerse de tecnicismos que 

están a caballo de los léxicos estrictamente forenses y de otro~ 

más afines a la Sociología, que empieza ahora a formar~~­

Mas no tendría sentido, y sería peligroso en extremo, que el 

especialista de tales materias tratara de sobrepasar, por igno­

•ancia, tecnicismos ya consagrado!' y depurados por los juris-
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las. El caJor popular, la sanción democrática de lo,; vof~ahlo, 

que van integrando el dinámico Derecho laboraL lo mismo 

que la Política social y los Seguros sociales, no constituye;,¡ 

argumento bastante para arro,iar por la horda rígidos concep­

los del Derecho, como tampoco debiera observarse un l'ervil 

acatamiento a terminología legal que Jlegue ha~ta pre.-eindir 

de términos de la economía o de la medicina, impre;;;cindíh1f.., 

lwy en las llamadas por antonomasia Leye;;: ,-ociale~. 

La terminología jurídica adquirió ya desde los romatHh• 

ese grado de estabilidad, calidad t;~cnica y especialür.ación que, 

según Casares en su lntrodm"Ción a [,a IJexicografía, coJt;;Litu­

yen requisitos indispensable;;; para la admisión f}e tecnicismo,.;. 

Cierto que en algunos casos pudiera suce(Jer que algunas d·~ 

las reiteradas expresiones legales no ofrezcau el rigot· semán­

tico y conceptual necesarios, y qur incluso teugan ;;Ígnificadol! 

científicos harto convencionales o en exceRo paradógicos par.'\ 

la acepción popular. No podemos negar que, <~n efecto, algu­

uos tecnicismos legalf's puedan teucr sm defecto"; pero tam · 

bién hay motivos para sospechar quf', asimismo, ciertos sÍm· 

bolos y neologismos que pretenden reemplazar aquéllos pue 

den adolecer de parejas imputaciones, y, eH cambio, no osten .. 

taran la historia o tradición de viejo¡;; conceptos. Si éstos no 

sirven, no es preciso buscar otros tfll<' puedan perturhar lo,;; 

l'ignificudos. El mod.ernismo verhal, sólo pot· afán de nove­

dad, es una especie de boorneraug, qttt' se vuelve con lra lo.~ 

propios que lo lanzan. No siempre hay que recurrir a descu­

lllntar o a dislocar el lenguaje, como proponía Unamuno. 

No pedimos con ello, repetimos, el sacrificio de inevita­

bles neologismos económicos o sociológicos, en aras de la per­

durabilidad de tecnicismos jurídicos más aptos para formar 

un osario que un diccionario. Pero el lenguaje de las Leye.; 

también se renueva, aunque no siempre con acierto; así, por 

ejemplo, el modernismo «productor)), que se acoge en nues­

tra Ley y Reglamento del Seguro de Enfermedad para ílesig-
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uar· los sujetos ~segurados o beneficiarios. Au11 .. in de~cender 

a detalles del articulado, la propia denominacióu de al¡¡:una~' 

Leyes, como, por ejemplo, la del Retiro Obrero, que no im­

plicaba retiro, por cuanto permitía la compatibilidad de la 

pensión con el percibo de salario u otra renta. Dicha Ley fué 

,.ustituída por la del Subsidio de Vejez, el cual no es tal sub­

sidio, sino más bien retiro, porque cesa de ser subsidiado el 

anciano si trabaja o goza de otros ingresos, y ello aunque hu­

biese estado asegurado cuarenta o más año!<. v ~e hubierau 

abonado sus cuotas con estricta puntualidad. 

Como puedt.: advertirse, la legislacióu de Seguridad ~o­

eial tiene, pues, un sentido específico y convencional. Sentido 

_jurídico y extrajurídico a la vez. La~ normas reguladoras de 

lo~ ~eguros hahrán de consenar incólumes amba!' terminolo­

gías: de un lado. los tJ.Ue llamaríamos tecnicismos formales, 

es decir, determinadores o configuradores de derechos, y de 

otro lado, tecnici5mo¡, materiales, es decir, los tJ.Ue señalen las 

respectivas "lituaciones económicas, médicas, sociológieas, etc. 

Tanto unos como otros habrán de ser rigurosamente cientí­

ficos. 

Con ello tomamos partido en ese dilema, tantas vece,; 

planteado, y al que alude Pérez Serrano en su conferencin 

acerca del Estilo en las Leyes, preguntándose si se ha de em­

plt>ar un lenguaje popular o un lenguaje de jnriRtas. Cierto qw· 

las leyes, ;:;alvo raras excepciones, 'le hacen para el pueblo. 

para que el común de los ciudadanos las viva y la¡; cumpla 

Lo5 altivos Códigos o las modestas ordenanza¡.; no son merfl 

arcilla para sutilezas de letrados, ni simples pretextos para 

que algunos funcionarios nos impongan sanciones patrimo· 

niales por su incumplimiento. Sino que sus mandamientos 

el'tén enderezados a resolver relaciones interindividuales o a 

establecer nexos entre la Administración y los administrados. 

En todo caso, debt>n estar al alcance del vulgo. Pero ello pue­

de lograrse ~in detrimento de tecnicismo!:' .. tJ.Ut' inclu,;o puede 
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divulgar la propia norma, dando .. al modo de las anglosajo­

nas, una definición o interpretación auténtica de los concep­

tos clave. Con ello se facilitaría la aplicación o interpreta­

ción. La hermenéutica podrá proclamar insuficiente esta in 

lerprfctación auténtica, y no se parará en la acepción literal 

ü gramatical. Habrá qw· recurrir a la exégesis lógico-formal, a 

los criterio¡; hiRtóricos o sistemáticos, de la mens legis, mem• 

legislatoris, datos legislativos, etc. j Mas cuando un preceptt' 

,;e encuentra bien reclactado, cuánta" dificnltade;;; no Sf' oriHMI 
¡le antemano! 

Y ¡.;j ello e.- imporlantt• parn la ordenación práctica de mu1 

eonnmidad dada, el rigor y la precisión de los vocablos qw 
·~l legislador emplea, también son indispensables a quiene¡¡; 

estudian la ley, tanto a efecto¡;. de reelahoración dog;mático­

doctrinal aislada. como para hacer nn examen comparatiw~ 

eon otros ordenamiento" del interior y de] exterior. Pensemos. 

por ejemplo, en que nuestra Ley de Accidentes del Trabajo 

t>n la Industria, de 1932, emplee un vocablo en sentido diP~­

tinto dt>l que lo utiliza la Ley de Accidente" del Trabajo e11 

la Agricultura, de 19~], o la Ley dt> SubRidio Familiar, di' 

I93R. o la del Seguro dt> EnfN·medad. dt> 1942. Y a no habrá 

S()lo variúlad legislativa en materia rlt> Seguridad SociaL sinP 

.!'ligo más grave; qne hará imposible un tratamiento sistemá· 

tieo o de conconlancia de esas cuatro leyf's entre si o con otra~" 

simiJareR. 

Lo propio sucede si comparamos conceptos de las misma" 

con otros análogos de leyes que rigen en países 'de habla e!ól· 

pañoJa, países que escriben sus textos en castel1ano, a vece;; 

incluso en un castellano más castizo y puro que el de la ma­

dre patria, pero con sinonimia distinta; eF decir, valiéndos,. 

de voce¡: diver¡;;a¡; para dt>nominar t'lltuacione" t> institucionf'~ 

idénticas. 

Tan idénticas, que en algunos caeos resultaría curioso e• 
extremo comprobar, a trav~s rlf'll examen comparativo de 1~"' 
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correspondientes ordenamientos, cómo sería casi más fácil 

acometer la inmensa tarea de la unidad legislativa que conse­

¡!UÍr un mínimo de uniformidad terminológica. Sin embargo. 

~sta nos parece previa a la anterior. Es decir, para unificar 

In" Seguros sociales en un país dado, o para alcanzar un mí­

nimo de uniformidad normativa y para facilitar la homoge­

neidad de ordenamiento en los distintos países, según propug­

nan las directrices de la política social internacional ( conve­

nios internacionales de trabajo, tratados bilaterales, tratadoE 

de zona, etc.), parece aconsejable empezar por fijar aquella 

11nidad y seguridad en terminología. 

Para ello nos hemos congregado aquí, y nosotrob acudi­

nw,.; solícitos a aportar nuestra modestísima contribución, la 

eual, como veréis hasta ahora, sólo se limita a hacer propa­

f<' ~1da de la mercancía, encarecer la importancia del tema y 

ha;,ta, presuntuosamente, señalar su prioridad sobre otros. 

!\1a;;, aunque así sea, lo hacemos sinceramente. Porque, e11 

l'erdad, creemos que para que la Seguridad Social se regule 

eon precisión y sus instituciones se puedan aplicar indistin­

lamente, según el régimen de las diversas legislaciones nacio­

nales, es necesario depurar y revisar conceptos, seleccionar 

vocahlos que los designan, establecer equivalencias, reunir 

tts Ull verdadf'ro diccionario de sinónimos las voces o tecniciF:­

mos más comúnmente empleados. A ser posible, habrá qut> 

internacionalizar algunos términos ; otras veces será menester 

eomplicar los particularismos profesionales con particularis­

mos geográficos; pero quizá algún día, y después de meticu­

lo~os trabajos que exigirán la coligación o aceión conjunta de 

especialistas de todos los países, se podrán sentar las hase,.; 

para una simplificación de aquella terminología. 

Y la primera cuestión que habrá <JlH' suscitar y procurar 

re:-olver urgentemente es el concepto mismo del binomio que 

tia título al propio Congreso; es decir, si Seguridad Social ha 

fle entenderse únicamente en el sentido lega] que se empleo 
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por algunos textos de derecho positivo o en el doctrinal que 

t·efieren diversos autores y tratadista¡;. Si se la equipara a Pre­

visión Social o se entiende en un sentido más amplio o más 

restringirlo. Si ciertas instituciones de Previsión entran o no en 

su ámbito; así como si determinadas actividades de la Admi­

nistración pública o de los administrados, que se encamina11 

más o menos directamente a la consecución de cierto grad•• 

de Seguridad Social, caben o no en una acepción restrin~id<~ 

de la misma. 

El ponente, l{Ue tiene la honra de dirigiros la palalwa, 

u o se considera autorizado para formular por anticipado ¡ n­

~licacione:s concretas y razonadas en este Rentido. EnLÍ•'t~ol,:. 

antes bien, tfUC ello ha de ser fruto de las deliberaciones rlt'l 

Con¡;reso. A tal propósito, somete a las mismas laf' diez ,;i­

guientes conclusiones: 

L" Conveniencia de determinar el concepto de Segm·i­

dad Social para fijar los límites de tareas lexicográfica.- del 

Congreso, ,eííalando i'Í por tal se entiendt:: única y exclu,iv~­

mente la serie de Seguros sociales de los países iberoamer·i­

canos, o si también deben comprenderse otras instituciones. 

cual el ahorro, la sanidad pública en algunas de sus esfera.­

(medicina preventiva., asistencia sanitaria gratuita, lucha an­

litnhercnlosa. etc.), así como la beneficencia o auxilio :'ioeial. 

2." De s~r aceptado e] criterio restrictivo, estimamo, no 

dehiera prescindirse totalmente de las otras facetas, sino que. 

•le una manera gradual, es decir, por etapas sistemáticas e.;­

calonadas, se estudien también aquellas otra~ esferas con su~ 

correspomlientes equivalentes tecnicismos. 

3." Conveniencia de determinar concretametite los Segu­

ros por que se haya de comenzar. Proponemos los de Acci­

dentes, Enfermedad, Maternidad, Vejez, Invalidez, Subsidi;, 

Familiar y Paro. En los de Accid~nteR con~ideramoR incluidu 

el de EnfermedadeR ProfesionaleR. 

J03(l 



DE SEGURIDAD SOCIAL ["1\.'" (i-¡. junio-julio rle 1931 i 

4." El método de trabajo para el logro de a<ptella termi­

nología parece deberá fundarse en la redacción (le papeletas, 

a. ser posible de un formato único y con los datos que se acuer­

flen. que recojan todos y cada uno de lm: distinto¡;; voceR o 

tecnicismos. 

5." La confección de papeletas ,e referirá inicialnwn te a 

las voces técnicas o definiciones manejada" por las leyes de 

los respectivos países, indicando título de la ley, decreto, re. 

glamento u orden, fecha de promulgación y número del ar­

tículo o artículos donde aparezca el tecnicismo. En los caso~ 

en que se estime oportuno se podrán consi~nar tamhién las 

correr-pondientes referencias o concordaneiaf- con otra.~ ficha-;. 

6." Se llevará a caho una escrupulosa selección de f'inó­

nimoi' en un doble sentido, nacional e internacional; es de­

cir, determinando qué vocablos ofrecen el mismo ¡;;ignificado 

en las distintas leyes de un país y cuáles son los ¡.;]milares en 

la terminología comparada. 

7." Revisión ulterior de la sinonimia resultante de la!" 

distintas legislaciones, requiriendo, en su caso, lo¡; asesora­

miento-: de personalidades o centros especializados, tanto en 

derecho, economía, medicina, etc., como en lingüística, a fiu 

rle ver si es posible llegar, previa deliberación en Congreso,.; 

sucesivos, a una terminología uniforme. 

8.a Recomendar en su día, y una vez cubiertos aquelloF 

e;;tudios previos, el empleo de los términos internacional­

mente aprobados, tanto para documentos internacionales como 

para textos legales de los diversos países de hahla española o 

portuguesa. 

9. a Evitar que al reproducir textos de dichos países m­

troduzcan los recopiladores variaciones terminológicas de nin­

guna especie, y si se hiciera, como consecuencia de lo pro­

puesto en la cnnclusión anterior, t-<e haga constar así en cada 

easo. 
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10. Mantener estrecho contacto una Ponencia de e11t~ 

Congreso con el Comité Permanente Interamericano de Segu­

ridad Social, el cual tiene asignados también análogos propó­

sitos en lo que a terminología se refiere. 

~~-¡ 1 ' 

i i 
1 1 
. 1 
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RELACION DE PONENCIAS Y COMUNICACIONES 
PRESENTADAS AL 1 CONGRESO IBEROAMERICA­

NO DE SEGURIDADiSOCIAL 





Co\H s tÚi\ l.-- K"lperienl'ias v orien tacione.~ de la .'ieguritla,f 

Social e11 los paí.~es iberoamericano.~ y en Fi­

lipinas. 

(t 1\porLa<.;ioue~ e:-;pañolas al problema de la Seguridad Sociah>. 

por Hermenegildo Baylo~ Corroza. 

•dH~t ificacirín y 1'\fllución cfp Jo¡;; Seguro:-; "'nciales)), por Se ve· 

rino Aznar Emhi(l. 

(tLa Previsión mutualil'ta laboral española>>. por t\lfn•do P~­

rt>z Armiñán. 

((La aplicaeiúJJ de lo~ Seguro:-; :<ociales eu la Agricultura en 

Espalim>, por Emiliu Cárceles Fernández y Joaquín de: la 

EseoFnra y Durán. 

(( (; n réginwn de St>guridad Social 01·jentado con amplia di­

mensi1)n vital a los oficio¡.; marinmm. por Manuel de Ariz­

memli y Ruiz de V elasco. 

((E] Seguro de Enfermedad de lo,- pe;.;cadore¡;; rle hajura. Una 

•·xperiencia de gel"tión directa de un Seguro Social por lo~ 

propio¡.; asegurado¡.;)), por F'f'ruando More11o MeJH:ndcz. 

((A porLación de laF Cofrarlía;.; de Pe,.cadorf'>' a la :-lf'gurirlarl 

Sociah, por Pahlo Robert Calaf. 

•<El Sf'!!:Uro Social del Empleado en f'l Pt>rÚ>J. por Miguel \n·­

llano Ramírez M. 

<( Experit>ncia,. y orit>ntacioneí' dt• la Seguriclacl ~ocial holi­

Yianm>, por Edmundo Cortés Arteaga. 

(( Ef'tructura económica y socia] lle la <<Caja rlt> Se¡wro ~ocial 

de Ft>rroviarios y Anexmm f1e la República de Bolivia)>. 

por Abelardo E. V á]dez y Carlos Eduardo Cano. 

«St>rvicio Social en Chile)), por Mercedes Ezquerra Bru,.;twla. 

«Ct>ntros de orientación pí'icopt>llagó¡!.ica>>. por .\malia Lnca~ 

de R adaeHi. 
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<<Normas de procedimiento de apremiO para el cobro de lo• 

descubiertos de cuotas de los Seguros sociale¡; obligato­
rios>), por Juan Mon Pascual. 

«Función cultural de la Seguridad Social», por GuiJJermo Bo­
lívar. 

(<Complementos necesario" t>n la Seguridad Social)). por Au­
gusto Bacariza V arela. 

«La Seguridad Social: Clima y procedimiento¡;>>. por Gaspar 
Bayón Chacón. 

((Orientaciones católicas sobre Seguridad Social», por Eduar­

do Kouri Meunier. 

d. Orientaciones de la Previsión y Seguridad Social en loe 

países iberoamericanos. Aspecto doctrinal y legal. II. Ba­

ses fundamentales para una reforma de la legislación po­
sitiva sobre Seguridad Social». por Luis P. Frescura ,. 

Candía. 

u:¿ Adónde va la Previsión Social en América?» .. por Marco10 
Flores Ah·arez. 

«Algunos aspectos de la Seguridad Sociah, por Alfreclo Gaete 

Berríos. 
((Protección de los trabajadores iutelectuales>>, por Sigfrido 

A. RadaeJli y Carlos Mouche (Argentina). 

CoMISIÓN JJ. - Com•eniencia de celebrar tratados entre loi 

países iberoamericanos y bases generalea 

para los mismos. 

ccConveniencias de celebrar tratados entre los países ibero­

americanos y bases generales para los mismos)), por Mar­

celo Catalá. 

ce El factor geográfico en los planes de Seguridad Social». por 

Manuel Aldeanueva Martínez de la Fuente. 

(<La Seguridad Social en los tratados internacionales)), por 

César Lanfranchi Lanfranchi. 

((La labor de la O. l. T. y los convenios internacionalel' eu 
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materia de Seguridad Social>>. por Franei~eo -\raeil ~t'lll­

pere. 

H Kxten..;itÍH y continuación de lo,.; heJwficio,.. del "'t'!.!ltro :-io1~ial 

para los trabajadores imnigranfes)>. por Eduanlo Kma·i 

Meunier. 

~eConveniencias de celebrar tratado,; r~~pectu de lo,- trabajado­
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CONCLUSIONES APROBADAS EN EL I CONGRESO 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 





Co.r.;n:NJEl"H.:IA DE CELEBRAR TRATADOS somu; SE(;tJRJl)AD 

SOCIAL ENTRE LOS PAÍSES IBEROAMERICANOS Y BASES GENERA­

LES PARA LOS MISMOS. 

Considerando : 

Que la aplicación de Ja Seguridad Social en el ámbito in­
ternacional obtiene su realización más eficaz mediante el es­

lahlecimiento de convenios de zona, que señalan para varios 

países unidos por vínculos económicos y morales la forma de 

llevar a la práctica los principios de no discriminación. im­

perio Je la Ley Territorial rt'specto a los derechos adquiridos 

o en curso de adquisición y en los que se establecen normas 

de colah01·ación administrativa para dar eficacia a aquello~. 

principios; 

Cou~iderando: 

Que en las tentativas de celehracióu de Tratados se fJehen 

1ener en cuenta sobre todo las circunstancias de carácter eco­

lH)mico y humano de los distintos países; 

F:;;;timando : 

Que todos los paÍ8es iberoamericanos el>tán ligados entre 

l'Í, no sólo por la vinculación de una común Historia, sino 

por lazos de fe. sangre, idioma, costumbres, estimación, co­

rriente intelectuales, comercio y tantas razones máF< que nos 

agrupan en una identidad universal de destino, y no permite 

que sus nacionales, cuando· conviven, puedan conRiderarse 

titulares de situaciones jurídicosocialeR clt> orden fundamen­

talmente diferente ; 
Teniendo en cuenta ]a,. experiencias observada¡;; en el ám-
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hito internacional. y muy especialmente los principios con­

signados por la Organización Internacional del Trabajo y ob­

servados en los recientes Convenios bilateralt"s, el J Congre~o 
lheroamericano de Seguridad Social estima cmweniente la 

celebración de Tratados sobre Seguridad Social entre los refe­

rido~ países y el establecimiento de bases generales para los 

mismos, y, en consecuencia. 

Recomienda 

Que la~ naciones iberoamericanas procuren asegurar, 'me­

diante el correspondiente documento diplomáti<'o : 

l." El establecimiento, en cuanto a la Seguridad Social 

de su¡o. nacionales residente en la zona iberoameri<'ana y en 

.Filipinas. de los principios de no discriminación, imperio de 
la Ley Territorial y respeto a los rlerecho,. arlquiridos o en 

f"Urso de adquil'ición. 
2. o La promoción de una colaboración económica y admi­

nistrativa entre los Estados que haga efectivo~ tale,. principios 

a travéR rle la,; instituciones internacionalf~~" arlecuarlal'. 

0RGAMZ \CIÓN DE LAS PRESTACIONES MEniC:.\~ 

llF. LOS SEGUROS SOCI-\T,ES. 

J 

El Seguro Obligatorio de Enfermedad es la expresión prác· 

tica de la Medicina social, y su adecuada ejecución requierf' 

I{Ue f'U personal técnicosanitario, tanto rector como asisten­

f'ial y auxiliar, esté compenetrado en dicho aspecto de Ja 
V[edicina. 

El Seguro de Enfermedad, en colaboración con otras orga­

nizaciones, asumirá la tarea de dotar al personal mencionarlo 

•le la necesaria capacitación médicosocial. 
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IJ 

La práctica de la Medicina ,.;ocial, la mayor eficacia de la 

Medicina preventiva y la mejor realización del Seguro exigen 

unidafl de acción y de dirección de todas la:; instituciones que 

practiquen el Seguro de Enfermedad. 

Ha de procurarse la adecuada descentralización de activi­

dades y responsabilida{les, a fin de t'stimular el interés y cons­

tante ¡.;uperación dt>l personal facultativo. 

111 

Para alcanzar sus fine,.; peculiares, el Seguro debe selet·­

cionar su personal sanitario, teniendo en cuenta, entre otras 

comideraciones, su aptitud y modalifladel:' del ejercicio pro­

fesional. procurando en lo posible la distribución de dicho 

personal conforme a las necesidades de la pohhwi(ín as.>gu­

rada. 

IV 

Siendo una aspiración primordial del :-ieguro la maxuna 

calidad de las prestaciones médicas que otorga. dehf' conRti­

tuir una preocupación el incremento del nivel científico de 

sus médicos y de su personal sanitario auxiliar. colahoramlo 

con los centro¡;; docentes para el lo¡.?;ro de este ohjetivo. 

y 

Con igual fin se limitará el volumen maxuno de asistencia 

de cada facultativo y demáb personal auxiliar banitario, y se 

les retrihuirá adecuadamente para qtw con;;a¡rrt>n al Seguro 

Sl.lf' principa1e~ activifladef'. 

VI 

El ::ieguro Obligatorio de Enfermedad otorgará !'!11!'' prf':;­

tawione,- ~nitarias a] ase¡rurado y a sus familiare,;; su exten-
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sión a estos último~ vendrá determinada por el grado de re­

lación parental y de dependencia económica con el cabeza de 
familia. 

VII 

El Seguro procurará Ja compenetración del asegurado y 

su familia con el médico, revalorir.ando la institución del mé• 

flico de familia, y, a tal objeto, el asegurado tendrá el dere• 

cho de elección de dicho médico de entre los que actúen en 

la unidad geográfica a que el asegurado pertenezca. 

Para cada especialidad, la determinación del médico que 

deba asistir al asegurado vendrá condicionada por circunstan· 

das dependientes de las características de la organización. 

VID 

El Seguro de Enfermedad debe abordar la aplicación de 

la Medicina preventiva a sus beneficiarios. 

Ef'ta Medicina preventiva debe establecerse en coordina­

áón y colaboración con los servicios de la Sanidad Pública. 

El Seguro tratará de asumir la re¡;:ponsabilidad de las medi­

flas que tiendan a la conservación de la salud de la unidad 

biológica y sociaL que es la familia, reservando a los eitadoR 

eervicios de sanidad los que estén encaminados a crear condi­

ciones ambientales favorables y a luchar contra las causa¡;; de 

m~ enfermedades. 

IX 

El :o;eguro ha de otorgar las prestaciones médicas que sean 

necesarias para la recuperación de la salud del beneficiario. 

utilizando toda clase de recursos, incluyendo la readaptacióH 

y rl'cdncación profesional en los casos necesarios. 
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X 

La asistencia a la maternidad en el Seguw ,.;e practicará 

atendiendo a consideraciones de orden médico, obstétrjco y 

social, procurando dar la mayor amplitud a la asistencia al 
parto t."ll instituciones de internamit'nto. 

XI 

Las prestaciones de puericultura ) pediatría en el Segur., 
Obligatorio de Enfermedad han de comprender : vigilancia 

sanitaria sistemática del niño, y en especial de su crecimien­

to y desarrollo; prestaciones de Medicina preventiva, tt>n­

diendo a suprimir ias enfermedades evitables, tratamiento mé­
dico quirúrgico del niño enfermo, haciendo llegar hasta lafi 

pequeñas poblaciones la acción de la pediatría y puericultu­

ra ; t'special vigilancia y tratamiento del recién nacido nor­

mal, del prematuro y del débil congéuito. para tliRminuir al 

mínimo la mortalidad infantil y precoz. 

Estímulo y fomento de la lactancia materna. Enseñanza 

de maternología y puericultura a las madres. Visita domici­

liaria de vigilancia y educación sanitaria familiar por enfer­

meras visitadoras. 

XII 

Para una adecuada aplicación de las prestaciones médica¡;; 

en el Seguro de Enfermedad, previo estudio de las caracterís­

ticas de la población sobre la que recaerá la asistencia, dehe 

organizarse ésta en zonas médicas más o menos amplias, qu<' 

<lelimitarán el ámbito de actuación de las distintas uni{ladc¡.; 

sanitarias del Seguro, escalonadas desde el médico de familia 

hasta el área servida por la institución de internamiento. 

Para los casos que exijan técnicas médicas muy difereu-

1047 



[N.os 6-7. junio-julio de 1951] REVISTA ESPAEIOLA 

ciadas en conocímientos y material se establecerán sistemas 

de af'istencia de centralización regional o de mayor ámbito. 

XTII 

La asistencia, desde el médico de familia hasta el centro 

sanitario superior, estará oroenada de tal manera que consti­

tuya una perfecta unidad asistencial. 

XIV 

El Seguro Obligatorio de Enfermedad debe poseer una 

organización de médicos inspectores para la vigilancia de las 

prestaciones sanitarias, estudio de la orientación sanitaria del 

Seguro, coordinación de sus servicios médicos y cooperación 

para su mejor desenvolvimiento. 

XV 

El Seguro debe estimular el interés activo y despertar el 
sentido de respomabilidad del asegurado por la conservación 

de la propia salud y la de su familia. 

Por ello, es conveniente que los asegurados y beneficia­

rios se encuentren debidamente informados de los derechos 

y deberes que, como miembros del Seguro, les correspondan. 

XVI 

E,; aconsejable el ensayo de sistemas, métodos y procedi­

mientos en pequeña escala, antes de proceder a su generali­

zación. 

TEMAS VARIOS. 

T 

Se reitera a todos los países iberoamericanos considerar 

como presupuesto necesario de la Seguridad Social la fijación 
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de un ~alario vital familiar que cuhra la,- w·ct·~idade~ reales 

prest>ntes, de acuerdo con el co .. to flt> 'ida. 

[J 

Se eoH,;itit>ra a la escuela como instrumento primario de 

la Seguridad Social en la prt>paraciiin de] futuro hombu 

en la etluracitiH ,;ocial y la previsit'm, por medio de progra­

ma,; adecuados e instituciones pedagógica~, tale~ como las Mu­

tualidadt>s y los Cotos escolares de Previsión, siendo conve­

niente la eontinuación de Psta" en~eñanza¡; Pll los <lemá~ gra­

dos tlot•e nles. 

JJJ 

Todo~ los trabajadores, sin distÍHeÍIÍn de uacioualidad 111 

profesión. tendrán derecho a los lwnefi.cio~ sociale" del pah 

t•n que pre~tan sus ,;ervicios, y se tenderá a la uuificación de 

los campo,; de aplicación de los Seguros sociales ya existentes, 

<"nmo t'tapa prt>via dt> la Seguri1lad Social. 

IV 

Se considt>ra al ahorro, en sus diverso::" grado,:. como fac­

tor importante de la Seguridad SociaL dt·hiendo establecerst> 

una Í11tima colaboración Pnlre ]a,.: institucioues de ahorro be­

néficas y los planeamientos de Seguridad ~oeial. Y di~pcn,án­

dolt>s lo:-: F.-.tado:-; especial proteccióu. 

V 

Se recomienda la unidad eu el ::"Ístema reparador de lo~ 

accide:ntes (1Pl trahajo y di:' la, enfPrmedafleR profesionah·s. 

Vl 

Se considera tlue la orientacJon de los e!'tjuema~ tk pres­

laeione~ del Seguro de juhilacione><. pensioneR de invalidez 
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y del Seguro de riesgo¡; profesionale,; en los países iberoanw­

ricanos debiera contemplar necesariamente el reconocimientn 

del derecho a vivienda urbana o rústica, como parte integran­

te de los beneficios en especie, bajo reserva de que cada paí:; 

determitw las modalidades y condiciones propias, e-le acuerdo 

con las necesidades, exigencias o si~temas estahh·eidos o por 

establecer en cada uno e-le eJlo~. 

VII 

Es condición e:-;encial de todo sistema o plan de Seguridad 

Social estar hasado en la realidad social económica y demo­

gráfica del medio en (}Ue se desenvuelve. Con el fin de hacer 

una estructuración de la ciencia actuarial de los Seguros so­

ciales, Rería muy conveniente intercambiar y propagar entn· 

los países iberoamericanos los distintos problemas té'-nicos 

planteados, la solución dada en cada caso, sus fundamt>nto;; 

y los m~todos e¡;¡taoÍ!"t1eo;; utilizados en cada paÍF:. 

Ret.·omendadones. 

PROCEHJMIENTO PAH\ ESTABLECER UNA TERMINOUH;t\ 

DE SEGURIDAD SOCI<\L EN LO~ IDIOMA~ PORTUGUÉS Y ESP\ÑOL. 

l 

Que teniendo í'll cuenta el objeto señalado en la como­

catoria del Congreso respecto de la materia de que se ha de­

bido ocupar esta Comisión especial, y que mira al procedi­

miento para establecer una terminología de Seguridad Social 

en los idiomas portugués y español, se ha considerado ·inopor­

tuno e imposible entrar a c-lefinir conceptualmente lo.- vocablos 

compreJHlido,. 

TI 

En ~onsecuencia. se acuerda •.rue el Congreso no entre a 

realizar definiciones sobre la materia, . sino únicamenk a se· 
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ñalar nn procedimiento concreto que facilite el llevar a cabo 

tales de definiciones en una próxima oportunidad y en coope­

ración con los demás organiF:mos internacionale;; que están 

ocupados por este problema. 

111 

Dicho procedimiento debe comenzar pot· señalar el cam­

po dentro del cual han de escogerse los término¡;; destinado,- a 

su futuro estudio y definición. 

IV 

Que los vocablos cuyo sentido o sinonimia deban ser e o; tu­

diados se elijan previamente en el campo legal de todos y cada 

uno de los países iberoamericanos. Semejante prioridad no 

entt·aña depreciación del campo doctrinal en la materia. Por 

el contrario, se recomienda señalar, con miras a su definición, 

todo;; aquellos conceptos científicos que aparezcan directamen­

te comprometidos en los vocablM legaleR escogidos. 

V 

Que el alcance dado al calificativo legal en la conclusión 

anterior es amplio, comprendiendo todas aquellas fuentes de 

obligaciones en la materia a las cuales la Ley otorga dicha 

calidad. Así, por ejemplo, han de buscarse términos en el 

texto de las convenciones y tratados internacionales de traba­

jo; en las leyes, decretos-leyes y sus reglamentos; en los re­

glamentos, ordenamientos y estatutos corporativos; en lo,; 

reglamentos de Empresa; en la,. convenciones, avenimiento,. 

y contrato¡;; colectivos de trahajo ; en lar; sentenciar; arhitralet' 

respectivas; en la col"tumbre sancionada por la ley o la juri<"­

prudencia y en los dictámenes de organismos flel trahajo qw· 

tengan fuerza obligatoria y clemá;; fu('nte" análoga¡;. 
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VI 

Que el hecho dt· escoger los vocablos en el medio legal no 

entraña la obligación de definirlos conceptualmente de acue•·· 
do con el estricto sentido que a ellos les haya impuesto el re~· 
peetivo legislador. 

VII 

Con el fin de llevar a efecto las conclusiones anlerioreii. 

se encomienda a la Comisión encargada de continuar lo;; tra­

bajos del Congreso Iberoamericano de Seguridad SociaL me· 

diante una Sección especial de Terminología, que recoja, cla­

sifique y prepare las definiciones de vocablos empleados eu 
Jos distintos países de lengua española y portuguesa. 

VIII 

De conformidad con lo expuesto en la segunda de las con­
clusiones precedentes, se acuerda que la Sección de Termi­

nología en Seguridad Social deberá mantener estrechas rela­
ciones con la Oficina Internacional del Trabajo, el Comit~ 

Permanente Interamericano de Seguridad Social y la Asoci8-

ción Internacional de Seguridad Social, a los efectos de coor­
dinar su labor con la que en esta materia realicen las t>ntida­

tft>s mencionadas. 

CREACIÓN DE L-\ CoMISIÓN IBEROAJ\JEHICANA 

DE SEGURIDAD SociAl •• 

El Congreso en pleno aprobó por uuauimidad, a propue.s­

la de la Comisión Directiva, sobre la base del proyecto de 

resolución aprobado por la Comisión IV y (le la proposición 

presentada por t>l Jefe de la Delegaci.Sn brasi1eña. doctor Fer­

nando dP Andrade Ramos, la ~ip:uiente 
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Resolución. 

El primer Congreso Iberoamericano Je Seguridad Social, 

Considerando que los beneficiosos resultados de este I Con-

1-\re¡;o Iberoamericano de Se!!:uridad Social. rt>ali1:ado en iVIa­

tfrid en mayo de 1951 ; 
Considerando que la aproximación de los pw·blos ibero­

americanos resulta de sus aspiraciones y deseo;o; comunes y de 

estar todos ligados por los mismos antepasado;; históricos; 

Considerando que la Seguridad Social es u11n de los cami­

nos más indicados para el mantenimiento permanentt· de l>UR 

nobles sentimiento¡.,. con el fin de obtent>r la revalorización 

f1el hombre, el bienestar colectivo y la paz ,.,ocial de la" re~­

pectivas naciones; 

Considerando que la gran obra soeial que .~e realiza en 

ERpaña, cuna común de los miembros integrantes de las na­

ciones hoy representadas en este Congreso, delw pt·oseguir eu 

beneficio no sólo de los iheroamericanos, sino tmnhi.:n (le los 

demás pueblos ; 

Considerando que de esta acción re,;ultará necesariamente 

la mejor cooperación para los organismo,- de finalidades idén­

ticas. interamericanos o interuacionalt>R. qut· persJ~Ut>ll rma 

misma política social dt· dignifit·acÍ•ÍII del Her humano. 

Resuelvt' : 

Lo Crear una Comisión lberoanwricaua de Segm·idad 

~ocial, que tendrá por fines : 

a) Propugnar el funcionamiento con earácler penuanen­

lt'- de los Congre;;os Iberoamericanos de St>~u ri1hHl ~ocial. 

h) Deliberar, en relación con sus mi e m hro,;; y el Gohier­

uo respectivo, sobre la feclw y lugar de reuuión del TJ C:on­

greso Iberoamericano de Seguridad Social. 

t') Tomar toda.:; las providencia" que lllíi[!:Ue convenientes 
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para la efectividad de las rewlucio11es aprobadas en este pt;. 

mer Congr•~so. así como los demá;; actos que requieran lo,.; 
fle¡;;eoi' expresado,- en esta resolución. 

d) Promover el intercambio de experiencias entre lar< 

personas e instituciones iberoamericanas interesadas en la s ... 
guridad SociaL mediante el suministro de asistencia técnica 

especializada y el otorgamtt'nto de becas de capacitación. 

e) Propiciar el estudio y perfeccionamiento de los siste­

mas de Sep;uridad Social en lheroamérica, preparando las ba­

ses para una actuación común de personas e instituciones. 

/) \lantener t>strecha¡;. relaciones con la Oficina Tnterna­

cional del Trabajo, el Comité Permanente Interamericano de 

Seguridad Social y la Asociación Internacional de Seguridad 

Social, a los efectos de coordinar su labor con la que realizan 

los organismos mencionados. 

g) Procurar la más amplia difusión de los trabajos mát' 

meritorios que en ésta y en futuras reuniones se presenten ). 

establecer una información constante entre las personas e ins­

tituciones interesadas, sobre la evolución y proceso de los 

sistemas de Seguridad Social, a cuyo fin podrá publicar una 

revista como órgano informativo de la Se~uridad Social ibt>­

roamencana. 

2." La Comisióii Theroamericana de Seguridafl Social es­

tará integrada por un Presidente, tres Vicepresidentes y llll 

Oelegado por cada país. El Presidente, dos Vicepresidentes 

y los Delegados serán t"legidos por la Comisión Directiva del 

r Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, por esta tn·i­

mera vez, v en la forma que determinen lo~ Estatutos de la . . 
Comisión Iberoamericana de Seguridad Social, posteriormen-

te. Estar> designacione~ tendrán carácter personal. Asimismo. 

ejercerá las funciones de Vicepresidente quien tenga a su ear· 

go las dt' Director del Instituto de Cultura Hispánica. 

~.o Lo;.; miembros delegados de cada paf" propondrán a 
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la Comisión las designaciones de miembros correspondientes. 
asumiendo ante la misma la tarea de coordinar la labor en Jo¡; 

:respectivos países y servirles de enlace con aquélla. 
4. o Será considerada sede de la Comisión Iberoamerica­

na de Seguridad social la capital del país donde resida ,.] 

Presidente. 
5. 0 Proponer la creación de la (<Oficina Iberoamericana 

de Seguridad Social» en el seno del Instituto de Cultura His­
pánica, con carácter técnico y permanente y como órgano de 
cooperación de la Comisión, y que de ella forme parte una 
Sección de Terminología, para la que se tendrán en cuenta la" 
proposiciones aprobadas sobre ese extremo por la Comisión 

Especial del Primer Congreso. 

Madrid, junio 1951. 
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